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1 SOBRE LA ETIMOLOGÍA “BARAKALDO” 
Tomado de Varios Autores 

 
“Significado del nombre desconocido. Se ha conjeturado la componente bara, 
“huerta” 
 

JOSEP M. ALBAIGÉS “Enciclopedia de los Topónimos Españoles” 
 
“Afrontando el análisis de significado en los nombres de lugar de indudable 
procedencia gala ya expuestos y a tenor de las antecedentes deducciones, resulta 
evidente que : TRÁPAGA equivale a “tierra de Trap” gentilicio este último proveniente 
del topónimo francés de su nombre ; PUCHETA, palabra que ante el sufijo “eta”,cuya 
inclusión puede ser mucho más reciente y no indefectiblemente euskaldún (pues es 
común en los romances como directamente proveniente de los morfemas neutros 
“etum”), presenta un nombre clásico de los celtas de nuestro país vecino por Oriente ; 
GALLARTA es la forma histórica más antigua en lengua indoeuopea que se ha dado a 
los galos ; NERVIÓN poseyendo raíz céltica de gentilicio con marcada procedencia el 
Norte de Francia y Bélgica ; PORTUGALETE, de las indudables locuciones latinas 
“Portus Galata” o “Portus Galatae” que significan “puerto gálata” o “puerto gálico” ; 
GALINDO, como apellido céltico no tiene duda alguna (Galli-nd-o), tras el indicativo de 
galo posee “ind” una de las terminaciones célticas características. 
 
 BARACALDO, formada por el nombre de la divinidad céltica Baraec o Barraco que 
protegía y al que se sacrificaba ganado, antepuesto a la terminación latinizado “aldo” 
originaria de celtas y germanos romanizados. En la edad media los hijosdalgo 
baracaldeses suponían a tal topónimo una procedencia etimológica relacionada con 
los varracos, según se deduce de las labras efectuadas en el frontispicio o fachada 
principal de una casa fuerte o torre en el siglo XV desmochada o derruida por orden 
real y después medianamente recompuesta ; el tallado en relieve representa una 
escena cinegética de épocas pretéritas cuyo objetivo es el jabalí ; aunque parezca 
insólito, dada la elevada densidad demográfica de esa jurisdicción municipal, por 
lugares apartados y montaraces a la zona en que se ubica la torre referida de 
Sesumaga o Susumaga, todavía en tiempos presentes se han cazado animales 
salvajes.[...].  
 
LUCHANA (Lutziana o Luciana), diosa romana regidora de la luz, predilecta de los 
celtas porque eran heliólatras ; BURCEÑA (Burz-enia), “lugares de Burz” fonética 
exacta de un clásico apellido celta con sufijo latino ; RETUERTO (retortus), “retorcido” 
en lengua latina, posible alusión a la conformación de su vía o camino ; CADAGUA 
(Cadit aqua), “el agua que cae” expresión latina no literal que describe los saltos que 
caracterizan a tal río ; BURZACO (Burz-acus) nombre celta latinizado ; TRIANO 
(Traiano) “Trajano”, emperador de Roma nacido en Hispania y que dio un gran impulso 
a la explotación minera en la Península Ibérica [...] 
 
La región que comprende a todos los lugares analizados anteriormente 
“AUTRIGONIA”, claramente documentada por escritores romanos y cuya raíz “Autri” 
en la actualidad casi todos los eminentes historiadores identifican como propia de los 
pueblos del más puro ralengo céltico pero muy especialmente con los galos Autricum 
(Chartres), Autray y Autrac”. 
 
 

GABRIEL CARRIETÈ  “Orígenes de Bilbao, Encartaciones y Tierra de Ayala” 
“Según los conocimientos y deducciones de nuestro informador (D. Benigno Zaballa) 
el nombre Baracaldo es una derivación de otro término más antiguo empleado para 
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designar la anteiglesia. Este es IBARRAKALDU, que significa “zona entre riberas”, y 
que además “Baracaldo” no proviene de Baratzalde, como han dicho algunos de los 
autores basados en otras teorías y datos históricos. Aunque a primera vista no lo 
parezca, la denominación “zona entre riberas” es muy justa y apropiada para nuestra 
anteiglesia, pues efectivamente ésta es rica en riberas y rías, ante las que mucha 
gente permanece indiferente para el conocimiento de éstas, debido a la que la mayoría 
han sido invadidas por la industria, implantándose así los lugares de paso y 
movimiento ciudadano lejos de ellas. En otros tiempos no era así”. 
 

GRUPO ESPELEOLÓGICO ESPARTA “ARRIOTSA” 1981 
 

 
 
“Antonio Trueba en un estimable ensayo sobre las Encartaciones, dice que 
BARACALDO significa “huertas cercanas o próximas”, y aunque no indica cuáles 
vocablos vascuences entran en la composición toponímica, se colige que sean 
BARATZ, huerto o jardín, y ALDE, lado o «al lado», que también tiene significación de 
“cabe”, “junto” y en ALDE ALDEAN “cerca de” o “de la cercanía”. 
 
Creo que es errónea la opinión. de Trueba. La transformación de BARATZ-ALDE en 
“BARACALDO” con «c» o con “k” implica metaplasmos (alteración o cambio de letras o 
sílabas) que no suelen producirse en la evolución fonética del vascuence ni al 
castellanizarse. Ni la «tz» suele convertirse eufónicamenute en «c» o en «k», ni la «e» 
de ALDE en «o». pues ya esta última letra suele ser desinencia de lugar. 
 
Quizá por esto Azcárraga, continuador de Iturriza dijo, antes de Trueba, que 
BARACALDO quiere decir «sitio de huertas». Seguramente fue este historiador uno 
de los primeros en creer que en la formación del nombre de BARACALDO, entraba el 
vocablo “BARATZ”, sembrando el confusionismo entre sus colegas y seguidores. De 
todas formas. siguiendo a Manuel Azcárraga, y teniendo. en cuenta  lo que representa 
la desinencia «o», la traducción literal de BARACALDO sería «sitio o lugar de huertas 
cercanas» y ¿quién pudo designar así esta vega con vocablos. de tanta pureza 
euskérica? 
 
Solamente vizcaínos de la margen derecha del Nervión hablaron en tiempos remotos 
un vascuence exento de influencias y dicción románicas y por su situación, al otro lado 
del río, no pudieron decir huertas de al lado, ni tampoco huertas próximas, al referirse 
a la vega baracaldesa. Los de las Encartaciones sí; pero el vascuence de las Encar-
taciones estuvo en todo tiempo contaminado de influencias, innovadoras o 
trastocadoras románicas. Por ello yo soy de opinión, que expondré más adelante, de 
que en la designación toponímica de BARACALDO, entraron un vocablo de gran 
pureza euskérica y otro de origen románico. 
 
Carlos de la Plaza, que escribió un interesante, pero también desconcertante ensayo, 
sobre «Etimologías Vascongadas del Castellano» estuvo más acertado que Azcárraga 
y Trueba, al estudiar etimológicamente el nombre de esta anteiglesia. Acertó Plaza al 
decir que BAR es Vega porque procede de IBARR~A la Vega, después de producirse 
una aféresis, supresión de una letra, la I, al principio de la palabra; aféresis muy 
frecuente en la lengua vascuence, como lo demuestra la formación de muchos 
vocablos toponímicos cual los de «Bar-Añano», «Bar-Andiarán» «Barr-Aincúa», et-
cétera todos los que perdieron la «i» inicial de IBAR que, sin embargo, se conserva en 
IBARR-URI, IBARR-ANGUELUA, IBARR-ECHE, IBARR—ONDO, IBARR-ECOLANDA, 
y muchos más. 
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Opino pues, de acuerdo con Plaza, que la primera palabra que sirvió para la 
designación toponímica de BARACALDO fue IBARR-A, la Vega, pero discrepo de los 
que opinan que la segunda fuera ALDE, y mucho más discrepo de cuantos con Plaza, 
creyeron que entre BAR y ALDE, pudo interponerse la palabra CAI, limite, y por 
extensión, muelle, desaparecida en parte por síncopa, es decir, por supresión de letras 
en medio de la palabra. Formada la de Baracaldo con las tres mencionadas significaría 
“muelle de la vega de al lado” o “muelle de la vega próxima”, lo que me parece 
precisión excesiva, y disparatada en relación a la época en la que pudo inventarse el 
vocablo, porque en días tan distantes de los nuestros, en la ribera izquierda del 
Nervión, a la altura de Baracaldo, no había muelles. 
 
Antes de continuar y para darse cuenta quien me lea, de a donde nos puede llevar el 
análisis etimológico, recordaré que Carlos de la Plaza nos reveló que el nombre de 
Barcelona es de origen vascuence, y de un vascuence purisimo. Con efecto, dice 
nuestro etimologista: BAR, es vega, CEL, la “sel” de los antiguos vascones, (terreno 
para pastar ganados)  y el tercer elemento del nombre ÓN, ON-A bueno o el bueno, 
por lo que Barcelona significa «el sel bueno de la vega o del valle». 
 
Sirviéndonos de análisis de tal naturaleza se puede demostrar que Sepastopol, a 
fuerza de «aféresis», «síncopas” «apócopes” «prótesis»  “epéntesis” y «paradoges», o 
sea, de todas las figuras de dicción conocidas, puede ser de origen vascuence, y si no, 
veámoslo: «SEBA» sebo “ASTOA” burro, “POL” apócope de Polita; prodúzcase una 
síncopa en ASTOA y Sebastopol significará «el sebo de la burra bonita». 
 
Uno de los firmantes de la escritura de donación que a San Millán de la Cogolla 
hicieron los Condes de Vizcaya, don Iñigo López y doña Toda y el obispo de Alava, de 
los monasterios de Axpe, Guernica, Luno. Bermeo,  Mundaca, Busturia e Idoibalzaga, 
fué un López Velázquez, titulado señor de Baracaldo. La firma reza: S. López 
Belazcoz (con B) Baracaldensis. No puede colegirse de aquí que el nombre de 
Baracaldo fuera, anteriormente románico. El sufijo latino ensis lo es de relación de 
lugar, y aparece en muchos nombres de lugares de nombre euskérico. 
 
Para dar con orientaciones certeras en los estudios etimológicos no debemos 
olvidarnos nunca de que las designaciones toponímicas se inspiran, generalmente, en 
lo que más se destaca en la topografía lugareña, y el vascuence es la lengua que con 
más precisión y belleza eufónica y estética destaca lo que de la naturaleza, o de la 
actividad humana empleada en ella, nos impresiona por sus singularidades, relieves, 
caracteres típicos, diferencias y matices. El vascuence nos asombra con sus aciertos 
toponímicos, modelos de claridad y de insuperable fuerza descriptiva. 
 
En la vega de Baracaldo hubo siempre muchas y fértiles Baratzak, (huertas) que 
producen espléndidas Baratzkiak (hortalizas), y donde hay huertas hay ribazos y 
tapias, y donde hay hortalizas y ribazos y tapias, abundan los caracoles, y el nombre 
vascuence del caracol según Larramendi es “BARAKULLOA”, vocablo que se forma, a 
juicio del inmortal vascófilo, de BAREA, limaco, y ZULOA, agujero, y aquí tenemos un 
vocablo temible para los baracaldeses si algún vascófilo da en asegurar que el nombre 
de Baracaldo viene de BARAKULLOA o BARAKULUA, o de BAREKUKUILO, como 
designa Azcue al caracol, pues se correría el riesgo de que así como a los bilbaínos se 
les llama chimbos, por la abundancia que hubo en otro tiempo de estas avecillas en 
las proximidades de Bilbao, y por lo aficionado que eran a ellas los pobladores del 
“Bochito”, se diera en llamar á los baracaldeses caracoles, animalitos poco gratos para 
establecer comparaciones entre ellos y las gentes. 
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Predicando ahora con el ejemplo, es decir, sin olvidarme de que la toponimia recae 
siempre sobre lo que más sobresale y se distingue en el terreno, me dispongo a 
exponer mi modesta opinión acerca de la etimología de Baracaldo, lo que procuraré 
hacer sin la pedantería empleada en coyunturas parecidas por los eruditos 
vascongados. [...] 
 
Creo haber dado con la verdadera etimología del nombre de Baracaldo, palabra que 
se compone de un vocablo netamente euskérico, IBARRA y de otro de orlgen 
románico KALDA o KALDU aplicado seguramente este segundo vocablo, en 
aglutinación adecuada, por los Encartados, en época en Ia que todavía se hablaba 
vascuence en las Encartaciones. Significaría, por tanto, “Vega de las fundiciones” 
 

E.  CALLE ITURRINO “Apuntes para una Historia de Barakaldo” 
 
 
 
“Euskaltzaindia como academia de la Lengua no da etimologías de topónimos por la 
razón de que es muy delicado a la hora de interpretar. Sí es claro que la terminación 
ALDE, en euskera significa ZONA ; lo que no se sabe exactamente es la significación 
de BARAK, palabra que no es de origen latino. El académico Irigoyen, que tiene una 
obra extensa acerca de la toponimia del País Vasco, es de la idea de que 
BARAKALDO y ARAKALDO es lo mismo” 
 

Secretario de la Comisión de Onomástica y Toponimia de Euskaltzaindia 
 

 
 

2 RESTOS DE ASENTAMIENTOS ARQUEOLÓGICOS
 
 
I.- ERETZA 

 
 

Esta zona pastoril se desarrolla en la alineación montañosa que corre paralela 
a la ría de Bilbao por su margen izquierda, en dirección NW-SE y en su prolongación 
paralela al curso del Cadagua, en dirección SW-NE. 
 

La cordillera está formada por los montes Bentuña (520m.), El Cuadro (715m.), 
Pico Menor (729m.), Pico Mayor (745m.), Ganeran (824m.), Gazteran (800m.), Peña 
de Akendibar (803m.), Aldape (713m.), Eretza (895m.), Los Mazos (658m.), Apuko 
(558m.), Peñas Blancas (460m.) y Arroletza (450m). 
 

La alineación vierte sus aguas a los ríos Galdames (afluente del Barbadun), 
Castaños y Galindo (afluentes del Ibaizahal). EI primer tramo pertenece al municipio 
de Galdamez y el siguiente a los de   Barakaldo y Güeñes. Los cordones montañosos 
están formados por areniscas del Wealdense y Cenomanense. El primero se 
encuentra flanqueado por calizas urgonianas y el segundo tramo tiene afloramientos 
en su zona media (Peñas Blancas). 
 
 Los vestigios prehistóricos se localizan en las zonas más altas excepto el 
destruido túmulo de Peñas Negras, en una estribación hacia el N. de Pico Mayor. Se 
han catalogado 6 dólmenes y túmulos, 1 cromlech, 1 depósito (?) de hachas de metal 
y 10 asentamientos. No se incluyen en esta relación por no considerarse prehistóricos 
un cromlech en el Eretza (v. A. Aguirre, 1955, 110 pp. y J- M. Barandiarán, 1962, 62 



 57

pp.), un túmulo en las cercanías de El Saúco (v. P. M. Gorrochategui y J. 
Gorrochategui, 1974, 21 y 22 pp.) Y el túmulo de Arbori (v. Seminario de Arqueología 
de la Universidad de Deusto, 1980, 747 pp.). 
 
 Toda la estación tiene una importante ganadería de vacuno y caballar gracias a la 
extensión de los pastos naturales en las zonas altas. En las laderas el bosque natural 
ha sido sustituido por coníferas. 
 
 

 
 
 
 
 

CRONLECH DE KANPAZAULO 
MUNICIPIO Barakaldo-Güeñes 

DESCUBRIMIENTO A.Aguirre (1955). 
 

SITUACIÓN 
Se localiza en el segundo escalón entre el Eretza y el 
Apuko, dominando el pueblo de Saratxo. Se encuentra 
debajo de una línea eléctrica de alta tensión. 

 
 

EJEMPLARES Y 
DESCRIPCIÓN 

Doble Cromlech ligeramente tumular con cráter central en 
el que aparece una losa de arenisca grande inclinada. El 
círculo exterior lo forman aparentemente 31 losas 
mientras que el interior lo componen 29 aunque la 
diferenciación de ambos no es fácil. Unos 9 metros de 
diámetro. 
 
AJUAR : 1 lasca retocada y 1 lasca de sílex 

BIBLIOGRAFÍA A. Aguirre (1955); J.M. Barandiarán (1962) ; J.M. 
Apellaniz (1963) y (1973). 
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DEPÓSITO DE HACHAS DE COBRE DE BASIGORTA 
MUNICIPIO Güeñes 

DESCUBRIMIENTO A. Fuica (1953) 
SITUACIÓN En Los Cotorros-Basigorta, barrio de Saratxo (Genes) 

 
 
 
 
 

EJEMPLARES Y 
DESCRIPCIÓN 

2 hachas. Depósito: Museo Arqueológico, Etnológico e 
Histórico de Vizcaya. 

Hacha núm. 1: Cobre. No analizada. 160 mm. de 
longitud, 86 mm. de anchura en el filo, 14 mm. de 
grosor. 782 gramos. 
Sección tendente a ovalada; perfil rectangular con 
lados menores en ángulo agudo; contera con 
aristas redondeadas y filo curvo ; hacha plana. 
 
Hacha núm. 2: Cobre. No analizada. 195 mm. de 
longitud, 88 mm. de anchura en el filo, 11 mm. de 
grosor. 880 gramos. 
Hacha plana de sección ovalada, perfil 
rectangular con lados menores en ángulo agudo, 
filo casi semilunar. 

 
BIBLIOGRAFÍA J.A. Aguirre (1955) ; J.M. Apellaniz (1966). 

 
 
 

ASENTAMIENTO DE SASIBURU 1 
MUNICIPIO Barakaldo 

DESCUBRIMIENTO J. Gorrochategui y M.J. Yarritu (1980) 
 

SITUACIÓN 
Para alcanzar el lugar del asentamiento hay que pasar el 
monte Apuko, Peñas Blancas y la loma inmediata. El 
material apareció en el siguiente rellano, después de una 
corta subida. 373 m. 

EJEMPLARES Y 
DESCRIPCIÓN 

Material de sílex : 1 lasca retocada y 1 foliácea con aletas 
incipientes 

BIBLIOGRAFÍA  
 
 
 

ASENTAMIENTO DE SASIBURU 2 
MUNICIPIO Barakaldo 

DESCUBRIMIENTO J. Gorrochategui y M.J. Yarritu (1980) 
SITUACIÓN Desde el asentamiento anterior hay que pasar dos 

pequeñas lomas para alcanzar el lugar en la pequeña 
pendiente después de rebasar la última de ellas. 445 m. 

EJEMPLARES Y 
DESCRIPCIÓN 

Material de sílex : 1 lasca retocada 

BIBLIOGRAFÍA  
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ASENTAMIENTO DE ARROLETZA 
MUNICIPIO Barakaldo 

DESCUBRIMIENTO J. Gorrochategui y M.J. Yarritu (1980) 
SITUACIÓN En la cumbre del Monte Arroletza. 450 m. 

EJEMPLARES Y 
DESCRIPCIÓN 

4 lascas 

BIBLIOGRAFÍA  
 
 

ASENTAMIENTO DE GORONILLO 
MUNICIPIO Barakaldo 

DESCUBRIMIENTO J. Gorrochategui (1980) 
SITUACIÓN En el collado al SW. Del monte Goronillo que domina el 

barrio de Retuerto (Barakaldo). 113 m. 
EJEMPLARES Y 
DESCRIPCIÓN 

1 resto de talla 

BIBLIOGRAFÍA  
 
 

 
 
 

II.- GANEKOGORTA 
 
 

Los asentamientos se localizan en la alineación montañosa formada por los 
montes Gallarraga (1.003 m.), Ganekogorta (1.010 m.), Pagasarri (670 m.) y 
Errestaleku (588 m.). que forman las cuencas de los ríos Kadagua, Nerbioi e Ibaizabal, 
entre los municipios de Güeñes, Barakaldo, Laudio (Araba), Zollo, Arrigorriaga y Bilbo. 
 

Los terrenos están constituidos por margas y areniscas del Wealdense y 
Aptense (Cretácico Inferior), con una franja de calizas urgonianas (Pagasarri). 
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La prospección, corno en otros casos, no está realizada en su totalidad. Faltan 

por revisar el monte Gallarraga y las alineaciones secundarias (Pastorekorta, Arraiz, 
etc.). 
 

Los fenómenos catalogados corresponden únicamente a supuestas áreas de 
asentamiento. Se había señalado anteriormente un cromlech en una campa al S. de la 
cumbre de Ganekogorta (en Laudio), que no lo hemos incluido ahora por no 
considerarlo como tal (v. J. Sarachaga, 1975). 

 
 

ASENTAMIENTO DE GANEKOGORTA 
MUNICIPIO Barakaldo-Laudio 

DESCUBRIMIEN
TO 

J. Saráchaga (1974) 

SITUACIÓN En la pendiente entre la cumbre del Ganekogorta y el llano 
que se encuentra al SW. 975 m. 

EJEMPLARES Y
DESCRIPCIÓN 

Lascas (sin precisar) 

BIBLIOGRAFÍA J. Sarachaga (1975) ; J. Gorrochategui (1977) 
 
 

ASENTAMIENTO DE PAGASARRI 
MUNICIPIO Barakaldo-Laudio 

DESCUBRIMIEN
TO 

J. Gorrochategui (1975) 

 
SITUACIÓN 

En la campa del collado entre los montes Ganeta (688 m.) y 
Pagasarri (667 m.). También ha aparecido material en la 
pista que baja de allí hacia Ganekogorta, al comenzar la 
última pendiente antes del collado intermedio a ambos 
montes. 642 m. 

EJEMPLARES Y
DESCRIPCIÓN 

1 lasca de sílex retocada ; 3 lascas de sílex informes 

BIBLIOGRAFÍA J. Gorrochategui (1977) 
 
 

ASENTAMIENTO DE ERRESTALEKU 
MUNICIPIO Barakaldo-Laudio 

DESCUBRIMIEN
TO 

J. Gorrochategui y M. Gorrochategui (1979) 

SITUACIÓN En la primera de las cuatro pequeñas elevaciones que 
preceden a la cumbre del monte Errestaleku (588 m.). 557 
m. 

EJEMPLARES Y
DESCRIPCIÓN 

1 lasca retocada ; 1 lasca informe 

BIBLIOGRAFÍA  
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III.- OTROS 
 

CUEVA DE TELLITU 
MUNICIPIO Barrio de Tellitu - Barakaldo 

DESCUBRIMIEN
TO 

B. Zaballa 

SITUACIÓN En la huerta de un caserío del barrio de Tellitu (El Regato), 
propiedad de Benigno Zaballa. 

EJEMPLARES Y
DESCRIPCIÓN 

Útiles y lascas de sílex sin especificar 

BIBLIOGRAFÍA E. Nolte (1979) 
 

CUEVA DE LOS MOSQUITOS 
MUNICIPIO Barrio de Tellitu (Barakaldo) 

DESCUBRIMIEN
TO 

Ernesto Nolte y Aramburu (1960) 

SITUACIÓN La cueva se abre en las calizas urgoaptienses del Peñascal 
de Arriotxe, situado en la vertiente Norte de la cordillera de 
Sasiburu. La boca tiene unas dimensiones de 2,5 metros de 
ancho por 1,8 metros de alto, al estrecha galería continúa 
una veintena de metros 

EJEMPLARES Y
DESCRIPCIÓN 

Contiene un yacimiento prehistórico localizado por Nolte 

BIBLIOGRAFÍA J. M. Apellaniz (1973), E. Nolte (1968), Ig. Barandiarán 
(1967) 

 
 

3 RESTOS SEPULCRALES DE LA CAVERNA DE  
“PEÑA ROCHE”. 

Tomado de KOBIE, núm.7 

 

 
 
La caverna de peña Roche, o igualmente denominada de Tellitu o Arriotxe, se 

abre en término municipal de Baracaldo. Fue descubierta como yacimiento prehistórico 
en enero de 1956. Entonces se halló en el mismo portal de la entrada varias piezas de 
sílex, restos de conchas y huesos. 
 



 62

En octubre de 1968 se hallaron en la galería o gatera que se inicia en la misma 
entrada y a pocos metros y casi superficialmente un gran número de huesos humanos, 
entre los que destacaba una mandíbula humana casi completa, así como diversos 
fragmentos cerámicos y un ejemplar de lapa. 

 
Si antes demostró ser la cueva un yacimiento prehistórico sin más precisión, 

los últimos hallazgos y el lugar hacen ver que es un enterramiento o hallazgo 
sepulcral. 

 
Las cerámicas podrían datarse hacia el 1000 antes de Cristo, en relación con 

con los tipos decorativos del Bronce de fase tardía de Santimamiñe. 
 
 

4 HABLANDO DE LOS MONTES DE ¿TRIANO ? 
Plinio el Viejo, 23-79, Naturalis Historia, XXXIV 

 

“Metallorum omnium vena ferri largissima est Cantabriae, maritima parte, qua oceanus 
adluir, mons praealtus -incredibile dictu- totus ex ea materia est, ur in ambitu oceani 
diximus” 

Traducción: “La más abundante de todas las venas metalíferas es la del hierro ; en la 
zona marítima de Cantabria que baña el Océano hay un monte elevado que, aunque 
parezca increíble, es por completo de metal, según dijimos al hablar del Océano”. 

 
 
5 

DONACIÓN DE ARRAS POR EL REY DE 
NAVARRA,DON GARCÍA VI,  

A LA REYNA DOÑA ESTEFANÍA SU MUJER: 1040.
CÓDICE DEL ARCHIVO DEL HOSPITAL de TALAVERA 

 
El Rey García concede a su esposa Estefanía, como dote, una serie de vasallos y 
lugares (Naila, Punicastro, Petralta, Falces, Colindres, Mena...). Entre estos 
lugares se sitúa HUART que, cabe la posibilidad, se refiera a UGARTE de 
Barakaldo. Interesante no sólo por la referencia topográfica sino porque nos 
indicaría la relación de la zona con el reino de Navarra : “senior Galindo 
Bellacoz”. 
 
El texto tiene tres partes: un elemento introductorio protocolario (“Ego Garsía 
unctus a domino meo, in regno sublimatus...) , una segunda parte que hace 
referencia a una larga serie de concesiones (“Ob inde propter honorem dignitatis 
et pulcritudinis tuae et pro coniugali gratia et procaedere consignando, dono et 
concedo ...”) y los testigos que firman el documento junto con el monarca 
(“Regnante Fredinandus rex in Legione et Ranimirus rex in Aragone [...]. Sub 
Christi nomine Sancius naialensis episcopus confirmat. Sub divino auxilio 
Sancius pampelonensis episcopus confirmat.”). 
“Ego Garsía unctus a domino meo, in regno sublimatus, pro avorum vel parentum 
meorum serenitati electus, ac dulcisima elengantisima atque amantísima uxor mea 
Stephania... Ob inde propter honorem dignitatis et pulcritudinis tuae, et pro coniugali 
gratia et procaedere consignando, dono et concedo tibi hunc titulum dotis et 
concesionis: senior Fortuni Sancii cum ipsa patria quam tenet, id est Naila, et cum 
Punicastro vel Petralta, Arlas et Falces et Sanguesa cum omni adherentia eorum [...] .  
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Senior Fortun Enneconis cum Auca et Alava cum tota sua mandatione. Senior Fortuni 
Lopiz cum Tetelia, et cum tota sua pertinentia. Senior Acenar Sancii cum Petralata et 
cum omni sua pertinentia. Senior Garsía Sancii cum Tabieco et cum tota sua 
Pertinentia. Salvator Gundidi Salviz cum Arrepa et cum tota sua manndatione. Domna 
Munia e cum suos filios.cum Castro, et Arruesga, et Soba, et cum tota sua pertinentia. 
Gundisalvo Rodriz cum Rebenga et cum tota sua pertinentia. Senior Lope Vellacoz, et 
senior Galindo Vellacoz, cum Colindris et cum Huart, et Mena, vel Tutela, et Lanteno 
cum omni pertinentia eorum. Garsia Ciclave cum Samanos et cum sua pertinentia.[...]  
 
Factum seriem concesionis et donationis, notum die secunda feria, octavo kalendas 
Iunias, era millessima septuagesima octava. Regnante Fredinandus rex in Legione, et 
Ranimirus rex in Aragone. Garsia novillisimus et princes magnificus in hac cartula 
dotis, quam fieri iussi et legi, et Deo auxiliante complevi manu propia roboren inieci ac 
signavi. Sub Christi nomíne Sancius naialensis episcopus confirmat. Sub divino auxilio 
Sancius pampelonensis episcopus confirmat. Sub Divino nutu Garsia alavensis 
episcopus comfirmat. Deo anuente Atto aukensis episcopus confirmat [...]”. 
 
 
6 “SENNIOR LOPE BLASCOZ BARACALDONENSI”: 

1051 
 

El Conde Iñigo López y su mujer doña Toda dan a García, Obispo de Álava, el 
usufructo del monasterio de Santa María de Aspe en Busturia a condición de que a la 
muerte del Obispo la propiedad y el usufructo pasen a San Millán. El Obispo García 
dona a este monasterio de Santa María algunas propiedades. 

 

30 DE ENERO DE 1051. CARTULARIO DE SAN MILLÁN [38], N.º 279, PÁGS. 271-
272. 

 
“Sub nomine Christi redemptoris nostri. Ego igitur senior Enneco Lopez, gratia Dei 
comiti, una pariter cum uxore mea domna Tota, concedimus tibi patri spirituali Garsia 
Alavensis terre episcopo et condonamus omni voluntate unum monasteri iuxta maris, 
cui vocabulum est Sancte Marie de Izpea, subtus Penna, in territorio Busturi, cum sua 
decanía pernominata.Baretzi, etiam et illo decimo de Busturi, de me et de meis filiis et 
neptis et bisneptis, de illo que ganarent de Bosturi, cum omni integritate, ut deserviat 
predicto monasterio.  
 
Sic tibi affirmamus nostram predictam offertionem, o serenissime pontífex, ut quamdiu 
in hoc seculo degueris, teneas et possideas ut volueris. Post tuum vero obitum, 
deserviat illum monasterium cum suas terras et piscarias et arbores pomiferas et 
predictam decaniam et Busturi decima ad atrium almi confessoris Emiliani presbiteri 
iubemus servire. Ubi et nos servíendi pro missionem habemus, et filiis nostris haberi 
perdocemus.  
Et ego Garsia, nutu Dei pontifici, cum consensu clericorum meorum, simile tenore 
donatione confirmationeque promitto et condono prefato Sancte Marie cenobio islas 
tercias de Udai Balzaga et de Luno et de Gernica et de Gorritiz en naiuso, et de 
Vermeio et de Mundaca et de Busturi en assuso, ad integritate confirmo donanda per 
eterna secula, amen.  
 
Et ego Garsea rex interfui, assensum prebui et confirmavi simul cum Garsias 
episcopus et comite senior Enneco Lopiz et eiux uxor domna Tota, nostras supra 
nominatas promissiones et condonationes ad atrium Sancti Emiliani deservienda, iure 
perpetuo.  
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... Facta carta sub era M.ª LXXX.ª, VIIII.ª, III.º.  kalendas februarii, feria III.ª, regnante 
Garsea rex in Pampilona, in Castella Vetula et in Alava.  
Ego Garsias episcopus et domnus meus rex et comite Enneco Lopiz et cometissa 
domna Tota, qui hanc cartam fieri iussimus, relegentem audivimus, manus nostras 
signos iniecimus et testes tradimus: Sancius episcopus Pampílonensis confirmans, 
Gomesanus episcopus Naiarensis confirmans, Mome Munchiensis abba confirmans, 
Ligoarius Molinivarrensis abba confirmans, Munius Abadiensis abba confirmans, 
sennor Lope Garceiz Arratiensis confirmans, senior Lope Blascoz (Vellacoz) 
Baracaldonensis confirmans, sennor Sancio Annussolz Aberancanensis confirmans, 
domna Leguntia Esceverrianensis confirmans, domni Galindo presbiteri confirmans”.  
 
Traducción: Bajo el nombre de Cristo redentor nuestro. Yo, señor lñigo López, conde 
por la gracia de Dios, juntamente con mi mujer doña Toda, te concedemos a ti, padre 
espiritual García, obispo de la tierra de Alava, y donamos de toda voluntad un 
monasterio junto al mar, cuyo nombre es Santa María de Aspe, bajo Peña, en territorio 
de Busturia, con su decanía llamada Baretzi, y además el diezmo de Busturia, de lo 
que yo, mis hijos, nietos y biznietos ganemos en Busturia, en toda su integridad, para 
que sirva al monasterio ya dicho.  
 
Así confirmamos esta nuestra donación, a ti, serenísimo pontífice, para que, mientras 
vivas en este siglo, la tengas y poseas como quieras. Después de tu muerte, el 
monasterio con sus tierras y pesquerías, y árboles frutales, y la citada decanía y el 
diezmo de Busturia, mandamos que sirvan al atrio de San Millán, donde tanto nosotros 
hacemos promesa de servir, como enseñamos a hacerla a nuestros hijos.  
 
Y yo, García, conocido pontífice de Dios, con el consentimiento de mis clérigos, al 
mismo tenor que esta donación y confirmación, dono al mencionado cenobio de Santa 
María las tercias de Udaibalzaga, y de Luno, y de Guernica, y de Gorátiz para abajo, y 
de Bermeo, y de Mundaca, y de Busturia para arriba, confirmo las donaciones en su 
integridad por los siglos eternos, amén.  
 
Y yo, Garcia rey, estuve presente y di mi consentimiento y confirmé junto con el obispo 
García y el conde señor lñigo López y su mujer doña Toda, nuestras citadas 
donaciones para que sirvan al , atrio de San Millán perpetuamente.  
 
... Hecha la carta bajo la era M.ª LXXXX.ª VIIII.ª, III.º  calendas de febrero, III.ª feria, 
reinando el rey García en Pamplona, en Castilla la Vieja y en Alava.  
 
Yo, García, obispo, y mi señor, el rey, y el conde Iñigo López, y la condesa doña Toda, 
que mandamos hacer esta carta, la oímos leer y pusimos nuestras manos en señal y 
presentamos testigos: Sancho, obispo de Pamplona; Gomesano, obispo de Nájera; 
Momo, abad de Munguía; Ligarlo, abad de Bolivar; Muño, abad de Abadiano; señor 
Lope García de Arratia, señor Lope Blascoz de Baracaldo, señor Sancho Annussolz 
de Berango, doña Legoncia de Echevarría y don Galindo, presbítero, confirman.  
 
 
7 PROXIMIDAD A LA DIÓCESIS DE BURGOS: 1184 

Tomado de A.E. de Mañaricua “Vizcaya Medieval” 
 

El texto más antiguo conocido por nosotros que menciona el nombre de Vizcaya, lo 
encontramos en la Crónica de Alfonso III, atribuida en tiempos pasados a Don 
Sebastián, obispo de Salamanca, escrita hacia el año 900. 
 
Se ha atribuido en contra un texto atribuido a un concilio de Lugo (569) en que se 
extiende la diócesis de Oviedo “usque Bizcaiam”. Pero ni dicho concilío existió ni el 
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texto pertenece a sus  apócrifas actas; sino que es una de tantas copias de la llamada 
“División o [Hitación] de Vamba”, perteneciente al grupo pelagiano y que no puede 
remontarse más allá del siglo XII. 
 
El empeño de extender “usque Biscaiam” la jurisdicción del obispo ovetense dio lugar 
a varios apócrifos que pretenden remontarse a tiempos del rey Alfonso II de Oviedo 
(791-842) y presentan evidente cuño pelagiano. Además del texto mencionado 
anteriormente -único que consigna el nombre “Biscaia”- citaremos la relación de límites 
de la diócesis de Oviedo: “Totas scilicet Asturias per Pirineos montes usque 
SUMROSTRUM et usque Transmera”. Una tercera mención de Somorrostro aparece 
en la falsa bula atribuida al Papa Juan VIII (872-882) a quien se remonta a tiempos de 
Alfonso II (año 882) [y recogida en la Crónica Najerense en la que la diócesis de Lugo, 
constituida cuando estaban los vándalos en Asturias, pusieron con autoridad romana 
al obispo Vistremundo, y nunca se sometió a diócesis alguna. Tenía todas las Asturias 
hasta los montes Pirineos y hasta el gran río Eo, y por el litoral del mar océano hasta 
Vizcaya, hasta Somorrostro...]: “Omnem etiam diocesim Asturiarum Sancte Iuliane 
una cum campo per Pirineos montes, pe fluuium Deuam secus mare Occeanum 
usque in SUMROSTRO et in Sumcabrio cum integra Mena per Porras, per 
Sanctam Agatham, per Pozazal et per Lumba de Foios, infra hos terminos totam 
terram ab integro”.  
 
Todo ello se debió al largo conflicto entre las diócesis de Burgos y Oviedo sobre las 
Asturias de Santillana. El litigio quedó resuelto definitivamente en 1184, renunciando el 
obispo de Oviedo a toda pretensión sobre “ecclesias positas a flumine Deva usque 
ad Biscayam et de Campo et de Mena et de Pozazal ... quas dicebat esse de sua 
diocesi secundum divisionem regis Bambe”. El texto del acuerdo, consecuencia 
del arbitraje de los obispos de Sigüenza, Orense y Palencia, nombrados al efecto por 
el Papa, se encuentra original en el archivo de la catedral de Burgos. 
 
 
8 BARAKALDO EN LA DIÓCESIS DE BURGOS: 1185

ARCHIVO DE LA CATEDRAL DE BURGOS 
 
En el texto siguiente el Papa Lucio III (1181-1185) manda al Obispo de Calahorra 
(“Calagurritano”) que comparezca ante los Obispos de Osma (“Oxomensi”) y 
Sigüenza (“Seguntino”) para responder de la acusación que le hace el Obispo de 
Burgos (“Burgensi”) de retener una serie de lugares que corresponden a su 
diócesis : Labrillos (Ibrillos), Miranda y Baracaldo. El texto tiene fecha de 1185. 
 
"Lucius episcopus, Ser. Dei, venerabili fratri Calagurritano episcopo sal. et apost. ben. 
Significavit nobis venerabilis fratre noster Burgensis episcopus quod ecclesiam S. 
Dominici de Calciata iniuste detines, el quasdam alias Labrillos, Miranda, Baracaldo, 
in Burgensi diocesi constitutas et ad Burgensem ecclesiam pertinentes invasisti, 
easque retines occupatas. Super quo, licet iam pridem tibi dederimus in mandatis ut 
ecclesias ipsas eidem episcopo restitueres, nondum tamen suam consequi potuit 
rationem. Nolentes igitur ut pro defectu iusticie hec questio replicetur, venerabilibus 
fratribus nostris Oxomensi et Seguntino episcopis causam istam commisimus, 
apellatione remota fine canonico terminandam. ldeoque discretioni Tue per apostolica 
scripta precipiendo mandamus quatinus cum ab eisdem episcopis propter hoc fueris 
evocatus, ad presemtiam ipsorum accedas el iudicium eorum super hiis, apellatione 
cessante suscipias firmiter et observes. Datum Verone VI idus febroarii".  
 
"Lucio obispo siervo de Dios saluda y bendice a su venerable hermano el obispo de 
Calahorra. Nos ha hecho saber nuestro venerable hermano el obispo de Burgos que 
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mantenías bajo tu autoridad de manera injusta la iglesia de Santo Domingo de Calciata 
(de la Calzada), y algunos otros de Labrillos (Ibrillos), Miranda, Baracaldo, situadas en 
la diócesis de Burgos y pertenecientes a la iglesia de Burgos te has apoderado de 
ellas y las tienes como tuyas.  
 
 

 
Gráfico de Eva Gaztañaga  

 
 
En relación con este asunto, aunque ya hace tiempo te hemos mandado que las 
restituyas a su obispo todavía sin embargo no se ha podido conseguir. Por 
consiguiente no queriendo que este asunto se vuelva a plantear por no haber hecho 
justicia hemos encargado a nuestros hermanos los obispos de Osma y Sigüenza que 
pongan fin a este problema de una vez según las normas canónicas. Por ésto 
encomendamos a tu discernimiento según las normas apostólicas que cuando seas 
convocado por este asunto por los citados obispos acudas a su presencia y aceptes su 
juicio sin apelación y lo cumplas. Dado en Verona seis días de los Idus de Febrero (8 
de febrero)". 
 
 
9 CESIÓN DE COLLAZOS AL MONASTERIO DE 

SANTA MARÍA DE NÁJERA: 1214 
Tomado de Gregorio Balparda, tomo II, p.253 

 
El 21 de Mayo de 1214, Don Diego Lope de Haro II hace donación de varios 
bienes, entre ellos siete collazos, al Monasterio de Santa María de Nájera. El 
topónimo Gastanega no está documentado en Somorrostro y sí en Barakaldo 
(barrio de Llano). Cabe, pues, la posibilidad de que la referencia sea correcto 
ubicarla en Barakaldo 
 
 "109°. N. 1214, 21 mayo. Don Diego López de Haro y su m. Toda Petriz... notum sit 
quod ego Dompnus Didacus Lupi de Faro el tr-ror Dornina Tota Petriz-.. ad eorum 
sustentaionem palatium quod infirmaria vocantur el capellam Sti. Benedicti, in qui 
divina audiant, de novo eis edificavimus et modo ispum palatium taliter heredamus. 
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Nos itaque una cum filiis et filiabus nostris... damus... Virginis Maria et vobis ad opus 
sustentationis tantummodo infirmatium monachorum: in primis: ... vineam de la 
Torrecilla, quam de novo plantavimus... Damus etiam ad opus laboris cultura jam dicta 
vinean septem subscriptos collazos cum suis solaribus et hereditatibus, et omnibus 
suis pertinentiis et eorum sucessores. In Carrancia in barrio Byannes Dominicum 
Martini filium de Martini Redondo. In Romana Joannem Dominici del Cueto. In 
Argentales Joannem Sancti filium Sancii Martirtez de Trans-los-heros. In Saliceto 
Garsiam Fortunios de la Sierra. In Gualdames Johannem Petriz de Soberronis. In 
Supporta Fortunionis Gundisalvez de Fageto sive la Cetrera. In Sumorrostro Sancium 
Martinez de Gastanega. Et in unaquaque predictarum villarum damus vobis totam 
decimam omnium reditum nostrorum videlicet de fonsaterüs et de singulis illis 
moravitinis qui solent pectari cum fonsaderia et de homicidüs et de omnibus alü 
calomnüs; et unus quisque predictorum collaciorum vel ejusdem succesorun in sua 
villa predicta recipiens, illi qui infirmarius fuerit redat aut mitat, et si quid de predicti 
incuria vel negligentia vel etiam fraude ipsorum collaciorum perierit, ille collacius pro 
cujus culpa id contigerit, totum de suo persolvere compellatur. Addimus etiam vobis 
in Amusco medictatem ornnium decimarum de fructibus que de labore nostro 
provenerint, et totam decirman  integre de fosaterris tan de pane quam de donariis et 
similiter totam deciman de moravetinis de benefactria. (...) Facta carata Anno 
Dominica. Incarnationis 1214 XII Kalendas Junii noto Die IV feria, Regnante Rege 
Aldefonso cum uxore sua Regina Domna Alienor, et Infante Donunu Henrico eorum 
filio, in Alcaraz, in Concha, in Toleto; in Estremadura, in Saracti Facundi, in Burgis, in 
Castella; in Alava, in Najera supradicto Domno Didaco Lupiz de Faro (... ) ". 
 
"Don Diego López de Haro y su mujer Toda Petriz (Pérez)... que conste que yo Don 
Didacus (Diego) Lupi (López) de Faro (Haro) y su esposa Doña Toda Petriz (Pérez) 
[entrego]... para el mantenimiento de estos un palacio como enfermería y la capilla 
de San Benito donde puedan oir misa (los oficios divinos) que les hemos edificado 
de nueva planta y el palacio tal como lo hemos heredado. Nosotros, por 
consiguiente, juntamente con nuestros hijos entregamos a la Virgen María y a 
vosotros sólo para el sustento de los monjes enfermos, especialmente: ...la viña de 
Torrecilla que hemos plantado de nuevo... Concedemos también para el cultivo de 
dicha villa los siete collazos que se citan a continuación con sus solares, heredades 
y todas sus pertenencias y a sus sucesores. En Carrancia (Carranza) en el barrio de 
Byannes (Biáñez) a Dominicus (Domingo) Martini (Martínez) hijo de Martínez 
Redondo. En Romana a Joannem Dominici (Juan Domínguez) del Cueto. En 
Argentales (Arcentales) a Juan Sánchez hijo de Sancho Martínez de Trans-Los-
Heros. En Saliceto (Salcedo) a García Fortunio de la Sierra. En Gualdames 
(Galdames) a Juán Pérez de Soberronis (Soberrones). En Supporta (Sopuerta) a 
Fortunio González de Fageto o La Cetrera. En Somorrostro a Sancho Martínez de 
Gastañega. Y de cada una de dichas villas os concedemos la décima parte del 
fonsado, y de cada uno de los moraventinos que se suelen pagar con el fonsado, de 
los homicidios y de todas las caloñas; y que cada uno de los citados collazos o de 
sus sucesores que acoja en su villa al enfermo lo devuelva y despida y si hay alguna 
pérdida por descuido o fraude de los collazos, aquel por cuya culpa ha acontecido 
ésto sea obligado a pagar todo de lo suyo. Añadimos también en Amusco la mitad de 
todos los diezmos de los frutos que se consigan de nuestros cultivos y la décima 
parte íntegra de las fonsedas y los décimos de los moraventinos de las behetrías. 
Documento en el año 1214 de la encarnación del Señor, 12 días antes de las kalendas 
de Junio (21 de mayo) en la 4ª feria. Reinando el Rey Alfonso con su esposa la Reina 
Doña Leonor y el infante Don Juan Enrique su hijo, en Alcaraz, en Concha, en Toledo, 
en Extremadura, en San Facundo, en Burgos, en Álava, en Nájera el citado Don Diego 
López de Haro". 
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10 CARTA PUEBLA de BILBAO: 1300 
Tomado de Iturriza 

 
 "En el nombre de Dios et de la Virgen Vienaventurada Santa Maria. Sepan por esta 
carta quantos la bieren et oieren como yo Diego Lopez de Faro, Señor de Vizcaya, en 
uno con mi fijo Don Lope Diaz con placer de todos los Vizcaynos fago en Bilbao de 
parte de Begoña nuebamente población et villa que le dicen el puerto de Bilbao: et do 
et franco a bos los pobladores de este Lugar, que seades francos, et libres et quittos 
para siempre jamas, bos et los que de bos bernan, de todos pechos et de todas 
bereas et tambien fonsaderas, et denmiendas et de oturas, et de manerias, como de 
todas las otras cosas; et que haiades cumplidamente el fuero de Logroño, et que bos 
mantengades por el noblemente, et en justicia, et en derecho, ansi en homecillos et en 
calopñas et en todos los buenos usos et buenas costumbres como el fuero de Logroño 
manda; et que haiades Alcaldes buestros vecinos et non otro ninguno por que 
cumplades de derecho todo home que bos lo quiera demandar con alzada que pueda 
tomar la parte que se agrabiare para ante los Alcaldes et homes buenos de Bermeo, et 
donde afuera para ante mi. Et otorgo bos que aiades por terminos desde como 
toma el puntal del fondon de Zorroza, do se juntan ambas las aguas, ribera del 
agua arriba que biene de Balmaseda fasta el arroio que biene por somo del 
campo de Zorrozaga,  que es derecho de Percheta, et dende do se taja el arroio 
de Azordoiaga, et dende ansi como ba arriba fasta el Sel de Eguiluz et  a 
Fagaserria et  a Olalueceta et a Bujana de suso, ansi como biene por  encima de 
la sierra et al bado de Echebarria fasta encima la sierra de Ganguren et dende 
fasta el puntal del fondo de Deusto en derecho de Luchana ansi como habedes 
partidos los terminos et amojonados con todos los de Zamudio et de Alfoz de Uribe 
con todas las hanchuras, egidos, et montes, et agoas, el logares que en todos los 
dichos terminos ha en tal guisa que podades labrar et plantar, et ensanchar, et facer 
todas ganancias et mejorias tambien de ruedas, et de molinos, como de todas las 
otras cosas; et comprar et bender francamente heredades en todo lo buestro como 
homes francos et libres de ben facer en la guisa que bierdes que mas buestro 
probecho sea.  
 
Et do et otorgo bos que haiades por buestro vecinos los mios labradores que yo he 
dentro de estos términos sobre dichos á buestra vecindad francos, et libres et quitos 
ansi como bos los sodes, en tal manera, que el Monesterio de Begoña non pierda 
nada de sus terrenos, et de las diezmas et de los otros derechos que á el pertenecen, 
et que haia la meitad Santa Maria de Begoina et la otra meitad Santiago de Bilbao; et 
do el mio monte de Ollargan que le guarda el mio Preboste de este lugar, ansí como le 
guarda el mio Preboste de Bermeo el monte de Galdiz con calopña de cinco Bacas et 
de una Baca preñada et del Buey. Et que non dedes portazgo, nin treintadgo, nin 
enmiendas en ninguno de mios Logares; et otro si, bos otorgo que en el nuestro 
puerto de Portugalete, nin en la Barra nin en toda la canal, que non haia precio 
ninguno de nabe nin de bajel que bengan ó salan del logar cargados con sus 
mercaderias et mostrando recabdos que vienen á esa villa de Bilbao, ó ban de 
ella, et pagando las costumbres, et los derechos del Señor, que non sean 
retenidos nin embargados por razon de precio. Et do bos mas que haides por 
mercado cada semana el Martes con los cotos et calopñas que se contienen en el 
buestro fuero, et otorgo bos la Iglesia que la haiades de usar á vecindad para los fijos 
de los buestros vecinos ansi como es la de Bermeo; et retengo el tercio de los diezmos 
de esta Iglesia cumplidamente para mi; et todas estas cosas et franquezas que sobre 
dichas son, do e otorgo por mi et por los mios que despues de mi bernan a bos los 
pobladores del Puerto de Bilbao, et a los que fueren buestros vecinos, que despues de 
bos bernan, que lo aiades bien et cumplidamente et bos sean bien guardadas para 
siempre jamas; et juro á Dios et a Santa Maria, et mi alma de bos guardar, et mantener 
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bien et lealmente en todos buestros fueros et derechos que, sobre dichos son, et de 
bos los non menguar, non hir contra ellos en ninguna cosa et defiendo firmemente que 
ningun non se osado de bos los embargar, nin menguar, nin contrariar por ninguna 
razon estos fueros et mercedes que bos yo fago; et qualquier que lo ficiere, o contra 
ellos pasare, haia la ira de Dios et de Santa Maria et la mia unida con la maldeciente 
de Judas Escariote el traidor dentro de los Infiernos para siempre jamas; et de esto 
bos mandé dar esta carta sellada con mio sello de plomo dada en Valladolid a 15 de 
Junio Hera de 1.338 años." 
 

 
 
TRADUCCIÓN 
 
En el nombre de Dios y de la Virgen Bienaventurada María. Sepan por esta carta 
cuantos la vieran y oyeran, como yo, Diego López de Haro, Señor de Vizcaya, que 
junto con mi hijo Don Lope Díaz y con placer de todos los vizcainos, hago en Bilbao 
nueva población y villa, que llaman el puerto de Bilbao. 
  
Por la que: os doy libertad como pobladores de este lugar para que seáis francos, 
libres y quitos (1) para siempre de todos los pechos (2), vereas (3), fonsaderas (4), 
enmiendas, oturas (5) y mañerias (6). Que os mantengáis según el Fuero de Logroño, 
en justicia, en homeciello (7), en caloñas (8) y en todos los buenos usos y costumbres. 
Que tengáis vuestros alcaldes, jurados, preboste, escribano público y sayón;  
 
Que por términos tengáis: desde el puntal de Zorroza donde se juntan las aguas 
del río que viene de Valmaseda (el Cadagua) hasta el arroyo que viene por el 
campo de Zorroza en dirección a Percheta (actual barrio de Alonsótegui). Desde 
el cerro arriba hasta el sel (9) de Eguiluz y desde ahí al Pagasarri, y a Olaluzeta y 
a Buyana de Suso (actual Buyagoiti). Desde por encima de la sierra hasta el vado 
de Echevarri y desde el camino de Echevarri hasta la sierra de Ganguren y desde 
aquí hasta el puntal de Deusto en dirección a Luchana. 
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Que tengáis delimitados los términos y amojonados como tales y que tengáis como 
hasta ahora los términos de Zamudio y del alfoz (10) de Uribe con todas las anchuras, 
ejidos, montes, aguas y lugares. 
 
De tal forma que en dichos términos: podáis labrar, plantar, ensanchar y hacer toda 
clase de ganancias y mejorías. Comprar y vender heredades y todo lo vuestro 
libremente como hombres libres y como más a vuestro favor sea. Que tengáis por 
vuestros vecinos a los labradores que yo tengo dentro de los términos antedichos. Que 
el Monasterio de Begoña no pierda nada de sus terrenos, pero que de sus diezmos la 
mitad sean para Santa María de Begoña y la otra mitad para la Iglesia de Santiago de 
Bilbao. 
 
Y doy el monte de Ollargan para que lo guarde el preboste de la misma manera en 
que lo hace el preboste de Bermeo con el monte de Galdiz con caloña de cinco vacas 
y de una vaca preñada y de un buey. 
 
Y que no paguéis portazgo ni treintazgo ni enmiendas en ninguno de mis lugares. 
 
Y otrosí os otorgo: que habiendo pagado los derechos del señor no sea retenida 
ni embargada en Portugalete ni en toda la ría ninguna embarcación que entre o 
salga de Bilbao por razón de precio (11) , que tengáis por día de mercado semanal 
el martes, que la iglesia que tengáis de uso sea para vuestra vecindad y la de vuestros 
hijos, reteniendo para mí el tercio de los diezmos (12). 
 
Todas estas cosas y libertades que ante dichas son las doy y otorgo por mí y los míos 
que después de mí vengan, a vosotros los pobladores del puerto de Bilbao y a 
vuestros sucesores para que los tengáis bien y cumplidamente y para que os sean 
bien guardados por siempre jamás. Y juro ante Dios, Santa María y ante mi alma 
guardaros y mantener lealmente todos vuestros fueros y derechos. Y de no 
menguarlos ni ir contra ellos defendiéndolos firmemente contra el que se atreva a 
embargarlos o contrariarlos por alguna razón. Y el que lo hiciere que halle la ira de 
Dios, de Santa María y la mía y caiga dentro de los infiernos con la maldición de Judas 
Escariote por siempre jamás. 
 
Y de esto os mandé esta carta sellada con mi sello de plomo. 
 
Dada en Valladolid a quince de Junio. Era de mil trescientos y treinta y ocho años. (En 
la cronología actual quince de Junio de mil trescientos). 
 
   (1)   QUITOS: Libres, exentos. 
   (2)   PECHOS: Tributo por razón de bienes o hacienda. 
   (3)   VEREAS: VEREDAS: Posiblemente el deber de contribuir con trabajo a la construcción 

y reparación de los caminos y puentes del Señorío.  
   (4)  FONSADERAS. Tributo que se pagaba para los gastos de la guerra. 
   (5)  OTURAS: Impuesto a pagar por el tránsito de mercancías. 
   (6)  MANERIAS: Posiblemente deudores. 
   (7)  HOMEClELLO: Rencor, odio; multa o impuesto que se tenía que pagar por matar o herir 

a alguien.  
  (8)  CALOÑAS: Pena pecuniaria; calumnia; indemnización que se satisfacía por el homicidio 

cometido contra un noble o contra un hombre libre. 
  (9)   SEL: Zona de pasto de forma redonda y medidas determinados.  
(10) ALFOZ: Antigua división administrativa y judicial intermedia entre el municipio, la provincia 

y la vecindad. 
(11)   PECIO. Derechos que el señor del puerto de mar exigía de las naves que naufragaban. 
(12)  DIEZMOS: Parte de la cosecha, regularmente la décima, que pagaban los fieles a la 

iglesia para su mantenimiento. 
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11 PRIVILEGIO de AFORAMIENTO para BILBAO: 1310
Tomado de Balparda II, p. 462 

 
“En el nombre de Dios e de la Virgen bienaventurada Santa Maria su Madre: sepan 
cuantos este privilegio vieren como yo Doña Maria fija del Conde D. Lope a quien 
Dios perdone, e muger del Infante D. Juan, e Señora de Vizcaya en uno con D. Juan 
mi fijo, e con placer de todos los vizcainos fago en Bilbao de parte de Begona 
población e villa cual dicen el puerto de Bilbao e do franco a vos los pobladores deste 
lugar que seades francos, e libres, e quitos por siempre jamas vos e los que de vos 
vernan de todos los pechos e de todos nereos, e también de fonsadas e de enmiendas 
e de oturas e de manerias, como de todas las otras cosas, e que hayades 
cumplidamente el fuero de Logroño, e que vos mantengades por él noblemente e bien, 
en justicia, en derecho, así en homecillos e en caloñias e en todos buenos usos e 
costumbres como el fuero de Logroño manda, e que hayades Alcaldes e Jurados e 
Preboste, e Escribano público, e Sayon vuestros vecinos, e non otro ninguno, por 
quien cumplades de derecho a todo home que vos lo quiera demandar, e con alzada 
que pueda tomar la parte que se agraciare de fuera para ante Mi.   
 
E otorgo vos que hayades por vuestros términos desde como toma el puntal de fondon 
de Zornoza do se juntan amas las aguas ribera del agua arriba que viene de 
Valmaseda: dende fasta el arroyo que viene por somo del campo de Zornoza que es 
un derecho de Perchacta: e dende do se pasa el arroyo de Azedezaga: e dende así 
como va el cerro arriba fasta el Sel de Eguiluz viene por sima de la sierra e dende el 
vado de Echavarri, e dende de como va el camino de Echavarri fasta el sima de la 
sierra de Ganguren e dende fasta el puntal del fondon de Beusto (por Deusto) en 
derecho de Luchana así como habedes partidos los términos e amojonados con los de 
Zamudio e alfoz de Uribe, con todas las anchuras e exidos, e montes, e aguas, e 
lugares que los dichos términos han: en tal guisa, que podades labrar e plantar, 
ensanchar e facer todas ganancia e mejorias, tambien de ruedas de molinos como de 
todas las otras cosas de comprar e vender francamente heredades e todo lo vuestro 
como homes francos e libres, e que Iágadcs en la guisa que vieredes que mas vuestra 
pro será […].  
 
E otrosi vos otorgo que en el puerto de Portugalete ni en la barra ni en toda la 
canal que non haya precio ninguno de nave nin de bajel que venga o que vaya o 
sala deste lugar con sus mercaderías, mostrando recaudos que vienen á esta 
villa de Bilbao, ó que vallan de ella, pagando las costumbres e los derechos del 
Señor, que non sean retenidos ni embargados por razón de precio. 
 
Dado en Valencia a veinticinco de Junio era de mil trescientos cuarenta y ocho años”.  
 
 
12 CARTA PUEBLA de PORTUGALETE: 1322 

Tomado de Iturriza 
 
“Sepan quantos este privilegio bieren como yo donna Maria muger que fui del Infante 
don Juan Señora de Vizcaya, do et otorgo a todos los de Portugalete por que los yo 
poble, tambien, a los que agora son, et serán de aquí adelante para siempre jamás, 
que haian el fuero de Logroño en todas cosas ansi como lo han los de Logroño et por 
les facer maior merced tengo por bien et mando que fagan una Iglesia en su Villa, do 
ellos quisieren, que haia vocacion de Santa María, et mándoles que haian el tercio de 
toda la dezmeria de Santurce, para la dicha Iglesia et de esta dicha dezmeria saco 
ende para mi para siempre et la dezmeria de Santa Maria de Sestao, et de San Pedro 
de Abanto, et de San Vicente de Angustio é Santiago de Momeña, et de Sant Vicente 
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de Baracaldo que fingue con Santurce para mi, y para siempre : este de toda la otra 
dezmeria que diezman á Santurce en el término de Somorrostro  que haia la tercia 
parte cumplidamente Portogalete según sobre dicho es, et que sea suia para siempre 
jamas et esta dicha iglesia que usen según que usan las otras Iglesias de Bermeo, et 
de Bilbao; otro si, mando que los caminos que los haian sueltos nombradamente de 
Orduña, et de Arciniega, et de Balmaseda et de Castro, et de Bilbao, et de Bermeo et 
de Placencia fasta la dicha villa de  Portugalete.  
 
  

 
Goio Bañales 

 
Otro si, tengo por bien et mando que de la puente de Llantada et de la Haia de 
Zubileta fasta la dicha villa de Portugalete que non haia azoque, nin venta 
ninguna para rebender.  
 
Otro si, les do por término de tierras, et de montes  nombradamente de Urdibai, 
fasta el biso de la mar, et sobre Arbelzaga, et dende á Urbelfermoso et dende a la 
loma, el donde a collado cerezo et dende a collado al rio Lombar por do se parte 
el término del Rey fasta en Portogalete, que lo haian con todos sus montes et 
fuentes et con entradas, et con salidas et con todas sus pertenencias.  
 
Otro si, les do dentro de estos términos sobre dichas tierras, et viñas, et huertos, et 
molinos et canales, et todo quanto pudieren faltar entre estos términos sobre dichos 
que á mi pertenecen o deben pertenecer, que lo haiades bos et buestros fijos et toda 
buestra derecha generacion sin ninguna mala voz.  
 
Otro si, mando que ningun fijodalgo, nin otro ninguno non faga en estos dichos 
términos de los montes, ferrerias, nin Seles nin pastos, nin otra poblacion 
alguna.  
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Otro si, les do por términos de la mar desde el rio Lombar donde se parte la 
tierra del Rey, et de Meñacoz fasta la Luchana et los pescadores que morasen en 
este término que vengan con el pescado a la dicha villa de Portugalete et que den el 
quincio del pescado al señor asi como en Bermeo; et mando que dentro destos 
términos sobre dichos tambien por mar como por tierra, que no haia otra carga ni 
descarga de pan ni de sal, ni de otra cosa ninguna, salbo en la dicha villa de 
Portugalete. 
 
Otro si, tengo por bien et mando que non den en toda la mi tierra enmienda, nin oturas 
nin treintazgo, nin  recuague et que sean francos et libres con todo lo suio para que 
puedan comprar heredamientos et casas, et parrales et todas las otras que menester 
obiesen et para facer de lo suio a toda su voluntad sin embarazo nin contrario de home 
alguno.  
 
Otro si, les do et mando que ningund Señor que a Portugalele mandase que non faga 
furto, e sin su voluntad non baian, et no tengan sobre si fuero malo de Sayonia nin 
fonsadera nin de jantar nin de manería, et que non fagan ninguna bereda mas que 
sean francos, et Iibres et que siempre se mantengan noblemente et mas le do et 
mando que non haian fuero de Batalla, nin de fierro, nin de calda, nin de pesquisa que 
mande facer Señor, et si Merino o Sayon quisiere entrar en casa de algún poblador por 
fuerza que lo maten por ello, et non peche por ello homecillo ninguno, et si el Sayon 
fuere malo et mandare alguna cosa sobre derecho que le maten et non paguen mas 
de cinco sueldos. 
 
Otro si mando que non paguen homecillo por home muerto que fuere fallado en la villa, 
o en su término. Otro si, ningund home que matare a su vecino et fuere tomado en 
cualquier tiempo, que lo maten por ello, salbo si le matare con derecho, o por ocasion, 
el si algo obiere el matador que sea de sus herederos, fuera ende sacando el 
homecillo, et por la muerte de ocasion que non de homecillo; el toda justicia forera que 
acaeciere en Portugalete o en sus términos tambien por muerte de home, como por 
otra cosa que lo juzguen los Alcaldes segun fuero; et cualquier home que sacare 
paños de casa por fuerza peche sesenta sueldos et torne sus peños al dueño de la 
casa donde los tomó, et quien cerrare a cualquiera home en casa peche 60 sueldos: et 
todo home que sacare cuchillo a la hora pierda el puño et si firiese et saliere sangre 
redimanlo podiéndoselo probar por el fuero de la villa et si firiese et saliere sangre 
fuera peche diez sueldos et si firiere et non saliere sangre peche cinco sueldos et si 
non selo pudiere probar haia su jura; et qualquier home que desnudare a otro desnudo 
en carnes peche medio homecillo, et si algún  home prendare a tuerto a otro capa o 
manto que peche cinco sueldos pudiéndolo probar: et todo home que firiere á muger 
velada, et lo pudiera probar por dos testigos derechos peche sesenta sueldos, et silo 
non pudiere probar haia su jura; et si por abentura se lebantare alguna mujer por su 
lozania el firiere algun home o mujer podiéndolo probar peche 60 sueldos, et si no lo 
probar haia su jura; et si alguna muger tomare a algun home por la barba, o la natura, 
o por los cabellos qualquiera, pierda su mano, et si no la pudiere redimir que sea 
fostigada: et si estos pobladores fallaren algun home, o muger en su huerto, o en su 
viña que  fagan daño en dia peche cinco sueldos al dueño, cuia es la horta et los 
medios para el Señor de la Villa, et si lo negare que jure al Señor cuia es la honor, et si 
de noche lo tomare peche diez sueldos, los medios para el Señor cuia es la honor et 
los medios para el Señor de la tierra; et si negare jure al Señor de la honor; et si el 
Señor obiere querella de home de la villa demánde fiador et si no pudiere haber fiador 
metalo en la prision et quando saliere de prision dé por carcelage un  marabedi: et si el 
Señor obiere querella de home de fuera et non le pudiere cumplir de derecho métalo 
en la prision et quando saliere dé un marabedi; et si obiere querella un vecino de otro 
et le mostrare señal del Sayon et tras echare aquella señal sobre él con sus testigos 
que no paró ante fiadores, peche cinco sueldos.  



 74

Otro si les do que haian suelta licencia para comprar heredades do las quisieren 
comprar et ninguno home non les demande mortura nin Sayonia, nin bereda mas que 
las haian salbas et francas et si vender las quisieren que las bendan á quien quisieren 
et qualquiere poblador que obiere heredad un año, et un dia sin ninguna mala boz, que 
la haia suelta et franca; et quien se la demandare despues peche 60 sueldos al Señor, 
et todas estas caloñas sobre dichas tengo por bien de quitar la mitad por el ámima del 
Conde D. Lope mi Padre que Dios perdone, fuera ende sacando el homecillo, et los 
daños de las heredades que no quitó et por doquier que pudieren fallar en sus 
términos tierras hiermas, que non sean labradas que las labren, et doquier que fallaren 
hierbas para pacer que las pazcan, et que las sieguen; et por doquier que fallaren 
aguas para regar piezas, o huertas o para facer molinos, o para lo que menester haian 
que las tomen, et por doquier que fallaren árboles et montes, o raíces para quemar et 
para facer casas o  para las otras cosas que menester obieren que las tomen; et si 
algun poblador ficiere molino, o rueda en el egido del Señor, el que lo ficiere tome la 
moledura del primer año, et en este año non parta con el Señor, et dende en adelante 
parta por medio, et metan la costa por medio; et aquel que ficiere molino, o la rueda 
téngalo el molinero de su mano; et si algun poblador ficiere molino, o rueda en su 
heredad que la haia franca et salba: et si biniere algun home fuera de la Villa et ficiere 
demandar para alguna cosa al vecino, que le responda en la Villa ante su Alcalde. Et 
haian franca licencia para comprar ropa, et paños et bestias et todo ganado, et non 
den ningund actor, si non que jure aquel que lo compró; et si algun poblador comprare 
mida caballo, o asno, o boe, o otra cosa qualquier en el mercado, o en el camino del 
Señor et non sabe de quien, jure, et non de actor; et aquel que lo demandare dé lo que 
le costó al otro con su jura, que tanto le costó e que no lo enagenó, mas que le fué 
furtado; et ningun poblador baia a asonada, ni en hueste con el Señor, de Vitoria nin 
Orduña adelante; el todo home que demandare parte por boz de padre, o de madre, o 
de abuelo, o de otro pariente que le pertenezca alguna herencia, et si por abentura 
andare en pleito sobre ello; que non peche la una parte nin la otra costas, fasta que 
lleguen a la alzada; et doles que non pongan ningun Señor en la su Villa Alcaldes, nin 
jurados nin Escribano, nin Sayon, nin otro oficial ninguno, salbo ellos mesmos que 
pongan sus oficiales quales ellos quisieren.  
 
Otro si, mando que los Alcaldes que ellos pusieren et el Sayon, que non tomen novena 
de ninguno poblador que caloña ficiere, mas el Señor les pague de novena et de 
aranzazgo. Otro si, les do que haian todas las alzadas para Bermeo  et dende et 
adelante para mi, et por toda demanda que ficieren Vizcainos a los de la Encartacion 
otros homes qualesquier, a vecinos de Portugalete mando que les bala fiador de 
cumplir por su fiador ante los Alcaldes. Et yo donna Mana la sobredicha Señora otorgo 
a bos los pobladores de Portugalete estos fueros que aquí son escritos et prometo bos 
en mi buena verdad de los guardar et mantener bien et lealmente et todos buestros 
fueros et derechos que sobre dichos son et de bos non menguar, nin hir contra ellos 
en ningun tiempo del mundo, et defiendo firmemente que ninguno non sea osado de 
los embargar, ni menguar, nin contrallar por ninguna razon que contra estos fueros et 
mercedes que bos yo fago sean, et mando et ruego a qualesquier que de mi berna 
despues de mis dias que bos guarden, et bos mantengan todos estos fueros, et 
mercedes que bos yo fago para siempre jamás, bien et complidamente ansi como 
sobre dicho es, e mando et defiendo firmemente a todos los Concejos, Alcaldes, et 
jurados et Jueces, justicias alguaciles, et Merinos, et Prebostes, et portazgueros de las 
mis villas de vizcaya et de las Encartaciones, que este mi privilegio bieren o el traslado 
de el Signado de Escribano público que ninguno non sea osado de bos demandar nin 
de bos tomar ninguna cosa de los buestros, a bos los mios basallos de la mi villa de 
Portugalete, et en razon de los Portazgos, et de los peages, et de las otras cosas que 
usen según que usan en Bermeo, et en Bilbao, et en las otras mis Villas del mi Señorío 
de Vizcaya et de las Encartaciones et si cualquier, o cualquier, que contra esta merced 
que les yo fago pasare, sepan que me pesaría de corazon et pecharme y a en pena de 
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mil maravedís de la moneda nueba, et a los mis basallos de la mi Villa de Portugalete, 
et aquien su voz tubiere todo el daño, et menoscabo que por ende recibiesen dobaldo, 
et demás a ellos, et a lo que ubiese me tornaría por ellos. Este prebilegio les ube dado 
en la Hera de 1360 años, et por quanto se caio en agua, et se estragó mandelo 
trasladar letra por letra en Bilbao, et mandéselo dar sellado con mi sello de cera 
colgado. Fecho este privilegio en 11 dias de Junio Hera de 1371 años. Yo por Lope 
Gonzalez la fiz por mandado de donna María”. 
 
 
13 VENTA DEL PALACIO DE BURCEÑA  

a FERNÁN PÉREZ DE AYALA: 1349 
Tomado de Pedromari Ojanguren “Orozko en la Baja Edad Media” 

 
1349 diciembre 27, Gibraltar. 
Leonor de Guzmán vende a Fernán Pérez de Ayala el valle de Llodio, con la 
parroquia de Lanuza y el palacio de Arzua, y también las "casas fuertes” de 
Orozko, Okondo y Markina de Zuia y los palacios Derendano (Ayala) y Burceña 
(Barakaldo). 
 
“Sepan cuantos esta carta vieren como io, doña Leonor de Guzmán, otorgo e conosco 
que vendo e do por juro de heredat para siempre jamás a vos, Ferrand Pérez de 
Ayala, que rescibides e comprades para vos e para vuestros herederos el valle de 
Llodio, con el monesterio de Lamuza e con el señorío e con la justicia e con los 
labradores e heredades, segurid que lo compré a don Lope de Mendoza, e con el 
palacio de Arçua e con las heredades, solares e labradores que a dicho palacio 
pertenescen, segund lo io compré a dicho don Lope, el qual monesterio et palacio son 
dentro en el valle de Llodio; el qual valle de Llodio, que vos io vendo e doy como dicho 
es, ha linderos, de la vna parte, Viscala e, de la otra parte, el valle de Horosco e, de la 
otra parte, Ayala e, de la otra parte, el valle de Oquendo. 
 
E vendo vos más la casa fuerte de Horosco, con la justicia e señorío del dicho valle de 
Horosco, segund que io é e lo poseo, e la casa fuerte de Oquendo e la casa fuerte de 
Marquina e el palacio de Derendano, que es en Ayala, con los labradores e solares 
poblados e por poblar, e el palacio de Burgena que es en Varacaldo, las quales 
casas fuertes e palacios io compré de Lope García de Salazar y de Martín Urtiz de 
Atharte, cauezaleros que fueron de don Juan Sánchez de Salzedo , cuios fueron las 
dichas casas fuertes e palacios. 
 
E véndovos el dicho valle e casas fuertes, señoríos e justicias en los dichos valles e el 
dicho menesterio e los dichos palacios para que lo ayades vos e vuestros herederos 
por juro de heredad... con todos los labradores e solares, poblados e yermos, e con 
ruedas e rodales e molinos e con molinares, fechos o por fazer, e con todas las 
heredades e prados, rompidos e por romper, e con montes e seles e fuentes e aguas, 
corrientes e non corrientes, e con huertas e viñas e parrales e manzanares e con 
pesqueras e canales, pescantes o non pescantes, e con diuisas e naturaleza e parte 
en eglesias e en monesterios e en ferrerías e con entradas e con salidas que io he e 
poseí e poseo ... salvo un rodal que es en Zuia, que io di a Ferrand García, 
despensero maior del rey e su thesorero, en que el dicho Ferrand García fizo rueda. E 
fago vos otrosí pura venta, cesión e donación de todas las cosas... que io he o hauer 
poder... por precio contado, dozientas veces mil marauedís desta moneda usal que 
fazen diez dineros el marauedí... testigos que estauan presentes don Gil, arzobispo de 
Toledo, primado de la Españas, Diego Ferrández, camarero del rey, Ferrand García, 
despensero mayor del rey e su tesorero. Fecha en el real de sobre Gibraltar, a 27 días 
de Diziembre, era de 1387 (año 1349)”. 
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(Archivo Municipal de Orozko [Archivo Foral de Bizkaia], 038, Pleito entre Orozko y el señor de Ayala 
sobre mantenimiento del señorío de éste sobre aquel; expediente y sentencia del consejo de Castilla, del 
año 1782, favorable a Orozko, fols. 1179 rº y ss. Ver también Real Academia de la Historia. Colección 
Salazar. Pruebas de la Casa de Haro, D.10. Publicado por Juan Contreras, marqués de Lozoya, en 
Introducción a la biografía del Canciller de Ayala, Bilbao 1972, pp. 171-172) 
 
 

 
14 

EL CONDE DON TELLO, SEÑOR DE VIZCAYA,  
DA EL FUERO DE VIZCAYA A LA TIERRA DE 

BARACALDO: 1366 
Tomado de Sabino Aguirre “Las dos primeras crónicas de Vizcaya” 

 
“Sepan cuantos esta carta vieren cómo yo don Tello conde de Vizcaya y de 
Castañeda, y señor de Aguilar y alférez mayor del rey. Por fazer bien y merced a los 
fijosdalgo y labradores mis vasallos de la anteiglesia de San Vicente de Baracaldo, 
e porque los dichos fijosdalgo y labradores me ficieron entender y dixieron que no 
avían fuero ni derecho conque se mantener ni guardar, e pidiéronme merced que 
mandase y lo que tubiese por bien. 
 

 
 
E yo veiendo que es mio servicio, y pro y mejoramiento de los dichos mis vasallos de 
Varacaldo, tengo por bien y mando que la dicha tierra de Baracaldo desde 
Herburu fasta el agua de Uribiarte, y d'ende Bendívil fasta el agua de Luxarra con 
todos sus términos así como oy, que sea aforada y mantenida y governada, 
privilegiada en todos los tiempos y derechos y usos y costumbres, así 
criminales como civiles, así como es aforada y mantenida la mi tierra de Vizcaya. 
 
E que aya la dicha tierra de Baracaldo todos los fueros y usos y costumbres y conpras 
y vendidas y revendidas, así como los han los de la mi tierra de Vizcaya, pero que los 
dichos mis vasallos de Baracaldo ayan su alcalde o alcaldes de su tierra de Baracaldo, 
moradores de dentro de los dichos términos. 
 
Y que dicho alcalde o alcaldes liberen todo pleito o pleitos segund es fuero y derecho 
de Vizcaya, y del juicio que ellos dieren si alguno se agraviase, que ayan la alzada 
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para ante los alcaldes de Vizcaya, y que se libre segund es fuero y uso y costumbre de 
Vizcaia. 
 
E esta merced les fago yo el dicho conde a los dichos mis vasallos de Varacaldo, 
veiendo que es mio servicio y faciendo pregunta si les faría dicha merced que les yo 
fago, que les sea tenido y guardado y cumplido por agora y para siempre jamás. 
 
Y que si alguno nin algunos non sean osados de ir nin pasar contra esta merced que 
les yo fago nin contra parte d'ello. Ca cualquier que lo feciese, pecharme ha en pena 
10 mil maravedíes, y a los de la dicha tierra de Baracaldo todos los daños y 
menoscabos que por esta razón feciesen doblado. E porque esto sea firme y non 
venga en duda mandeles dar esta mi carta sellada con mio sello de cera colgado. 
 
Dada en la mi villa de Bilbao, 14 días de abril, era de mil cuatrocientos cuatro años. Yo 
Francisco Fernández la fiz escribir por mandado del conde de Vizcaia y de 
Castañeda”.  
 
BRAH. Colec. Salazar. D-9, fol. 115 
 
 

 
15 

JUAN I, siendo Infante, CONFIRMA Y MEJORA EL 
FUERO CONCEDIDO A BILBAO POR SUS 

ANTECESORES: 1372 
Tomado de Balparda, II, p. 467 

 
“et estos terminos de la dicha villa han los pobladores de la dicha villa do Biluao desde 
como toma el puntal de fondo de Çorroça do se juntan ambas las aguas de la rribera 
del agua arriba que biene de Valmaseda dende fasta el arroio que biene por somo de 
Çorroça que es en derecho de Percheta e donde se pega el arroio de Cerdoiaga et 
donde asi como ba el cerro arriba fasta el sel del Eguiluz a Pagasarri et a Olaluceta et 
a Beteluri et a Bujana de suso asi como biene por cima de la sierra de Ganguren y 
dende fasta el puntal de fondo de Deusto en derecho de Luchana asi como abedes 
partidos los terminos et amojonados con los de Çamudio et de altos de Uribe […]. 
 
otro si vos otorgo que en el puerto de Portogalete ni en la barra ni en toda la canal ni 
en Santurzi ni en Merana ni en Arrigunaga que no haya precio ninguno de nabe ni de 
baxel ni de batel que benga o que baya o saliere deste logar con sus mercaderias 
mostrando recaudo que vienen a esta villa de Biluao o que ban della pagando las 
costumes e derechos del señor et que no sean rretenidos ni embargados por rrazon de 
precio”.  
 

 
 

16 
JUAN I CONCEDE A BILBAO QUE NO SE PUEDA 
FUNDAR OTRA VILLA EN EL TERRITORIO DE SU 

PRIVILEGIADO COMERCIAL: 1373 
Tomado de FDM, nº 90, pp.78-79 

 
“Otrosi, falle que se contenía en otro preuvilegio que vos yo confirme e dize que 

desde la dicha villa de Viluao fasta en Areta ni fasta Baracaldo ni fasta Zamudio que 
no aya rebenta de ninguna guisa; (…). 
 

Que no se pueda fazer puebla ni villa nueba ni otra cosa que sea danno y 
perjuicio de la dicha villa de Biluao”.  
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17 LOS AYALA FUNDAN MAYORAZGO: 1373 
Tomado de Pedromari Ojanguren “Orozko en la Baja Edad Media” 

 
1373. Diciembre 12, La puebla de Arganzón. 
 
Fernán Pérez de Ayala funda mayorazgo, con el patronato de San Juan de Kexaa 
Quejana y lo que tiene en Aiara-Ayala, Orozko y Barakaldo, para su primogénito 
Pedro López de Ayala. 
 
“Sepan quantos este público instrumento, siempre jamás valedero, vieren e oieren, 
cómo yo, don Fernán Pérez de Ayala, fijo de don Pedro López de Ayala, [...]. e otrosí, 
pensando que las cosas que son dejadas (a uno) son mejor proueidas e rexidas e 
duran más luengo tiempo que las que son dexadas a muchos, [...] veiendo, otrosí, que 
siempre también en la ley de natura e de gracia los fijos mayores, por la razón de la 
maioría e primogenitura, siempre hubieron entre todos sus hermanos maior preuilegio 
e prerrogativa en las honras e en las herencias e porque la honra e señorío de Ayala 
fue siempre del maior del linage de Salzedo  e houo al otros caualleros e dueñas del 
dicho linage e ouieron parte en las heredades, más non en el señorío, por lo qual houo 
entre ellos grandes contiendas de que nacieron muertes e robos e otros maleficios 
muchos; e otrosí, porque la dicha tierra es pobre y estrecha e, si viniese a particiones, 
no se escusarían muertes y daños de los sobredichos, segun fueron en los tiempos 
pasados,e porque vos, Pedro López de Ayala, mi fijo, primogénito de los varones, 
feciste siempre muchos seruicios e buenos a mi e a doña Eluira de Zauallos, mi mujer, 
[...] 
 
otorgo y conozco de mi propia voluntad placentera, non seiendo engañado ni forzado, 
que todo lo que yo he en el monasterio de San Juan de Quixana e todo lo que he al 
fuero de Ayala e todo lo que he en Orozco e en Varacaldo, lo fago maiorazgo, para 
que lo hayades vos, el dicho Pero López, mi hijo, después de mis días, faciendo a vos 
dello donación buena, [...]  e lo auedes con todos los monasterios e diuisas e casas 
fuertes e ruedas e labradores e molinos e molinares e rodales e montes e solares e 
tierras e prados e pastos e dehesas e pesqueras e ramas e raíces e toda la fierra 
labrada y por labrar que es en los dichos solares y es mío, desde la foja del monte 
hasta la piedra del río y de la piedra del río hasta la foja del monte, con todos los 
derechos e pertenencias e rentas e frutos e esquilmos e obrehenciones e tributos e 
pechos y otros qualesquier derechos, como quier que sean llamados, y con todo el 
mero, misto imperio y jurisdición entera [...]. Fecha esta dicha carta en la dicha puebla 
(de Arganzón), ante el dicho alcalde e ante los dichos testigos, doce días de Di-
ciembre, (era) de 1411 .......” 
 
(Archivo municipal de Orozko [en el Archivo foral de Bizkaia], 038, Pleito entre Orozko y el señor de Ayala 
sobre mantenimiento del señorío de éste sobre aquel; expediente y sentencia del consejo de Castilla, del 
año 1783, favorable a Orozko. ff. 1181 y ss. Trascripción y notas de Pedromarí Ojánguren Iralakoa. 
Publicado por MARQUÉS DE LOZOYA. Introducción a la biografía del canciller Ayala. Bilbao, 1972, pp. 
79-85). 
 
 

18 ENRIQUE II, REY DE CASTILLA  
CONFIRMA EL MAYORAZGO: 1375 

Tomado de Pedromari Ojanguren “Orozko en la Baja Edad Media” 
 
1375. Julio, 6, Burgos 
El rey de Castilla don Enrique II confirma el mayorazgo que había fundado Fer-
nán Pérez de Ayala, con lo que tenía en Ayala, Orozko y Barakaldo, para su hijo 
Pedro López de Ayala 
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“Sepan cuantos esta carta vieren cómo nos, don Enrique, por la gracia de Dios rey de 
Castilla, de Toledo, de León, de Galicia, de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de Jaen, 
del AIggarue, de Algecira e señor de Molina, por razón que, ante que don frey Fernán 
Perez de Ayala fuese freyle y entrase en la horden de Sant Paulo, nos ouo dicho que 
quería y era su voluntad de facer en su linage maiorazgo de lo que hauja en el fuero 
de Ayala y Horozco y de Uaracaldo a Pedro López de Ayala, su fijo, y pedionos 
merced que le diesemos nuestra licencia e mandado para ello e nos, viendo que era 
nuestro seruicio, porque los linages de los caualleros fuesen grandes para nuestro 
seruicio, plúgonos de ello y dimos licencia para ello y, por esto, el dicho Fernán Perez 
seiendo lego, ordenó el dicho maiorazgo según que más cumplidamente se contiene 
en una carta escripta en pergamino de cuero y sellada con un sello y firmada de su 
nombre e signada de dos escriuanos públicos y nos, de cierta sabiduría, confirmamos 
el dicho maiorazgo e mandamos que vala para agora e para siempre jamás, segund 
que mejor y más complidarnente se contiene en la dicha carta, con las franquezas y 
liuertades que a maiorazgo fecho con licencia del rey es e debe ser otorgado e 
mandamos e defendemos que alguno ni algunos no vayan ni pasen contra ello ni 
contra parte de ello... 
 
Dada en la mui noble ciudad de Burgos, a seis días de Julio, era de 1413 años. Yo, 
Diego Fernández la fice escruir por mandado del rey. Nicolas Beltran, Juan 
Fernández”. 
 
(Archivo municipal de Orozko [en el Archivo foral de Bizkaia], 038, Pleito entre Orozko y el señor de Ayala 
sobre mantenimiento del señorío de éste sobre aquel; expediente y sentencia del consejo de Castilla, del 
año 1783, favorable a Orozko. ff. 1181 y ss. Trascripción y notas de Pedromari Ojánguren Iralakoa. 
Publicado por MARQUÉS DE LOZOYA. Introducción a la biografía del canciller Ayala. Bilbao, 1972, pp. 
87-88) 
 
 

19 CARTA PUEBLA DE MIRAVALLES: 1375 
 

Recoge algún topónimo baracaldés del siglo XIV. Así Gregorio Bañales en 
"Mayorazgos de Barakaldo" página 124 dice: "Acordoyaga, arroyo (1375). Limite de 
Miravalles, Carta-Puebla de Miravalles. Ed. Eusko-Ikaskuntza. San Sebastián 
1986.”... e dende por el arroyo de Brobica a el agua mayor de Aldanondo, e dende 
por la ribera de el arroyo a do se pasa el arroyo de Acordoyaga con el agua maior-

...”.(Azordoiaga). 
 
 
20 JUAN de CASTILLA, SEÑOR DE BIZCAYA EXIME 

DE IMPUESTOS a LÓPEZ de AYALA: 1377 
Tomado de Pedromari Ojanguren “Orozko en la Baja Edad Media” 

 
1377, Marzo 6, Medina del Campo 
 
El infante Juan de Castilla, señor de Bizkaia, concede a Pedro López de Ayala la 
exención de impuestos sobre el hierro de las ferrerías que éste quiere labrar en 
Orozko y Barakaldo, contra el pago de 2.000 maravedís al año. 
 
“El infante don lohan, fijo y mero heredero del muy noble y muy alto mi sennor, el rey 
don Enrique, et sennor de Lara e de Biscaya, por rasón que Pero Lópes de Ayala 
vasallo del rey mi sennor, me dixo quél que quería labrar e faser dos ferrerías en su 
heredat la una en Horosco e la otra en Baracaldo, el fierro de las quales que se y 
fisier ha de entrar en Viscaya e me ha de dar a mi cada anno de derecho de cada 
quintal de fierro un maravedí et me pidió por merced que le fisiese merçed e le 
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frangase las dichas dos ferrerías que me non diese nin pagase el dicho maravedí que 
me es tenudo a dar por cada quintal de fierro que se fisiere en las dichas ferrerías que 
entrase en Viscaya. 
 
E yo, por esto y por faser merced al dicho Pero Lópes, por buenos seruicios que él e 
los de su linage han fecho e fasen al rey mi sennor e a mi, tengo por bien e es mi 
merced que aya libres e francas e quitas e esentas las dichas dos ferrerías que él 
ha fecho o quiere faser en su heredat, en Horosco e en Baracaldo, et que, del fierro 
que dellas entrare cada anno en Viscaya, que non dé ni pague a mi, ni a los que por 
mi lo ouieren de auer, el dicho maravedí que dis que me era tenudo a dar de cada 
quintal cada anno, fasta en quantía que monte el dicho mi derecho dos mill maravedís 
desta moneda vsual cada anno, en quanto mi merqed fuera et, por esta mi carta o por 
el traslado della signado de escriuano público, mando a lohan Gargía de Arielça, mi 
tesorero mayor, e a otros qualesquier que ayan de auer o coger o resciban, en renta o 
en fialda o en otra manera qualquier, por mi o por el dicho lohan Garçia, las mis rentas 
e derechos de Viscaya, así deste anno de la era desta carta, como de aquí adelante 
de cada anno, que non demanden al dicho Pero Lópes nin a los que lo ouieren de auer 
por él el dicho maravedí que a mi perteneqe auer de cada quintal de fierro que se 
fisiere en las dichas sus ferrerías e entrare en Viscaya, fasta en quanifa de los dichos 
dos mil maravedís cada anno, en quanto mi merced fuere, como dicho es, ni le tomen 
nin enbarguen por esta rasón el dicho fierro, nin por dello nin otra cosa alguna de lo 
suyo, et que lo amparen e defiendan con esta merqed que le yo fago et que le non 
vayan nin le pasen agora nin de aquí adelante, contra ella nin contra parte della, en 
alguna manera, et non fagan y al, so pena de la mi merced e de seysçientos 
maravedís desta moneda vsual a cada vno dellos por quen finándelo así faser e 
conplir. 
Dada en Medina del Campo, seys días de Março, era de mill e quatroqientos e quinse 
annos. Yo, el infante. Ferrand Gastón, Rui Gutierres, Diego Ferrándes”. 
 
(Archivo de Quejana, apartado A, nº 6. Confirmada por el mismo, siendo ya rey de Castilla, en 1379. 
Copia autorizada para confirmarla el rey Enrique II, el año 1393. Inédito. Trascripción y notas de 
Pedromari Ojánguren) 
 
 
21 FUNDACIÓN DE LOS MERCEDARIOS de 

BURCEÑA: 1384   
Tomado de Andrés Mañaricúa “El Convento Mercedario de Burceña” 

 
“Sepan quantos esta carta et donación no rebocable et perpetua para siempre jamas 
vieren et leieren como yo el conde Fernan Perez de Ayala et en nombre de Pero 
Lopez mi fijo legitimo et heredero de mi estado fago esta perpetua donación para en 
todo el tiempo del mundo a bos el devoto religioso el licenciado frai Lorenzo de 
Monterrei de la orden de Santa María de la Merced et comendador del nuestro 
monesterio et iglesia que yo obe fecho et edificado en el lugar de Burceña, pueblo de 
Baracaldo, de las Encartaciones del Señorío de Vizcaya, por la gran voluntad et 
devoción que yo he a la dicha orden de Santa Maria por las muchas et buenas obras 
pias en que los frailes della se emplean rescatando et sacando de poder de moros e 
cautiverio a los cristianos que ende estan en gran laceria et  peligro de perder la fee 
santa, pasando como pasan grandes peligros et trabajos por mares et tierras por los 
librar et rescatar gastando de sus algos et haberes et ende sacando los cristianos 
cautivos de esta tierra, provincia et montañas que mas continuo son cautivos por ser 
mareantes por los mares.  
 
Por ende acatando lo suso dicho et para que mejor se puedan emplear en la tan santa 
obra et se animen los otros buenos cristianos a dar a esta orden para lo suso dicho, os 
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dono et do por mi et mis subcesores del mi estado, en nombre de toda la orden, la mi 
Iglesia que yo obe fecho et edificado para mi devocion intitulada santa Maria de 
Burceña, ribera del brazo de mar et rio caudal Cadaguas llamado, que viene et pasa 
por la villa de Valmaseda et pasa por las mis torres de Luchana a la mar fasta el 
puerto de la villa de Portugalete, por las muchas mercedes et beneficios que la Virgen 
Maria siempre me ha fecho et me face, para que lo haiades et gocedes para siempre 
et sirvades a la Virgen Maria con todos los privillegios et perdonanzas que yo tengo 
ganadas de los santos papas Apostolicos et de los venerables obispos de Calaorra et 
la Calzada para todos los que ende se enterraron et hí ende estobieren a oir los santos 
oficios en pro de las animas de los fieles cristianos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Convento de Burceña 

 
Ansi mismo os dono para en que moredes et bibades bos et los frailes presentes et 
foturos la mi torre e casa que yo fice et he acerca de la Eglesia con todas sus guertas 
e tierras et antezanas, bagos  et por plantar, dende la casa de Sancho Perez de Tapia 
fasta la casa de Juan Vrtiz de Burceña mi merino et alcalde de las mis torres de 
Luchana et Cadahalso et sus tierras et montes et pasaje de Tapia et otros bienes et 
casas foreras que yo he et tengo en la dicha tierra et valles del dicho pueblo et en sus 
comarcas et sus terminos et asi mismo halados por buestro propio suelo et tierra para 
os sustentar et aprovechar et plantar et sembrar et criar todo el suelo et tierra que esta 
dende el esquinal de la casa et guerta de Pedro Urtiz de Unsaa mi mayordomo, fasta 
la mar, derecho abajo por el camino real que viene de Balmaseda a Portogalete fasta 
el regato encañado nombrado de Mespelerreca derecho abajo fasta la mar salada et 
río suso declarado que para por delante de la mi eglesia de Santa Maria de Burceña, 
et las mis torres de Luchana, con todos sus pastos, herbages, tierras bagas, labradas 
e por labrar; aguas corrientes et estancos, et dehesas et suelos plantados et por 
plantar con lo demas de ello annejado et a mi tocante en la dicha tierra os dono dende 
la foxa del monte fasta abajo la piedra del rio, para que la haiades et gocedes para 
siempre para el dicho monesterio et sacar cautibos et para que fagades otros santos 
sacrificios, et por que roguedes a Dios por mi alma et de mis señores padre et madre 
que Dios haia, et por el alma de Sancho Perez de Ayala mi hermano que esta ende 
enterrado en la dicha eglesia con otros de mi casa e linaje; et otrosí os do ende luego 
los mis paramentos et almalafas et aljubas, et raciles et tapettes para la dicha eglesia 
et servicios de Dios et todo el algo que ende mas haia en la dicha mi casa para 
buestro servicio, para que lo haiades et tengades et poseíades quietamente, et fago 
esta presente carta de donacion por las razones susodichas, con todas las mejoras, 
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vínculos et fuerzas que al presente se pueden facer et por tiempo futuro facer podrian 
para que ninguno, nín algunos (del mi estado, casa linaje e descendencia, ni otros 
algunos quier que sean os lo perturben ni quiten; mas antes si alguno o algunos) os 
contrabinieren o contrallaren a esta mi voluntad et donación que ansi yo bos fago 
nuestro Señor Jesucristo et la Virgen Santa Maria sean  buestros defensores de todo 
daño, traicion et alebosia et de malos acometimientos de malos homes de sin temor de 
Dios nuestro Señor et de justicia del mundo, sino que siempre os sean como yo al 
presente lo soi los míos subcesores  en buestra defensa y quien lo contrario a esta mi 
donacion ficiere la maldicion de Dios omnipotente e de Santa Maria su madre et la mía 
venga sobre el. 
 
Fue fecha esta donacion en el lugar de Burceña, dentro de la casa et torre a cuatro 
días de mayo del año del nacimiento del nuestro Salvador Jesucristo de mil doscientos 
e ochenta e cuatro años: a lo qual fueron et se hallaron presentes por testigos de la 
dicha donación con el dicho señor conde Fernan Perez de Ayala et su fijo Pero Lopez 
et ante mi el escribano Sancho de Tapia, Ochoa de Burceña et Joan de Nesana et 
otros vecinos de dicho pueblo et firmo el dicho señor conde et su fijo Pero Lopez -
Feman Perez- Pero Lopez. E fízelo  escribir e notar por mandato de dicho señor 
Conde, Juan Urtiz de Unsaa escribano. Et yo Juan Urtiz de Unsaa, escribano del rey 
nuestro señor fui notario suyo (e de la merindad e junta de Ayala) presente fui a todo lo 
que de suso dicho es en esta donacion perpetua juntamente con el señor conde 
Fernan Perez et su fijo Pero Lopez et testigos de esta donación porpetua e por 
mandado de dicho señor conde la fiz escribir et notar a ruego de dicho frai Lorenzo de 
Monterrel de la dicha orden de la Merced: et por ende en testimonio de lo suso dicho 
fize aqui este mio signo acostumbrado que es atal. -En testimonio de verdad. Juan 
Urtiz de Unsaa”. 
 
 
NOTA DE MAÑARICUA acerca de la FECHA 
 
“Todas las copias que conocemos del documento fundacional dan la misma fecha de 
1284. Ello nos lleva a pensar que, quizás, esta fecha se hallara ya en la escritura 
original o por lo menos en una de las primeras copias. 
 
Sin embargo, está ciertamente equivocada. He aquí las razones: 1ª) Don Fernán 
Pérez de Ayala vivió de 1305 a 1385 y su hijo Pero Lóez de Ayala de 1332 a 1407. En 
la escritura de Burceña llama Fernán Pérez a Pero Lópes, “mi fixo lexitimo et heredero 
de mi estado”.   
 
Ahora bien, Fernán fundó el mayorazgo de Ayala por público instrumento datado a 12 
de diciembre de 1373 (era 1411), nombrando sucesor suyo a Pero López y lo confirma 
en su testamento hecho en Vitoria a 6 de enero de 1375 (era 1431). 2ª) El mismo 
documento fundacional nos dice que dona a los mercedarios su iglesia y monesterio 
de “Burceña, pueblo de Baracaldo, en las Encartaciones del Señorío de Vizcaya”, 
Ahora bien, en 1357, en el documento fundacional de San Francisco de Bermeo, dice 
el Señor de Vizcaya, Don Tello: “acordamos de facer un monesterio de fraires en el 
nuestro Señorio de Vizcaya, por quanto en todo el nuestro Señorio no havia 
monesterio ninguno de orden de religiosos”. Ello excluye claramente la existencia de 
un convento mercedario de Burceña. 3ª) El documento que nos ocupa menciona al 
“puerto de la villa de Portugalete”, Y Portugalete fue fundada por la señora de Vizcaya, 
Doña María Díaz de Haro, en 1322. 4ª) La Orden la la Merced celebró el año 1317, en 
Valencia, un capítulo general de trascendental importancia para el futuro de la Orden. 
Sus actas nos dan a conocer las distintas casas que entonces contaba. Burceña no 
aparace; prueba inequívoca de que aún no existía”. 
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22 UNA FORTALEZA ÚNICA : “LAS TORRES DE 
LUTXANA”: 1384   

Tomado de Juan M. Glez. Cembellín “Lutxana” 
 

 
1.- Historia 

 
A mediados del siglo Xl, concretamente en 1040 y 1051, los hermanos Lope Galindo 
Velázquez aparecen como tenentes -algo así como gobernadores- de Barakaldo en 
nombre del rey García Sánchez III de Navarra. Estos personajes pertenecían a una 
familia de probable procedencia alavesa, aunque de origen incierto. La leyenda los 
hace descendientes de un mítico conde don Vela, hijo bastardo de un rey de Aragón, 
que ganaría el señorío de Ayala del monarca castellano Alfonso VI (1072-1109), pero 
resulta evidente que las fechas no concuerdan. En cualquier caso durante el siglo XI, y 
gracias a su apoyo a diferentes monarcas -navarros primero, castellanos después-, los 
Velázquez lograron hacerse con el importante señorío de Ayala (incluyendo Orozko), 
al que se unirían varias tenencias en el Norte de Burgos y Las Encartaciones de 
Bizkaia. Entre estas últimas se hallaba Barakaldo, por entonces integrado en el valle 
de Somorrostro. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entorno de las Torres de Lutxana 
 

¿Cuáles eran las funciones de los tenentes? Básicamente la defensa del territorio, el 
mantenimiento de la paz pública, la administración de justicia y la recaudación de 
impuestos. En pago por estos servicios los monarcas que les habían otorgado la 
tenencia les cedían ciertas rentas (diezmos, peajes...), las confiscaciones, 
indemnizaciones y penas aplicadas a los delincuentes, y unos derechos que pagaban 
los litigantes de los pleitos. Pero al margen de estos beneficios «legales» era frecuente 
que los tenentes se apoderasen de los bienes colectivos: montes y aguas 
fundamentalmente, y también tierras de cultivo no ocupadas. Así, parte del territorio 
que en principio sólo tenían que administrar en nombre de la corona acababa por 
convertirse en su propiedad. Esta forma de abuso señorial sería de particular 
trascendencia en el caso de Barakaldo. 
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Los Velázquez-Ayala debieron mantenerse al frente de la tenencia de Barakaldo hasta 
el segundo tercio del siglo XII, cuando Garci Galíndez de Ayala repartió entre sus tres 
herederos todas sus posesiones -con excepción del señorío de Ayala, que se mantuvo 
unido-. Así, cada uno de los hermanos recibiría un tercio de las tierras y derechos 
familiares en el municipio. Pero poco después la tenencia de Barakaldo pasó a manos 
de los Haro, señores de Bizkaia.  
 
Este hecho supuso la pérdida de poder en la zona por parte de las dos líneas 
secundarias de la casa de Ayala. Sin embargo, la rama principal logró anticiparse al 
cambio de tenente y transformar parte del territorio bajo su gobierno en una propiedad 
de hecho, propiedad que además consiguió hacer extensiva a su condición de 
administradora de justicia. Es decir, que lo que hasta ese momento había sido un 
señorío por delegación, en representación del monarca, se transformó en un señorío 
pleno, en el que el señor aunaba la condición de propietario del suelo y la de 
administrador de la justicia sobre los hombres que lo ocupaban. Dicho de otra forma, 
se creó un señorío típicamente feudal.  

 
Ello explica el que los señores de Ayala fueran dueños hasta el siglo XVI de un tercio 
de los diezmos de la parroquia de San Vicente y un tercio de los montes del concejo, 
además de mantener su poder jurisdiccional -con merino propio- sobre 46 «casas 
censuarias» (es decir, caseríos construidos sobre tierras de su propiedad).  
 
El centro neurálgico de este pequeño señorío de los Ayala debía situarse en Burceña. 
Al menos allí poseía la familia un palacio en 1328, que para 1384 había sido 
transformado -signo de los tiempos- en una casa torre. Pero en esta última fecha la 
«capital» de las posesiones ayalesas había pasado ya a las torres de Luchana : su 
alcaide era a la vez merino de las “tierras et montes et pasaje  de Tapia  et otros 
bienes e casas foreras» que los Ayala poseían «en la dicha tierra et valles del dicho 
pueblo (de Barakaldo) et en sus comarcas et sus terminos». 

 
Este cambio estaría relacionado con la estratégica disposición de Luchana, en la 
confluencia de los ríos Cadagua y Nervión, dos cursos fluviales sobre los que discurría 
buena parte del comercio terrestre y fluvial-marítimo vizcaíno -sobre todo desde la 
fundación de Bilbao en 1300-. Por otro lado, el lugar era uno de los puntos más 
estrechos del cauce del Nervión, con lo que desde la torre era fácil controlar el tránsito 
de cualquier tipo de embarcación. 

 
Además, aguas abajo las riberas -especialmente la derecha- eran unas extensas 
marismas de límites indefinidos, con la excepción del puerto de Portugalete y la cala 
de Santurtzi. De hecho, el entorno de Luchana era el primer punto en el que ambas 
orillas adquirían suficiente solidez como para asentar unos embarcaderos paralelos. 
Es por ello que cerca de las torres, en Tapia, se situaba el primer «pasage» o lugar por 
donde se podía cruzar la ría en un bote trasbordador. Como cabría esperar, este 
«pasage de Tapia» era propiedad de los señores de las torres de Luchana. Como 
contrapartida a esta excelente posición, la fortaleza se hallaba expuesta a las 
avenidas, a los embates de la mar y a los vientos dominantes en la zona, lo que obligó 
a realizar periódicas labores de mantenimiento, cuando no verdaderas 
reconstrucciones. 

 
Si las razones del emplazamiento de las torres de Luchana -la documentación casi 
siempre las menciona en plural- parecen evidentes, más difícil resulta averiguar su 
origen. Delmas las lleva hasta el siglo XI y las atribuye al mítico conde don Vela. Este 
autor asegura además que «poseemos documentos anteriores al siglo XIII que a ellas 
se refieren», aunque no especifica de que documentos se trata. Señala también -en 
esta ocasión basándose en una incierta tradición oral- que desde las torres se 
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cobraban impuestos a los barcos que subían al puerto de Bilbao cargados de aceite de 
ballena, y que para evitar evasiones los alcaides de la fortaleza tendían una cadena 
entre ambas orillas del Nervión.  

 
En realidad, estas exacciones irían expresamente en contra de los privilegios de la 
villa de Bilbao, cuya carta puebla prohibía el cobro de peajes «en el nuestro puerto de 
Portugalete ni en la barra ni en toda la canal», lo que nos hace dudar de que esta 
noticia sea cierta. Cabe la posibilidad de que antes del año 1300, y dada la ubicación 
de Luchana, se impusiera desde allí algún tipo de tasa, pero adelantemos ya que no 
hay noticias de la existencia por aquel tiempo de las torres de Luchana. En cuanto a la 
cadena, tampoco hay dato alguno sobre su existencia -que, por otra parte, hubiera 
generado constantes pleitos con las anteiglesias de la margen derecha, como 
sucediera a Portugalete con motivo de sus derechos sobre la ría-. 
 
Pese a estos intentos de Delmas por alargar su antigüedad, lo cierto es que la primera 
mención fidedigna de la existencia de las torres es de 1384. En el documento 
fundacional del convento de Santa María de Burceña, Fernán Pérez de Ayala se 
refiere a «las mis torres de Luchana», cuyo alcaide era Juan Cruz de Burceña. Por 
nuestra parte, creemos que las torres no existían en 1328, cuando los cabezaleros -
albaceas testamentarios- del recientemente fallecido señor de Ayala vendieron las 
posesiones familiares en la zona, ni en 1349, cuando Fernán Pérez de Ayala las 
recuperó, pues en ninguno de los documentos correspondientes se mencionan. Por 
tanto, pensamos que las torres de Luchana se alzarían entre 1349 y 1384. 
 
Sin embargo poco después debieron de realizarse importantes reformas en la fortaleza 
estando Pedro López de Ayala preso en Portugal tras la batalla de Aljubarrota (1385): 
«labro su muger (Leonor) la casa fuerte de Baracaldo, e estorvandolo algunos 
vizcaynos, señaladamente el solar de Butron e de Muxica, vinieron en aiuda de Doña 
Leonor los de Avendaño e todos los de Gamboa». 
 
Parece, por tanto, que los Mújica-Butrón, cabeza del bando oñacino en Bizkaia, no 
veían con buenos ojos la creciente presencia de los Ayala, también oñacinos, en un 
municipio sobre el que por entonces estaban extendiendo su influencia -de hecho, 
parece que fueron ellos los que indujeron a parte del vecindario de Barakaldo a 
solicitar en 1366 la separación del municipio de Somorrostro y su inclusión en la 
merindad de Uribe-. Curiosamente, la reacción inmediata de la mujer de Pedro López 
de Ayala fue solicitar la ayuda de los Avendaño, jefes de los gamboinos vizcaínos. No 
sabemos si esta situación llegó a provocar algún enfrentamiento armado, pero 
adelantemos ya que fue la única vez en la que las torres de Luchana tuvieron algo que 
ver con las guerras de bandos. 

 
Según Floranes, el fin perseguido por los Ayala al levantar la fortaleza era «dar 
comunicación a sus vasallos para el comercio del mar» que tenían tan a la mano, y 
fijar allí un importante almacén para las cargas y descargas. Posiblemente no andaba 
descaminado este autor, ya que en este punto pretendería Bernardino de Velasco 
fundar una villa en 1498, y aquí intentarían una y otra vez los vecinos de Barakaldo 
establecer un puerto cuando menos desde 1506. 
 
En 1447 Luchana y el resto de las posesiones y derechos de los Ayala en Barakaldo 
pasaron a manos de los Velasco, condes de Haro y condestables de Castilla. La causa 
de esta transferencia fue, según se recordaba en 1500, «por trueco y cambio de las 
torres de Luchana que hizo el conde de Haro con Pedro López de Ayala por un juro y 
fanegas de pan en renta en la merindad de la Bureba». 
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2.- Descripción de las Torres 
 
Contamos con tres descripciones parciales de las torres de Luchana, que 
corresponden a las condiciones de las obras de restauración redactadas en 1604, al 
apeo de las posesiones de los Velasco realizado en 1621 y al peritaje de los daños 
causados por una avenida en 1752. Pero sobre todo tenemos un testimonio gráfico de 
gran valor: la Vista de Luchana dibujada por Luis Paret y Alcázar en 1785. 
 
Estos documentos nos presentan un verdadero castillo, con un desarrollo muy superior 
al habitual en las torres fuertes vizcaínas. Su núcleo era una voluminosa torre. El piso 
bajo, que resulta invisible en el dibujo, serviría de bodega. El primero sería el nivel 
residencial, muy elevado, del que solo pueden apreciarse unos luceros altos que 
servirían para iluminar la parte superior de la estancia. Inmediatamente por encima de 
éstos una amplia ventana geminada (¿adintelada?) correspondería al segundo piso, 
posiblemente un amplio salón. Finalmente, varios vanos adintelados delatan la 
existencia de un camarote, bastante inusual en este tipo de construcciones. Se cubría 
todo mediante un tejado piramidal. 
 
Esta torre estaba rodeada por una muralla «con sus dos barbacanas del lado del 
mediodía, y su fosa a puente levadizo por el dicho lado, que es por el lado principal 
donde entran a la dicha fortaleza por tierra». Además de estas «barbacanas», tal vez 
dos torres semicirculares flanqueando el puente, existía otro acceso al castillo: un 
portillo con «su escala, y su embarcadero por la parte de la mar, con su puerta a 
escudo de armas en un cubo que está sobre la dicha escala». Es decir, una poterna 
hacia la ría, defendida posiblemente por una ladronera muy desarrollada o por una 
torrecilla, ya que estaba dotada de ventanas y almenado. 
 
Pero el elemento más original de esta fortaleza era la segunda torre, a la que sin duda 
se debe el plural que casi siempre incluye el nombre del conjunto: una torre albarrana 
(separada del resto del castillo), aunque por lo que se aprecia en el dibujo de Paret no 
era totalmente exenta, ya que se adosaba al muro exterior al lado de la poterna. De 
volumen muy vertical, con tres alturas en correspondencia con las de la torre principal 
y un remate en matacán almenado y cubierto a cuatro aguas. Pueden verse sendas 
ventanas abiertas en los pisos primero y segundo -el bajo parece hermético-, y 
sabemos que contaba con otras «dos ventanas principales» hacia la ría. El acceso a 
esta torre se realizaba a través de un «pasadizo» sostenido por un arco escarzano. 
 
La reforma de 1604 no supuso muchos cambios en este peculiar conjunto, 
centrándose en la albarrana y la poterna. La torre se recalzó en dos de sus fachadas 
hasta la altura de 20 pies (+- 5,57 metros), se repararon algunas «quiebras», se 
añadieron dos arcos ciegos de descarga en el lado de la ría y se desmontó y reinstaló 
el almacenaje. Las condiciones especificaban que cada piedra de las de la primera 
hilada de los nuevos cimientos había de tener «dos pies y medio (+-0,75) de lecho o 
más, e de cinco en cinco pies (+-1,50) sus tizones suficientes que tengan a tres pies y 
medio (+-1) de largo y el ancho necesario». 
 
La escalera y su defensa fueron también desmantelados y repuestos, exigiéndose que 
aquella tuviera «el mismo círculo (¿era redonda?) y planta que agora tiene», y que las 
piezas de sus primeras gradas tuvieran un mínimo de una vara (+-0,83) de largo. 
 
Toda la obra tenía que ser realizada con sillería, pero en concreto la aplicada en los 12 
pies (+-3,65) inferiores del recalce «ha de ser piedra de los términos de Ganguren o 
Galdácano, que es piedra recia e no gastadiza, y no ha de tener salitre ni otra calidad 
gastadiza para el agua, sol e aire». Es decir, se exigía el uso de piedra caliza de la 
sierra de Ganguren, situada a unos 12 kilómetros de Luchana, que al parecer 
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resultaba la más resistente a los embates de los agentes erosivos. Mucho más 
importante debió de ser la reforma del interior del edificio: si la cantería se remató en 
9.900 reales, la carpintería alcanzó los 16.280. Según Delmas, que no transcribe las 
condiciones de esta parte de la obra pese a considerarlas de mayor importancia que 
las de la cantería, se estipulaba «la elaboración de hermosas entablaciones de 
madera de castaño bien seco, para el suelo del salón y cuartos destinados a S.E., las 
de aforro para las paredes, algunas vigas de los techos artesonados para suplir a las 
viejas y dañadas por la carcoma; una puerta de roble enchapada y sujeta con barras 
de hierro y otras obras de mayor coste en la escalera principal». 
 
Parece, por tanto, que se trató de dotar a la fortaleza de ciertas comodidades -incluso 
se forraron de madera algunas paredes-, pero con una información tan escueta nos es 
imposible concretar nada, excepto el hecho de que la estructura interior era lígnea, 
como era usual en todas las construcciones del momento. Con posterioridad, las torres 
de Luchana no debieron de sufrir grandes transformaciones hasta llegado el siglo XIX. 
La única obra importante que conocemos, la de 1752, fue en realidad una 
recuperación mimética de la parte derruida por una avenida, aunque engrosando 
ligeramente la cimentación. 
 

3.- Últimos avatares 
 
Poco después, en 1778, eran descritas como «un castillejo llamado el fuerte de 
Luchana, que antes pertenecía a la casa de los Marqueses de Solana, los que por un 
descuido han privado a su casa de este privilegio o posesión (?)». 
 
Pero las torres fueron incendiadas durante la Guerra de la Independencia, tras la que 
fueron abandonadas. Con la promulgación de la ley de vinculaciones de 1820 los 
Velasco decidieron venderlas: las adquirió por 56.931 reales y 2 maravedíes un vecino 
de Barakaldo, Felipe de Murga, que las convirtió en una explotación agropecuaria. En 
1821 fueron utilizadas como cuartel, lo mismo que en 1836, durante la Primera Guerra 
Carlista, fecha en la que sufrieron también los efectos de la batalla de Luchana, que 
hicieron desaparecer definitivamente la torre albarrana.  
 
Finalmente, en 1871 los restos de las torres de Luchana fueron adquiridos por la 
Luchiana Mining Company, que las derribó para instalar en aquel asentamiento un 
cargadero de mineral. 
 
De esta forma desaparecía una fortaleza que por su tipología y por algunos de sus 
elementos formales, como las «barbacanas» y sobre todo, la torre albarrana, era único 
en Bizkaia. Pero además este edificio presentaba otra característica bastante 
excepcional en el Señorío: no era una torre residencial, sino un castillo de guarnición 
destinado a proteger/dominar un pequeño señorío -con su alcaide-merino, cárcel...- y 
quizás a servir de base a ciertas actividades comerciales.  
 
De hecho, las torres de Luchana nunca tuvieron nada que ver con las guerras de 
bandos, excepción hecha de la agitación que motivó su construcción, lo que nos lleva 
a pensar que su guarnición se hallaba al margen de estas luchas. Las tierras bajo su 
control estaban sometidas a un régimen jurídico y económico perfectamente definido y 
cerrado, que no admitía la intromisión de alguien ajeno a ellas, como eran los 
banderizos. Así, y al margen de la violencia que les rodeaba, los ocupantes de las 
torres de Luchana se limitaban a controlar el señorío de los Ayala -luego los Velasco- 
en Barakaldo. 
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23 LIMITACIÓN DE COMERCIO EN BARAKALDO: 
1393   

Tomado de Colección Documental del Archivo General del Señorío, 9 
 

[---] "Otrosí tengo por bien y mando que desde la villa de Bilvao hasta en Arraeta ni 
fasta Baracaldo ni fasta en Zamudio que non aya rebenta ninguna de ninguna guisa; 
y si rebenta hicieren quel preboste y el merino que le tomen la tal cosa para si y que 
pague 500 maravedís por cada vez" [...]. 
 
 
24 DERECHOS DE LAS FERRERÍAS: 1396 

Tomado de Pedromari Ojanguren “Orozko en la Naja Edad Media” 
 

1396 Septiembre 3, La Granja (Segovia) 
 
El rey don Enrique III de Castilla concede a las monjas del monasterio de San 
Juan Bautista de Quejana 2.000 maravedís al año, pagaderos por las ferrerías 
que don Pedro López de Ayala tiene en Orozko, Llodio, Ayala y Barakaldo. 
 
“Sepan quantos esta carta de preueligio vieren cómo yo, don Enrrique, por la gracia de 
Dios rei de Castilla, de León, de Toledo, de Galicia, de Seuilla, de Córdoua, de Murcia, 
de Jaén, del Algarue, de Algecira y señor de Vizcaia y de Molina, 
 
por fazer bien y merced a vos, las monjas y dueñas del monesterio de San Joan de 
Quexana, tengo por bien y es la mi merced que los dos mill maravedís que Pero López 
de Ayala abía y tenía del rrey don Joan, mi padre, y mi señor, que Dios dé su paraiso, 
y tiene agora de mi en las alcabalas de sus ferrerías de Orosco, Llodio y Aiala y 
Baracaldo en cada año, que las ayades y tengades en merced y limosna a vos las 
dichas monjas y dueñas del dicho monesterio por juro de heredad, de aquí adelante, 
en cada año, para siempre jamás, porque rogades a Dios por la mi vida y salud y por 
las almas de los reyes onde yo bengo. 
 
Dada en el monesterio de Santa María de la Granja, a tres días de Septiembre, año 
del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo de mill y trescientos y nobenta y siete 
años.Yo, Pero Gonzalez, la fice escriuir por mandado de nuestro señor el rey. Está 
rayado y enmendado en la data de este preuilegio o dis siete y non le enpesca. Antón 
Gómez y Ruy Fernández, Ochoa Martínez, bachiller in legibus, gomea. Antón Gómez, 
Joan Martínez, Ruy Fernández, Joan Martínez”. 
 
(Archivo del Monasterio San Juan Bautista de Quejana, apartado B, legajo 1, nº 48, traslado autorizado de 
1671, y legajo 9, nº 50, traslado del s. XVII. Inédito. Trascripción y notas de Pedromari Ojánguren 
Iralakoa) 
 
 
25 SOBRE LA VENTA DE VINOS: 1399 

Tomado de LGEV, VIII “Ordenanzas Municipales de Bilbao” 
 

CAPITULO X: Que si trajesen vinos del término viejo de la Villa, de dentro de 
Madariaga, y pusieren taberna, que la Justicia se los vacíen con otras penas en 
su razón y su pusiesen los traídos en franca, por mar, o tierra, Zubileta o Tapia o 
en otra parte, para lo gastar y traer a esta villa, calladamente o en público, lo que 
se ha de hacer con ellos aun después de la franca 
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Otrosi, si alguno o algunos trajeren vino o vinos de dentro de Madariaga, del termino 
viejo dela Villa, e pusieren taberna, asi en casa del vecino de la Villa, como en otra 
qualquiera manera, que la justicia de la Villa, e los del Concejo, que le hayan donde 
quier sus tales vinos fallaren, que los vacien, tajando odres, o otro qualquiera hasta 
que los tuvieren e que si en casa de vezino fuere, que el tal vecino pague los dichos 
docientos maravedis e si en casa de foraneo fuere, que por el Prestamero o Merino, le 
hagan pagar la pena de el Previlegio, que sobre esta razon de reventas está e si 
alguno o algunos de tales tabernas hicieren traer vino a la Villa, o a la comarca, que 
cada uno por lo poco que trujere, que peche por cada vez dos maravedis, e si por 
aventura alguno, o algunos vezinos, o foraneos, clérigos o legos, varones o mujeres, 
de ante que la franquia de esta Villa, truxeren o hicieren traer vino, o vinos por mar o 
por tierra, y pusieeren en Zubileta, o en Tapia, o en otro cualquier lugar de las 
comarcas, deciendo, que los tienen fuera de termino, para lo gastar e escuso o a 
publico a esta Villa, o para traer donde quando la franquia fuere; que las tales 
personas, e los tales vecinos que ansi tuvieren, que los no trayan a esta Villa, aun 
después que la franquia sea hecha, que silos truxeren, que los vacien en la Villa, o 
fuera, trayendolos para aca, do los alcanzaren, y aun las tales personas en este año 
siguiente ni nunguno, ni de algunos vinos que sean traydos por mar, ni por tierra que 
no tengan tabernas, ni trayga vinos el tal, ni otro por el, aqui a la dicha Villa, ni en su 
termino; sopena de se los vaciar, y de pagar los dichos doscientos maravedis de pena, 
de cada vez. 
 
CAPITULO XI: que los que trajeren vinos de La Rochela, Galicia, Burdeos, 
Portugal o aquellas partes, puedan embodegar en Barakaldo, en Arriaga y Asúa 
y dende allá, no dando poco ni mucho para gastar en esta Villa, antes de la 
franquia. 
 
Pero si acaeciere, que alguno, o algunos vezinos, o foraneos, que vayan a traer vinos 
de la Rochela o de Galicia, o de Burdeos, o de Portugal o de estas partidas 
arredradas, que los tales vinos, que los puedan embodegar en Baracaldo, o en 
Arriaga, o Asua, e dende alía no dando poco, ni mucho, para gastar en esta Villa antes 
de la franquia; e los tales vinos que ansi acaeciere traer, despues de franquía que los 
trayan, y vendan en esta Villa y si por ventura dieren de el tal vino para gastar antes de 
la franquía, que los no puedan meter en esta Villa después de la franquía, y silos 
metieren, que se los vacien; y paguen el dueño doscientos maravedís”. 
 
 
26 LA TORRE DE SUSUNAGA: S.XIV   

Tomado de Juan M. Glez. Cembellín “Monumentos de Bizkaia” 
 

Se alza el caserío de Susunaga en la ladera del monte Argalario, sobre la vega 
conformada por el curso bajo del río Regato. En el centro de la barriada se sitúa la 
torre del mismo nombre, dominando desde su posición la tradicional ruta Bilbao-Castro 
Urdiales en su recorrido entre Retuerto y Ugarte, ruta cuya importancia queda 
señalada por la existencia en su entorno de otras casas fuertes (Zuazo, Careaga, 
Retuerto) hoy desaparecidas. 
 
Actualmente el en otro tiempo fértil y rico valle, por cuyo control no dudaron en 
enfrentarse los linajes banderizos durante la Edad Media, aparece saturado por 
grandes bloques de viviendas y una sucesión, sin solución de continuidad, de naves 
industriales. La privilegiada situación de Susunaga ha salvado a la torre de ser 
destruida por los embates del descontrolado proceso industrializador de los últimos 
años, y a la vez la ha convenido en uno de los últimos y marginales reductos del 
mundo rural en Barakaldo. 
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1.- Origen de las Casas-Torre 
 
Desde el siglo X hasta cerca del año 1300 Europa conoció una larga etapa de 
crecimiento que desembocó en una relativa superpoblación, cuyo precario equilibrio se 
rompió durante un siglo XIV caracterizado por constantes crisis de subsistencias, 
hambres y epidemias, culminadas por la Peste Negra (1348-50). El consiguiente 
descenso demográfico afectó a la producción, a los ingresos fiscales, a los tributos y a 
la renta del suelo. Para luchar contra estas dificultades los monarcas optaron por 
devaluar la moneda, lo que afecté a los ingresos fijos percibidos en metálico: soldadas 
de los hidalgos, tributos en dinero, etc. 
 
Los señores, los nobles, que se vieron directamente afectados por esta crisis, no 
tardaron en reaccionar. Y esta reacción consistió en el recurso a la violencia, tratando 
de imponer o de reactualizar viejas cargas sobre los labradores, usurpando tierras, 
apropiándose de los diezmos de las Iglesias, asaltando los caminos; dedicándose, en 
fin, al despojo de labradores, clérigos y comerciantes. Pero estas actividades no 
solucionaron todos los problemas económicos de los señores, que acabaron por verse 
así implicados en una serie de conflictos internos entre ellos, agrupados, en el País 
Vasco, en dos bandos oñacinos y gamboinos- de límites no siempre precisos. Estas 
«luchas de bandos» tenían pues, como causa última, lo que Lope García de Salazar 
denominó «valer más», esto es, poseer más rentas, hombres y honor; se combatía por 
defender el nivel socioeconómico del linaje, por resolver una situación crítica, sin 
detenerse en los medios que para ello fueran necesarios. Los clanes hidalgos de cada 
comarca, capitaneados por sus «parientes mayores», se enfrentaban entre sí por 
conseguir el pleno dominio sobre su entorno. 
 
Este constante estado de guerra obligó a la pequeña nobleza rural a reforzar sus 
viviendas, a convertirlas en reducidas fortalezas en las que poder resistir los embates 
de las familias enemigas: nacían así las torres que aún hoy, perdida su función y, en 
muchos casos, buena parte de sus características definitorias, alzan su peculiar 
volumen distribuidas por toda la geografía vizcaína. La torre o casa fuerte es un 
edificio levantado sin ningún tipo de cimentación sobre una planta cuadrangular y, al 
menos en origen, de gran desarrollo vertical. Sus muros, de un gran grosor que 
habitualmente supera el metro y en alguna ocasión alcanza los tres, son cerrados, sin 
apenas ventanas o puertas; estas últimas suelen estar bien protegidas, situándose a 
veces la principal en la segunda planta, a la que se accede mediante un patín o 
escalera exterior en piedra fácilmente defendible desde el interior de la construcción. 
En sus fachadas es frecuente ver hileras de canes o ménsulas destinadas al soporte 
de cadalsos o voladizos en madera, que eran armados en los momentos de peligro a 
fin de aumentar las posibilidades defensivas de la fortaleza. En los modelos más 
desarrollados este torreón era rodeado por una cerca, un recinto amurallado exterior 
como en Butrón, la Quadra o Muñatones, ésta dotada de doble muro y foso. 
 
Pero estas construcciones no han de ser entendidas tan solo desde un punto de vista 
castrense: habitualmente aparecen asociadas a una ermita, un molino y/o ferrería, una 
vía de comunicación, etc. Se constituían así como auténticas células de poder y 
dominio, no solo desde el punto de vista militar, sino también desde el económico y 
religioso. 
 

2.- Los señores de la Torre durante la Edad Media 
 
El linaje de Susunaga nació a fines del siglo XIII, al poblar un segundón de los 
Zamudio en el lugar del mismo nombre, en el Txoriherri. Alguno de sus miembros 
debió de pasar a Artecona, en Galdames, desde donde más tarde se trasladaron a 
Barakaldo, emparentando allí con la familia de este apellido, a través de la que 



 91

heredaron parte del patronato del templo de San Vicente. Este largo periplo hasta 
llegar a su asentamiento definitivo quizás pueda ser puesto en relación con la 
expansión de los Zamudio y sus afines, quienes, mediante una hábil política 
matrimonial y militar, alcanzaron una de las más altas posiciones entre los linajes 
hidalgos vizcaínos, posición perdida al disgregar Ordoño de Zamudio su amplio 
patrimonio repartiéndolo entre sus numerosos hijos. 
 
Lope García de Salazar nos dice de los Susunaga que «fueron omes para mucho, e 
del que ay mas memoria que mas valio de ellos fue Martin Sanches de Susunaga, el 
Viejo», que tuvo por hijos a Martín Sánchez, su sucesor, Sancho Ortíz y Juan Negrete. 
Estos son los únicos representantes conocidos del clan, y prácticamente nada 
sabemos sobre sus actividades, salvo las escuetas notas que a ellos dedica el cronista 
de Muñatones: vinculados habitualmente al bando gamboino, se iniciaron en las 
luchas entre estos y los oñacinos a mediados del siglo XIV, si bien fue a partir de 1370 
cuando sus enfrentamientos con los Retuerto, «oviendo sus yntençiones como 
vesinos, a qual valería mas en la tierra», se hicieron habituales, prolongándose 
durante todo el siglo XV. Fue posiblemente tras finalizar este período de conflictos 
cuando la torre que nos ocupa adoptó su forma definitiva. 
 

3.- Evolución histórica 
 
Levantada originalmente en el siglo XIV, como sede de un linaje directamente 
implicado en las luchas banderizas, es posible que no fuese en un primer momento 
más que una sólida construcción en madera para, más tarde, ser sustituida por una 
torre fuerte aparejada en piedra, único material capaz de hacer frente a las cada vez 
más difundidas armas de fuego. Sin duda tuvo entonces una mayor altura de la que 
hoy muestra y que pudo perder como consecuencia de la orden dictada en 1458 por 
Enrique IV a fin de derribar la parte alta de las casas torre vizcaínas. 
 
Tras el conflictivo período bajomedieval, a fines del siglo XV se produjo un cambio de 
sentido de la coyuntura económica: la crisis cedió paso progresivamente a una nueva 
fase expansiva. A este hecho, que suponía la desaparición de las causas que habían 
generado las guerras de bandos, hemos de unir la directa intervención de la 
monarquía como poder pacificador, por un lado, y como fuente de nuevas 
posibilidades de encumbramiento para la nobleza (participación en las guerras de 
conquista, adjudicación de puestos en la recién creada estructura administrativa del 
Estado, etc,...) por otro. La unión de todos estos factores, íntimamente relacionados 
entre sí, abriría  un extenso período de tranquilidad social en el mundo vasco. 
 

Como consecuencia de esta situación, muchas torres fueron abandonadas al 
resultar inadecuadas a los nuevos modos de vida de la nobleza rural vizcaína, alejada 
ya de las violencias medievales y deseosa de una vivienda de carácter más residen-
cial, apropiada a la condición de cortesanos, funcionarios o rentistas adquirida 
habitualmente por sus moradores. 

 
En otros casos, no obstante, las casas fuertes fueron reconvertidas en función de las 
nuevas necesidades, a base generalmente de abrir abundantes ventanas en los 
gruesos y herméticos muros del edificio, a fin de favorecer sus posibilidades habita-
cionales. Así se hizo, por ejemplo, en las torres de Ariz, en Basauri, La Puente, en 
Sopuerta, Muxika, en el municipio del mismo nombre, o en la que ahora nos ocupa: 
Susunaga, en Barakaldo. En ella se rasgaron las fachadas por medio de artísticos 
vanos y se le añadieron elementos ornamentales de gran calidad que le hicieron 
perder su primitivo aspecto castrense transformándola en un modesto palacete rural. 
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Desde la realización de estas reformas, a principios del XVI, el edificio parece haber 
sufrido pocos cambios, salvo la apertura de algunos nuevos huecos. Por tanto, la casa 
fuerte de Susunaga se nos presenta hoy en día como uno de los edificios gótico-
renacentistas residenciales -más que militares- que mejor ha conservado hasta 
nuestros días su imagen original. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.- Descripción 

 
La torre de Susunaga es una construcción cúbica, de dimensiones más pequeñas de 
lo habitual en las casas fuertes (9 x 9 x 8 m. aproximadamente), contando tan sólo con 
dos plantas y un pequeño camarote alzados directamente sobre una parcela 
previamente abancalada, formando un basamento o pedestal delimitado por sillares 
poco trabajados. 
 
Las paredes alcanzan una anchura de poco más de 80 cm. en su planta inferior, 
perdiendo unos 20 cm. en cada altura.  Sus muros se aparejan en mampuesto (que en 
la fachada delantera aparece algo trabajado) empleándose sillería tan sólo en el 
recerco de los vanos y las esquinas del edificio. A excepción de estos sillares, en 
arenisca, el material empleado es caliza de no muy buena calidad. 
 
La primera planta es la más hermética de las dos principales que levanta la torre. Tan 
sólo vemos en ella un hueco importante, el único ingreso de la casa: un arco de medio 
punto nacelado, con sus aristas ligeramente rebajadas, de grandes dimensiones (1,05 
m. de luz por 2,15 de altura total) formado por cinco dovelas de gran radio (1,60 m.) 
perfectamente trazadas, la central de las cuales luce un escuson o escudo sin labrar. 
Este acceso se abre paso a través del muro en cañón escarzano. Se sitúa este vano a 
ras del suelo y lateralizado, como es habitual en las construcciones góticas y 
renacentistas, y dispuesto en función de la escalera que comunica las tres alturas, y 
que más adelante describiremos. 
 
Completa la fachada principal un ventanillo cuadrado de factura moderna. Al Norte 
cuenta este primer piso con una aspillera (hoy oculta por la chimenea de una estufa, 
que debiera ser retirada) y otras dos al Sur, siendo ciego el muro Oeste. Mientras esta 
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planta debió servir, como lo hace aún, de almacén, bodega o cuadra -pese a su 
vocación residencialista, Susunaga probablemente fue siempre sede de una célula de 
producción agropecuaria- el piso superior, más iluminado, fue el propiamente de 
habitación. Se abre hacia el Este un vano moderno y una ventana ajimezada 
conformada por dos arcos gemelos de medio punto rematados en su arista por una 
doble moldura cóncava rellena con bolas. Hoy, sin embargo, le falta el mainel o 
parteluz, y el hueco ha sido prolongado hacia abajo, convirtiéndolo en un balcón. 

 
La torre de Susunaga jerarquiza claramente sus fachadas, bonificando 
ornamentalmente a la principal, en la que además del acceso y la referida ventana 
podemos ver los elementos decorativos de mayor interés del edificio: se trata de una 
serie de relieves, tallados en la zona superior de esta segunda altura, en los que 
aparecen representados un cazador -o más bien un montero soplando un cuerno de 
caza (en el ángulo izquierdo), una especie de serpiente con dos cabezas, una por 
cada extremo, un perro de caza (en un guardapolvos situado sobre la ventana) y un 
cerdo o un jabalí (en el ángulo derecho). El conjunto parece formar una escena -
cazador, perro, jabalí-, aunque interrumpida por la presencia de la serpiente. Estas 
excepcionales imágenes -Susunaga es la única casa fuerte que cuenta con este tipo 
de decoración- se encuentran en un variado estado de conservación: bueno para el 
cazador, algo peor para el jabalí, y deficiente para las figuras situadas sobre el vano. 
 
Hacia el Norte, y siguiendo en el segundo piso, se abre un pequeño vano en arco 
conopial complejo y otro de semejantes dimensiones, trilobulado, se orienta al Sur. Al 
Oeste debió de existir una ventana de características similares que no ha llegado 
hasta nosotros, aunque se conserva el cañón, escarzano, a través del que penetraba 
el muro. Junto a él se puede ver un nuevo vano moderno, adintelado. 

 
Tanto el acceso como estos huecos de la segunda planta y los relieves responden 
estilísticamente al renacimiento, siendo datables en la primera mitad del XVI -
probablemente durante la tercera década de la centuria, momento en el que la torre 
debió de ser rehecha, aunque aprovechando los muros previamente existentes. 
 
Sin embargo, y pese a esta tardía datación, algunos de estos elementos pueden 
considerarse como arcaizantes, retardatarios, como el vano en arco conopial, que 
responde aún a un espíritu gótico, y el friso de imágenes de la cara principal, cuya 
temática -una cacería- nos vuelve al mundo y la mentalidad medievales, en las que los 
señores consideraban las actividades venatorias tanto un deporte o distracción como 
una forma de entrenamiento para la guerra, en contraste con el desdén que por ellas 
sentía el hombre renacentista; pero además la práctica de la caza era en la Vizcaya de 
los siglos XIV y XV, a juzgar por lo que sobre ella disponen el Capitulado de Juan 
Nuñez de Lara y el Fuero Viejo, un derecho reservado exclusivamente a los hidalgos, 
por lo que la escena de Susunaga podría entenderse como una referencia a los 
privilegios de los que en otro tiempo gozaron sus moradores y como un reflejo de su 
poder y su noble cuna.  Una tercera planta, ciega al exterior y de escasa altura, 
constituye el camarote y sirve de apoyo a la cubierta a cuatro vertientes que remata el 
edificio. 
 
Interiormente Susunaga se estructura a base de pisos holladeros, de vigas de madera 
trabadas entre las fachadas Sur y Norte en la primera planta y Este y Oeste en la 
segunda, tratando posiblemente con estas alternancias de equilibrar las presiones y 
los pesos sobre los muros; estas vigas se apean fundamentalmente en los rebajes 
escalonados del muro, aunque refuerzan este armazón, que prácticamente se alza 
independientemente de las paredes perimetrales, tres pies derechos en la altura 
inferior y dos en las superiores, algunos de los cuales están dotados de brazos o 
tornapuntas. 
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Favorece esta situación la decidida intención de sus actuales habitantes, la familia 
Saracho, de conservar y, en la medida de sus posibilidades, consolidar el edificio, 
actitud poco frecuente y por ello más destacable. 
 
Sin embargo, la reciente creación de un gigantesco vertedero en sus inmediaciones 
amenaza con destruir no solo la torre, sino toda la barriada de Susunaga. Se hace por 
ello urgente, cuando menos, la limitación de la expansión del citado vertedero, que a 
estas alturas ya ha deteriorado irremediablemente la calidad ambiental del entorno. 
 
La protección de la casa resulta tanto más necesaria por cuanto se halla enclavada en 
un área escasa en edificios monumentales, lo que revaloriza aún más sus ya 
señaladas características históricas, arquitectónicas y decorativas. 
------------------------------ 
 
NOTA: en torno al año 1990 la familia Saracho, efectivamente, remodeló toda la torre respetando lo más 
significativo de la misma. Hoy aparece con toda su mampostería raseada y pintada de color “fucsia”. Se 
han respetado las sillerías esquineras, ventanales y relieves citados. 
 
En los inicios del año 2000 el temido vertedero ha comenzado a ser “sellado”. Aprovechando la 
oportunidad se está construyendo una “celda para almacenar lindane”. Las profundas reformas del 
entorno han respetado únicamente la Torre y un caserío posterior. Todos los alrededores, incluidos los 
accesos, sufrirán una profunda reforma.  
 
 
27 TOPONIMIA DE BARAKALDO EN EL SIGLO XIV 

Tomado de Gregorio Bañales “Mayorazgos de Barakaldo” 
 
Acordoyaga, arroyo (1375). Límite de Miravalles. Carta-Puebla de Miravalles. 
Ed. Eusko-Ikaskuntza. San Sebastián 1986. "...e dende por el arroyo de Brobica 
a el agua mayor do Aldanondo, o dende por la ribera de el arroyo a do se pasa el 
arroyo de Acordoyaga con el agua maior-... "(Azordoiaga). 
Acoydoaga, arroyo (1375). Límite de Miravalles. Carta-Puebla de Miravalles. 
Ed. Eusko-Ikaskuntza. San Sebastián 1986. "...comenzandose a junto el arrroyo 
de Acoydoaga, con el agua maior de Aldauondo, y demde por el arroyo arriba a la 
ferreria de Acordoyaga, en manera que la herrería finque dentro de los mojones, e 
dende por el arroyo arriba a Guindesarin, y dende adelante a la fuente de 
Pagasarri…”(Azordoiaga). 
Aldanondo, agua mayor de (1375). Carta-Puebla de Miravalles. Ed. Eusko-
Ikaskuntza. San Sebastián 1986. "...e dende por el arroyo de Brobica a el agua 
mayor do Aldanondo, o dende por la ribera de el arroyo a do se pasa el arroyo de 
Acordoyaga con el agua maior-... ". Lugar (1463). Libro de acuerdos y decretos 
municipales de la Villa de Bilbao. Ed. Eusko-Ikaskuntza. 1995. 
Azordoiaga, arroyo (1300). Límite con Bilbao. Carta Puebla de Bilbao. Ed. 
Eusko-Ikaskuntza. S.Sebastián 1986. "...el arroio que viene por somo del campo 
de Zorroça, que es derecho de Percheta, e dende do pega el arroio de 
Azordoiaga e dende asi corno va el cerro arriba fasta el sel de Eguiluz e asta 
Fagasarri...”. 
Bendibil, lugar (Sabino Aguirre Gandarias "Las dos primeras crónicas de 
Vizcaya". Bilbao 1987. Pág. 214 y 215. Recogiendo el otorgamiento del fuero de 
Bizkaia a Barakaldo por don Tello en 14 de abril de 1366 de una copia de 1392, 
del Archivo del Condestable -B.R.A.H. Colección Salazar. D-9, folio 115- y de otra 
copia de año 1799 (B.R.A.H. Colección Abella. B-97, s. fol.) "... la dicha tierra de 
Baracaldo desde Herburu fasta el agua de Uribitarte, y dende Bendívil, fasta el 
agua de Luxarra con todos sus términos así como oy... "Límite de Barakaldo. 
(Véase Mendibil. Mendivil). 
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Eguiluz, lugar (1300). En Barakaldo. Carta-Puebla de Bilbao. Eusko-Ikaskuntza. 
"Colección Documental del Archivo General del Sevorío de Vizcaya". S.S. 1986. Límite 
entre Bilbao y el actual Alonsotegi. "... do pega el arroio de Azordoiaya e dende asi 
como va el cerro a arriba fasta el sel de Eguiluz, e asta Fagasarri,..." Lugar (1593). 
En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1118 n° 46. Sitio (1780). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 182-10. 
También llamado Eguliz, Yguliz, Eguiliz y el Regato.  
 

 
Torre de Zubileta en los inicios del s. XXI 

 
Herburu, lugar (Sabino Aguirre Gandarias "Las dos primeras crónicas de 
Vizcaya". Bilbao 1957. Pág. 214 y 215. Recogiendo el otorgamiento del fuero de 
Bizkaía a Barakaldo por don Tello en 14 de abril de 1366 de una copia de 1392, 
del Archivo del Condestable- B.R.A.H. Colección Salazar. D-9, folio 115- y de otra 
copia de año 1799 (B.R.A.H. Colección Abella. B-97, s. fol.). Límite de Barakaldo. 
"... la dicha tierra de BBaracaldo desde Herburu fasta el gua de Uribitarte, y dende 
Bendívil fasta el agua de Luxarra con todos sus términos así como oy... ". 
Luxarra, lugar (Sabino Aguirre Gandarias "Las dos primeras crónicas de 
Vizcaya”. Bilbao 1987. Pág. 214 y 215. Recogiendo el otorgamiento del fuero de 
Bizkaia a Barakaldo por don Tello en 14 de abril de 1366 de una copia de 1392, 
del Archivo del Condestable - B.R.A.H. Colección Salazar. D-9. Folio 115- y de 
otra copia de año 1799 (B.R.A.H. Colección Abella. B-97, s. fol.) Límite de 
Barakaldo. "... la dicha tierra de BBaracaldo desde Herburu fasta el gua de 
Uribitarte, y dende Bendívil fasta el agua de Luxarra con todos sus términos así 
como oy... ". 
San Vicente de Varcaldo. Carta fundacional de la villa de Portugalete (1323 -en copia 
de 1526-). Registro General del Sello. Real Archivo de Simancas. 
Urdrinay, Carta fundacional de la villa de Portugalete (1323 -en copia de 
1526-). Registro General del Sello. Real Archivo de Simancas “...de Urdrinay 
fasta el viso de la mar: é sobre Arribelzaga,  e dende á Urbel férmoso, e dende a la 
tomase é dende al collado cerezo, e dende al rio Lombar- por- do paree el término 
del Rey fasta en Portogalete.... (Véase Urdibay. Urdaybay). 
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Uribitarte. (Sabino Aguirre Gandarias "Las dos primeras crónicas de Vizcaya". 
Bilbao 1987. Pág. 214 y 215. Recogiendo el otorgamiento del fuero de Bizkaia 
a Barakaldo por don Tello en 14 de abril de 1366 de una copia de 1392, del 
Archivo del Condestable -B.R.A.H. Colección Salazar. D-9, folio 115- y de otra 
copia de año 1799 (B.R.A.H. Colección Abella. B-97, s. fol.) Límite de 
Barakaldo. "... la dicha tierra de BBaracaldo desde Herburu fasta el gua de 
Uribitarte, y dende Bendívil fasta el agua de Luxarra con todos sus términos así 
como oy... ". 
Vasarrate, lugar (1475). En Barakaldo. L.G.S. Las Bienandanzas e Fortunas. 
Ed. Angel Rodríguez Herrero. Tomo IV. Pag. 355, 356. "...en el arvolar de 
Vasarrate en la cordortor-ía... (Véase Basarrate. Herrería de Abajo. Bengolea. 
Mingolea. Varrate). 
Varrate, (1475). En Barakaldo. L.G.S. Las Bienandanzas e Fortunas. Ed. 
Angel Rodríguez Herrero. Tomo IV. Pag. 353. Por Basarrate. 
Velgarris, lugar (1476). En Barakaldo. L.G.S. “Las Bienandanzas e 
Fortunas". Ed. A. Rodríguez Herrero. Tomo IV. Pág. 356. "... llamandolo sobre 
seguro a vistas en un monte de Velgarris…” (Véase Belgarris). 
Ybarra, lugar (1476). En Barakaldo. L.G.S. "Las Bienandanzas e Fortunas". 
Ed. A. Rodríguez Herrero. Tomo IV. Pág. 354. "... Despues pelearon Pedro 
Porra  el los de Retuerto en Ybarra, con los de Yrauregi..”.. 
Zubileta, (1475). En Barakaldo. L.G.S. Las Bienandanzas e Fortunas. Ed. Angel 
Rodríguez Herrero. Tomo IV. Pag. 202. Lugar (1651) En Barakaldo. A.F.B. Leo. 
1554 n°. 39-112. 
Çubileta, lugar (1484). En Barakaldo. Sabino Aguirre. "Lope García de 
Salazar..." pág. 406. Lugar (1484), en Barakaldo. Aguirre Gandarias, Sabino 
"Lope García de Salazar...". Bilbao 1994. Nota 53, pág. 406. Lugar (1557). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 246-10. Lugar (1563). En Barakaldo. Leg. 2659 n° 462-
645. 
 

 
 

Iglesia de San Vicente de Barakaldo 
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28 

CESIÓN DEL PATRONAZGO a  
GOMEZ GLEZ. DE BUTRON y LOPE G. DE 

SALAZAR: 1439 
Tomado de Sabino Aguirre “Lope García de Salazar. El primer historiador” 

 
“A beinte e dos días del mes de agosto, año del nasçimiento del nuestro Señor mill 
e cuatroçientos e treinta e nuebe años. Este dicho día en el ceminterio de Sant 
Viçenti de Varacaldo que es en término de la merindad de Uribe de Viscaya, estando 
ay juntos el conçejo e alcaldes e omes buenos del dicho conçejo e logar de Sant 
Biçenti de Varacaldo a la misa mayor e estando ay los clérigos de la dicha iglesia, 
Ferrando, abad de lrauregui e Martín, abad de Irauregui e Pedro abad de Uribarri, 
clérigos venefiçiados de la dicha iglesia en presencia de mí Pedro Sanches Vilvao, 
escrivano e notario público de nuestro señor el rey en la su corte e en todos los sus 
regnos e señoríos e a los testigos de jusoescriptos paresçieron y presentes Gomes 
Gonçales de Butron, de Gonçalo Gomes de Butron e Lope García de Salasar, fijo de 
Ochoa de Salasar. 
 
E los dichos Gomes Gongales e Lope Gargía dixieron al dicho conçejo e omes buenos 
e clerigos que ellos e cada uno d'ellos vien sabían qu'el dicho monesterio era de 
deviseros e omes fijosdalgo e que estaba vacado por la muerte de Ferrand Peres de 
Ayala, abad e patrón que fuera del dicho monesterio e que ellos e otros eran 
deviseros del dicho monesterio. E que ellos agora a presente oy dicho día lo querían 
poner en abadía e que lo ponian e pusieron para que cualquier devisero que dos 
partes se fesiese del dicho monesterio segund fuero de Viscaya e monesterio de omes 
fijosdalgo pertenescía lo oviese e fuese abad del dicho monesterio, ca dixieron que 
ellos çiertos e prestos estaban de dar e pagar e contentar a los dichos clérigos del 
dicho monesterio que presentes estaban e servidores de la dicha iglesia de todo su 
derecho e aún demás de pagar la dicha devisa todo su derecho a todos los deviseros 
que el tal monesterio heredasen e se contasen por deviseros, [...] por ende ponían e 
pusieron las llabes del dicho monesterio e una oblada comunera en mano de Juan de 
Arteaga e de Gil Martines, alcaldes del dicho conçejo de Varacaldo [...].E luego los 
dichos Juan de Arteaga e Gil Martines allcaldes tornaron las dichas llabes e la dicha 
oblada comunera e preguntaron a los dichos clérigos e servidores de la dicha iglesia 
que si eran contentos que se pusiese el dicho monesterio en abadía [...] o si se tenían 
por agraviados o si resçivían algund dapno o sinrasón o contra derecho de la iglesia 
pertenesçiente que lo dixiesen ca non era su entençión de los dichos Gomes Goncales 
e Lope García de ge la faser.Otrosí, preguntaron esto mismo al dicho conçejo [...].  
 
E luego el dicho conçejo dixieron a los dichos Gomes Goncales e Lope García que no 
fasían sinrasón alguna sinon todo derecho e lo que fue de siempre acá acostunbrado e 
que les plasía de todo lo sobredicho que este dicho monesterio se pusiese en la dicha 
abadía. [...] E de todo lo sobredicho en la dicha rasón pasado e dicho e rasonado los 
dichos Gomes Gonçales e Lope García dixieron que lo pedían a mí el dicho escrivano 
por testimonio, d'esto son testigos que estaban presentes, Enego Urtis de Sarachaga 
e Furtaño de Sopelana e Martín de Martierto e Juan Arribalçaga e Pirro, fijo de Enego 
Urtis, vesinos de la merindad de Uribe e Martín de Vañales e Ochoa de Capetillo e 
Furtund Sanches de Loiçaga e Juan de Sant Juan de Llano e Juan de Salasar, vesinos 
de Somorrostro e de Potogalete. E Juan Irauregui e Juan de Landaburu e Martín de 
Sasia e Sancho de Çubileta e Juan Peres de Loiçaga e Juan de Aguirre e Juan Peres 
de Çorroça e Pedro de Ameçaga, vesinos de Varacaldo, e otros escuderos de los 
solares de Butron e de Muñatones e del dicho conçejo. E después d'esto, a treinta e 
un días del mes de agosto, año sobredicho, este día ant'el cementerio de Sant 
Bicenti de Varacaldo delante la puerta de la dicha iglesia estando y presentes Juan 
de Irauregui e Ferrando de Çubileta e Rodrigo de Çorroça e Juan de Veurco e Martín 
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de Susunaga e Juan Peres de Loiçaga e Pedro de Loiçaga e Juan de Aguirre e Juan 
de Nesperuça e Pedro de Çorroça e Pedro de Çorroça e Pedro de Ameçaga e Juan de 
Vagaça e Pedro Vagaça e Juan de Retes e Ferrero de Retuerto e otros escuderos de 
los solares e linajes de Irauregui e de Retuerto e de Susunaga en presencia de mí 
Pedro Sanches de Vilvao, escrivano público susodicho e de los testigos de 
iusoescriptos paresçieron y sinplemente los sobredichos Gomes Gonzales de Butron e 
Lope Garçía de Salasar. [...] E dixieron que lo pedían e pidieron a mí el dicho 
escrivano por testimonio signado con todo lo pasado, d'esto son testigos que estaban 
presentes, Martín de Vañales e Ochoa de Capetillo e Furtud Sanches de Loiçaga e 
Furtuño de Loiçaga su fijo e Enego Urtis de Sarachaga e Pedro su fijo e Furtuño de 
Sopelana e Martín de Martiartu e Martín de Susunaga e Juan de Irauregui e Pedro de 
Çorroça e otros. 
 
Et después d'esto, a nuebe días del mes de setienbre, año sobredicho, este dicho 
día en el dicho monesterio del dicho logar de Sant Bicenti de Varacaldo, estando ay 
presentes parte de los vesinos e moradores del dicho conçejo en presencia de mí el 
dicho Pero Sanches escrivano susodicho del dicho señor rey e de los testigos de 
iusoescriptos paresçieron ay los dichos Gomes Gonçales e Lope Garçía. E dixieron 
que por cuanto ellos avían puesto al dicho monesterio en la dicha abadía segund dicho 
es abian para que lo viese todo aquél que dos partes se fisiese de deviseros e que 
ellos estaban prestos e çiertos de se contar con cualquiera que se quisiese 
sinplemente e si el tal o tales personas que con ellos contar se quisiese e dos partes 
se fisiesen segund filero e derecho de la dicha Viscaya de ge lo confiar e dar ellos la 
su devisa e de todos los que ellos tenían, e de cómo estaban llamando hermano oy 
dicho día los diesocho días que era puesto la segunda abadía, e que lo pedían por 
testimonio signado a mí el dicho escrivano con todo lo pasado. D'esto son testigos que 
estaban presentes, los dichos Martin de Vañales e Ochoa de Capetillo e Enego Urtis 
de Sarachaga e Pedro su fijo e Fernand, abad de Irauregui e Martín, abad de lrauregui 
é otros. 
 
E después d'esto, a disocho días del dicho mes de setienbre, año sobredicho, este 
dicho día en el dicho logar e monasterio de Sant Viçenti de Varacaldo, estando ay 
presentes los vesinos deviseros del dicho monesterio del dicho conçejo de Sant 
Viçenti e otros muchos deviseros del dicho monesterio e de fuera d'él suso nonbrados 
e otros con él en presencia de mí el dicho escrivano e de los testigos de jusoescriptos 
paresçieron y presentes los dichos Gomes Gonçales de Butron e Lope Garçía de 
Salasar. E luego los dichos Gomes Gonçales e Lope Garçía dixieron que vien sabían 
los del dicho conçejo en cómo ellos avían puesto el dicho monesterio en la dicha 
abadía e estaban llamando a aquel debisero que quisiese ser abad del dicho 
monesterio que se quisiese contar con ellos sinplemente si dos partes se fisiere para 
le dar toda su devisa que ellos tenían suya e de sus parientes e que era oy dicho día 
los veinte e siete días e que non beían allí ninguno que se quisiese contar con ellos ni 
contraria ninguna. E que por ende que ellos que devían ser de derecho abades del 
dicho monesterio pues que el dicho conçejo e otros deviseros les abían dado la su 
devisa e pues que non se quería ninguno contarse con ellos pues que ellos estaban 
alil llamando por cuatro plasos e más tienpo. 
 
E luego los vesinos del dicho conçejo e parrochianos del dicho conçejo de Sant Viçenti 
e deviseros d'él dixieron que los dichos Gomes Gonçales e Lope Garçía desían verdad 
en todo lo que desían e que ellos devían de ser de derecho abades e patrones del 
dicho monesterio ca que eran omes sufiçientes e unos que de derecho lo devían ser. 
Ca que ellos e cada uno d'ellos a los dicho Gomes Gonçales e Lope García querían 
por abades e señores e patrones d'él e que a ellos daban e dieron toda su devisa que 
era el dicho monesterio y avían e podían aver para en toda su vida e de las dichas 
doña Elvira e doña Juana sus mugeres e después para en bida de sus fijos legítimos 
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segund rasón derecho es pagando a ellos su derecho.E los dichos Gomes Gonçales e 
Lope Garçía dixieron que çiertos a prestos estaban de ge lo pagar e de cómo lo desían 
e pedían e avían llamado e llaman a hermano para que se cuente con ellos dixieron 
que lo pedían por testimonio a mí el dicho escrivano. E d'esto son testigos que pre-
sentes estaban, los dichos Ferrand abad e Martín abad e Pedro, abad de Uribarri e 
Pedro de Çorroça e Martin de Susunaga e Furtaño de Sopelana e Martín de Vañales e 
Ochoa de Capetillo e otros. 
 
E después d'esto, a veinte e un días del dicho mes de setienbre, año susodicho, a 
este dicho día en el dicho logar e iglesia de Sant Biçenti de Varacaldo estando ay 
presentes todos los vesinos o los más del dicho conçejo de Sant Biçenti de Varacaldo 
espeçialmente Furtund Ibañes de Irauregui e Juan de Irauregui e Fernando de 
Çubileta e Rodrigo de Çorroça e Juan de Veurco e Juan García de Veurco e Sancho 
de Achuriaga e Juan de Landaburu e Martín de Sasia e Enego de Estabriça e Martin 
Urtis de Irauregui e Gonçalo de Çubileta e Sancho de Tapia e Juan de Tapia e Martín 
de Arteaga e Martín de Susunaga e Juan Peres de Loiçaga e Pedro de Loiçaga e Juan 
de Aguirre e Martín Varbero de Retuerto e Juan Guerrilla, rementero de Retuerto e 
Juan de Mesperuça e Juan de Urrutia e Martín Ibañes d'Estabriça e Martín d'Estabriça 
e Juan de Tellito e Enego de Gaminde e Sancho de Llano e Furtuño su hermano e 
Garçí Peres de Vasarrate e Ochoa de Uribarri e Martin de Landaburu e Gil Martines de 
Retuerto e Pero de Çorroça e Juan Peres de Çorroça e Juan de Vagaça e Pedro de 
Vagaça e Ferrero de Vagaça e Juan Urtis de Retes e Juan de Larrea e Pedro Días de 
Vagaça e Martin de Gomençiturri e Sancho de Gomençiturri e Juan de Gastañaga e 
Martín de Llano e Ochoa de Ibarra e Juan de Ibarra e Juan Martines de Retuerto. E 
otros muchos escuderos e omes buenos vesinos e parrochianos e deviseros del dicho 
conçejo e monesterio así de la merindad de Uribe como de la Encartación [...] 
 
E luego los sobredichos nonbrados dixieron que daban el derecho e donaban e 
donaron para en toda su vida a los dichos Gomes Gonçales e Lope Garçía toda la 
devisa e diesmos derechos e heredades que en el dicho monesterio ha que ellos e 
cada uno de ellos han cerca el dicho monestero,[...]. D’esto son testigos que estaban 
presentes, Martín de Vañales e Ochoa de Capetillo e Furtún Sanches de Loiçaga e 
Enego Urtis de Sarachaga e Martín de Martierto e Furtuño de Sopelana e otros. [...].E 
luego los dichos Gomes Gonçales e Lope Garçía dixieron que lo pedían por testimonio 
que ellos estavan ciertos e prestos de pagar todo lo susodicho así a los dichos clérigos 
de su mantenimiento e derecho como a los deviseros e segund fuera usado en el 
dicho monesterio de tanto tienpo acá que memoria de omes no es en contrario, 
sopiendo e veniendo e tolerándolo el Papa e obispos que eran de Calaorra e otras 
personas eclesiásticas e clérigos que fueron de la dicha iglesia e monesterio non 
contradesiendo en ello, dando la mantenençia acostunbrada a los clérigos del dicho 
monesterio por el abad monesterial. [...]”. 
 
ARCH, Sala de Vizcaya, Pleitos Civiles, Pleito Sucesorio sobre Martín de Muñatones, Caja 1567, Vol. A, 
fols. XXXV-XXXVIII (Signado). 
 
 
29 CONFIRMACIÓN DE LA CARTA PUEBLA DE 

PORTUGALETE: 1442  
Tomado de FDM, nº90, p.277 

 
“Y para hacer mayor merced, tengo por bien y mando que hagan una iglesia en la su 
villa, donde ellos quisieren que haya la advocación de Santa María; y mándoles que 
hayan el tercio de la diezmería de Santurce para la dicha iglesia y des esta dicha 
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diezmaría saco para mí para siempre la diezmaría de Santa María de Sestao…y de 
San Vicente de Barakaldo… 
 
Otrosi mando que ningún hijodalgo ni ningún otro no haga en estos dichos terminos ni 
de los montes ferrerías no en los seles ni en parte ni en otra población alguna”. 
 
 
30 TRASMISIÓN DE BIENES DE LOS AYALA  

a LOS FDEZ DE VELASCO: 1447 
Tomado de Sabino Aguirre “Lope García de Salazar” 

 
1447, Diciembre, 14, Valladolid 
Petición al rey y aprobación de éste del trueque de unos vasallos de Barakaldo 
en Bizkaia por otros del Valle de San Vicente (Burgos), hecho entre don Pedro 
López de Ayala y el conde de Haro don Pedro Fernández de Velasco. 
 
“Muy alto e muy poderoso príncipe rey e señor. 
Vuestros servidores el conde don Pero Fernandes de Velasco, vuestro camarero 
mayor e Pero López de Ayala vuestro merino mayor de Guipuscoa besamos vuestras 
manos e nos encomendamos en vuestra merçed, a la cual plega saber que por 
entender que así conplía al bien de nosotros e de nuestras casas fesimos troque el 
uno con el otro y el otro con el otro, conbiene a saber: 
 
Yo el dicho conde de cuarenta e tres vasallos solariegos en San Bicente e Santa Olalla 
e Villarexo logares que son en el valle de Val de San Biçente que es en el obispado de 
Burgos e tresientos e ocho fanegas de pan de renta en la merindad de Burueba e tres 
mill e quinientos maravedís de juro de heredad de los que yo he de vuestra alteza para 
que los aya executados de aquella en las alcabalas de vuestra cibdad de Orduña. E yo 
el dicho Pero Lopes de las casas e monesterio e ferrerías e buertos e azeña e monte e 
benas e pastos e exidos e seles e de los guinze vasallos poblados e de los nuebe 
despoblados e de todas las otras cosas que yo avía e a mi pertenecía en el valle de 
Baracaldo que es en el condado de Viscaya. 
 
[...] suplicamos a vuestra altesa ... mande aprobar e confirmar dicho troque segund e 
por la forma que por nosotros fue fecho, porque para agora e para sienpre jamás a 
nosotros e a los que nos lo obiesen de aver e heredar ... 
 
Oue fue fecha e rogada esta dicha suplicación por los dichos condes de Haro e Pero 
Lopes de Ayala en la villa de Vrebiesca, a cinco días de nobienbre, año del 
nascimiento del nuestro Señor Jesuchristo de mill e cuatrocientos e cuarenta siete 
años. El conde Pedro. 
 
[...] Don Juan por la gracia de Dios, rey de Castllla de León de Toledo de Galisia de 
Sevilla de Córdova de Murcia de Jaén del Algarve de Algesira, e señor de Viscaya e 
de Molina. Leí una petiçion a mí enbiada por don Pero Fernandes de Belasco, conde 
de Haro mi camarero mayor e del mi consejo e Pero Lopes de Ayala, mi merino mayor 
de Guipuscoa e mi alferes mayor del pendón de la mi dibisa, firmada de vuestros 
nonbres e sinada de escrivano público su tenor de la cual es éste que se sigue: [Se 
repite entera la petición del principio].  
 
La cual dicha petiçion suso encorporada por mí bista, mi mereed es de confirmar a 
aprobar e por la presente de mi vierta çiençia e poderío real absoluto confirmo e 
apruebo el dicho troque e canbio ... 
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[...] Dada en la noble villa de Valladolid, a catorze días de desiembre, año del 
nasçimiento del nuestro Salvador Jesuchristo del mill e cuatrocientos e cuarenta e 
siete años. Yo el rey. Yo el doctor Fernán Díaz de Toledo, oidor e refrendario del rey e 
su secretario, la fis escrevir por su mandado”. 
 
AHN, Sec. Osuna, Leg. 2287, Vol. 20, fols. 34 (Signado. Dice en las espaldas: al muy magnífico señor, mi 
señor el conde de Salvatierra, Garçía Sanches). 
 
 

 
31 

FUNDACIÓN DEL MAYORAZGO DE 
SOMORROSTRO  

a favor de don LOPE GARCÍA DE SALAZAR: 1452 
Tomado de Carlos Ibáñez “Historia General de Barakaldo” 

 
“Pago y ordeno y establezco mayorazgo de la Casa de San Martín, que es en el Valle 
y Tierra de Somorrostro con todas las heredades plantadas y vacías que son del río de 
los Campos de San Martín de Pucheta y de la Peña de Montaño, con todo su monte y 
termino y de las casas de la Sierra con las heredades pallantadas e vacías, que son 
del vado en del río, fasta las peñas de Matura e de San Pedro de Santelices, fasta el 
Quadrón, y de las ferrerías de los Vados e del Atenado, e de las Aceñas de la Puente 
y de Fresnedo y de Churriaga, con los Molinos de los Vados con sus casas y presas y 
Calces y Montes y Exidos, y Aguas Corrientes y estantes y con todas las otras cosas a 
las dichas ferrerías y Molinos pertenecientes y de los Monasterios de San Julián de 
Musques, y de Señor San Román de Ciérvana, y de San Miguel de Aedo, de Carranza 
y de San Pedro de Galdames y de Santa Juliana de Abanto, y de San Vicente de 
Baracaldo y de la Merindad de la Villa de Castro de Urdiales, Ermita de Sámano y Vall 
de Guriezo, con todo su Adelantamiento y Jurisdicción [...]”. 
 
 
32 CRÓNICA DE VIZCAYA: 1454 

Lope García de Salazar 
 
[5]. En aquel tiempo Vizcaya estaba compuesta por cinco merindades, como ahora. 
Por entonces, la Encartación, Somorrostro y Barakaldo eran del reino de León; y 
Durango entonces era señorío sobre sí y era señor de ella don Sancho Asteguis, ...(...) 
 
 [46]. El hijo de don Rodrigo Sánchez fue el mayor caballero de su ejército que tuvo en 
su linaje. Y éste fue con don Diego López de Vizcaya a tierra de moros (...). Y este don 
Rodrigo Sánchez fue a la batalla de Úbeda con don Diego López el Bueno, señor de 
Vizcaya, e hizo mucho por sus manos por vengar la muerte de su padre Sancho 
García, que murió en Alarcos. Y este don Rodrigo Sánchez fue cercado por el rey don 
Alfonso en la villa de Valmaseda, que la tenía por don Diego López de Vizcaya, y salió 
de allí, y lo siguieron los de rey hasta Retuerto, y allí se enfrentó a ellos y los venció y 
mató a muchos de ellos. Este don Rodrigo Sánchez fue dañado de la enfermedad de 
San Lázaro y murió y yace en Quejana, sin hijos ni hijas. Doña María Sánchez, su 
hermana, se casó con don Pedro Velas de Guevara, hijo del conde Vela de Guevara. 
 
[59]. Ya hemos dicho en este libro que los señores de Ayala se sucedieron hasta don 
Furtund Sánchez de Salcedo. Este don Furtund Sánchez tuvo como hijo legítimo a don 
Sancho García el Negro, y tuvo por hijos a: Sancho Urtis Marroquín, don Lope 
Sánchez de Gordejuela, don Furtund Urtis Calderón y otros hijos, donde vienen los de 
Zárate y los de Mariaca y los de Retuerto de Barakaldo y muchos otros. 
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[61]. Ahora digamos quién fue este don Ximeno de Muñatones. Un hijo legítimo del 
conde de Noreña de Asturias fue airado del rey de León, y se vino a Vizcaya y vivió en 
Junquera cerca de Trabudúa, y se caso allí y tuvo dos hijos: al mayor lo llamaron don 
Galín Gastón de Junquera, y al otro don Álvaro. Y este don Galín Gastón tuvo por hijo 
a este don Ximeno de Muñatones y este don Ximeno vino a vivir a Muñatones y sólo 
tuvo dos hijas legítimas. La mayor se casó con Sancho Urtis Marroquín, y la menor 
con don Martín Ruiz de Gautiquis, de donde proceden todos los de Alvis de Vizcaya. 
Este don Sancho Urtis tuvo un hijo de María Sánchez de Muñatones, llamado Pedro 
Sánchez de Muñatones, que llamaban por sobrenombre Pedro Porra. Se le murió la 
mujer y se casó por tercera vez con la hija de Sancho López de Barakaldo y de ella 
tuvo dos hijos: Juan Sánchez Marroquín y doña María Sánchez. 
 
[123].  Pedro Porra, el otro hijo de los mencionados Ochoa y doña Teresa, se casó en 
Retuerto con la nieta de Eneko Sánchez y de Ochoa Martínez y tuvo varios hijos, 
además de los bastardos.(...)  
 
 

 
33 
 

DE CÓMO ARRIVARON A SANTOÑA  
DE LAREDO LA FLOTA DE LOS GODOS  

QUE VINIERON DE LAS ISLAS ESCOCIAS  
Lope García de Salazar, “Bienandanzas ...” (1) 1470? 

 
En el año del Nuestro Señor de  DCCXL años arrivaron a Santoña que, es cercano a 
Laredo, una gran flota de navíos con muchas gentes de godos de las islas  de Escocia 
en socorro de los godos de España.  Y como venían fatigados de la mar desde lejanas 
tierras, tuvieron mucho placer cuando vieron la tierra y aquel monte de Santoña, y 
dando gracias al Señor y a la Virgen  Santa María (...) 
 
(...) Y  llegando algunas de estas gentes a Sestao, que es cercano a Portugalete, y 
tuvieron  allí una gran pelea con los pobladores de allí. Y murió el   Infante don Falcón, 
que era su gran capitán, Lo sepultaron allí y colocaron sobre él una gran piedra que 
decía y dice: aquí yace el Infante don Falcón de los godos. Hicieron allí una ermita de 
Santa María y enterraron allí a muchos otros pues entonces no enterraban los 
cristianos en las iglesias. (...) 
 
(...) Y de estos godos hubo un caballero (...) y haciendo allí su caso, le pudo el nombre 
de Velasco(...). Y de este caballero que allí pobló sucedió de uno en otro el primer 
Velasco, que fue a poblar Vijueces, cerca de Medina, donde se suceden los 
Velasco.(...). Otro caballero de estos godos pobló Soleta de Gilus, entre Trápaga y 
Retuerto. Y de allí sucedió don Galindo de Retuerto, que pobló allí, donde vienen los 
de Retuerto. Además, de Gilus sucedió otro que pobló en Mesperuza de Barakaldo,. 
del cual sucedió Sancho López de Barakaldo, que pobló en Vizcaya muchos 
monasterios (...).  
 
 

34 
 

DE LOS LINAJES DE BARAKALDO,  
Y DE DONDE SUCEDIERON Y SUCEDEN  

Lope García de Salazar, “Bienandanzas ...” (1) 1470? 
 
La tierra de Barakaldo, desde antiguo ha sido de la jurisdicción y señorío de la 
Encartación, pues lo era de Somorrostro y con ella montes y aguas y hierbas. Sin 
embargo, los montes fueron divididos en cuatro partes. Una, San Julián de Musques, 
otra Ciérvana, otra San Pedro de Santa Juliana la de Santurce, que está cerca de 
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Portugalete y no estaba poblada. La otra fue Barakaldo, pero los prados y aguas y 
términos quedaron para todos, siendo Santurce la mayor población. Después, en el 
tiempo del Conde don Tello, Señor de Vizcaya, pasáronse los de Barakaldo a Vizcaya 
por el privilegio que ganaron del Conde por dinero y por poderío de Vizcaya. En esta 
tierra de Barakaldo, desde antiguo, hubo tres linajes: Retuerto, Susunaga e Yraure.  
 
El más antiguo es el de Retuerto, sucediendo a un caballero godo que pobló en 
Egilus, junto a Soloeta, y de este linaje sucedió don Galindo de Retuerto, que se casó 
con una hija bastarda de don Futund Sánches de Salcedo, Señor de Ayala. De ellos 
nació Juan Íñiguez de Retuerto, que se casó con doña María Sánchez, hija de Pedro 
Sánchez Porra de Muñatones. (...). Este Ferrero de Retuerto se casó con la hija de Gil 
Martínez, de Güeñes, y tuvieron a Juan Ibáñez de Retuerto y a Íñigo Sánchez, que fue 
bastardo, y que fue padre de Juan de Retuerto. Éste tuvo una hija de Ochoa Martínez 
de Retuerto, llamada doña Elvira, que se casó con Pedro Sánchez de Salazar. 
Tuvieron hijos e hijas, y tuvo este Ferrero otros hijos e hijas , de donde proceden 
muchos hombres de Retuerto. Y Juan Ibáñez, que casó en Terreros y tuvo hijos a Gil 
Martínez, que tuvo por hijos a Galindo de Retuerto, Ferrando de Llano y otros hijos e 
hijas, de donde suceden muchos.  Este don Galindo de Retuerto hizo la tercera parte 
del monasterio de San Vicente de Barakaldo, y así su linaje hereda la tercera parte de 
él.  
 
El linaje de Susunaga viene de Galdames, de un hombre que vivía en Artecona, 
sobre San Pedro de Galdames (...) y un hijo de él pobló en Susunaga de Barakaldo y 
procreó allí y se casaron con el linaje de don Sancho López de Barakaldo (...) . Del 
que más se conoce es de Martín Sánchez de Susunaga, el Viejo, que tuvo hijos a 
Martín Sánchez y a Sancho Ortiz de Susunaga, de donde viene su linaje.  
 
El linaje de Yrauregi se funda del linaje de los Munsayos de Guipúzcoa, que vino a 
poblar Yrauregui e hizo allí su vivienda y procrearon allí y se casaron con la 
generación de don Lope González de Zorroza, hijo de don Álvaro de Zorra, que fue 
hijo mayor de don Pedro García Salcedo y este don Lope González, hizo el tercio del 
Monasterio de San Vicente de Barakaldo y de estos de Yrauregui, del que hay más 
memoria es de Rodrigo de Yrauregui, que se casó con la hija de Ferrand Sánchez de 
Bañales y tuvieron a Ruy Sánchez de Landaburu y a Juan Ferrandes de Zubileta y a 
Ferrando Íñiguez de Yrauregui y a Doña Inés de Zubileta y a la mujer de Íñigo 
Sánchez de Retuerto. (...) 
 
 
35 ALGUNOS CONFLICTOS 

ENTRE LOS LINAJES DE BARAKALDO 
Lope García de Salazar, “Bienandanzas ...” (1) 1470? 

 

 
DE CÓMO SE INICIARON LAS ENEMISTADES EN VARACALDO ENTRE LOS 

RETUERTO, SESUNAGA E IRAUREGUI Y LAS CAUSAS DE ELLAS 
 
 
En el año del señor de 1370 siendo estos linajes vecinos y queriendo saber quién 
valdría más en la tierra, mataron los hijos de Juan Ibáñez Ferrero de Retuerto a 
Rodrigo Ibáñez de Iraúregui y a Juan Negre de Susunaga, hermano de Martín 
Sánchez de Susunaga. La causa de la muerte fue porque los hijos de Rodrigo Ibáñez 
violaron una mujer moza, manceba de Curixe, hijo de Ferrero, que era hombre 
mancebo y soberbio. Esta fue la primera sangre vertida en Varacaldo y por esta 
muerte fueron sentenciados y, desterrados, fueron a la frontera de los moros. Sirvieron 
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dos años en la villa de Tevardales y volvieron con el perdón del Rey. Estando 
alborozados con su venida Ferrero y sus hijos y sobrinos en una casa de Sobrado, de 
Rodrigo Ibáñez de Retuerto, hermano de Ferrero, en Landaburu, se levantaron las 
Hermandades y los Alcaldes y con ellas Gonzalo Gómez de Butrón y Martin Sánchez 
de Legizamón y les cercaron en aquella casa... Se les juntaron en Sestao Juan 
Sánchez de Salazar, Pedro Fernandez de la Sierra, todo el solar de Muñatones y sus 
valedores. Dieron fuego a la casa y les obligaron a salir. Mataron al dicho Ferrero, a 
sus hijos, sobrinos y a algunos parientes. No dejaron ni uno. 
 
 

DE CÓMO LOS HIJOS DE FERRERO DE VARACALDO MATARON A SANCHO 
GARCIA CARDO y A OCHOA ORTIZ 

 
 
Quedó abatido el linaje de Retuerto. No obstante al cabo de veinte años (1390) Juan 
Ibáñez de Retuerto e Iñigo Sánchez, su hermano, hijos de Ferrero de Retuerto, y 
Sancho García Cardo de Muñatones y otros de Somorrostro mataron a Ochoa Ortiz de 
Arteaga, que era de los mejores de Susunaga y de lraúregui, que había sido causante 
de aquellas muertes y quema. Fueron detenidos y desterrados y anduvieron en las 
guerras de Portugal hasta que ganaron el perdón del Rey. 
 
 

DE LA PELEA Y MUERTE DE SANCHO DE TAPIA DE RETUERTO 
Y LA CAUSA DE ELLO 

 
 
En el año del Señor de 1420 se pelearon los linajes de Varacaldo en el Nocedal de 
Retuerto. Fueron sitiados los de Retuerto, que eran pocos y los otros muchos, y herido 
Sancho de Tapia de Retuerto de un flechazo en la cabeza y murió inmediatamente. 
Hubo, también, otros heridos. Tres años antes, ya tuvieron estos linajes contienda. Los 
hijos de Martín Sánchez de Susunaga dieron, en Retuerto, cuatro lanzadas, a traición, 
a Juan de Arana, y dejándole por muerto escapó y después les hizo mucho daño. 
 
Andando en esto, los Susunaga e Iraúregui, que eran más numerosos, apalearon a 
algunos viejos. Estos recurrieron a Ochoa de Salazar que, junto con sus sobrinos y 
otros hombres, vinieron a Varacaldo apalearon a los responsables y arrojaron a 
algunos al canal de Beurco. Además llamaron a los de su linaje de Butrón. Vinieron a 
Varacaldo, en ayuda de los Retuerto, Gonzalo Gómez y todo su solar y, también, 
Ochoa de Salazar. Se juntaron todos en Landaburu con la intención de pelear. Ante 
esto, firmaron una tregua de tres días. Luego salieron todos de Varacaldo y se 
juntaron en las Arenas de Portugalete donde acordaron nueva tregua en la que 
decidieron no tener contienda entre ellos y tratarse como iguales porque tanto eran los 
Retuerto como los otros. Como consecuencia de esta tregua, Pedro Porra, hijo de 
Ochoa de Salazar, vino a poblar en Varacaldo y se le concedieron doce hombres de 
Somorrostro. 
 
 

DE LA PELEA Y MUERTES QUE HUBO ENTRE PEDRO PORRA Y LOS 
RETUERTO CON LOS DE IRAUREGUI. 

 
Después pelearon en Ibarra Pedro Porra y los de Retuerto con los de lraúregui y hubo 
algunos heridos. Posteriormente el cordonero Juan de Reguyti mató, de una 
cuchillada, a Juan de Arteaga porque le deshonraba. Fue detenido y desterrado para 
siempre muriendo en el exilio. Ambos eran de Retuerto. 
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DE CÓMO SE MATARON FORTÚN IBAÑEZ DE ALDARANDO 

Y LOS HIJOS DE FERRANDO IBAÑEZ DE IRAUREGUI 
 
 
En el año del Señor de 1438 en una pelea entre Fortún Ibáñez de Aldarando y sus 
hijos y Ferrando de lraúregui y a su hermano Ferrando, murieron Fortún Ibañez y los 
hermanos Ferrando. Ocurrió encima de Tapia. 
 
Todos ellos eran vecinos aunque estaban enfrentados. La causa del suceso estuvo en 
que un Domingo, vino a Retuerto Fortún Sánchez y sus hijos con unos diez hombres. 
Antes de misa, pasó a ver a Ochoa Martínez de Retuerto que estaba enfermo. 
Volviendo de camino se juntaron cerca de Tapia con los hijos de Ferrando Ibañez y 
varios de sus familiares. Hicieron juntos el camino sin hablarse. Sin embargo pronto 
los más jóvenes comenzaron a hacer ademanes y juegos con las lanzas. Tras las 
palabras pasaron a los hechos y se pelearon. Allí murieron Ferrando de lraúregui. hijo 
mayor de Ferrando Ibáñez, y Ferrando, su hermano. Estando este medio muerto en 
tierra dio una lanzada en el muslo, en la vena organal, a Fortún Ibañez que cayó 
muerto a su lado. Otros muchos quedaron malheridos. Los de lraúregui huyeron. 
 
 

DE LA MUERTE DE MARTIN ABAD DE IRAUREGUI, 
SUS CAUSAS Y LOS QUE MURIERON 

 
 
En el año del Señor de 1440 mataron dos hijos de García de Basarrate, a Martín Abad 
de Iraúregui, en el arbolar de Basarrate, en la cordonería. La causa de esta muerte fue 
porque este Martín Abad se relacionaba públicamente con la mujer del mayor de estos 
hermanos, siendo vecinos, y se burlaba de él a escondidas. Dejándolo muerto huyeron 
de la tierra. Este Martín Abad fue quien mató a Carrasco y a otro que participaron en la 
muerte de sus hermanos junto con Fortún Ibañez de Aldarando. 
 

DE CÓMO VINO EL CONCEJO DE BILBAO SOBRE VARACALDO 
Y DE LAS MUERTES QUE ACONTECIERON. 

 
 
En el año del Señor de 1442 levantándose todo el Concejo de Bilbao a campana 
repicada, entraron en Varacaldo diciendo que éstos hacían mercado, ventas y 
reventas en los molinos de Zubileta, de Retuerto y otros lugares. Llegaron a Retuerto y 
quemaron los molinos allí existentes y combatieron a Pedro Porra,, que estaba en su 
casa, hiriendo a cuatro de sus hombres y matándole dos de ellos. Dejando aquella 
casa fueron a Landaburu y pelearon con los de lraúregui, Susunaga y Retuerto que se 
juntaron allí. Les mataron dos hombres e hirieron otros seis. Tuvieron que volverse a la 
villa de malas maneras porque pronto vino en ayuda de Pedro Porra su hermano Lope 
García de Salazar con sus hijos. 
 
 

DE LA MUERTE DE RODRIGO IBAÑEZ DE IRAUREGUI Y DE SANCHO DE 
BAURICA Y DE OTROS DE VARACALDO Y DE LA CAUSA DE ELLO 

 
 
En el año del Señor de 1463 Pedro de Salazar y Lope de Salazar de Retuerto. hijos de 
Pedro Porra, mataron en Llano a Rodrigo de lraúregui, al hijo del Abad de Lanzaburri, 
a un tal Diego y a sus parientes. 
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La causa de esta muerte fue porque, medio año antes, Rodrigo de lraúregui, hijo de 
Rodrigo Ibáñez, mató a Sancho de Escauriza que era de Retuerto. Fueron luego los 
hermanos y primos desde Sancho de Escauriza y mataron a Martín Ibáñez de 
Escauriza y a Martín de Sasia. Por ello fueron sentenciados y talados sus bienes. 
 
Estando estos Pedro y Lope de Retuerto con dieciocho hombres en la taberna cercana 
a Llano legó Rodrigo Ibáñez con sus hombres. Pelearon y Pedro de Salazar mató a 
Rodrigo Ibañez y Sancho quedó en su poder y murió otro hijo del Abad de Basarrate y 
hubo otros muchos heridos. Se encerraron los de lraúregui . Pedro Lope, hijo de Pedro 
Porra, y Juan de Ibarra y otros fueron castigados por ello. Poco después los hijos de 
Rodrigo Ibañez mataron a Gastea Ferrero, que era de Retuerto, llamándolo a una 
entrevista en el monte de Velgarris con intención de perdonarle. 
 
 
36 PRECIO DEL PESCADO DE BARAKALDO: 1479 
Tomado de Fuentes Documentales del País Vasco, 70: Ordenanzas Municipales de Bilbao 

 
Capitulo de commo el concejo ordeno a commo avial de valer el pescado de Baracaldo 
la libra. 
 
"Suso en la casa e camara del concejo que es en la Placa Maior de la dicha villa, a 
catorse dias del mes de junio, anno de mill e quatroçientos e setenta e nuebe, estando 
ende en concejo segund e commo lo han de uso e por costunbre, sennaladamente el 
honrrado e discreto dotor Ru Gonçales de Puebla, del concejo del rey e reyna, 
nuestros sennores, e su corregidor en esta dicha villa, e Ochoa Garçia de Salasar e 
Juan Ochoa de Vrquiaga fieles de la dicha villa e Tristan de Leguiçamon e Juan 
Martines d'Arbolancha e Pero Ochoa de Arana e Juan de Arana e Martin Ybannes de 
Viluao e Martin Saes de Barraondo e Furtun Martines de Mondragon e Furtun Ybannes 
de Yruxta regidores de la dicha villa, acordaron e ordenaron e mandaron que ninguno 
de Viluao nin forano non fuese osado de yr a conprar pescado fresco a allende de la 
ygiesia de Sant Anton desta dicha villa e allende de la puente de Ascao, so pena de 
cada veinte e cinco maravedis a cada vno por cada vez; e mas que balga la libra de 
dorada e libra de erla e de barban a cinco maravedís, e que valga la libra del muble e 
de lubina a tres maravedís, e la libra del suellas a cinco maravedis e que balga la libra 
de aligotes e estacho e todo pescado menudo a dos maravedis e medio. E sy por 
aventura los de Baracaldo non quisieren dar a vender al peso que en tal caso ge lo 
puede tomar el tal pescado e lo pague commo dicho es syn calonna alguna e lo 
paguen a los precios susodichos". 
 
 
37 DERECHOS EN LA CONDUCCIÓN DE VENAS: 

1482 
Tomado de Colección Documental del Archivo General de Vizcaya, 9 

 
Don Fernando manda a las justicias de la villa de Portugalete tierra de 
Somorrostro y Encartaciones y a Juan de Salazar que no cobren derechos de 
carradas ni otras imposiciones en la conducción de venas. 
 
"Don Fernando, por la gracia de Dios, rey de Castilla .. señor de Vizcaya ... A vos lo 
concejos, alcaldes, prestameros, prebostes, regidores, caballeros, escuderos, oficiales 
y hombres buenos de la villa de Portugalete y de los lugares y tierra de Somorrostro y 
Encartaciones y a vos Juan de Salazar, mi vasallo, salud y gracia. 
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Sabed que por parte de la Junta y corregidor y alcaldes y procuradores de la 
Hermandad de la ciudad y villas y tierra llana del muy noble y leal condado y señorio 
de Vizcaya me fue hecha relación .. diciendo que en esa villa están hechas ciertas 
ordenanzas y estatutos sobre las venas y metal con que se labra el hierro para que no 
se deje traer ni carretear a los puertos de esa villa de Portugalete y de San Martín y de 
Galindo, salvo por vosotros o por los que vosotros quisiereis en los días y carradas 
que entre vosotros ordenéis y para que no se pueda vender sino en puertos y tierra 
entre vosotros y al precio que ponéis ni les dejáis llevar al dicho condado y señorío de 
Vizcaya ni a la provincia de Guipuzcoa.... 
 
... me fue suplicado y pedido por merced que sobre ello proveyésemos de remedio con 
justicia o como mi merced lo decidiese. Y yo túvelo por bien porque os mando a todos 
y a cada uno.. que desagáis las dichas ordenanzas y estatutos ... y de aquí en 
adelante dejéis comprar y carretear y traer las dichas venas a los dichos puertos de la 
villa de Portugalete y San Martín y Galindo a cada vecino de vosotros y de los 
condado y provincia y a cualquier otro de mis reinos y señoríos todos los días y 
carradas que ellos quisieren..." 
 
 
38 MANDAMIENTO SOBRE DERECHOS 

EN LA CONDUCCIÓN DE VENAS: 1484 
Tomado de Colección Documental del Archivo General de Vizcaya, 9 

 
Mandamiento del doctor Gonzalo Gómez de Villasandino a Juan de Salazar para 
que no ponga impedimento ni imposición alguna para sacar y acarrear vena a 
los vecinos de Somorrostro y Portugalete. 
"Yo el doctor Gonzalo Gomez de Villasandino, del consejo del rey y de la reina ... 
mando a vos Juan de Salazar que, de aquí en adelante ni vos ni otro por vos no 
pongáis ni hagáis poner impedimento alguno ni estorbo a los vecinos de la tierra de 
Somorrostro ni otros qualesquier vecinos y moradores de la dicha tierra e villa de 
Portugalete ni a otras personas algunas ... para que no puedan carretear y sacar 
libremente todos los días que ellos quisieren y por bien tuvieren la vena que de esta 
dicha tierra y otras partes se saca, y que los dejéis sacar la dicha vena libre sin 
ponerles mando ni tasa en las carradas ...; y asimismo que consintáis llevar las dichas 
venas libremente ... a las ferrerías de Vizcaya y Guipúzcoa y Asturias y Galicia y otras 
partes en cualquier navío, sin poner impuesto alguno y asimismo os mando que no 
pongáis pena ni impedimento alguno a los vecinos y moradores de Somorrostro y 
Portugalete y otras partes..., que los dejéis vender y tratar libre y sin trabas; ... y 
asimismo no pidáis o hagáis pedir dobla ni maravedís alguno por los bajeles que llevan 
dicha vena y otras mercadurías de estas partes ni derechos algunos de los quintales y 
vena y fierro que van a Galicia y Asua y a Zubileta...” 
 
 
39 ORDEN REAL SOBRE LA ALCALDÍA DE 

BARAKALDO: 1484 
Tomado de Sabino Aguirre “Lope García de Salazar” 

 
“Don Fernando e doña Isabel… Sepades que pleito se trató ante nos en el nuestro 
consejo entre el procurador fiscal e Fernando de Irauregui por una parte e Fortún 
Sanches de Llano de la otra…diciendo que el dicho Fortún Sánchez no teniendo poder 
ni facultad para usar del oficio de alcaldía del concejo de Baracaldo lo había usado y 
ejercido y que por ello había caído e incurrido en muy grandes penas civiles y 
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criminales las cuales debían ser ejecutadas en su persona y bienes según que esto y 
otras cosas más largamente en la dicha petición se contienen. 
 
 Contra la cual petición el dicho Fortún Sanchez fue replicado por una su petición 
en que dice que él había tenido y tuvo poder para usar del dicho oficio de alcaldía de 
Lope de Salazar, alcalde de dicho concejo de Barakaldo y que por el tiempo que él 
había tenido el dicho oficio lo había usado bien y fielmente ho haciendo agravio a 
alguna persona…” 
 
 
40 PATRONOS DIVISEROS en 1497?  

Tomado de Labayru, III 
 
“En 1497? eran patronos diviseros “San Vicente de Varacaldo veinte mill : el 
condestable el tercio e Gomez Gonzalez de Buitron el otro tercio que lo tiene agora 
Juan Alonso e en su nombre Dña. Berenguela su hermana e Lope García de Salaçar 
el otro tercio que lo tiene Ochoa de Salazar prevoste su nieto” 
 
 
41 CARGAS Y DESCARGAS EN LA RÍA: 1497 

Tomado de FDM, nº 95, pp. 648 ss. 
 

En un informe sobre el cumplimiento o no del privilegio de Bilbao de no cargar y 
descargar mercancías en la Ría, se hacen nueve preguntas a los testigos: señalamos 
aquellas que hacen referencia a Barakaldo. 
 
5.- Item, si saben o creen que es cosa sabida y notoria en esta villa y entre los vecinos 
y moradores en ella y por notorio habido en toda la dicha villa de tiempo inmemorial a 
esta parte, que esta dicha villa tenía privilegio  antiguo de los reyes y señores de esta 
dicha villa y de esta Condado de Bizkaia que ninguna carga ni descarga de sacas de 
lana ni fardeles ni de mercaderías ni de otras cosas algunas se pudiesen hacer ni se 
hiciesen en tierra de Barakaldo ni en Zorroza ni Olabeaga ni Abando ni en tierra de 
Albia ni en Deusto que son tierras comarcanas y riberas de la dicha ria y canal de la 
dicha villa de Bilbao de manera que desde Bilbao hasta Portugalete según dichos 
privilegios no podía haber carga ni descarga alguna, salvo en las dichas villas de 
Bilbao y Portugalete. 
 
 
42 SOBRE PESAR HIERRO EN ZUBILETA: 1498 
Tomado de Fuentes Documentales del Pais Vasco, 70: Ordenanzas Municipales de Bilbao 

 
Capitulo de commo mandaron que ningunos besinos non sean hosados del 
pesar nin alojar fierros, saluo en la renteria de Hernando de Çubileta 
 
"Suso en la casa e camara del conçejo de la noble billa de Biluao, que es en Ia Plaça 
Maior de la dicha villa, a ocho dias del mes de otubre de mill e quatroqientos e nobenta 
e ocho annos. estando en su ajuntamiento, segund lo han de vso e de costunbre, el 
conçejo, alcalde, preboste, fieles, regidores e deputados, especialmente el sennor 
Sancho Saes de Carrança, alcalde, e Flores d'Arteaga e Fernan Saes de las Rivas, 
fieles, e Lope García de las Rivas e Juan Saes d'Arbolancha e Ochoa Saes de Vmonte 
e Ochoa Peres de Vríondo e Martín de Marquina, regidores, e Pero Saes d'Otaca e 
Juan Saes de Munguia, deputados, e Juan Saes de Larraveçua, sindico procurador de 
la dicha villa, e en presencia de mi, Pero Fernandis de Salasar, escriuano, los dichos 
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sennores del conçejo hordenaron e mandaron sennores del regimiento, que ningunos 
vesinos desta villa non sean hosados de alojar nin pesar fierros nin azeros en Cubileta 
en ninguna casa nin renteria, saluo en la casa e renteria de Fernando de Cuvileta e 
desta villa, so pena de dozíentos maravedis a cada vno por cada ves, e mas, que 
pague los lojajes e pesos e derechos acostunbrados al dicho Fernando de Qubileta, 
avnque aloje e pese en otra casa o renteria. E mandaronla pregonar por las plaças e 
cantones de la dicha villa. 
 
Este dicha dia Michel de Nabarra, pregonero publico, a pregonao todo lo susodicho 
par las plaças e cantones de la dicha villa". 
 
 

 
43 

NUEVA PROVISIÓN SOBRE COMERCIO Y 
LEVANTAMIENTO DE VILLAS,  

Reyes Católicos: 1499 
Tomado de Labayru, III, pp. 529-530 

 
“A la queja de la villa de Bilbao elevada ante sus altezas por las ligas que algunos 
vecinos de la tierra llana formaban entre sí para pleitear con las villas, acudiendo para 
esto a repartimientos entre las anteiglesias, contestaron don Fernando y doña Isabel 
mandando al corregidor de Bizcaya que no consintiese que los pleitos de personas 
particulares se siguieran a voz de concejo, y castigase a los culpantes, despachando 
para ello una provisión en Ocaña a 26 de Noviembre: y ésta parece responder, en 
parte, a una represalia de Bilbao, porque en este mismo año se quejaron los vecinos y 
moradores de fuera del casco de la villa de que no se les consentía por ciertas 
ordenanzas hechas por el concejo, al tener provisión alguna para vender, "nin para su 
mantenimiento de pan, ni de vino ni sidra", aunque lo cogiesen en sus propias 
heredades, "salvo que lo hayan de meter dentro de la dicha villa", por lo cual les 
obligaban á alquilar bodegas vacías en las que guardasen estas provisiones, y "que lo 
que han menester para su mantenimiento ge lo fasen cada dia traer tasado", 
impidiéndoles tener en sus casas las bodegas de esos líquidos de su cosecha, ya para 
ellos, ya para venderlos; así como á los interesados en la carga y descarga de 
mercaderías en Zorroza, Olabeaga y Abando. 
 
Sus altezas, por provisión de 7 de Marzo, ordenaron al corregidor se enterase de 
quién planteó las ordenanzas, quién las mandó hacer y la utilidad y provecho que con 
ellas tenían los vecinos del casco de la villa y el daño que podían sufrir los de fuera de 
él. 
 
Obedecía también esta queja de Bilbao al peligro que con todo esto podria originarse a 
su comercio, pues la villa recurrió de nuevo demostrando que disfrutaba del privilegio 
dado por el infante don Juan, señor de Bizcaya y de Lara (después don Juan I), para 
que no hubiese venta ni reventa desde Bilbao hasta Areta, Baracaldo y Zamudio, y 
que no se pudiese ejecutar puebla ni villa nueva ni otra cosa en daño y perjuicio de la 
villa, y, no obstante, el condestable don Pedro Fernández de Velasco, finado ya, 
intentó edificar una villa en Baracaldo junto á sus torres de Luchana y hacer allí 
puerto, y que creía que ahora intentaba lo propio su hijo el condestable don 
Bernardino, "porque dis que lo comienza a poner en obra en Baracaldo y su beleta 
(Zubileta) e dis que tiene aparexo para ello de aquella tierra, e porque dis que es suia, 
mas de la tercía parte de toda ella": y que si se consintiese cargar y descargar en 
dicho sitio "'todo el resto de la dicha ui (villa) de Vilbao, e de Porto galete seyda alli e 
se faría muy grande poblacion e se despoblarian las dichas villas y que temía el dho 
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Condestable mucha parte de Vizcaya segun de las fortalezas e tierras que tiene al 
derredor, e porque dis que tiene, á todos los Mercaderes debaxo de su mano a causa 
de los diezmos de la mar, y lo qual dis que no se podría escusar" si el rey no lo 
impidiese, ordenando que se conservase el privilegio recordado así bien, expuso, en 
comprobación de que el temor no era ficticio, que un vecino del Señorío "el qual 
protestó de declarar ante bos con favor del conde de Salbatierra con quien bibe, faze 
un lugar en Arrigorriaga que es vna legua de la dicha villa en que dis que comienca 
aber venta y rebenta de pan e bino e Carne, e otras cosas, en el qual dis que ay mas 
de cinquenta vecinos, e que cada dia se enobleze mas y que lo mesmo se face en las 
comarcas de alrededor en otros lugares a bender e rrebender, e comprar á las cosas 
en ellos antes que lleguen a la dicha villa", con perjuicio y carestía de Bilbao. 
 
Don Fernando y doña Isabel, visto lo expuesto y oído á su consejo, mandaron en 1499 
dar carta en favor de la villa de Bilbao, y al corregidor que se enterase de la existencia 
del privilegio referido, é informase si en efecto 'se hubo usado y guardado lo 
contenido" en la carta del infante don Juan; y entre tanto que si alguno hubiese 
comenzado á obrar en contra del privilegio suspendiese el intento, y no fuese adelante 
hasta que la información se viese en el real consejo. 
 
Todo era verdad, y no prosiguieron estas pueblas que perturbaron al concejo y 
regimiento de la villa, la cual temió por su porvenir. 
 
Para evitar ocasión de nuevos disturbios por cosa parecida, la sentencia que dio el 
alcalde de Bilbao en el pleito de denuncia á 12 de Mayo de 1493 (en el cual se 
acusaba a Lope de Acha que comenzó a edificar una casa dedicada al comercio, 
próxima a la parroquia de San Vicente de Abando), autorizando al Acha para carga y 
descarga de sólo sus mercaderías, pero no para ninguna otra cosa ni para reventa de 
vino y comestibles, a condición, sin embargo, de que el referido Lope inscribiera su 
casa en las del padrón de la villa, se anuló en 15 de Junio de este año de 1499, y se 
obligó á dicho mercader ante Juan Sáenz de Balparda á no verificar en esta su casa 
desde la indicada fecha en su nombre ni en el de otro ninguna carga ni descarga de 
mercancías". 
 
 

 
44 

UNA FERRERÍA OLVIDADA: 
“URDANDEGUIETA”  

(GALDAMES - EL REGATO) 
Tomado de anotaciones de campo del “Seminario de Historia Local 

 
La existencia de mineral férrico en las inmediaciones de Barakaldo es conocida desde 
épocas muy antiguas. Si a ello sumamos la abundancia de bosques y regatos 
(elementos básicos para su transformación) y la proximidad del mar -puertos de 
Huarte, Causo y Galindo- (posibilidad de exportación) nada tiene de extraño la 
instalación en su término de abundantes ingenios dedicados a su elaboración. Sin 
duda que a esta abundancia ayudó enormemente la prohibición impuesta por doña 
María Díaz de Haro a la villa de Portugalete y su término de instalar en ella ferrería 
alguna. De este modo las cuencas del Cadagua y del Castaños quedaron como los 
lugares privilegiados para la instalación de las ferrrerías. 
 
Según Goyo Bañales en la cuenca del Castaños existieron, al menos, “las del entorno 
de Loiola y Olabarrieta y la masuquera de Saratxu. Cercanas al lugar de Agirza, 
estaban las de Urdandeguieta y Tellitu y, en el valle de Eskauritza, se hallaban las 
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ferrrerías de Eskauritza y de Ragoa y las ferrrerías mayor y menor de Urkullu. Más 
adelante, siguiendo el cauce del río Castaños, se encontraba la tiradera de Aranguren 
y, finalmente, a la entrada del valle, la ferrería de Bengolea” 
 

I.- HISTORIA 
 
La primera referencia de esta ferrería nos la da LOPE GARCIA DE SALAZAR cuando 
indica que: “E [compró] las ferrerías de los Vados, e molinos, e la ferrería de 
Urdudogieta comprola, e fiso la ferrería de Achuriaga e el camino de Pucheta”. 
Teniendo en cuenta que el cronista escribe a finales del siglo XV es de suponer que la 
ferrería ya existía para entonces. Posteriormente pasó a ser propiedad de sus 
sucesores, los Salazar de Galindo, una de las familias más poderosas de Barakaldo 
en el pasado. Estos fueron dueños no sólo de la ferrería sino también de los montes 
que la rodeaban, Frados y Burzako (de donde se servía la ferrrería), y de los lugares 
comprendidos entre Loiola, Olabarrieta (Las Barrietas), Lugorriaga y el pico de 
Mendíbil. Es decir, de toda la franja de terreno que limita a Barakaldo con Galdames y 
también una parte del límite con Trapagaran.  
 

 
Levantamiento del autor 

 
También queda constancia documental, según G. Bañales, de que “a comienzos del 
siglo XVI en esta zona se encontraba la que llamaban ferrería masuquera de 
Urdandeguieta, propiedad de la familia Tellitu. En el año 1536 Martín de Tellitu y su 
mujer Catalina de Tapia son dueños de la masuquera del lugar de Urdandeguieta, con 
lo ejidos de Aguirça y los arbolares que están junto de dicha masuquera” Esta debe 
ser la “arrayera” que en 1597 es propiedad, en parte, de Domingo de Eskauriza 
Telllitu.  
 
La permanencia de la misma es difícil de determinar pero la existencia del topónimo 
‘Las Mazuqueras’, que aun pervive en El Regato, no hace sino subrayar la importancia 
de estos ingenios para la obtención del hierro y su permanencia hasta muy avanzado 
el Antiguo Régimen. La referencia documental más tardía que conocemos de esta 
actividad data de 1666, y procede de la zona más escarpada de Güeñes, donde los 
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vecinos de los barrios de Saratxo y Tellitu (Barakaldo) encendían regularmente el 
horno de la mazuquera de Urdandeguieta, según afirma Mayte Ibáñez.  

 
 
II.- LA FERRERÍA 

 
1.- Ubicación 

 
El conjunto de elementos que conforman la ferrería de Urdandeguieta se encuentra 
ubicado a unos doscientos cincuenta metros aguas arriba del puente Perines en el que 
se inicia el pantano Echebarría, sito en el barrio de El Regato (Barakaldo). El acceso a 
la instalación puede hacerse bien bordeando el citado pantano o bien por el camino 
que lleva a Tellitu (tomando posteriormente alguno de los senderos que bajan al 
Aguirza). En ambos casos deberá cruzarse algunas veces el río Castaños. 
 
La plataforma donde se encuentran los edificios de la ferrería está en el término 
municipal de Galdames  y la presa superior, que conformaba un pequeño aljibe, en el 
de Barakaldo. Es precisamente el arroyo Frades el que hace de línea divisoria de los 
términos municipales. Nada tiene de extraño que en 1597 sea denominada “arrayera”. 
El actual “mojón delimitador” se encuentra frente a la desembocadura del Frades en el 
Castaños. 
 
Esta ferrería ocupa un lugar estratégico : la confluencia del río CASTAÑOS y el arroyo 
FRADES (por su izquierda).  El río CASTAÑOS en realidad es la resultante de la suma 
de las aguas de los Barrancos AGUIRZA (origen en el Eretza y que aporta más del 
90% del caudal) y AGUA FRÍA (falda sur  del Apuko). Confluyen unos doscientos 
metros aguas arriba de Urdandeguieta. Además es una zona boscosa (donde el roble 
es abundante) y con posibilidades de acceso para el mineral. Por último no tiene 
excesivos problemas para la exportación tanto del mineral obtenido como de las 
pequeñas manufacturas resultantes. POR TANTO : parece un lugar idóneo (mineral, 
madera y agua) para la instalación de una ferrería. 

 
La llegada del mineral, dada la ubicación de los yacimientos mineros más próximos, 
seguramente se realizaría en caballerías siguiendo el curso de los riachuelos (Aguirza 
o Agua Fría) o el viejo camino semicarretil de Tellitu a El Regato.  Una vez 
transformado saldría bien por el citado camino o bordeando el río Castaños. En este 
sentido parecen existir restos de muros de contención de un camino que saliendo de la 
misma Ferrería saldría hasta el mismo EL REGATO siguiendo el curso del Río 
Castaños. Quedan algunos de estos restos junto al Puente Perines prolongándose por 
la derecha del actual Pantano. De la misma hechura son algunos de ellos en la orilla 
izquierda por lo que es posible que el camino atravesara el actual pantano en su parte 
alta. 
 

2.-  Asentamiento 
 
El establecimiento está asentado sobre una pequeña plataforma semirectangular 
junto al cauce del Castaños. Esta plataforma queda actualmente limitada por su 
derecha por el Río Castaños, por su izquierda por un empinado talud y por el lado 
Norte por el arroyo Frades. En su lado Sur confluyen el talud y el río Castaños.  
 
El arroyo Frades seguramente no tenía originalmente su salida donde ahora lo hace 
sino unos cuantos metros más abajo. Su actual salida es claramente artificial y 
motivada por su uso en la ferrería. 
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La plataforma, aún aprovechando un curso fluvial remansado, ha sido muy retocada a 
fin de lograr espacio suficiente. El talud es resultado de un fuerte trabajo de 
explanación que ha servido para obtener los metros cuadrados necesarios y, con sus 
materiales, se ha levantado la parte limítrofe con el río Castaños. A fin de lograr un 
cierta uniformidad y proteger la plataforma de la erosión fluvial se construyó en una 
gran parte del tramo limítrofe con el río un pequeño muro de contención que ha 
levantado la plataforma aproximadamente un metro respecto al río. 
 
 

 
 
 
3.-  El establecimiento 

 
3.1. Elementos generales de una ferrería 

 
Hasta principios del siglo XIII, según Joaquín Almunia, la ferrería primitiva era una 
instalación muy sencilla y de escasa importancia, pues solamente constaba de un 
pequeño horno de calcinación de la vena o minera y otro para la reducción del mismo. 
En este último, mediante una combustión activada por fuelles de cuero y madera se 
obtenía una pequeña masa semi-metálica, de la que, mediante un enérgico martillado, 
se separaba la escoria obteniéndose una barra de metal. La escasa importancia y 
complicación de estas instalaciones permitía un fácil traslado al lugar más conveniente 
para un mayor suministro del combustible y del mineral. 
 
La aplicación de la rueda hidráulica a los barquines o fuelles se hace en las 
Vascongadas probablemente en la primera mitad del siglo XIV pues la primera 
referencia documental sobre el particular la encontramos en el Fuero de Oyarzun, 
dado por el Rey Alfonso Xl en el año 1366. Comienza con ello a hacerse necesario el 
traslado de las «ferrerías de ladera», como se las suele denominar, a lugares 
inmediatos a los cauces de los ríos o regatos que dispusieran de suficiente cantidad 
de agua para poder accionar las ruedas. 
 
A principios del siglo XVI tenemos ya la ferrería completa, que habría de mantenerse 
invariable en su disposición general hasta principios del siglo XIX cuando comienza a 
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utilizarse en Vizcaya el horno alto. Esta ferrería clásica consta de 4 elementos 
principales, que son: 
 

1.-Un horno de calcinación de la vena, que solía ser de forma muy similar a 
la de un horno de cal, aunque quizá de menor altura. En algunas ocasiones no 
se calcinaba la vena en un horno sino simplemente en un montón de troncos y 
ramaje al que se daba fuego. 
 
2.-Una soplante, que solía ser un juego de dos fuelles, movido por una rueda 
hidráulica. Estos fuelles eran de madera y cuero, o de madera solamente, y 
trabajaban alternativamente mediante un dispositivo de cigüeñal o de balancín, 
para suministrar un soplado continuo en la tobera, que por lo general era un 
tubo en forma cónica, hecho con chapa de hierro y dirigido con una ligera 
inclinación hacia el fondo del hogar. 
 
3.-El “fogal” u hogar, que consistía en una cavidad de profundidad 
relativamente reducida y recubierta parcialmente con chapas de hierro. Era de 
forma de tronco de pirámide invertido y cada una de sus caras tenía su 
denominación particular. [...] La masa de hierro semi-fundido, mezclado con 
escorias, que se sacaba del hogar una vez terminada la operación, se llamaba 
en castellano «zamarra» y en vascuence, «agoa». 
 
4.-El martinete, que era todo de madera, excepto la maza, el yunque y algunos 
aros y zunchos con que se reforzaban algunos de sus componentes. 
 
5.- Además de estos cuatro elementos principales, existía también un local 
para el almacenaje del carbón vegetal, generalmente adosado al edificio de 
la ferrería. 
 
3.2. Elementos de la ferrería de Urdandeguieta 

 
La ferrería o ferrerías de Urdandeguieta se componía de varios elementos que, en la 
actualidad, se encuentran en estado ruinoso y difícilmente reconocible. En apariencia 
está compuesta por dos espacios : una zona elevada lateralmente cuya función está 
relacionada con el estancamiento y aprovechamiento del agua del arroyo Frades ; y la 
plataforma limítrofe con el río Castaños, sobre la que se asientan tres edificios y un 
horno. 

 
3.2.1.- El embalse 

 
El arroyo Frades hoy día desagua perpendicularmente al Castaños por su margen 
izquierda y limita por el Norte la plataforma sobre la que se asientan los restos de las 
edificaciones. Sin embargo este cauce pensamos que no es el original sino que el 
citado arroyo realizaba un giro por encima del talud y desaguaba unos metros aguas 
abajo. Así, al menos, parece sugerirlo la vaguada sobre la que se asienta la presa 
artificial allí construida. El actual desagüe viene motivado por esta presa, oculta desde 
la plataforma, que seguramente servía bien para retener el agua a modo de pequeño 
embalse o bien para elevar el nivel del agua y, de este modo, disponer sin problema 
de agua en los edificios inferiores.  
 
El agua embalsada se haría caer mediante un conducto de madera directamente 
sobre alguna rueda situada encima del actual arroyo Frades o bien, mediante un 
estrecho canal de mampostería habilitado por encima del talud, se la haría discurrir 
hacia los primeros edificios. Incluso cabe la posibilidad de la existencia de otro muro 
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de contención en el actual desplome del arroto Frades (al menos eso parece deducirse 
de los arranques de muro que aún  pueden observarse). 
 
En la actualidad el “embalse” está totalmente colmatado de sedimentos formando una 
pequeña explanada que no permite el paso del agua aunque pueden observarse 
filtraciones por el antiguo cauce. La presa, hoy en seco, se conserva en bastante buen 
estado. Construida a base de mampostería aparece firmemente asentada sobre la 
roca del cauce aunque en su basamento comienza a notarse los efectos del paso del 
tiempo. En la mitad de su borde superior tiene una apertura de un metro, 
aproximadamente, que posibilitó el rebase del agua y su continuidad por el arroyo 
hasta su encauce en el Castaños. La presa tiene una altura máxima de 5,70 metros ; 
en su parte alta una altura de 11 metros y en la base de 7 metros. La anchura es, 
aproximadamente un metro. Actualmente se encuentra a unos 50 metros del arroyo 
Frades, lo cual nos indica la extensión que debía tener el aljibe. 

 
 

 
Presa del embalse 

 
Del conducto que dirigiría el agua por encima del actual arroyo para hacerla caer en 
una rueda vertical no se conserva nada, salvo el lugar de la embocadura ; del posible 
canal, sin embargo, pueden observarse unos cuantos metros sobre el citado talud. 
Como hemos señalado anteriormente, cabe la posibilidad de que existiese otra 
pequeña presa en el punto más alto del talud. Por la longitud del canal (37 metros) 
podemos deducir que llevaba el agua hasta uno de los edificios iniciales. Restos de 
este desagüe pueden aún observarse en la plataforma 

 
3.2.2.- La plataforma 

 
Esta plataforma, situada paralela al río Castaños, tiene unos 1000 metros  cuadrados 
y, en ella, podemos distinguir cuatro construcciones : tres edificios y un horno. Todo 
ello en un deplorable estado de conservación. Uno de los edificios se encuentra junto 
al actual desemboque del arroyo Frades. Los otros al fondo de la explanada. Entre 
ambos extremos (aunque más próximo al segundo bloque de edificios) se ubica el 
horno.  
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 Edificio junto al FRADES: parece un edificio rectangular con un anexo 
difícilmente reconocible. Bastante amplio (aproximadamente 133 metros 
cuadrados, sin contar el anexo). Los resto de construcción nos muestra un 
paramento de piedra bien organizado. Ocupa el ángulo formado por el talud 
y el actual cauce del arroyo Frades. Es muy posible que el cauce no lo fuese 
entonces y sólo hubiese sobre él un largo conducto de madera sustentado 
mediante algún armazón que condujese el agua desde el aljibe superior 
hacia este edificio. Tras ser utilizada iría a parar al inmediato Castaños. En 
este caso serviría para mover alguna rueda de eje horizontal. De este 
edificio se conserva un pequeño lienzo junto al Frades (sobre el que 
posiblemente apoyase la rueda) y una angulosa y baja pared frente a este 
lienzo que cerraría el edificio. En ambos, y dispersas por el suelo, pueden 
verse abundantes piedras calcinadas reutilizadas como elementos 
constructivos. En el mismo cauce del río se encuentran restos muy 
significativos de primitivas coladas. 

 
 Edificios del fondo: aparentemente son dos edificaciones ligeramente 
separadas una de otra. Cerrando la plataforma (aún se conserva parte del 
muro junto al río Castaños) puede observarse un recinto de unos 80 metros 
cuadrados que, posiblemente, sirviese de almacén). Junto a él una segunda 
edificación de unos 110 metros cuadrados que ocupa la plataforma desde el 
talud hasta el río. Hacia esta edificación parece discurrir el canal que 
proviene del aljibe y, por tanto, en ella debieron existir algunos mecanismos 
(fuelles?) que necesitasen dicha energía. El edificio serviría para trabajar el 
hierro fundido en el cercano horno. Muros construidos en piedra sin labrar. 
Los edificios (como el anterior) posiblemente tuvieron cubiertas de madera y, 
sobre él, teja (de la que se puede encontrar abundantes fragmentos en los 
alrededores). 

 
 El horno: como hemos indicado se encuentra próximo a este último edificio. 
Tiene forma circular con un diámetro interno de unos 4 metros. Sus paredes 
(de piedra bien comprensada) tienen un grosor mínimo de 50 centímetros 
aunque es variable. Posiblemente asientan sobre la plataforma aunque hoy 
día el fondo del horno se encuentra parcialmente colmatado de materiales y 
tiene una profundidad de 1,20 metros. Exteriormente no se aprecian estas 
paredes por estar revestidas de tierra a modo de túmulo. En su origen 
levantaría algunos metros sobre la actual superficie. En la parte orientada 
hacia el río se aprecia otro muro envolvente que, seguramente, contendrá la 
salida. 

 
 
45 ANALES BREVES DE VIZCAYA: s.XV 

 
[93]. A XXVII días de (en blanco), año del Señor de mil CCCLXXXIX (1389), mató Juan 
Yeneguis Pantón a Ochoa de Terreros cerca la torre de Susúnaga  
 
[243]. Domingo, dos días de octubre, año de mill CCCC XLVI (1446), en Vitoricha de 
Varacaldo mató a Juan d´Arteaga  hijo, de Juan de Burco cordonero. 
 
 [250]. Juebes, XXII días de desienbre del dicho año, Femando de Gamboa e los de 
Leguiçamón e Arbolancha e Chopino mataron a Pedro, fijo de Juan de Iráuregui, 
cerca de Çubileta.  
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[284]. Viernes, nuebe días del mes de mayo, año de mill CCCC XLIX (1449), los de 
Baracaldo levaron quinse cargas de trigo para la rueda de Retuerto, que venían para 
Vilvao contra voluntad de los mulateros que lo traían. E fue el concejo de Vilvao e los 
allcaldes para allá a canpana repicada, e quemaron la rueda de Retuerto, e 
conbatieron la torre de Pero Porra. E morió un moço de Pedro de Miruelo, calderero, 
que era de partes del concejo; e de los de Baracaldo fue ferido Pedro de Çorroça, fíjo 
de Ximón Peres. E los del concejo siguieron a los que estaban en la torre fasta la torre 
de Uríbarri que es del conde de Haro, e conbatiéronlos e los del concejo e los de 
Baracaldo entraron algunos de un golpe en la dicha torre; e los de Baracaldo 
mataron al fijo de Juan Balça de Sulla y aluego, e fuieron a Garçía fijo de Pero Ibañes 
de Caballa por el pie de una saeta, e al fijo de Diego Peres, de Taramona de una 
saeta por la fruente, el cual está  a peligro de muerte, e finó a cabo de cinco días; e de 
los de Baracaldo fue ferido Pedro de Corroça, fijo de Ximón Peres.  
 
 
46 TOPONIMIA DE BARAKALDO EN EL SIGLO XV  

Tomado de Gregorio Bañales “Mayorazgos de Barakaldo” 
 
Ameçaga, lugar (1475). En Barakaldo. L.G.S. Las Bienandanzas e Fortunas. 
Ed. Angel Rodríguez Herrero. Tomo IV. Pag. 293. Encima de Ameçaga, sobre 
Tapia. 
Beurto, canal de, (1475). En Barakaldo. L.G.S. Las Bienandanzas e Fortunas. Ed. 
Angel Rodríguez Herrero. Tomo IV. Pag. 353. 
Bilbao, Canal de, (1499 en transcripción de 1564). A.M. Castro Urdiales. Libro 33-6. 
Capia, lugar (1476). En Barakaldo. L.G.S. "Las Bienandanzas e Fortunas". Ed. 
A. Rodríguez Herrero. Pág. 354. "... e llegando sobre Capia, a la cruçijada... 
"(Véase Tapia. Tania) 
Egilus, (1475). En Barakaldo. L.G.S. Las Bienandanzas e Fortunas. Ed. Angel 
Rodríguez Herrero. Tomo IV. Pag. 122, 123. "que pobló en Egilus, cavo Soloeta... 
". "Que pobló en Egilus, que pobló en Mesperuça”. (Véase Gilus. Soleta. Soloeta) 
Escauriça lugar (1476). En Barakaldo. L.G.S. "Las Bienandanzas e Fortunas". Ed. A. 
Rodríguez Herrero. Pág. 356.  
Gilus, (1475). En Barakaldo. L.G.S. Las Bienandanzas e Fortunas. Ed. Angel 
Rodríguez Herrero. Tomo II. Pag. 392. “...pobló en Soleta de Gilus, que es entre 
Trapaga e Retuerto... ( )... de alli de Gilus suçedio otro que pobló en 
Mesperuça de Varacaldo...”. 
Landaburu, lugar (1476). En Barakaldo. L.G.S. "Las Bienandanzas e Fortunas". 
Ed. A. Rodríguez Herrero. Pág. 352. Barrio (1643). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 780 
n°.2. Lugar (1643). En Barakaldo. A.F.B. Legajo 2236, n° 45-65. Lugar (1651). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 1554 n° 39-112. Solar (1647). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 
2236 n" 45-65.  
Mesperuça, (1475). En Barakaldo. L.G.S. Las Bienandanzas e Fortunas. Ed. 
Angel Rodríguez Herrero. Tomo II. Pag. 392 “...pobló en Mesperuça de 
Varacaldo…”. 
Retuerto, Nosedal de, lugar (1476). En Barakaldo. L.G.S. "Las 
Bienandanzas e Fortunas". Ed. A. Rodríguez Herrero. Pág. 353. "... estando 
desafiados sobre entençiones en el Nosedal de Retuerto... " 
Río de Ulibiarr, (1463 - en copia de 1505) Aguirre Gandarias, Sabino, "Lope García 
de Salazar... "Bilbao 1994. Nota 22, pág. 351. A.R.CH.V. Sala de Vizcaya. Leo. 671-3. 
"... de la Aya de Honton fasta el río de Ulibiarr e dende fasta la mar salada e así en la 
Olla de Portogalete como fuera d 'ella...". En este documento se recoge la venta por 
parte de Juan Lopes de Leguizamon, nieto de Juan Lopes de Salazar de lo que 
parecen ser todas sus posibles propiedades en la Encartación heredadas del dicho 
Juan Lopes de Salazar. Parece por lo tanto que los términos de la Aya de Honton fasta 
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el río de Ulibiarr podía ser una forma de acotar esos límites. Es inevitable, por otro 
lado, que el término Río de Ulibiarr no recuerde al río Lonbar de la fundación de 
Portugalete. 
Soleta, (1475). En Barakaldo. L.G.S. Las Bienandanzas e Fortunas. Ed. Angel 
Rodríguez Herrero. Tomo II. Pag. 392. “...pobló en Soleta de Gilus, que es entre 
Trapaga e Retuerto...”. (Véase Gilus. Egilus. Soloeta) 
Soloer, (1475). En Barakaldo. L.G.S. Las Bienandanzas e Fortunas. Ed. Angel 
Rodríguez Herrero. Tomo IV. Pa g. 101. Cerca de Retuerto.  
 
 

 
Mesperuza en los inicios del siglo XXI 

 
Soloeta, (1475). En Barakaldo. L.G.S. Las Bienandanzas e Fortunas. Ed. Angel 
Rodríguez Herrero. Tomo IV. Pag. 122 “...un cavallero de los godos, que pobló en 
Egilus, cavo Soloeta...” (Véase Gilus. Egilus. Soleta) 
Susúnaga, (1475). En Barakaldo. L.G.S. Las Bienandanzas e Fortunas. Ed. Angel 
Rodríguez Herrero. Tomo IV. Pag. 123. Heredad (1720). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 
246-10. Heredad de pan sembrar que llaman de Susúnaga. Barrio (1724). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3. Lugar (1618). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1378 n° 
15. Solar (1597). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. (Véase Sesunaga). 
Tania, lugar (1476). En Barakaldo. L.G.S. "Las Bienandanzas e Fortunas". Ed. A. 
Rodríguez Herrero. Pág. 354. "... ençima de sobre Tania... " (Véase Tapia. Capia) 
Trapaga, (1471) "Las Bienandanzas e Fortunas" Ed. Angel Rodríguez Herrero. 
Bilbao 1984. Libro II, pág. 392. "... pobló en Soleta de Gilus, que es entre 
Trapaga e Retuerto... " 
Urdudogieta, (1475). Barakaldo. L.G.S. Las Bienandanzas e Fortunas. Ed. 
Angel Rodríguez Herrero. Tomo IV. Pag. 121. (Véase Urdandeguieta). 
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47 PLEITO ENTRE AYALAS y VELASCOS: 1500 
Tomado de “L.G. de Salazar: banderizo y cronista”, pp. 157ss 

 
 “Por las preguntas siguientes han de ser preguntados los testigos… 
 
2.- Si saben y tienen noticia del Valle de Barakaldo con la jurisdicción civil y criminal y 
con los vasallos, casas, ferrerías y monasterios, pechos y derechos y rentas. Si saben 
y tienen noticia de las torres que dicen de Lutxana lo cual todo es entre el condado de 
Bizkaia de un parte y las Encartaciones de la otra. 
 
4.- Si saben que el dicho Valle de Barakaldo y la jurisdicción civil y criminal y con los 
vasallos, pechos y derechos, ferrerías y monasterios del dicho valle y con todo lo otro 
incluso en el y las dichas torres de Luchana serían y son bienes de mayorazgo 
pertenecientes a la casa y señorío y mayorazgo de Ayala y por tales bienes de 
mayorazgo los han visto tener… 
 
6.- Si saben o vieron que los dichos Pedro Lopez de Ayala como hijo mayor del dicho 
don Fernando Pérez de Ayala y después de Fernando Pérez de Ayala… otros 
sucedían y sucedieron en el dicho mayorazgo y casa de Ayala y juntamente con ello 
en el dicho valle de Barakaldo con la jusrisdicción civil y criminal y con los pechos y 
derechos del dicho valle y con los monasterios y ferrerías y rentas. Asi mismo las 
dichas torres de Lutxana teniendolas y poseyendolas por bienes de mayorazgo… 
 
7.- Si saben que teniendo y poseyendo el dicho Pedro Lopez de Ayala el dicho valle de 
Barakaldo y las torres de Lutxana por bienes de mayorazgo con todo lo susodicho, el 
conde de Haro entró y ocupó los dichos bienes y después de los tuvo y poseyó el 
Condestable don Pedro Fernández de Velasco y después de él don Bernardino 
Fernández de Velasco. El cual hoy día los tiene y posee llevando los frutos y rentas de 
ellos. 
 
8.- Si saben que el dicho valle de Barakaldo con su jurisdicción civil y criminal y con los 
otros pechos y derechos, monasterios y ferrerías rendían y podrán rendir en cada año 
cien mil maravedís. 
 
9.- Si saben que el Valle de Barakaldo sólo por sí valía y vale más de trescientas y 
ocho fanegas de pan de renta  
 
10.- Si saben que las dichas torres de Lutxana al tiempo que el dicho conde de Haro 
las entró, tomó y halló valían y ahora valen seis cuentos de maravedis ya que es la 
cosa mejor y más principal que hay en aquella comarca y de las mejores cosas y más 
principales que el dicho Pedro Lopez de Ayala poseía en dicho mayorazgo”. 
 
 
48 NUEVA PROVISIÓN SOBRE COMERCIO: 1505 

Tomado de Labayru, IV, pp. 23-24. FDM. Nº 98, p. 911 
 

"Desde principios de este siglo, las repúblicas o anteiglesias de Abando, Deusto, 
Baracaldo, Asúa y otras, pretendieron que la carga y descarga de los navíos que 
surcaban el Nervión, se hiciese en sus respectivos territorios, pero no consiguieron su 
intento. 
 
El señorío favoreció á Bilbao, como que para ello tenía privilegio en su carta-puebla y 
en otros documentos posteriores. La villa citada sostuvo que la carga y descarga 
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solamente se verificase en ella o en Portugalete, y lo que podía concederse a las 
anteiglesias demandantes sitas á la orilla de la ría, fuese únicamente la descarga de 
comestibles”. 
 
En este año de 1505, a 4 de Octubre, se ejecutorió el asunto de este litigio en vista y 
revista en la Cancillería de Valladolid, a favor de Bilbao, y a las anteiglesias se les 
concedió la descarga del pan, vino, sal y otros mantenimientos, fierro, acero y 
maderas para servicio de los vecinos pero no para traficar con esos artículos". 
 
“Que debemos mandar y mandamos que ahora y de aquí adelante para siempre 
jamas se haga la dicha carga y descarga de las dichas mercaderías de sacas de lana 
y paños y fardeles de lienzos y rollos y cosas que en fardeles se traigan o lleven y 
peletería y mercería y pasteles y cobre y otras mercaderías en las dichas villas de 
Bilbao y Portugalete y no en ninguna ni alguna de las dichas anteiglesias (entre ellas 
se cita la de San Vicente de Barakaldo) y concejos so pena que las dichas 
mercaderías… 
 
Y mandamos que en las dichas anteiglesias ahora y de aquí adelante para siempre 
jamás se pueda hacer carga y descarga de pan y vino y sal y otros mantenimientos y 
hierros y acero y madera para su provisión y mantenimiento de las dichas anteiglesias 
y concejos y vecinos de ellas sin que por ello caigan ni incurran en pena alguna…”. 
 
 
49 CARTA DE ARRENDAMIENTO DEL 

PATRONAZGO: 1520 
Tomado de Sabino Aguirre “Lope García de Salazar. El primer historiador” p.448 

 
“Sepan cuantos esta carta de arrendamiento vieren cómo yo Lope Garcia de Salazar, 
preboste de la villa de Portogalete e patrón de la iglesia de Sant Biçente de 
Varacaldo conosco e otorgo por esta presente carta que de mi propia e libre voluntad 
sin premia alguna arrendo e dov en renta a vos Diego de Çaballa, morador de 
Arrapeta vesino del concejo de Sant Viçente de Varacaido que estades presente la 
terçia parte que yo he e tengo e me pertenesçe en los diezmos que yo tengo en la 
dicha anteiglesia de Sant Viçente de Varacaldo así de fruta trigo e vorona e vino e 
ganado e de otras cualesquier cosas que en el dicho conçejo se diezman e a mí 
pertenesçen. Los cuales dichos diezmos vos arrento e doy en renta por tienpo e 
espaçio de seis años conplidos primeros seguientes en que se cuenta uno de los 
dichos seis años este presente año de mill e quinientos e veinte años en que agora 
estamos e se cunpliran en el año venidero de mill e quinientos e veinte e çinco años, el 
cual dicho arrendamiento vos fago en la forma sobredicha e para que vos el dicho 
Diego e otra cualquier persona en vuestro nonbre e para vos podades cojer e recabdar 
todos los dichos trigo e vino e otras cosas que a mi pertenescen por razón de los 
dichos diezmos. 
 
Los cuales vos doy en el dicho tiempo por presçio de çient ducados de oro e de peso 
que por la dicha renta de los dichos seis años me avedes dado e entregado en dineros 
contados, e además de lo susodicho por cuanto para la tabla de los clérigos 
benefigiados de la dicha iglesia me cabe a pagar la terçia parte de dos mill maravedís 
en cada un año que son seisçientos e sesenta e seis maravedís e cuatro cornados de 
manera que todo 10 que bos pagáredes en estos dichos seis años por la dicha tabla a 
los dichos clérigos e más seisgientos e sesenta e seis maravedís e cuatro cornados 
que los avedes de pagar a los dichos clérigos por el año pasado de mi e quinientos e 
diez e nuebe años. Por ende digo e quiero e otorgo e consiento que lo que así 
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pagáredes os descontaré e recibiré en cuenta e pagaré en la renta de los dichos 
diezmos del año de mill e quinientos e veinte e seis años. 
 
[...] Que fue fecha e otorgada esta carta de arrendamiento en la villa de Portogalete, a 
treinta días del mes de junio, año del nasçimiento de nuestro Salvador Jesuchristo de 
mill e quinientos e veinte años. A lo cual fueron presentes por testigos rogados e 
llamados para ello que vieron otorgar esta dicha carta de arrendamiento al dicho Lope 
Garçia de Salazar e le vieron fiemar en el registro oreginal, Iñigo de Aguirre e Martín 
abad de Llano clérigo, veçinos del dicho conçejo de Sant Bizente de Baracaldo e Juan 
de La Cuadra, criado del dicho Lope Garçia de Salazar [...]”. 
 
ARCH, Sala de Vizcaya, Pleitos Civiles, Pleito Sucesorio sobre Martín de Muñatones, Caja 1570, Vol. C, f.  
CCCCXLIII y ss. 
 
 

50 PLEITO ENTRE EL CONCEJO DE BARAKALDO y 
D. PEDRO FERNÁNDEZ DE VELASCO: 1533 

Tomado de Labayru “Historia General de Bizkaia” II 
 

Sentencia del 18 de Junio de 1533 
 
En el siglo XVI pleiteó el concejo de Barakaldo con el condestable de Castilla D. 
Pedro Fernández de Velasco, duque de Frías, sobre la pertenencia de la tercera 
parte de los montes y egidos de Barakaldo como dueño de las torres de 
Luchana, las cuales procedían de los antiguos señores de Ayala. 
 
“Sentenció el pleito el bachiller Juan de Olabe (juez de comisión por S.M. a pedimento 
del indicado condestable de Castilla) contra el concejo, vecinos y moradores del valle 
barakaldés. Intervinieron además en el fallo el bachiller Fuente de las Landeras vecino 
y regidor del valle de Laredo y Sancho de la Puente, teniente corregidor en la villa de 
Castro Urdiales. 
 
Con la tercia parte de los referidos montes y egidos se declaró pertenecerle también al 
condestable los seles de Nuciola, Ancoleta, Arteagabe, Abalguieta, Zornoza, Iteguiaga 
y Albisteaga. 
 
Item las casas tributarias labradoriegas siguientes: En Llano la casa de Martín López 
de Unceta y la llamada la Tejedera. En Burceña y Tapia con las casas de la rentería 
las de Juan de Burceña, la de Domingo de Tapia, la de Marí Fernández de Tapia junto 
a la de Iñigo de Irauregui, e la casa donde viven las Beatas, que fue de Pedro de 
Achuriaga con sus heredades. En Perezeta las de Domingo defunto y la de Salazarejo 
y la de Juan de Uraleaga. En Saxia la de Rodrigo de Sasia y la de los lagares; la de 
Juan de Sasia y cinco de Iñigo de Amézaga, la de Martín de Sasia, la de Fernando, la 
de Iñigo y la de Durandio, la de Gil Martínez y la de Juan Pérez de Sasia; en 
Samunde la del padre de Domingo, “que tiene y posee Ochoa el ferrero”, la de 
Marroquín de Gaminde y la de Joanigo de Gaminde con todo el lugar que se llama Olá 
(roto) ta; pero parece debía decir la escritura Olagueta ú Olaheta. 
 
En Escauriza las casas en las que vive Fernando Ibáñez de Zubileta y la casa de la 
venta y la en que vivía Juan de Escauriza, el joven, la de Pedro de Retuerto “y la en 
que vive Sarate y su hijo” la casa de la Aragoa ó Arragoa, la de Juan de Levante, la de 
Martin Ibáñez, la de Iñigo López en la cual vivían Carriazo y Sanchez, la casa nueva 
que hizo Martín de Escauriza, y la de Pedro, el barbero. En Urcullu la de Juan de 
Cordillas defunto y las de Martín de Urcullu, la de Juan Urtiz de Urcullu y ”la casa de la 
viuda costurera”. En Tellitu las de García de Tellitu y la de Juan de íd., las de Juan 
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González y las de Urieta con su molino, con todas sus heredades y solares anexos e 
pertenecientes a las dichas caras e solares e lugares de Urcullu, Escauriza e Tellitu. Y 
estas casas debían á la del condestable y a sus pasados dos mil e seiscientos mrs en 
cada año. “E condenamos a las dihas casas e suelo, de los moradores de los q. son e 
fueren de aqui adelante que paguen al dho condestable o a quien su poder obiere en 
cada un año para siempre jamas los dhos dos mill e seiscientos mrs”. 
 

 
Santa Quiteria de Samundi 

 
Otrosi declararon pertenecer al dicho condestable y á los sus alcaides de las torres e 
fortaleza de Luchana, en nombre de aquel, la merindad con su uso y ejercicio de esta 
dignidad en lo civil y criminal, pero solamente respecto de estas casas y los moradores 
que se han declarado, “en lo de prendar, ejecutar y aprisionar á los de las referidas 
casas tanto para los 2.600 mrs. indicados como por otras quales quier deudas e 
delitos que debieren e cometieren los tales moradores de las dhas casas e los puedan 
executar con mandamiento o mandamientos de la Justicia Real”, con facultad para 
tener cárcel en las torres de Luchana, y “traer bara como parece que solian” y 
acostumbraban traer en los tiempos pasados los tales alcaides en nombre del 
condestable de Castilla como tales merinos. Otrosí, continúa la sentencia, por cuanto 
quedó comprobado que el tercio de los montes y egidos altos pertenecían al 
condestable y su rentero Fernando de Urcullu, que en su nombre los poseía, inclusa la 
ferrería de este apellido; y sucedió que Pedro Martínez de la Herreria, Juan de Aguirre, 
Nicolás de Bagaza, Martin de las Cruces, Gonzalo de la Herreria, Sancho de la 
Herreria, Fernando de Gastañaga, Juan de Gastañaga, Fedro Gil de Bagaza y otros 
por quienes se hizo caucion, a mano armada talaron estas propiedades 
señaladamente el monte llamado Mala Cuesta, [...]” 
 
 

51 TÉRMINOS DE BARAKALDO: 1556 
Tomado del testamento de Antonio de Aranguren “el viejo” 

 
“En el Nombre de Dios y de Santa María su madre... Sepan... como nos ANTONIO DE 
ARANGUREN y MARÍA BAÑEZ DE BEURCO, su legítima mujer, vecinos del 
CONCEJO y ANTEIGLESIA DE SAN BIZENTE DE BARAKALDO ... 
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... que nuestros cuerpos sean sepultados en el MONASTERIO DE NUESTRA 
SEÑORA DE LA MERCED DE BURCEÑA en las sepulturas que hay de nuestra CASA 
y TORRE DE ZUBILETA, en que están sepultados SANCHO DE ZUBILETA, mi 
abuelo, y HERNANDO IBAÑEZ DE ZUBILETA, mi tío...; que nos haga y cumpla 
nuestra oblada y candela... el heredero que quedare en la CASA y TORRE DE 
ARANGUREN... 

 
... que se diga una misa perpetua... y para ello cobre de la renta que tenemos y nos 
pertenece en el PASAJE y BARCO DE TAPIA... 

 
... mandamos que nos digan doce misas en la IGLESIA PARROQUIAL DE SAN 
BIZENTE DE BARAKALDO... 

 
... mandamos que nos digan en NUESTRA SEÑORA DE SANTA AGUEDA,  SANTA 
LUCÍA,  SAN BARTOLOMÉ DE BARAKALDO y SANTA QUITERIA DE SAMUNDI 
sendas misas... 

 
...en los bienes que tenemos así en el CONCEJO DE GUEÑES como en el CONCEJO 
DE SAN PEDRO DE GALDAMES y en el VALLE DE GORDEJUELA y en la VILLA DE 
PORTUGALETE...; con lo que dieren en renta por las casas que tenemos junto a la 
RENTERÍA DE BILBAO... 

 
... con todos los bienes que tenemos en el término de las ENCARTACIONES... 

 
... el que tuviere la CASA y TORRE DE ZUBILETA y la CASA Y CASERÍA DE 
LARRAZABAL... y la que nos pertenece en la VILLA DE BILBAO y en la 
ANTEIGLESIA DE ABANDO... 

 
... conforme al FUERO de este SEÑORÍO DE VIZCAYA y para ello el uno al otro y el 
otro al otro damos y otorgamos poder, comisión y facultad... mandamos y es nuestra 
voluntad que sea y se quede la ACEÑA y MOLINO DEL LUGAR DE SODUPE con 
todo lo que nos hubo vendido JUAN HURTADO DE SALCEDO... 

 
... le nombramos por heredero universal al dicho ANTONIO de la dicha CASA y 
TORRE DE ZUBILETA, la CASERÍA DE LARRAZABAL y la RENTERÍA y lo que nos 
pertenece en el LUGAR DE CASTREJANA y en la VILLA DE BILBAO y en la 
ANTEIGLESIA DE ABANDO y en LUGAR DE SODUPE ... 

 
... ambos mandamos a nuestro heredero de nuestra CASA y TORRE DE 
ARANGUREN, de la CASA que está más arriba de la dicha TORRE, de la cuarta parte 
del MOLINO y de la cuarta parte de la HERRERÍA MASUQUERA y del cuarto y medio 
de la TIRADERA con todo lo demás anejo perteneciente a la dicha CASA y TORRE 
DE ARANGUREN... con todos los MONTES, SELES, MANZANALES, CASTAÑALES, 
ARBOLARES y TIERRAS VAGAS Y SIN PLANTAR y todo lo que nos pertenece desde 
el PASAJE DEL LUGAR DE BEURCO hasta dentro de LAS CRUCES DE ARRIBA y 
hasta los ALTOS DE ARROLEZA y desde aquí hasta entrar en SARACHO. Y hasta 
NUESTRA SEÑORA DE GUEÑES y hacia la parte de SOPUERTA y 
SOMORROSTRO con lo que tenemos en el CONCEJO DE SAN PEDRO DE 
GALDAMES que tenemos la mitad de una ACEÑA con PEDRO DE ALLENDE y cuarto 
y medio de una ACEÑA con FELIPE DE MURGA... 
 
... hipotecamos todos los MONTAZGOS que tenemos comprados en cualquier parte 
que estuvieren y con toda la parte de los MONTES que tenemos en el CONCEJO DE 
BARAKALDO y los CARBONES, VENAS, HIERROS, MULOS y ROCINES...”. 
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52 UN MAYORAZGO : “ARANGUREN”: 1557 
Tomado de Gregorio Bañales “Mayorazgos de Barakaldo” 

 
1. Propiedades del mayorazgo de Aranguren: 

 
Las propiedades se describen así en el año 1557: 
 

 La torre de Aranguren.  
 La casa más arriba de la torre de Aranguren.  
 Una cuarta parte del molino de Aranguren.  
 Una cuarta parte de la herrería masuquera. 
 Cuarto y medio de la tiradera. 
 Los montes concejiles desde el lugar de Beurco hasta entrar de las Cruces 
de Arriba y hasta la alta de Arrolaza y dende hasta el entrar de Saracho y 
dende hasta nuestra Señora de Güeñes y hacia la parte de Sopuerta y 
Somorrostro, con lo que tenemos en San Pedro de Galdames que es media 
aceña con Pedro de Allende y un cuarto y medio de una aceña con Felipe 
de Murga, escribano. 

 Las sepulturas de la casa de Aranguren, en el monasterio de Burceña. 
 Renta del pasaje y barco de Tapia. 
 

 

 
 
 
En 1720 estas propiedades se ven ampliadas con la ermita, de la advocación de 
Nuestra Señora de la Concepción, situada ante la torre de Aranguren. Unas heredades 
de pan sembrar en el barrio de Retuerto y la casa y casería de Larrínaga, en el valle 
de Gordejuela integrada al mayorazgo principal por Teresa de Aranguren . 

 
Bienes libres: 
 

 Una casa en la villa de Portugalete 
 El arbolar de Zuazo, en parzonería con Francisco de Mesperuça 
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En 1720 estas propiedades libres se ven incrementadas con la casería de Gorostiza, 
en Barakaldo, que fue de Domingo de Mesperuza y Mari Cruz de Garay, difuntos, mas 
una heredad de pan sembrar que llaman de Susunaga por trueque con José de Uro 
Marroquín, vecino de Laredo, como marido de María Ventura de Uro y unas casas 
debajo de la calle Coscojales en Portugalete. Todas estas propiedades se incorporan 
al mayorazgo 

 
Propiedades del mayorazgo de Zubileta que se unieron al mayorazgo de 
Aranguren: 

 
 La torre de Zubileta. 
 La casería de Larrazabal. 
 La casilla y heredades de Castrejana (o Castregana). 
 La aceña y molino de Sodupe, comprada a Juan Hurtado de Salcedo. 
 Unas casas junto a la Rentería de la villa de Bilbao. 
 Unas casas en Portugalete, en la calle Coscojales.  
 El paso libre del barco de Tapia. 
 

 
Casa-Torre de Zubileta 

 
2. Propietarios del mayorazgo: 

 
A finales del siglo XV Lope Ibáñez de Aranguren poseía las torres y mayorazgos de 
Aranguren y Zubileta. El primero de ellos heredado de sus antepasados mientras que 
el segundo fue aportado por su esposa de la que desconocemos el nombre, aunque 
sabemos que era hermana de Fernando Ibáñez de Zubileta (1462-1552), y que ambos 
eran hijos de Sancho de Zubileta, dueños con anterioridad a ella del solar de Zubileta. 
 
Los dos mayorazgos recayeron en Antonio de Aranguren y Zubileta, hijo de los 
anteriores, quien casó con María Bañes de Beurco, hermana de Sancho de Beurco,  
fundador del mayorazgo de Beurco-Martiartu. El matrimonio otorgó testamento 
conjunto en el año 1557. En él piden ser enterrados en el monasterio de Nuestra 
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Señora de la Merced de Burceña, en las sepulturas de la casa y torre de Zubileta, 
donde estaban enterrados los mencionados Sancho y Femando Ibáñez de Zubileta. 
Antonio de Aranguren y María Bañes de Beurco mencionan como sus hijos a fray 
Juan, Hernando, Sancho Pérez, Antonio, Teresa, María Pérez, María Bañes, Agueda y 
a Marta de Aranguren y Beurco. 
 
Entre  otras  disposiciones  deciden  desligar nuevamente  los mayorazgos de 
Aranguren y de Zubileta dejando por heredero del primero a su hijo mayor Hernando, 
y del segundo a quien viviere de sus hijos Sancho Pérez y Antonio, ambos muy 
pequeños al tiempo que sus padres otorgaron su última voluntad. Suponemos que 
Sancho Pérez murió antes que su hermano Antonio o, en todo caso, sin descendencia 
porque en el año 1559 se nombra a Antonio como heredero del mayorazgo de 
Zubileta y años más tarde le encontramos definitivamente como su dueño. 
 
Al tiempo de ordenar su testamento Mari Bañes de Beurco estaba embarazada y 
suponemos que tal vez muriera a consecuencia del parto porque unos meses 
después, a comienzos de 1558, se dice gravemente enferma y consta que un año 
después, en 1559, ya ha fallecido. Fallecida su primera esposa Antonio de Aranguren 
contrajo nuevas nupcias con Hermuco de Yraúregui, dueña del mayorazgo de 
Yraúregui y de una tercera parte de los diezmos de la anteiglesia de Barakaldo, 
seguramente hija de Lope García de Yraúregui que era dueño del mayorazgo a 
comienzos del siglo XVI. Fruto de este matrimonio nacieron Antonio y Lope García de 
Yraúregui Aranguren, quienes antepusieron el apellido materno al paterno al suceder 
en ellos los vínculos y mayorazgos de Yraúregui. 
 
Al frente del mayorazgo de Aranguren quedó Hernando de Aranguren y Beurco 
(1541-1622) quien casó en Castro con María Sáez de Ahedo. No conocemos 
descendencia de este matrimonio. En segundas nupcias casó con Francisca de la 
Bárcena, siendo padres de Antonio de Aranguren y la Bárcena, Hernando de 
Aranguren (Clérigo Presbítero en San Vicente de Barakaldo), Tomás de Aranguren,  
Gregorio de Aranguren, Teresa de Aranguren (casada con Sancho de Uriarte Unsana), 
Marta de Aranguren y Maria Bañes de Aranguren, casada con Pedro de Loredo. 
 
Por su testamento en 27 de agosto de 1622 Hernando de Aranguren nombró su 
sucesor en el mayorazgo a su hijo mayor Antonio de Aranguren y la Bárcena, quien 
casó con Marina de Aldecoa. De este matrimonio no quedarían varones. Fueron 
padres de María Antonia de Aranguren (heredera del mayorazgo de Aranguren, 
casada con Juan de Sobrado Rio, hijo de Juan de Sobrado y Ana María del Río, 
vecinos de San Julián de Musques y de Castro Urdiales. Fueron padres de Fernando y 
Juana Francisca de Sobrado Aranguren) y de María Francisca de Aranguren (casada 
en 1660 con el capitán Juan del Barco [n. 1630], vecino de Barakaldo y Bilbao). 
 
Sucedió en el mayorazgo Fernando de Sobrado y Aranguren (n.1669), quien casó 
con Teresa de Ydadilla y Aguirre. Fueron padres de Juan José de Aranguren 
Sobrado e Ydadilla, Francisca Isabel de Aranguren y Sobrado (casada en 1719 con 
Juan Antonio de Mújica y Basurto, vecino de Plencia), María Josefa de Aranguren y 
Sobrado y Jerónima de Aranguren y Sobrado Juan José de Aranguren y Sobrado fue 
Síndico Procurador General del Señorío de Bizkaia. Casó en primeras nupcias con 
María Ventura de Durán, hija de Antonio de Durán y Zarazua y Mari Andrés de 
Andagoya y Amézaga. De este matrimonio nacieron José Antonio, María Josefa, María 
Felipa, Manuela, Josefa y María Francisca de Aranguren y Durán. Les sucedió en el 
mayorazgo José Antonio de Aranguren y Sobrado, que casó con Antonia de 
Jaureguizuria. A finales del siglo XVII el mayorazgo de Aranguren se desgaja en dos. 
Una parte permanece en poder de los Aranguren-Sobrado y la otra pasará a los Novia-
Salcedo.  
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Esta división se debe al contencioso que interpuso en el año 1699 María Agustina del 
Barco y Aranguren, hija del capitán Juan del Barco y María Francisca de Aranguren y 
Aldecoa, reclamando parte de las propiedades de los Aranguren. Logró de la Justicia 
que se le entregase una porción del mayorazgo. María Agustina del Barco casó en 
1682 con Juan de Novia Ugarte y Salcedo, dueño de la torre de Novia de Salcedo, en 
Abando. En 1726 pasa a ser dueño del mayorazgo de Aranguren Juan de Novia de 
Salcedo y Barco por muerte de su madre. 
 
En las fogueraciones del año 1745 se dice dueño del mayorazgo Bartolomé de 
Novia. Con posterioridad encontramos al frente de las propiedades a Pedro Manuel 
de Novia Salcedo y Castaños. Además de la parte que le correspondía en el 
mayorazgo de Aranguren era dueño de los mayorazgos de Novia, Ugarte, y de la villa 
de San Román de Hornija. Fue autor de la "Defensa histórica, legislativa y económica 
del Señorío de Vizcaya y Provincias de Alava y Guipúzcoa”. 
 

 
 
Quedó como dueño de la mayor parte del mayorazgo José Antonio de Aranguren y 
Sobrado Jaureguizuría quien casó con la también barakaldesa María Teresa de 
Echabarri. A éstos les sucedió su hijo Francisco de Aranguren Sobrado, que fue 
vecino de Barakaldo, Bilbao y Madrid, Alcalde del Crimen Ordinario de la Real 
Chancillería de Valladolid y Consultor del Señorío de Bizkaia. Participó en la 
Zamacolada y escribió por encargo del Señorío un ensayo para contrarrestar los 
ataques vertidos contra la foralidad vasca por el canónigo Juan Antonio de Llorente en 
su obra "Noticias Históricas de las tres provincias vascongadas”. Casó con María 
Ignacia de Echabarri, pero del matrimonio no quedó descendencia, pasando el 
mayorazgo a su sobrina María Gertrudis de Aranguren.  
 
Esta era hija de Manuel de Aranguren Sobrado y Valentina de Murga Ortíz de la Riba. 
María Gertrudis contrajo matrimonio con su tío abuelo Celestino Ortíz de la Riba y del 
Corte, vecino de Gordejuela, Abando y del valle de Mena, quien incorporó al 
mayorazgo de Aranguren la torre del Berrón, en Mena. Fruto de estas nupcias nació 
José María Ortíz de la Riba y Aranguren que casó con Bernardina Allende Salazar y 
Loizaga  y fueron padres de Celestino Ortíz de la Riba y Allende Salazar, Caballero de 
la Cruz de Isabel la Católica y alcalde de Bilbao Casó con Sofia de Arana y Manso de 
Zuñiga. Sus descendientes enlazaron con los marqueses de Buniel en quienes 
recayeron los mayorazgos de Aranguren y sus enlazados. 
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53 POSESIONES DE DON P. FERNÁNDEZ DE 
VELASCO en BARAKALDO: 1559 

Tomado de Labayru  “Historia General de Bizkaia” IV 
 

Con el fallecimiento en este año del condestable de Castilla D. Pedro Fernández 
de Velasco, dueño de las famosas torres de Lutxana sitas en el concejo de 
Barakaldo, heredole en su hacienda y títulos por carecer de sucesión su sobrino 
don Iñigo de Velasco y Tobar; y en este mismo año, a 20 de Noviembre se 
verificó la toma de posesión de las torres y fortaleza de Luchana, sus tierras, 
heredades y barcos de pasaje, por ante el escribano de la merindad de Uribe, a 
que pertenecía la anteiglesia barakaldesa, Martin Ruiz de Landa. 
 
 
“En el lugar de Amezaga, que es en el concejo de Baracaldo, a veinte dias del mes de 
Noviembre del año de mil e quinientos, e cincuenta e nueve años, estando ende 
presente Pedro de Salazar Alcalde en el dicho Concejo, [...] pidió a su Merced el dicho 
Señor Alcalde le diese, y entregase la posesion, vel cuasi de las Torres de Luchana, e 
de las tierras, e heredades, e pasages, e Barcos, e la tierra de Urulen, e Torre de 
Cadalso, e las Torres, e casas viejas de Jaureguzeta, que estan sitas en el dicho 
Concejo de Baracaldo, e su termino, e jurisdicion, y de todos los otros bienes anexos, 
y pertenecientes a Don Pedro Fernandez de Belasco, condestable de Castilla, ya 
difunto.[...]”. 
 
 
54 SOBRE SACA DE MINERAL: 1569 

Tomado de Juntas y Regimiento de Bizkaia, II 
 
Y después de lo susodicho, a nueve días del mes de septiembre de mil quinientos 
sesenta y nueve años, estando ante el señor corregidor en regimiento de la tierra 
llana, los señores diputados y regidores y los otros oficiales del dicho Señorío trataron 
y ordenaron lo siguiente: 
 
"Fue presentada una petición por los síndicos del dicho Señorío, diciendo que el dicho 
Señorío tiene ejecutoria para que no puedan sacar de este Señorío ningunas benas 
para Francia ni a otros reinos extraños, so grandes penas; y sin embargo de ello, 
muchas personas con sus bajeles y pinazas habían sacado y sacaban del dicho 
Señorío, así de Portugalete y Galindo y Somorrostro muchas cantidades de benas 
para Francia contra la dicha ejecutoria y Fuero de este Señorío, pidiendo que en ello 
pusiesen remedio como mejor le conviene al Señorío.  
 
Acordaron y ordenaron acerca de lo susodicho, que la persona que fuere a corte de su 
majestad por el dicho Señorío lleve por instrucción para que se provea lo que conviene 
sobre lo susodicho, mandando que estén y haya una persona o dos o tres, ante quien 
los benaqueros y bajeleros y otras qualesquier personas que sacaren benas de 
Portugalete y Galindo y Somorrostro hayan de registrar ante una de las tales 
personas que así fueren elegidos las benas que así sacaren, para saber la cantidad 
que llevaren, y a la vuelta sean obligados de traer a la tal persona testimonio 
verdadero o información de como han descargado y vendido las dichas benas en 
estos reinos de su majestad y no en Francia ni en otra parte que estaba vedado, 
poniendo penas para ello, porque así conviene al bien y procomún del dicho Señorío" 
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55 ORDEN SOBRE TABERNAS: 1569 
Tomado de Juntas y Regimiento de Bizkaia, II 

 
"Iten, asimismo se trató y ordenaron que no haya en este Señorío, en las anteiglesias 
de ella, en cada anteiglesia mas de hasta dos tabernas, excepto en las anteiglesias 
que estuvieren a media legua de la villa de Bilbao, en cada una de las cuales puedan 
tener hasta seis tabernas y no mas, y asimismo, en la anteiglesia de Arrigorriaga, 
puedan tener seis tabernas y no mas; y en Baracaldo y en la anteiglesia de 
Amorebieta, cada cuatro tabernas y no mas; a las cuales se les dio licencia para tener 
las dichas tabernas atenta la necesidad que hay de las dichas tabernas en las dichas 
anteiglesias por causa que va mucha gente a ellas por los caminos reales que tienen, 
y en cada una de las otras anteiglesias haya hasta dos tabernas y no mas; y que en 
todas ellas las tengan en la mejor parte de las anteiglesias, so pena que si lo contrario 
hicieren, caigan en pena de miIl maravedises cada uno, repartidos la tercia parte para 
el juez y la otra tercia parte para el acusador y la otra tercia parte para los reparos de 
los caminos de la tal anteiglesia, y que los síndicos los puedan denunciar y bien así 
otras qualesquier personas". 
 
 
56 ORDEN SOBRE AFINACIÓN DE QUINTALES:1570

Tomado de Juntas y Regimiento de Bizkaia, II 
 
“Asimismo, trataron y platicaron que en los regimientos pasados fue provisto que el 
quintal del fierro y vena en todo este Señorío, así en las renterías y fuera de ellas y en 
las herrerías, conforme al Fuero, fuese igual y no en parte mayor y en parte menor, de 
manera que fuese el quintal de ciento cinquenta y cinco libras de a dieciséis onzas sin 
trentura alguna, conforme a la patrona de Zubileta; y para hacer la dicha afinación les 
fue dado comisión a los fieles, a cada uno en su anteiglesia, y no habían hecho la 
diligencia que les fue mandado hacer...". 
 
 
57 SENTENCIA SOBRE DERECHOS DE PESCA 

EN LA RÍA: 1579 
Tomado de Labayru, IV, pp. 455-456 

 
"Tres años hacía que se venía disputando por algunos particulares de las anteiglesias 
de Abando y Barakaldo y el Señorio contra la villa de Portugalete, por impedir ésta 
a los vecinos de las orillas del Nervión, de ambas márgenes, que pescaran en la ría. 
 
Pretendía Portugalete gozar de la exclusiva, alegando tener privilegio para ello. Había 
en varias ocasiones apoderádose de las chanelas, redes y aparejos de los que se 
dedicaban a esta industria, especialmente á Martín Ruiz de Zorroza y a Bartolomé de 
Abaro, los cuales intentaron querella criminal contra el concejo de la referida 
población, apoyados por las anteiglesias que se han mencionado y por el Señorío, que 
consideró ofensivo a los vecinos de la tierra llana semejante atropello. La causa 
ascendió del corregidor al juez mayor Espinosa, el cual, vistos los alegatos de las dos 
partes, dio la siguiente sentencia: 
 
“Fallo que la parte del Señorío de Bizcaya e sus consortes probaron bien y 
cumplidamente su yntencion y demanda y la parte de la dicha villa de Portugalete no 
haber probado sus esenciones y de tensiones. En consequencia de lo qual debo de 
condenar y condeno a la dicha villa de Portugalete e vezinos della a que de aquí 
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adelante dexen libremente pescar con baras, rredes y con otros aparexos qualesquier 
de pescar a todos y qualesquier vezinos del dicho señorío de Bizcaya e anteiglesia de 
Abando y tierra llana en la rría e canal de la dicha villa de Portugalete donde entra la 
mar salada asta la billa de Bilbao sobre que ha sido y es este dicho pleyto y no les 
perturben ni molesten en la dicha pesca so pena de cinquenta mill maravedís para la 
camara de su magestad por cada bez que lo contrarío hizieren y ansi mismo condeno 
a la dicha villa de Portugalete a que debuelban y rrestítuyan a los dichos Juan Ruiz de 
Zorroza y Bartolomé de Abaro las baras y rredes y otros aparexos que por la dicha 
razón les tomaron y prendaron y por ello su justo precio e balor y no ago condenacion 
de costas. E por esta mi sentencia definitiva ansi lo pronuncio y mando. El doctor 
Geronimo de Espinosa". 
 
En 1578 se presentó y comunicó a la villa esta sentencia para su cumplimiento, pero la 
villa se alzó en apelación a la chancillería, la cual, visto de nuevo las probanzas 
confirmó la sentencia del Juez mayor de Bizcaya, doctor Espinosa, dando el fallo 
siguiente: "Fallamos que el dotor Gerónimo de Espinosa, juez maior de Bizcaya que 
deste pleyto conozió, que en la sentenzia definitiva que en él dió y pronunció de que 
por parte de la dicha villa fue suplicado, juzgó y pronunció bien: por ende debemos 
confirmar y confirmamos su juizio y sentencia del dicho juez maior, la qual mandamos 
sea llebada a debida execucion con efeto, como en ella se contiene, e no hazemos 
condenacion de costas. E por esta nuestra sentencia definitiva en grado de suplicacion 
ansi lo pronunciamos. El licenciado Arpide. El licenciado don Pedro Enrriquez El 
licenciado don Francisco de Guevara. El licenciado Figueroa Maldonado". 
 
Se dio a 13 de Marzo de 1579 y se libró ejecutoria de ello para su exacto 
cumplimiento”. 
 
 
58 TOPONIMIA DE BARAKALDO EN EL SIGLO XVI 

Tomado de Gregorio Bañales “Mayorazgos de Barakaldo” 
 
Abicagorta, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. Junto a 
Olingorta. 
Aguasalta, lugar (1538). En Barakaldo. A.R.Ch-V. Leg. 1046-2 Caja 2382. Iugar  
(1598) En Barakaldo. Leg. 3217 n° 3. Junto a Apuco.  
Aguasalta, Regato de, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. 
Debajo de Anderoleta. 
Aldacaçar, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. Junto a 
Olingorta. 
Aldana, San Martín, ermita de. A. Eclesiástico de Bizkaia. Alonsotegi. 
Parroquia 21013 P/M 2-04 sig. 9-060. Construida por los dueños del mayorazgo 
de Aldanondo "cuya tierra era de dicho solar ". 
Alisar, lugar (1596). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. Pegante al camino que 
va a Urdandeguieta desde Urcullu y hacia la parte del río hacia Tellitu. (Véase 
Arisal) 
Allendera de Pucheta. Lugar (1597). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. 
Anderoleta, lugar (1598). Leg. 3217 n° 3. 
Andicollano, lugar (1723). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3092-11. Lugar (1677). En 
Barakaldo. A.F.B. Le. 269-3. 
Andulliceaga, lugar (1598). En Güeñes o límite de Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. 
Junto a Sarachu. 
Apuco, Arroyo de, lugar (1598). Entre Aguasalta a Sarachu. En Barakaldo. A.F.B. 
Leg. 3217 n° 3. 
Arana, lugar (1596). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. En Gorostiza 
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Aranguren, lugar (1557). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 246-10.  
Arezavalaga. (1543). A.F.B. Leg. 3128-12. Montes del mayorazgo de Salazar-Galindo 
Arrapeta, lugar (1520). En Barakaldo. Aguirre Gandarias. Sabino. Lope García de 
Salazar” Bilbao 1994. Nota 88, pág. 449. Diego de Çaballa, morador- en Arrapeta 
vesino del conçejo de Sant Viçente de Varacaldo... 
Arraxeta, lugar (1524). En Barakaldo. A.R.Ch.V. Leg. 758-3 C. 1756. 
Arrolaza, alta de, lugar (1557). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 246-10. Lugar (1724). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888. n° 3. 
Arroyo de Apuco, (1598). Leg. 3217 n° 3. Entre Aguasalta a Saracho.  
Arteagabe, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3217, n°.3. Sobre la casa de Juan 
de Sasia (éste vivía en Sasia, junto a la torre de los Coscojales). 
Arteagabeitia, lugar (1597). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. Lugar (1638). En 
Barakaldo. A.F.B. Leo. 3598 n° 15. 
 

 
 
Artegui, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. Arriba del Ascal 
Ascal, El, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. Bajo Artegui. 
Ascuren, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3.  
Astondo, lugar (1598). En Güeñes o Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. Sobre 
Lazcano. 
Axaiaga, lugar (1598). En Güeñes o Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. Junto a 
Zaramillo (Güeñes). 
Axcoetarrexa, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3217, n°.3. 
Bacuna, Xara de, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. 
Ballejo, El, lugar (1598). En Güeñes o Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. Junto 
a Las Caserías (Güeñes). 
Ballejo, lugar (1596). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. 
Basarrate, lugar (1597). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. Lugar (1648). En 
Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 2580. Lugar (1597). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 2235 
n°. 4-45. En Bengolea. (Véase Bengolea. Herrería de Abajo. Vasarrate, Varrate) 
Burçaco, Límite (1541) A.H.M.P. Libro de actas municipales, sección A-1 
carpeta 3, Legajo n°. 2. Tértninos y jurisdicción sobre riberas..." dende aqy al 
ylso del cuadro y burçaco e peña de mendibil... " 
Burceña, lugar (1597). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. Lugar (1644). En 
Barakaldo. A.R.CH.V. C.3195-7. Lugar (1651). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1554 
n° 39-112. 
Burzeña lugar (1536). En Barakaldo. A.R.Ch.V. Caja 2984-5.  
Buxo, el, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3.  



 133

Bytoricha, lugar (1501). En Barakaldo. A.H.M.P. Sección A, caja 106, n° 1. 
Callejo, El, lugar (1598). En Güeñes o Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. En el 
castañal de Axaiaga. 
Çarçolla, lugar (1527) En los montes de Triano. En Barakaldo. A.R.Ch.V. Leg. 
831-7. También figura como Arcolla. 
Cancueto, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. Junto a Olingorta. 
Castregana, lugar (1557). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 246-10.  
Castrejana, lugar (1557). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 246-10.  
Castrijana, casilla y aceña (1598). A.F.B. Leg. 1494 n° 30. Perteneció al 
mayorazgo de Aranguren, en Barakaldo. Vendido a la villa de Bilbao en 1584. 
Cruces, Las. Lugar (1524). En Barakaldo. A.R.Ch.V. Leg. 758-3 C. 1756. 
Escabriça, lugar (1527) En Barakaldo. A.R.CH.V. Leg. 831-7. (Véase Escauriza) 
Estondo, Cerro de, lugar (1598). (Véase Astondo) En Güeñes o Barakaldo. A.F.B. 
Leg. 3217 n° 3. En Algorta, arriba de Lazcano.  
Fuente de Andecoleta. (1598). Leg. 3217 n° 3. 

 

 
Pico Mendibil 

 
Galindo-Sagasti, lugar (1565). A.R.Ch.V. Leg. 790, n°. 13. (Véase Galindo-
Sagaste. Sarasti. Saratuy) 
Galindo Sagaste, lugar (1500) Aguirre Gandarias, Sabino "Lope García de 
Salazar..." Bilbao 1994. Nota 73, pág. 429 "...los mis peajes de Galindo Sagaste e 
Portogalete con todos sus derechos... "(Véase Galindo-Sagasti. Sarasti. 
Sarastuy) 
Gariçabal, lugar (1595). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. Junto a Linaza. 
Goicoechea, lugar (1589). En Barakaldo. A.F.B. 
Herrería de abajo, lugar (1573). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1526 n° 22. Lugar 
(1597). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 2235 n°. 4-45. En Bengolea. (Véase Basarrate. 
Bengolea. Mingolea. Vasarrate.Varrate). 
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Irauregui, lugar (1588). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1408-56. (Véase Yrauregui). 
Legorryaga, lugar (1593). Del mayorazgo de Salazar-Galindo. A.F.B. Leg. 1515 
n°. 1 
Linaça, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3.  
Linaça gorta, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3217, n°.3.  
Lopeola, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. Junto a Linaza. 
Luchana. Lugar (1526. en copia de 1323) límites en la carta fundacional de 
Portugalete. R. Archivo de Simancas. Lugar (1604). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 
399-3. "... en el lugar de luchana, en la torre luchana...". Lugar (1651) En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 1554 n°. 39-1 12. Lugar (1651). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 
1554 n° 39-112.  
Lunbarri, aceña de, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. Junto a 
Linaza. 
Meaceta, lugar (1598). En Güeñes o Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. Junto a 
Axaiaga. 
Mealarrineta, cargadero (1598). A.F. B.Leg. 3217 n° 3. (Véase Mearleta. 
Puerto Rico. Tiradera) 
Mealarrineta, lugar (1559). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 246-10. Lugar (1768). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 3503-1. "... en el sitio de mealarrineta que hoy 
comúnmente se llama Mearleta, existente más arriba de la presa de Zubilleta 
después del paraje nombrado tiradera  notoria en la misma Anteiglesia…”. 
 

 
Urcullu 

 
Mendibil, peña de, Límite (1541) A.H.M.P. Libro de actas municipales, sección A-
1 carpeta 3, Legajo n°. 2, "... dende aqy al ylso del cuadro y burçaco e peña de 
mendibil…”. 
Mendivil, lugar (1538). En Barakaldo. A.R.Ch.V. Leg. 1046-2 Caja 2382. Lugar` 
(1656) A.H.M.P. Sección E, caja 1, n° 23. (Véase Bendibil. Mendibil) 
Minhecho, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3.  
Mintecho, lugar (1598). Junto a Anderoleta. A.F.B.Leg. 3217 n° 3. 
Nocedal, lugar (1598). En el límite entre La Quadra y Barakaldo. A.F.B. Leg. 
3217 n° 3. (El actual arroyo de Nocedal se menciona como arroyo de Brobica en 
1375 en la Carta-Puebla de Miravalles)  
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Olabarrieta, lugar (1556) En los montes de Triano, entre los montes de 
Baracaldo y Elgorriaga. A.R.CH.V. Leg. 831-7. 
Olingorta, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3.  
Ondono, Lo, lugar (1598). En Güeñes o Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 nº 3. 
Sobre la Quadra, en la parte alta del arroyo de Nocedal.  
Ordaolabeitia, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3.  
Pasaje y barco de Tapia, lugar (1557). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 246-10. 
Pucheta, lugar (1597). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. Puente de 
Castresana, lugar (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3. 
Regato de Aguasalta, lugar (1598). Leg. 3217 n° 3. Debajo de Anderoleta. 
Regato de Uraga, lugar (1559). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 246-10.  
Rentería de Tapia, lugar (1563). En Barakaldo. Leg. 2659 n° 462-465. 
Río de Arnabal, (1527) En los montes de Triano. A.R.CH.V. Leg. 831-7. 
Río de Ugarte, (1501) (1501) Hidalgo de Cisneros. Concepción y otros. “Colección 
Documental del Archivo Municipal de Portugalete". Colección "Fuentes documentales 
medievales del País Vasco". EuskoIkaskuntza. San Sebastián 1987. “...asta el río de 
Ugarte, fyn del termino de la Encartaçión desta parte con Biscaya...” (1576). En San 
Salvador del Valle y Barakaldo. A.R.Ch-V. Leg. 63-7. 
Rolaça, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3217, n°.3. En la salida de Santagada, 
en lo alto. 
Samunde çabal, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 nº 3.  
Samunde, lugar (1557). En Barakaldo. A.F.B. 246-10. Lugar (1598). En Barakaldo. 
Leg. 3217 n° 3. Lugar (1598). Leg. 3217 nº 3. 
Sanchogorta, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 1. También figura 
como Sanchigorta. Junto a Olingorta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ermita de Santa Águeda 
 
Santa Águeda, lugar (1598). Leg. 3217 nº 3. 
Saracho, lugar (1598). Leg. 3217 n° 3. 
Sarastuy, lugar (1597). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. (Véase Galindo-Sagasti. 
Galindo-Sagaste. Sarasti) 
Sasia, lugar (1598). Leg. 3217 n° 3. 
Selezillo, El, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. En Olingorta. 
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Solo ondo, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. En la rrineta. 
Tapia, pasaje de, (1598). En Barakaldo. Leg. 3217 n° 3. 
Tapya, casa de la Renterya de, (1501). En Barakaldo. A.H.M.P. Sección A, 
caja 106, n° 1. 
Tapya, lugar (1501). En Barakaldo. A.H.M.P. Sección A, caja 106, n° 1. 
Tellaeche, barrio (1643). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 7077. Bicente de 
Tellaeche, vecino de Baracaldo, dueño de la casa y solar de Tellaeche, en el 
barrio de Tellaeche. Barrio (1668). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3236-9. 
Tellitu, lugar (1596). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. Lugar (1645). En 
Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 2580. (Véase Tillitu) 
Tornoleta, lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leo. 3217 n° 3. Lugar (1598). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. 
Urcullu, lugar (1556) En Barakaldo. A.R.CH.V. Leg. 831-7. Lugar (1580). En 
Barakaldo. A.R.Ch.V. Leg. 852 C. 1972-15. Lugar (1596). En Barakaldo. 
A.H.P.B. Leg. 3103. Lugar (1596). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. Lugar 
(1606). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3104. Lugar (1653). En Barakaldo. A.F.B. 
Leg. 1554 n° 113-186.  
Urdandeguieta, lugar (1541) En Barakaldo. A.R.Ch.V. Leg. 831-7. Lugar (1596). 
En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. Lugar (1649). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 123 
n°. 20. 
Urdaolabeitia, lugar (1598). En Zaramillo o Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. 
Junto a Linaza. 
Urquibi, lugar (1598). Bajo Abicagorta. En Barakaldo. A.F.B. Le32 17 n° 3. 
Yguriz, lugar (1593). En Barakaldo. A.F.B. Le-. 1118 n° 46. 
Yteguiaga, sel (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3217, n°.3. Yturicosoloa. 
Heredad (1663). En Barakaldo. A.F.B. Lee. 275-7. Posiblemente en el barrio de 
Zaballa. Heredad de 22 peonadas perteneciente a la casa de Zaballa. 
Zaballa, lugar (1596). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103.  
Çamunde Zabalsita. Lugar (1597). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. 
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59 ESTADO DE  LAS TORRES DE LUCHANA: 1604 
Tomado de Delmas “Cosas de antaño” 

 
“Años después [...]  acordó este condestable don Juan de Belasco reparar sus 
fortalezas de Luchana [...]. Anunciado que fue a pregón el remate de estas obras el día 
14 de Diciembre de 1604 por mandato del alcaide D. Diego de Arredondo Agüero, se 
adjudicaron el 20 del siguiente mes a Domingo de Ugarte las de carpintería, y á Pedro 
de Larrea las de cantería, estas por 900 ducados y aquellas por 1480, sumando 
ambas 2380 ducados. 
 
Las condiciones más sustanciales de la primera escritura, es a saber, las de cantería, 
que pueden servir para formarse una ligera idea de lo que en este tiempo eran las 
torres de Luchana, dicen así:  
 
«Lo primero es condición que se ha de recalzar la torre que está fundada en la lengua 
del agua por el lienzo que corresponde al la mar, y el que responde a Bilbao y junta 
con el cubo hasta veinte pies de alto de dichos dos lienzos comenzando de la esquina 
de la mar que corresponde a Portugalete hasta llegar al cubo con el recalzo desde el 
cimiento que se ha de buscar y assentar con firmeza hasta el alto de veinte pies que 
está dicho, y en el lienzo de la mar que por el medio del hace la pared quiebras hasta 
arriba en las dos ventanas principales. Después de hecho el recalze por abaxo se han 
de hacer dos arcos bien labrados que abrazen y fortelezcan toda la pared y se ha 
desbaratar el almenaje de arriba e volverle a sentar, de manera que todo dicho lienzo 
y arcos y almenaje quede en perfición a vista de un beedor que como abaxo se dirá, 
se nombrará por parte de su Excelencia para ver y hacer executar las condiciones de 
esta obra ; y al lienzo de dicha torre que cae sobre la mar a la parte de Bilbao e junto 
con dicho cubo, se ha de hacer el mismo recalce, como el lienzo dicho, hasta el mismo 
alto de veinte pies, desde el cimiento ; y las quiebras que tiene este lienzo de pared 
por el medio hasta lo alto se han de reinchir y echar sus llaves ; de manera que se 
saneen e quede todo dicho lienzo de pared con la seguridad e perfición necesaria a 
vista y contento del beedor. 
 
Item es condición que todo el dicho cubo como va desde el lienzo de la torre referido 
hasta la entrada del muro de la torre que tiene en medio de la escalera por donde se 
baxa a la mar, se desbarate, y lo mismo la escalera, y se torne a hacer en el mismo 
círculo y planta que agora tiene, buscando para ello buen cimiento sobre eI qual se ha 
de tornar a edificar de la manera a la que al presente está, con firme fundamento a la 
vista del dicho beedor, y la escalera se ha de volver al hacer en el mismo puesto é 
cómo agora está, poniendo en los pasos della, e particularmente en los primeros 
buenas piedras labradas que la menor tenga una vara de largo y el ancho necesario, y 
de allí arriba el más largo que les pudiessen dar; y las ventanas y almenaje que tiene 
dicho cubo en el terreno dél se ha de volver a assentar,  todo bien puesto, como al 
presente está, a vista del beedor que se nombrare por S.E. [...]”. 
 
 
60 PATRONATOS REALES: 1605 

Tomado de “Lope García de Salazar, banderizo y cronista”, p.169 
 
“San Vicente de Baracaldo son diviseros el Condestable del tercio y Gomez Gonzalez 
de Butron el otro tercio que lo tiene ahora Juan Alonso, en su nombre doña 
Berenguela su hermana, Lope García de Salazar el otro tercio lo tiene Ochoa de 
Salazar Preboste, su nieto, renta hasta vente mil maravedis”. 
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61 SOBRE DERECHOS DE PESCA EN LA RÍA: 1605 
Tomado de Labayru, V, p. 35 

 
"Se despachó una PROVISIÓN REAL declarando libre la pesca en el Nervión y canal 
de Portugalete hasta Bilbao, punto hasta el cual llegaba y llega la mar salada, derecho 
sostenido por vecinos de Barakaldo y Abando contra el alcalde de Portugalete" 
 
 
62 MAYORDOMOS de SAN VICENTE: 1606 

Tomado de  “San Vicente de Barakaldo”, p. 274 
 

“En la casa del Ayuntamiento de la anteiglesia de Baracaldo a quince días del mes de 
febrero de mil y seiscientos y seis años estando asignado regimiento publico para 
dicho día para cosas que tocaban al servicio de Dios nro. Señor y entre otras cosas 
trataron y comunicaron las personas que se hallaron presente que son: Joan de Tellitu, 
Pedro de Landaburu, y Domingo de Landaburu fieles; San Juan de Retuerto, regidor; 
en la dicha anteiglesia Hernando de Aranguren, Lope Saenz de Anuncibay, Martín de 
Beurco, Juan de Retuerto, Juan de la Estrada, Juan de Escauriza de Cruces, de 
Egusquiaguirre, Juan de Echevarri y otros muchos vecinos de la dicha anteiglesia que 
por su prolexidad no van aquí sus nombres. Dijeron todos ellos juntamente con el 
bachiller Urcullu cura en la Yglesia de san Vicente y sus anexas que por cuanto había 
habido alguna discordia este presente año sobre el nombramiento y elección de 
mayordomo en la dicha iglesia de San Vicente diciendo que el dicho cura y Pedro de 
Beurco de Zaballa mayordomo que había sido de la dicha iglesia sobre el dicho 
nombramiento, no se habían conformado. 

 
Y ahora adelante por evitar ruidos y pendencias dixieron y ordenaron y mandaron que 
antes que el día de San Vicente fuere con ocho días, el dicho cura que es o fuere de la 
dicha yglesia y el mayordomo se junten y comuniquen y traten la persona que fuere 
suficiente para ser el dicho mayordomo y si entre los dos no se conformaren sobre la 
dicha elección en tal caso que se de cuenta de ello a la justicia y regimiento de la 
dicha anteiglesia y todos ellos comuniquen sobre y la persona que dijeren los dichos 
fieles y regidores que es idóneo y suficiente haya de ser y sea por tal mayordomo 
aunque el dicho cura y mayordomo dijeren que no haya de ser. Y sin embargo de su 
parecer valga el dicho nombramiento hecho por los dichos fieles y regidores 
juntamente e a uno de los dichos cura y mayordomo y que tal mayordomo nombrado 
desde aquí adelante no haya de ser ni sea más de en un año y no en dos si no se 
fuese que se echase de ver que pone de su casa en reparos de la dicha fábrica 
algunos mrs el tal mayordomo a consentimiento de los dichos vecinos. Y ha de ser 
adelante hasta que fuese la voluntad de los dichos vecinos y no de otra manera. 
 
El bachiller Juanes de Urcullu = Lope Saenz de Anuncibay Salazar = Pedro Saenz de 
Anuncibay Salazar = Hernando de Aranguren = Domingo de Landaburu = Martín de 
Beurco Martiartu = Juan de Escauriza = Pedro de Landaburu = San Juan de Retuerto 
= Martín de Rotaeche = Hernando de Zuazo = Pedro de Beurco de Zaballa = Juan de 
Escauriza = Aparicio de Beurco-Larrea. Pasó ante mi Juan Ruiz de Landaburu. 

 
Consentimiento. 

 
En el cimiterio de la Iglesia parroquial de san Vicente de Baracaldo día domingo que 
se contaron a diez y nueve días del mes de febrero de mil y seiscientos y seis años 
yo Juan Ruiz de Landaburu, escribano del rey nro. Señor a la hora de la procesión 
de la misa mayor estando la cruz reparada según costumbre y muchos vecinos de la 
dicha anteiglesia presentes a oir los dichos oficios leí y notifiqué a los dichos vecinos 
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los decretados y mandatos de esta otra parte contenidos los cuales entendido en los 
dichos decretados y mandatos = Dijeron que oían y consentían y consintieron en 
todo lo en ellos contenido = Testigos Lucas Abad de Susunaga, Martín abad de 
Egusquiaguirre, clérigos, y en lee de ello lo firmé = Juan Ruiz de Landaburu. 
 

 

 
 
 

63 ORDENANZAS DE BARAKALDO: 1614 
Tomado de  Fundación Sancho X el Sabio. Fondo “Olaso” 

 
“Sépase y sea notorio que las presentes Ordenanzas vienen declaradas en la casa del 
Ayuntamiento de esta anteiglesia de San Vicente de Baracaldo que está sita en el 
Señorío de Vizcaya a tres días del mes de Septiembre de mil seiscientos y catorce 
después de haber llamado a Regimiento Público y tocado la campana según se tiene 
por costumbre. 
 
Estando juntos en dicha casa la Justicia y Regimiento y muchos vecinos como Juan de 
Landaburu de Zaballa, Aparicio de Tellitu, Juan de Estrada, fieles ; Mateo de Arestado, 
Santiago de Palacios y Aparicio de Belastegui, regidores  en el presente año ; Juan 
Ruiz de Landaburu, Juan de Escauriza de Allende, Mxn. de Beurco-Marteatu, Juan de 
Retuerto, Martín de Rotaeche, Pedro de Egusquiaguirre, Pedro de Aranaga, Juan de 
Castaneda, Domingo de Beurco, Martín de Landaburu, Hernando de Uriarte y otros 
muchos ... dijeron que por cuanto las Ordenanzas con que hasta el presente se había 
gobernado la Anteiglesia estaban tan rotas que no se podían ni leer tenían necesidad 
de hacer ordenanzas nuevas, como lo hicieron en la forma siguiente : 
 

1ª.- Ordenaban que el primer día de Enero se nombren los tres fieles regidores 
por un año. Lo harán de la siguiente manera: reunidos los regidores anteriores con 
algunos vecinos y personas de las importantes, cada uno de ellos (los regidores)  
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meterá en el cántaro tres nombres escritos en sendos papeles; los tres que primero 
salieren serán nombrados regidores primeros; luego se hará lo mismo para elegir a los 
segundos regidores. Posteriormente jurarán el cargo en el cementerio de la Iglesia 
Parroquial de San Vicente. 
 

2ª.- Ordenaban que cuando hubiese asunto que tratar se toque la campana 
para convocar a Regimiento público. Tendrán obligación de asistir los fieles y los 
regidores presentes en el pueblo bajo pena de doscientos cuatro maravedíes 
dedicando dos tercios de la multa para reparar los caminos y el tercio para los fieles 
que lo hiciesen. Podrán también asistir todos los vecinos que lo deseen. 
 

3ª.- Ordenaban que los fieles regidores tengan dos libros de los vecinos a fin 
de poder cobrarles los impuestos correspondientes: uno con las personas que no son 
del Señorío y otro con quienes lo son. 
 

4ª.- Ordenaban que los fieles regidores deben afinar las medidas y balanzas de 
la Anteiglesia de acuerdo con el afinador del Señorío para cotejar con ellas las que 
utilizan los taberneros, taberneras y panaderas. 
 

5ª.- Ordenaron que cualquier persona y vecino pueda comprar y vender vino al 
precio que los fieles lo fijasen teniendo estos en cuenta el precio a que se venda en las 
zonas próximas. En caso de que los taberneros o taberneras lo hagan sin solicitar este 
precio o lo vendan más caro pagarán una multa de cuatrocientos ocho maravedíes. Un 
tercio para reparo de los caminos, otro tercio para el acusador y el último para los 
fieles que los ejecutasen. 
 

6ª.- Ordenaron que los taberneros y taberneras tengan medidas de media 
azumbre, cuartillo y medio cuartillo debidamente marcadas por los fieles regidores. Si 
no las tuviesen pagarán una multa de cuatrocientos ocho maravedíes a repartir como 
en la ordenanza anterior. 

 
7ª.- Ordenaron que las únicas medidas a tener en cuenta por los taberneros y 

taberneras son las citadas. No podrán medir con otras bajo la multa de cuatrocientos 
ocho maravedíes a repartir como en la ordenanza anterior. 
 

8ª.- Ordenaron que los taberneros y taberneras no puedan tener otras medidas. 
Si se les encontrase alguna otra serán multados con cuatrocientos ocho maravedíes a 
repartir como en la ordenanza anterior. 
 

9ª.- Ordenaron que los taberneros y taberneras estén obligados a tener vino, 
pan y demás mantenimientos para quien lo quisiere comprar excepto para revenderlo. 
Si no lo hicieren pagarán cuatrocientos ocho maravedíes  a repartir como en la 
ordenanza anterior. 
 

10ª.- Ordenaron que los taberneros y taberneras deban vender el vino al precio 
fijado por los fieles regidores. En caso contrario pagarán cuatrocientos ocho 
maravedíes a repartir... 
 

11ª.- Ordenaron que los taberneros y taberneras que quieran comprar vinos de 
Ribadavia u otros vinos que vengan por la ría hasta la Torre de Luchana deberán 
esperar tres días sin hacerlo por ver si algún vecino de la Anteiglesia o de las de 
Erandio, Deusto, Begoña y Abando lo quisieren comprar. Si no lo hicieren pagarán una 
multa de cuatrocientos ocho maravedíes a repartir según la costumbre. 
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12ª.- Ordenaron que ningún tabernero ni tabernera introduzca desde el día de 
San Martín (11 de Noviembre) ningún vino de Ribadavia ni blanco de Castilla ni tinto 
de Toro ni Rioja hasta que se vendan los vinos de la cosecha de la Anteiglesia porque 
en ella se produce mucha cantidad de vinos. Quien lo hiciese perderá los vinos. El 
producto de su venta se aplicará según la costumbre.  
 

13ª.- Ordenaron que el día de San Martín, en el cementerio de la Iglesia 
parroquial, se ponga precio adecuado a los vinos de la cosecha a tenor de los precios 
de las comarcas próximas como son Sestao, San Salvador del Valle o anteiglesias de 
Abando y Deusto. 
 

14ª.- Ordenaron que para que el vino no se venda antes de San Martín y se 
conserve bien y no se avinagre  habrá una sola taberna para los barrios de Landaburu, 
Zaballa, Rájeta, Ugarte, Artegabeitia y Vitoricha; otra para Retuerto, Amezaga, 
Herreria de Abajo y Labrostegui; en el barrio de Parcheta, por ser camino real, otra 
taberna y en los lugares de Yrauregui, Sasia y Goicoechea otra más. Hasta San Martín 
no podrá venderse otro vino que no sea el de la Anteiglesia so pena de cuatrocientos 
ocho maravedíes a repartir según la costumbre. 
 

15ª.- Ordenaron que el vino que no pueda venderse en la anteiglesia pueda 
venderse fuera de ella, con licencia. Si se sacase habiendo quien lo compre o sin 
licencia se pagará una multa de mil maravedíes a repartir según la costumbre. 
 

16ª.- Ordenaron que los taberneros y taberneras, tras comprar los vinos a sus 
dueños, si necesitasen más y éstos no lo tuvieren que puedan traerlo de fuera y 
venderlo sin incurrir en sanción. 
 

17ª.- Ordenaron que ningún tabernero no tabernera pueda tener dos vinos 
(recipientes) abiertos al mismo tiempo ni echar agua, ni sidra ni otro vino encima. 
Además de la multa acostumbrada se le privará del ejercicio del oficio y será 
castigado. 
 

18ª.- Ordenaron que si alguno quisiere vender sidra deberá hacerlo al precio 
que le marquen los regidores. Si no lo hiciere pagará una multa de cuatrocientos ocho 
maravedíes a repartir según costumbre. 
 

19ª.- Ordenaron que se haga, a cuenta del erario público, una medida de 
emina, celemín y medio celemín para medir y cotejar las eminas que tienen los 
asoqueros y asoqueras y mesones; también un cubano  (cesto grande) para medir con 
él manzanas.  
 

20ª.- Ordenaron que ningún asoquero ni asoquera pueda entrometerse cuando 
uno de ellos está negociando el precio del trigo con los mulateros para luego 
revenderlo bajo multa de doscientos cuatro maravedíes aplicados en la forma 
acostumbrada 
 

21ª.- Ordenaron que ningún asoquero ni asoquera mezcle dos tipos de trigo 
para revenderlos bajo pena de doscientos cuatro maravedíes. 
 

22ª.- Ordenaron que ningún asoquero ni asoquera pueda cargar más de ocho 
maravedíes al precio pagado a los mulateros por cada fanega de trigo. Si cuando se 
está negociando, algún vecino desea comprarlo directamente bastará con que ofrezca 
cuatro maravedíes por fanega. Si no se permitiese esto pagará una multa de 
doscientos cuatro maravedíes repartidos de la forma acostumbrada. 
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23ª.- Ordenaron que se aplicase lo mismo si el trigo se comprase en los 
mercados circundantes. En este caso se pagará de multa seiscientos doce 
maravedíes repartidos de la forma acostumbrada. 
 

24ª.- Ordenaron que el trigo comprado en la ciudad de Orduña pueda 
revenderse cargando tres maravedíes por fanega y el comprado en la villa de 
Valmaseda con la carga de dos maravedíes y medio. Si se hace lo contrario se pagará 
una multa de cuatrocientos doce maravedíes, repartidos de la misma forma. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
25ª.- Ordenaron que los asoqueros y asoqueras deben tener medidas de media 

fanega, emina, celemín y medio celemín debidamente regularizadas con los patrones 
de la Anteiglesia y selladas para medir el trigo. En caso contrario pagarán una multa 
de cuatrocientos doce maravedíes, repartidos de la misma forma. 
 

26ª.- Ordenaron que los asoqueros y asoqueras deben comprar el trigo a los 
mulateros delante de dos testigos para que vean el precio de compra. En caso 
contrario pagarán una multa de cuatrocientos doce maravedíes, repartidos de la 
misma forma. 
 

27ª.- Ordenaron que ningún tabernero ni tabernera puede servir vino ni otros 
mantenimientos antes de oír misa en días de Pascua, Domingos o festivos ni por la 
noche. En caso contrario pagarán una multa de cuatrocientos doce maravedíes, 
repartidos de la misma forma. 
 

28ª.- Ordenaron que debía haber una carnecería en el lugar más adecuado y 
con balanza y pesas afinadas y cotejadas por el afinador del Señorío. En caso 
contrario pagarán una multa de cuatrocientos doce maravedíes, repartidos de la 
misma forma. 
 

29ª.- Ordenaron que el carnicero debe dar antes carne a los vecinos que a los 
de fuera. En caso contrario pagarán una multa de doscientos cuatro maravedíes, 
repartidos de la misma forma. 

 
30ª.- Ordenaron que los fieles regidores tienen la obligación durante el mes de 

Mayo de cada año de ver, revisar, levantar acta y arreglar bien a costa de los bienes 
de la Anteiglesia o de los vecinos cuyas heredades fuesen limítrofes los caminos 
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reales de la Anteiglesia. Por todo ello cobrarán dos ducados de los bienes de la 
Anteiglesia y si no lo hicieron pagarán seiscientos doce maravedíes de multa, 
repartidos de la misma forma. 
 

31ª.- Ordenaron que los fieles regidores tienen la obligación de visitar las 
presas de los molinos, ver que las pesas y balanzas están bien, comprobar el precio a 
que les venden el trigo los asoqueros y asoqueras, ver si los panaderos y panaderas 
hacen el pan con el peso adecuado y ponen su marca en el mismo. Si no tuviese 
dichas señales pagarán una multa de seiscientos doce maravedíes, repartidos de la 
misma forma y el pan sin marca será confiscado y dado a los pobres. 
 

32ª.- Ordenaron que cuando hubiese sospecha de la presencia de lobos se 
señale día para hacer una batida. Quien no asistiese o mandase a sus criado pagará 
una multa de seis reales. 
 

33ª.- Ordenaron que nadie pueda amasar pan en días de fiesta o Domingos so 
pena de doscientos y ocho maravedíes, repartidos de la misma forma. 
 

34ª.- Ordenaron que no se asen manzanas en los hornos de la Anteiglesia para 
que los vecinos no se dediquen a robarlas. Quien lo hiciere pagará una multa de 
doscientos cuatro maravedís, repartidos de la misma forma. 
 

35ª.- Ordenaron que nadie que tenga viña, o se dedique a robar uva, pueda ir a 
Bilbao y otras partes a vender la uva. Quien lo hiciere pagará una multa de doscientos 
cuatro maravedís, repartidos de la misma forma. 
 

36ª.- Ordenaron que dado que hay muchas tierras, cercadas o sin cercar,  que 
están sin labrar y muchos dicen que son suyas y ni permiten trabajarlas a otros se da 
un plazo de un año para que cualquier vecino las pueda cercar y labrar sin 
impedimento alguno. Se entiende referido a las tierras de realengo y no en lo 
amojonado. 
 

37ª.- Ordenaron que se cumplan las órdenes del Rey, y de su capitán 
responsable de conservarlos D. Agustín de Ojeda, de plantar árboles. Para ello se 
dedicarán los meses de Diciembre, Enero y Marzo. Quien no lo hiciera pagará un real 
de cada pie que dejaren de plantar. 
 

38ª.- Ordenaron que los mozos y mozas de Somorrostro no puedan llevarse 
hierba para sus ganados de las huertas o terrenos cercados sin autorización de sus 
dueños bajo la multa de ciento diez maravedíes, repartidos de la misma forma. 
 

39ª.- Ordenaron que dado que los mozos y mozas de la anteiglesia se dedican 
a robar, de noche y de día, uvas, higos, manzanas, hortalizas, carneros, cabritos, 
gallinas, lechones y otras cosas, los fieles regidores deben atender las denuncias, 
hacer investigación sin necesidad de autorización para entrar en casa alguna donde 
hubiese sospecha y comunicarlo al señor Corregidor so pena de seiscientos doce 
maravedíes, repartidos de la misma forma. 
 

40ª.- Ordenaron que todos lo vecinos, para que nadie se dedique a robar, 
deben tener una huerta de berzas, puerros y otras hortalizas. Los regidores, en sus 
visitas, han de comprobarlo y quien no lo tenga pagará una multa de doscientos cuatro 
maravedíes, repartidos de la misma forma. Si el fiel regidor no cumple con esta 
obligación pagará una multa de diez mil maravedíes para reparos de caminos cuando 
se les tome cuentas de su oficio. 
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41ª.- Ordenaron que los ganados que mueran de Punson sean quemados y 
enterrados inmediatamente. En caso contrario sean multados con una pena de 
seiscientos doce maravedíes, repartidos de la misma forma mas todos los daños 
hechos a terceros. 
 

42ª.- Ordenaron que nadie ande con picachos ni pértigas debajo de castaños 
ajenos hasta que los dueños derramen so pena de doscientos cuatro maravedíes, 
repartidos de la misma forma. 
 

43ª.- Ordenaron que los dueños de vinos o arrendatarios envíen después de 
Nuestra Señora de Agosto su “hombre apreciador” o “diezmero” para ver y apreciar la 
manzana que hubiere en la Anteiglesia. Antes de nada deberá hacer el Juramento de 
que desempeñará fielmente el cargo. Igualmente lo podrán hacer los vecinos, con tal 
de que ellos le paguen. 
 

44ª.- Ordenaron que, cuando se inicie la recogida de la manzana, los 
“diezmeros” acudan a las heredades para reservar el diezmo, aunque luego se pudra, 
delante de dos testigos.  

 
45ª.- Ordenaron que quien tuviere en casa lobo o lobillo, vivo o muerto, sea 

multado con dos ducados por los daños que de ello pudieran seguirse y para que 
nadie lo haga y se mate a los lobos. 
 

46ª.- Ordenaron que ningún vecino corte leña, salvo para sus casas, cierres y 
caleros, de los bortales para vender luego en Bilbao y Portugalete porque su madera 
está arrendada a los dueños de la Herrerías de dicha Anteiglesia. Quien lo hiciere 
pagará una multa de mil maravedíes y perderá la leña, repartidos de la misma forma. 
La misma pena pagará el Batelero que lo llevase. 
 

47ª.- Ordenaron que ningún vecino de la tierra ni de Somorrostro ni otras partes 
pueda hacer en dichos montes bortales Palanquiella, Palancos ni Ramona de leña 
para llevar fuera de la Anteiglesia porque pierden mucho los montes y reciben gran 
daño los arrendatarios, so pena de cuatrocientos ocho maravedíes, repartidos de la 
misma forma. 
 

48ª.- Ordenaron que ningún vecino corte juncos en la junquera de Aicio hasta 
que no pase el día de San Juan de Junio so pena de cuatrocientos ocho maravedíes, 
repartidos de la misma forma. Además perderá la carga. 
 

49ª.- Ordenaron que ninguna persona o vecino de Sarachu, concejo de 
Gueñes, pueda cerrar tierras de labrantío ni baldías. Si lo hiciesen cualquier vecino 
puede quitar las cercas. Serán multados, además, con mil maravedíes, repartidos de 
la misma forma. 
 

50ª.- Ordenaron que ningún vecino de Sarachu ni de las casas y caseríos de 
Somorrostro ni de otros lugares pueda echar ganado, a sabiendas, en los montes y 
ejidos de la Anteiglesia so pena de cuatrocientos maravedíes y la aprehensión del 
ganado, repartidos de la misma forma. 
 

51ª.- Ordenaron que nadie sea osado de dar fuego a los montes y sierras, 
salvo que sea necesario que fuese necesario para los pastos,  so pena de lo indicado 
en el Fuero sobre tales cosas. 
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52ª.- Ordenaron que quienes hacen carbón dejen las cenizas en los agujeros y 
cuevas donde los realizaban para que no se los lleven los ganados ni el agua. Quienes 
no lo hiciesen pagarán una pena de cuatrocientos ocho maravedíes. 
 

53ª.- Ordenaron que nadie que haya sido fiel regidor pueda hasta no hayan 
transcurrido tres años ser propuesto ni aceptar serlo de nuevo, so pena de 
cuatrocientos ocho maravedíes, repartidos de la misma forma.  
 

54ª.- Error en la numeración  
55ª.- Error en la numeración 

 
56ª.- Ordenaron que todos los vecinos de la Anteiglesia vayan a oír misa todos 

los Domingos y fiestas de guardar y envíen a sus hijos y criados de catorce años hacia 
arriba so pena de doscientos cuatro maravedíes repartidos para la obra de la Iglesia 
de San Vicente. 
 

57ª,.- Ordenaron que para las procesiones se envíe una persona de cada casa 
mayor de doce años so pena de doscientos cuatro maravedíes repartidos para la obra 
de la Iglesia de San Vicente. 
 

58ª.- Ordenaron que ningún vecino pueda en Domingo o día de fiesta cargar ni 
echar albarda a ninguna bestia so pena de doscientos cuatro maravedíes repartidos 
para la obra de la Iglesia de San Vicente. 
 

59ª.- Ordenaron que cualquiera que quisiere comprar vino, grasa, aceite, 
pescado o cualquier otro mantenimiento pueda hacerlo libremente siempre que su 
precio sea puesto por los fieles regidores de la Anteiglesia. Quien no lo hiciere así 
pagará una pena de seiscientos doce maravedís repartidos un tercio para reparar los 
caminos, otro tercio para los fieles que lo ejecutaren y otro para el acusador. 
 

60ª.- Ordenaron que ningún tabernero ni tabernera pueda vender pan, que 
comprasen a panaderas, a más precio que el de coste so pena de doscientos cuatro 
maravedíes, repartidos de la forma antecedente. 
 

61ª.- Ordenaron que las mujeres “mundanas” que no sean vecinas y naturales 
de la Anteiglesia sean echadas de ella para evitar escándalo y otros inconvenientes so 
pena de seiscientos maravedíes, repartidos de la forma antecedente. 

 
62ª.- Ordenaron que los carreteros, vecinos y extranjeros, no debían pasar con 

sus carros y tablas por las calzadas sino por fuera de ellas so pena de trescientos 
maravedíes, repartidos de la forma antecedente. 
 

63ª.- Ordenaron que se haga un arca donde se guarden las hidalguías y 
naturalezas de los vecinos así como los decretos, recados y papeles. Tendrá dos 
llaves, una en posesión de los fieles y la otra del Secretario. Se depositará en la Iglesia 
de San Vicente y en ella se mantendrán también estas Ordenanzas. 
 

64ª.- Ordenaron que quienes hagan pan para vender lo hagan con sus señales 
y peso correspondiente. Si no lo tuviesen perderán el pan que se entregará a las 
personas pobres necesitadas de la anteiglesia. 
 
 
Solicitaron al Rey y Corregidor que las confirmen y manden cumplir lo siguientes 
testigos: 
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Bachiller Urcullu    Clérigo beneficiado de la Anteiglesia 
Martín Abad de Egusquiaguirre  Idem 
Juan de Alzaga    Idem 
 
Los siguientes vecinos que sabían firmar: 
 
Melchor de Aranguren 
Juan de Anuncibai San Juan de Munoa 
Juan de Llano Asensio de Salcedo 
Juan de Llano Martín de Beurco Mastiartu 
Juan de Landaburu San Juan de Retuerto 
Juan de Escauriza 
Juan Ruiz de Landaburu 
Aparicio de Larrea    Escribano? 
Juan de Amezola    Escribano? 
 
 
64 OBRAS EN LA IGLESIA DE SAN VICENTE: 1622 

Tomado de  “San Vicente de Barakaldo”, p.268 
 
“En el cimiterio de la yglessia parroquial de sant Bicente de Baracaldo a veinte días del 
mes de mayo de mill y seiscientos y veinte y dos años en presencia de mi Aparicio de 
Beurco escriv° del Rey nro. señor y testigos de yusso escriptos. A la hora de la 
procesión de la misa mayor del dho día estando muchos vezinos de la dha 
Anteyglessia, a lo menos la mayor parte de ellos a oyr los divinos oficios según 
costumbre, en especial yo el dho Aparicio de Beurco, escriu°, Bastián de Ret° y Pedro 
de Loizaga fieles en dha Anteyglessia este presente año, Antonio de Yrauregui 
Aranguren. Lope Saez de Anuncibay, Mn. de Beurco, Domingo y Mn de Aguirre, Mn de 
Escauriza de Retuerto, Juan de Çaballa, Pedro de Lecubarri, Domingo de Beurco, 
Pedro de Arenaga, Pedro de Çaballa, Juan de Çabalgoiti, Domingo de Ugarte, Mn de 
Barrenechea, Aparicio de Çuaco, Mn de Loiçaga, Pedro de Castaños, Domingo de 
Taramona, Juan de Egusquiag., Pedro de Ugarte, Asencio de Salzedo, Juan Martínez 
de Echebarría, Juan de Careaga, Mn. de La Estrada y otros muchos vezinos de la dha 
Anteyglessia que por prolexidad no van aquí sus nombres. Por sí y en nombre de los 
demás vezinos ausentes de la dha Anteyglessia por los quales hizieron y prestaron 
caussion en forma de derecho, so obligación que para ello hizieron de los propios y 
rentas de la dha Anteyglesia, de la una parte y de la otra Simón de la Pedriza m° 
cantero Arquintecto, vezino del lugar de nuestra sseñora de Latas de Trasmiera, y 
dixeron: 

 
Que en nombre de todos ellos estaban confomes y de una voluntad en que dho Simón 
de la Pedriza como tal m° Arquintecto haya de hazer como por la presente se obliga a 
levantar las paredes de la capilla mayor de la dha Yglessia de sant Bizente según 
están començados y principiados y de hazer los arcos y bóvedas que se requieren y 
así están començados. Y la dha boveda haya de ser de toda buena y suficiente. Y 
haya de sacar unas piedras que están començadas a gastar y comer en la dha capilla 
por la parte de fuera. 

 
Y después de echar la teja, lata y madera que requiere a la dha capilla, llevantadas las 
dhas paredes lo que requiere y con tejabana y paredes el dho día de San Mn del dho 
año primero en un año que será del año de mill y seiscientos y quatro (sic), ha de dar 
acabada toda la obra, la dha capilla a su costa y misión y rebocados por la parte de 
dentro las paredes de la dha capilla mayor y la boveda y arcos de ella rebocados, 
pintados y pincelados con sus tintas y hechos y acabados cinco altares que ha de 
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haber en ella, por manera que de todo punto haya de dar como por la presente se 
obliga a darla acabada de todo punto la dha capilla mayor con sus colaterales y lo 
demás necesario de ellas, en lo que toca a cantería, albañilería, pintura y carpintería 
de manera que se pueda dezir misa en ellas.= 

 
Y en todo y por todo ha de ser bien y suficientemente conforme las trazas y modos 
que están principiados y començados y haya de guardar, como por la presente se 
obliga, de goardar (sic) y hazer la traça, forma y manera que tiene dado y adelante 
diere Mn de Çalbide, m° Arquiteto y su contentamiento y examen y satisfazión, el 
qual haya de venir de mes a mes después de començada la dha obra a costa de la 
dha Anteyglessia a ver la dha obra.  

 
Y por la costa y gasto y trabajo, que en todo lo susodho llevantar y hazer y dar 
acabada y perfeccionada toda la dha obra según dho es dentro del dho término, se 
le hayan de dar por los dhos vezinos y rentas de la fábrica de la dha Yglesia, así de 
lo que tiene caydo y corrido y adelante corriere que la paga de ello ha de ser por 
quenta y cargo dé la dha fábrica y sus propios y rentas, mil] y cient ducados pagados 
agora de contado cient ducados, y otros cincuenta ducados para el día de Navidad 
primer y otros trescientos y cincuenta ducados desde el dho día de Navidad hasta el 
dho día de San Mn del dho año primero según fuere trabajando y otros doszientos 
ducados con que se complirán setezientos ducados en el otro año siguiente de milly 
seiscientos y veinte y quatro hasta el dho día de San Mn. del dho año con que ha de 
dar acabada toda la dha obra y capilla y los otros quatrocientos ducados restantes al 
cumplimiento y entera paga de los dho mill y cient ducados, cient ducados en cada 
un año en quatro años primeros después del dho año de mill y seiscientos y veinte y 
quatro que se cumplirán el año de seiscientos y veinte y ocho so pena de los pagar 
al dho Simón e a su voz las costas e daños que se le siguieren. (...)”. 

 
 
65 ACERCA DE LA IGLESIA DE SAN VICENTE: 1624

Tomado de  “San Vicente de Barakaldo”, p.265 
 
“Don Phelipe. Mi Corregidor de mi muy noble y muy leal Señorío de Vizcaya ya sabéis 
que habiendo sido informado el rey mi señor y padre que santa gloria haya la pobreza 
que tenían las iglesias de ese señorío y sus ministros y la necesidad que había de 
repararlas y proveerlas de ornamentos y las demás cosas necesarias parta el servicio 
del culto divino y señalar costa para las fábricas y congrua a los curas y beneficiados 
para proveer el remedio necesario, su Magestad por una Cédula firmada de su Real 
mano y refrendada de Jorge de Tovar su Secretario y mio fecha en Madrid a once de 
abril del año pasado de mil y seiscientos y dieciséis dio comisión al Licenciado 
Hernando de Salcedo, Corregidor que fue en ese Señorío para que hiciera 
informaciones y diligencias cerca de lo sobredicho, las cuales hizo y envió al mi 
Consejo de Cámara, y habiéndose visto en él, se mandaron remitir al Licenciado 
Francisco de la Puente Agüero que sucedió en el dicho oficio para que oyese a las 
partes breve y sumariamente y determinase por sus sentencias lo que a cada una de 
las dichas iglesias se debía aplicar de los diezmos que llevaban los patrones de ellas 
para sus reparos, proveerlas de ornamentos y para las fábricas de ellas y congrua 
sustentación de los curas y beneficiados que la sirven conforme a las necesidades que 
hubieren. 

 
Y que pronunciadas las sentencias de lo que legítimamente apelasen las partes Ies 
otorgase su apelación para ante el presidente y los del dicho mi Consejo de la 
Cámara. Y en virtud de la dicha comisión el dicho Corregidor habiendo citado y oído al 
cura y beneficiados y mayordomo de la fabrica de la iglesia parruquial de San Vicente 
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de Baracaldo y a Doña Juana de Cordoba y Aragón, Duquesa de Frías como tutora y 
curadora del Condestable de Castilla y a don Pedro de Salazar y Muñatones y Don 
Martín de Salazar Bañales y Antonio de Irauregui, patrones que dicen ser de la dicha 
iglesia dio y pronunció su sentencia del tenor siguiente.  

 
En el pleito que ante mi ha pendido y pende por comisión particular de su 
Magestad entre partes de la una el Licenciado Juan Ortiz de Gamecho en nombre 
de la iglesia de San Vicente de Baracaldo y su cura y beneficiados en virtud de] 
poder que para ello tiene y de la otra cl Señor Condestablc de Castilla y Don 
Pedro de Salazar Muñatones y Don Martín de Salazar Bañales y Antonio de 
Irauregui, patrones diviseros de la dicha iglesia y su procurador en su nombre. 
 

 
Pórtico de la Iglesia de San Vicente 

 
Fallo atento a los autos y méritos de este proceso que cumpliendose lo mandado 
se cumpla lo que cerca de las necesidades presentes de la dicha iglesia de San 
Vicente de Baracaldo esta proveido y mandado. Le señalo y adjudico por cota 
perpetua para su Fábrica y necesidades cuarenta ducados de renta en cada un 
año situados sobre los frutos y rentas del dicho patronazgo, los cuales mando les 
sean dados y pagados por el dicho Condestable de Castilla y don Martín de 
Salazar Bañales y Don Pedro de Salazar Muñatones y Antonio de Irauregui 
patrón y llevadores de los dichos diezmos. Hasta por cantidad cada uno como 
goza y por los demás que después de ello sucedieren en el dicho patronazgo, con 
que en la parte que tocare al dicho Condestable se incluyan y comprendan los 
cuatro ducados daba la dicha iglesia, o todos le alarguen y dejen la sexta parte 
de los dichos diezmos y frutos que remataren pagadas las demás cargas. Y con 
lo susodicho y lo demás que tiene la dicha iglesia se vaya haciendo y fabricando 
la dicha iglesia y en cuanto a la congrua de los beneficiados atento parece ser 
competente la que tienen. Absuelvo y `doy por libres a los dichos patronos con 
que al que hiciere el oficio de cura le den desde aquí adelante cien reales en 
cada un año perpetuamente de los dichos diezmos y frutos y como gozan. Y por 
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esta mi sentencia juzgando ansi lo pronunció y mandó con costa a mi tasación = 
El Licenciado Francisco de la Puente Agüero. 

 
En la Villa de Bilbao a diez y siete días del mes de setiembre de mil y seiscientos 
y diez y nueve años el licenciado Francisco de la Puente Aguero Corregidor de 
este Señorío de Vizcaya y Encartaciones por el rey nuestro señor y su juez de 
comisión en la presente causa y en presencia de mi Juan Perez de Burgoa 
escribano real y del número de la dicha villa y de la dicha comisión que halló y 
pronunció la sentencia de suso y de esta otra parte firmada de su nombre la cual 
mando llevar a debida ejecución y efecto. 

 
Testigos Pedro de Ugalde y Martín de Arauco y Domingo de Meso estantes en la 
dicha villa. Ante mi Juan Perez de Burgoa, la cual dicha sentenciase notificó en 
Bilbao a tres de enero del año pasado de de mil y seiscientos y veinte al dicho 
Antonio de Irauregui por si y por el dicho Condestable y al dicho Don Pedro de 
Salazar en el Valle de Somorrostro a dos de julio del mismo año y al dicho Martin 
de Salazar en la casa y torre de Leserino a veinte y nueve de julio del. 

 
Los cuales apelaron de ella y se presentaron en el dicho mi Consejo de la 
Cámara en grado de apelación y por petición que en su nombre presentó Juan de 
Acurio en veinte y nueve de mayo del año pasado de mil y seiscientos y veinte y 
tres dixo y alegó que la dicha sentencia en lo que era en su perjuicio se debía 
revocar y darles por libres de lo contra ellos pedido, por lo que de los frutos 
resultaba y por que en cuanto a la aplicación de cuarenta ducados de renta que 
se hizo para la dicha iglesia de los frutos de su patronazgo les hizo agravio pues 
para ser de montaña y de poca población tenía bastante capacidad y edificio sin 
ser necesario ensancharla ni proseguir el edificio en ella comenzado que se hizo 
por gusto de los parrochianos y no por necesidad y que para el reparo de la 
iglesia antigua, cuando alguno hubiese menester, tenía la fábrica suficiente 
renta demás de haberla ayudado el dicho Condestable por su parte y que en 
cuanto a la condenación de cien reales para el beneficiado que hiciese el oficio 
de cura, habían sido agraviados pues tenían probado por confesión de las 
partes contrarias y probanzas que los beneficiados eran muy ricos y que el 
oficio de cura le hacían los dichos beneficiados entre sí a tiempos, repartiendo 
la ocupación como el provecho. 

 
Suplicanme mandase revocar la dicha sentencia de lo cual se mandó dar tras-
lado a la parte de la dicha iglesia cura y beneficiados y mayordomo de la fábrica 
en cuya respuesta Pedro de Toro Procurador en diez y nueve de julio del dicho 
año presento otra petición diciendo que la dicha sentencia en lo que era en favor 
de sus partes era justa y a derecho conforme y pasó en cosa juzgada y así 
debía declarar o por lo menos confirmarla pero en lo que era en su perjuicio y 
no haber condenado a los dichos patronos en mayor cantidad se debía 
enmendar por lo que de los autos resultaba y porque las necesidades de la 
dicha iglesia eran grandes y estaban averiguadas y no tenían renta ni parte de 
donde suplirlas y los diezmos conforme a las disposiciones de derecho habían 
de servir para ello y para la congrua sustentación de los curas y beneficiados 
que por lo menos cada uno había menester cien ducados para poder pasar y lo 
que tenían no valía setecientos reales y así se les había de suplir lo demás sin 
dar lugar a que por no tener congrua buscasen los clérigos otro modo de vivir 
faltando al servicio de las dichas iglesias, y que el edificio comenzado era 
forzoso acabarle y no había renta para ello.  

 
Suplicanme mandase confirmar la dicha sentencia en lo favorable a sus partes y 
en lo demás enmendarla y declararla. y de la dicha petición se mandó dar 
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traslado a la parte de los dichos patrones y por no haber respondido a ella se le 
acusó la rebeldía v conclusa la causa vista por el Presidente y los del dicho mi 
Consejo de la Camara por auto de veinte y dos de abril de este presente año 
confirmaron la dicha sentencia dada por el dicho mi Corregidor, el cual dicho 
auto se notificó a los dichos Juan de Acurio y Pedro de Toro en nombre de sus 
partes en veinte y siete del mes de abril y dos de mayo del dicho año.  

 
Y por parte de la dicha iglesia, curas y beneficiados y mayordomo de su fábrica 
se presento petición en quince de junio en quince de junio siguiente diciendo 
que aunque el dicho auto se había notificado a la parte de los dichos patronos 
no habían suplicado y el término en que lo pudieran hacer era pasado. 
Suplicanme fuese servido mandar se les despachase ejecutoria de la dicha 
sentencia de lo cual se mandó dar traslado a la parte de los dichos patronos y 
se le notificó el mismo día al dicho su procurador y respondió que lo oía y por 
parte de la dicha iglesia cura y beneficiados y mayordomo de la fábrica se me 
volvió a  suplicar mandase se le diese la dicha ejecutoria pues no se había dicho 
contra ello cosa alguna, lo cual se mandó así en diez y nueve del dicho mes de 
junio en cuya consecuencia os mando veais la dicha sentencia y autos, suso 
incorporados y los guardeis, cumplais y ejecuteis y hagais guardar cumplir y eje-
cutar en todo y por todo segun y como en ellos se contiene y contra su tenor y 
forma no vayais, ni paseis, ni consintais ir ni pasar en manera alguna dada en 
Madrid a veinte de Agosto de mil y seiscientos y veinte cuatro años”. 
 
 
66 PROPIEDADES DE LOS VELASCO: 1641 

Tomado de  “Lope García de Salazar: banderizo y cronista”, p.171 
 
“Los diezmos que se diezman y acostumbran diesmar en la anteiglesia de San Vicente 
de Baracaldo según y con las calidades que se refieren en el apeo y diligencias con la 
mitad del barrio de Tapia, pongo en quinientos veinte y tres mil seiscientos marevedís. 
La cual cantidad es por el valor de dicho barco advirtiéndose que los diezmos se 
incluyen en los demás bienes que se ponen en novecientos cincuenta y dos mil 
maravedís adelante. 
 

Mas una heredad de media fanega junto de la Iglesia del lugar de Zavala.  
Mas una heredad de dos fanegas de sembradura que está donde dicen 

Cubeycurru. 
Mas la Herrería de Urcullu con su antepara, calces, estolta, saltos, con sus 

salidas y entradas y en presas y calces con lo demás que a ella pertenecen. 
Mas la heredad de Arteaga Veytia que llaman Landeta, y Cadalso, de cavida de 

dos fanegas de trigo. 
Mas otra heredad junto al dicho sitio plantada de manzanos y otros frutales. 
Mas otra heredad en el sitio que llaman Cadalso de una fanega de sembradura. 
Mas otra heredad que tiene en Cadalso que pega a la torre de doce celemines 

de cebada. (Se valora todo ello en 952.000 maravedís). En el mismo texto de citan 
otras propiedades de los Velasco… 
 
 
67 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1653 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de Antonio y José de Landaburu Santurce Zaballa Anuncibay, 
hermanos. Naturales de Baracaldo. Contiene noticia de los solares de LANDABURU 
en Barakaldo, Zaballa en Santurce y Anuncibay en Murueta. 21/03/1653.  
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68 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1662 
Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 

 
Expediente de Hidalguía de Juan de Azqueta. Natural de Barakaldo. 09/06/1662.  
 
 
69 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1663 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de Juan Pérez de La Lastra Gutiérrez de La Aldea Gómez del 
Valle Sáez de Sobarro. Natural de Barakaldo. Contiene noticia de los solares de La 
Lastra y La Aldea en el Concejo de Puente, Abadía de Santillana, en las cutro villas de 
la costa de la mar. 16/05/1663.  
 
 

70 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1671 
Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 

 
Expediente de Hidalguía de de Miguel, Juan Antonio y Bartolomé de Tellechea Sáenz 
de Oyarzun García de Arnea del Noval. Natural de Barakaldo. Residente en 
Valmaseda. Contiene noticia de los solares de Tellechea y Arena en Ezcurra en 
Navarra, Oyarzun en Oyarzun y Noval en el valle de Villaverde. 08/07/1671.  
 

 
 
 
71 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1671 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de Domingo Susunaga Melia Landaburu, Capitán. Natural de 
Barakaldo. Residente en Cádiz. Contiene noticia de los solares de SUSUNAGA y 
LANDABURU en la anteiglesia de Barakaldo. 01/00/1671.  
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72 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1677 
Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 

 
Expediente de Hidalguía de Jerónimo de Aranguren Alizal Bárcena Iñiguez de 
Gorostiza, Maestre de Campo. Natural de Barakaldo. Residente en Trujillo (Perú). 
Contiene noticia de los solares de ARANGUREN y GOROSTIZA en Barakaldo, Alizal 
en San Salvador del Valle y Bárcena en Gordejuela. 21/10/1677.  
 
 
73 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1696 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de Bernardo Gutiérrez Vega Echevarri Allende. Natural de 
Barakaldo. Residente en Bilbao. Contiene noticia de los solares de Gutiérrez y Vega 
en Espinosa de los Monteros en Burgos, ECHEVARRI en Barakaldo y Allende en el 
Valle. 16/01/1696.  
 
 
74 TOPONIMIA DE BARAKALDO EN EL SIGLO XVII 

Tomado de Gregorio Bañales “Mayorazgos de Barakaldo” 
 
Aburutiaga, lugar (1655). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3310 n° 21. En el valle de 
Escauriza. 
Aguirça, ejidos (1649). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 123 n°. 20.  
Aldapa de Ybarra, heredad (1655). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3310 n° 21. 
Amézaga, barrio (1658). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3580-14. Barrio (1631). En 
Barakaldo. Leg. 3554 n° 2. Lugar (1618). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1378 n° 15. 
Lugar (1556) En Barakaldo. A.R.CH.V. Leg. 831-7. Lugar (1596). En Barakaldo. 
A.H.P.B. Le-. 3103. Lugar (1645). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 2580. Lugar 
(1647). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 2236 n° 45-65. 
Andratesolo, lugar (1645). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 2580. 
Ansio, arbolar de, lugar (1668). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 781-17.  
Ansio, Vega de, (1770). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 133-24.  
Antecorbio, lugar (1668). En Barakaldo (¿) A.F.B. Leg. 3236-9.  
Arajieta, lugar (1647). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 2236 n° 4_5-65.  
Aranceta, regato de la (1656) A.H.M.P. Sección E, caja 1, n° 23. “...desde el monte 
de labarrieta hasta Loyola y desde su rio hasta otra cuesta que se dice 
Casanueba y hasta el regato de la Aranceta de la fuente de la Barrieta a la parte 
de Baracaldo hasta el regacto de la dicha casa nueva...”.  
Aranguren, La hestrada de. Lugar (1655). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3310 n° 21. 
Arisal, castañal (1645). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 2580. En Tellitu. (Véase Alisar) 
Arrajeta, lugar (1647). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 2236 n° 45-65. (Véase Arájieta. 
Arrapeta. Arraxeta. Arraxieta). 
Arraxieta, lugar (1615). En Barakaldo. A.H.P.B. Leiz. 3104.  
Arteagabeiti, lugar (1604) En Barakaldo. A.F.B. Leg. 399-3.  
Astubalça, castañal (1649). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 221 1-4. Lugar (1639). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 1961 n°. 2. En Urcullu. 
Aynjio, camino de, (1658). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3580-14. (Véase Ansio) 
Aynsio de Cantarrana, barrio y llosa (1658). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3580-
14. 
Bengolea, lugar (1624). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1232, n° 13. Lugar (1675). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 1 160 n°.26. Lugar (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 
3. Vivero (1777). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 249-22. En el barrio de Bengolea. (Véase 
Basarrate. Herrería de Abajo. Mingolea. Vasarrate.Varrate) 
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Beurco, barrio (1651) En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1554 n°. 39-112. Barrio (1798). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 255-22. Lugar (1524). En Barakaldo. A.R.Ch.V. Leg. 758-3 C. 
1756. Lugar (1557). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 246-10. Lugar (1580). En Barakaldo. 
A.R.Ch.V. Leg. 852 C. 1972-15. Lugar (1597). En Barakaldo. A.H.P.B. Leo. 3103. lugar 
(1620). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3233-4. Lugar (1653). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 
1554 n° 113-186. 
Beurco, pasaje de, lugar (1636). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3233-4.  
Bitarachu, lugar (1663). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1003, n° 10.  
Bitarrachu, lugar (1663). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1003, n° 10. Bitoricha, lugar 
(1501). En Barakaldo. Hidalgo de Cisneros, Concepción y otros. "Colección 
Documental del Archivo Municipal de Portugalete". Colección "Fuentes 
documentales medievales del País Vasco". Eusko-Ikaskuntza. San Sebastián 1987. 
Bitoricha, lugar (1653). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1554 n° 113-186.  
Burçaco, lugar (1656) A.H.M.P. Sección E, caja 1, n° 23. "Loyola, Lugorriaga y 
Lavarrieta y Perenal conforme va la campa de Mesquita hasta la peña de 
Mendivil aGuasbertiente a la parte de Loyola y Burçaco, en jurisdicción de esta 
villa, del mayorazgo que,fundaron Pedro González de Salazar y Helbira Diez 
de Uribarri, y también lo eran los montes de frados, burçaco, Urdaybay, que 
están en los dichos frados en jurisdicción de Galdames, y parte del dicho 
Burçaco, en las jurisdicciones de los dichos concejos y parte de Urdaybay en 
la de Baracaldo y parte en los concejos y esta villa -de Portugalete-... " 
 

 
Barrio de Beurko 

 
Burzaco, canpa de, (1683). A.H.M.P. Sección A, caja 106, n° 77. Visita de loa 
regidores y síndicos de los tres concejos: "...el ylso principal tiene dos números 
que dicen 89 y queda otro que dice 95 dicho Ylso corresponde con el del sitio 
de Peñu prieto y canpa de Burçaco y por- la parte del lado de laYcorte 
corresponde al que está donde llaman el Argoma maxorra y a la Zerrilla de la 
Barroliega y corresponde de otro que está al Carrascal de el gallo y acaba con 
el de junto al dicho lugar de las Cortes do llaman el campo de el calbuchu...". 
Cantalarrana. Lugar (1636). En Barakaldo. A.R.Ch.V. C.3195-7.  
Caranzayru, lugar (1659). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 249-22. Propiedad de 
Pedro de Egusquiaguirre y Marina de Larrasolo, propietarios de la casería de 
Landaburu, lo que hace suponer que el lugar de caranzayru se hallase cercano 
a Landaburu. 



 154

Careaga, barrio (1653). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1554 n° 113-186. Barrio 
(1701). En Barakaldo. A.H.M.P. Sección F, caja 27, n° 88. Lugar (1618). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 1378 n° 15. Lugar (1702). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 
456-13. "...Ia bega tierra baga de la Junquera de Careaga... " 
Careaga, regato de, lugar (1612). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 97, n°1.  
Castaña Heder, castañal (1649). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 2211-4. Castaña 
Heder, castañal (1639). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1961 n°. 2. En Urcullu. 
Crastonichaga, lugar (1633). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1577 n°. 78. En Ugarte. 
Cruces, lugar (1650). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3580-14. 
Çuaço, barrio (1649). En Barakaldo. A.F.B. Leg.162-9. Lugar (1636). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 3233-4. 
Cuazu, barrio (1671). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3554-2.  
Echavarría, barrio (1658). En Barakaldo. A.F.B. Leo. 3580-14.  
Elejalde, barrio (1665). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3342-3.  
Ergelario, ejido y monte común (1649). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 162-9. 
Escauriza, barrio (1645). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 2580. Barrio (1649). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 123 n°. 20. Barrio (1663). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3589 n° 
23. 
Escavriça. Lugar (1604) En Barakaldo. A.F.B. Leg. 399-3. "...tenemos en uno un 
molino en escauriça…”. 
Escauriza, lugar (1624). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3105. Lugar (1665). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 3342-3. Manzanal (1649). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 123 n°. 
20. Término (1760). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3597-25. (Véase Escabriça) 
Escauriza, valle de. Lugar (1655). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3310 n° 21. 
Escurial, El, manzanal (1651) En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1554 n°. 39-112. 
Perteneciente a la torre de Zubileta. 
Estrada, La, puesto (1663). En Barakaldo. Una viña de 24 peonadas, en el puesto que 
llaman La Estrada y camino que va de la casa de Zaballa, en el barrio de Zaballa, a la 
iglesia parroquial ... linda por un lado a heredad de Martín de Ugarte y por abajo con 
un pedazo de tierra de la torre de Luchana. 
Frados, lugar (1656) A.H.M.P. Sección E, caja 1, n° 23. Loyola, lugorriaga y 
Lavarrieta y Perenal corforme va la campa de Mesquita hasta la peña de Mendibil 
aGuasbertientes a la parte de Loyola y Burçaco en .jurisdiccion de esta villa, del 
mayorazgo que fundaron Pedro González de Salazar y Helbira Diez Urivarri, y 
tambien lo eran los montes de frados, burçaco, Urdaybay, que estan en los dichos 
frados en jurisdiccion de Galdame, y parte del dicho Burçaco, en las jlurisdicciones 
de los dichos concejos y parte de Urdaybay y en la de Baracaldo y parte en los 
concejos y esta villa... los montes de frados,. Urdaybay y Burçaco estan en el 
termino y puesto de la campa de Burçaco... 
Fuente de Amézaga. Lugar (1648). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 2580. 
Fuente de la Barrieta. (1656) A.H.M.P. Sección E, cája 1, n° 23. Desde el 
monte de la barrieta hasta loyola y desde su rio hasta otra cuesta que se dice 
Casanueba y hasta el regato de Aranceta de la fuente de la Barrieta a la parte de 
Baracaldo hasta el regato de la dicha casa nueva.  
Fuente, Veneras de La. (1651), en Barakaldo. A.F.B. Leg. 1554 n°. 39-112. 
Galines, lugar (1604) En Barakaldo. A.F.B. Leg. 399-3. "... me debe Juan de 
Salazar el de Galines... " 
Galocha, heredad (1643). En Barakaldo. En Zuazo. A.F.B. Leg. 2236 n°. 78-
149. Francisco de Larrínaga arrienda una heredad llamada La Galocha a Pedro 
de Castaños, vecino de Barakaldo. La heredad está en medio de otra del dicho 
Pedro de Castaños y de otra del escribano Martín de Zumelzu. Vega de, (1692). 
En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3119-12. Lope de Larrínaga Anuncibay, dueño del 
mayorazgo de Retuerto, arrienda por cuatro años media vega en el sitio de 
Galocha, en Barakaldo. 
Gorcosolo, lugar (1639). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1961 n°. 2. En Urcullu 
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Gorostizaga, lugar (1647). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 2236 n° 45-65.  
Jaureguihondo, lugar (1630). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3106.  
Labrostegui, lugar (1648). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 2580. Sitio (1664). En 
Barakaldo. A.R.Ch-V. Leg. 1046-2 Caja 2382. 
Landa Buru, lugar (1643). En Barakaldo. Leg. 3569 n° 17.  
Larnabal, monte (1615). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3104. Sito en Baracaldo, 
linda con Somorrostro. 
Larrasolo, lugar (1663). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1003, n° 10.  
Larrazabal, lugar (1645). En Barakaldo. A.H.P.B. Le-. 2580. Lugar (1825), en 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 3503-1. "...128 estados tambien en tierra común para 
huerta existentes en el Varrio de Larrazabal de esta misma Anteiglesia, pegante a 
la casa que pertenece al dicho don Francisco de Lezama (casa de Mearleta) y 
confinan por la cabezera al expresado camino real de Yrauregui a Zubileta...". 
Lugar, casa. En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1494 n° 30. En Burceña. 
Larrea, barrio de (1668). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 4-7. 
Laurquisaga, lugar (1655). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3310 n° 21.  
Losagaçarra, heredad (1663). En el barrio de Zaballa. En Barakaldo. A.F.B. 
Leg. 275-7. ... dos piezas que llaman de Losagayarra que confinan con María 
Ybañez de Gortaçar... (Véase Laçaga. Lasagasarra). 
 

 
Pantano de Loiola 

 
Loyola, lugar (1656) A.H.M.P. Sección E, caja 1, n° 23. “Loyola, Lugorriaga y 
Lavarrieta y Perenal corforme va la campa de Mesquita hasta la peña de Mendibil 
aGuasbertientes a la parte de Loyola y Burçaco en .jurisdiccion de esta villa, del 
mayorazgo que fundaron (Portugalete)…” 
Mascorta, puesto (1651) En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1554 n°. 39-112. (Véase 
MaseReca) 
MaseReca, lugar (1651). En Barakaldo. A.F. B. Leg. 1554 n° 39-112. Puesto 
(1651) En Barakaldo. A.F. B. Leg. 1554 n°. 39-112. Antonio de Aranguren tenía 
un arbolar en tierra concejil en el puesto llamado MaseReca y su regato, que 
linda con arbolar y casa de Domingo de Barroeta y la casa de Martín de 
Zamunde, difunto... y lo cambia por otro arbolar del dicho Domingo de Barroeta 
situado en el puesto de Mascorta. 
Lugorriaga, lugar (1656) A.H.M.P. Sección E, caja 1, n° 23.  
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Mesperuza, barrio (1648). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 2580. Barrio (1724). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3. 
Munoa, barrio (1645). En Barakaldo. A.H.P.B. Leo. 2580. Barrio (1666). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 50-4. Barrio (1787). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3456-5. 
Lugar (1611). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 50-4.  
Pagasarri, campo y landa (1663). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3114-9.  
Pasaje del molino de Sarria, lugar (1697) En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1288, n° 
22. 
Percheta, barrio (1624). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 4-7. Barrio (1651) En 
Barakaldo. Lugar (1300). En Barakaldo. Carta Puebla de Bilbao. Ed. Eusko-
Ikaskuntza. S.Sebastián 1986 "...el arroio que viene por somo del campo de 
Zorroza, que es derecho de Percheta, e donde do pega el arroio de 
Azordoiaga e dende asi como va el cerro arriba, fasta el sel de Eguiluz e asta 
Fagasarri...". Lugar (1598). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3217 n° 3. Lugar (1647). 
En Barakaldo. A.F.B. Leg. 2236 n° 45-65. 
Perenal, lugar (1656) A.H.M.P. Sección E. Caja 1, n° 23.  
Puente de Çaballa, (1663) En Barakaldo. A.F.B. Leg. 275-7. Una heredad de la 
casa de Zaballa junto al río y puente de Çaballa, confina por un lado a llosa de 
María Yñiguez de Oyancas. (Véase Río de Çaballa). 
Quebranta de abajo, La, heredad (1663). En el barrio de Zaballa. En 
Barakaldo. A.F.B. Leo. 275-7. Otra (heredad) que llaman la quebranta de abajo, 
confina con sebe o jaro de Juan de Beurco Martiartu y por otro jaro de Simón de 
Cruces y Martín de Retuerto.  
Quebranta de arriba, La, heredad (1663). En el barrio de Zaballa. En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 275-7. Heredad que se llama la Quebranta de arriba, 
confina con heredad de María Báñez, de Gortaçar y  María Iñiguez de Samano. 
Regato de la Aranceta, (1656) A.H.M.P. sección E, caja 1, n° 23. Desde el 
monte de la barrieta hasta loyola y desde su rio hasta otra cuesta que se dice 
Casanueba y hasta el regato de Aranceta de la fuente de la Barrieta a la parte de 
Baracaldo hasta el regato de la dicha casa nueva. 
Renotegui, La canal de, lugar (1697). En Sestao y Barakaldo. A.H.M.P. 
Sección F, caja 27, n°. 85. "...que esta bajo de la hera de Rebonza, corriendo la 
canal de Renotegui, hasta la entrada del monte de San Nicolás... "(Posiblemente 
fuese La Canal de La Reontegui)  
Retuerto de Ameçaga, barrio (1674). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3236-9. 
Retuerto, barrio (1649). En Barakaldo. A.F.B. Leg.162-9. Barrio (1658). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 3580-14. Barrio (1663). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 
3589 n° 23. Barrio (1790). En Barakaldo. Leg. 3463-17 A.F.B. Lugar (1535) 
En Barakaldo. A.R.Ch.V. Caja 2984-5. Lugar (1538). En Barakaldo. A.R.Ch-
V. Leg. 1046-2 Caja 2382. Lugar (1580). En Barakaldo. A.R.Ch.V. Leg. 852 
C. 1972-15. Lugar (1651) En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1554 n°. 39-112. 
Retuerto, presa de, (1625). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3655, n° 21.  
Retuerto y Çuaço, lugar (1616). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 399-3. "... en el 
lugar de Retuerto y Çuaço 
Retura, La (la rretura), lugar (1692). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3119-10. En 
el barrio de Zuazo. (Véase Ratura) 
Returilla, lugar (1639). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1961 n°. 2. En Urcullu. 
Río de Loyola, (l656), A.H.M.P. Sección E, caja 1, n° 23. Desde el monte de la 
barrieta hasta Loyola y desde su rio hasta otra cuesta que se dice Casanueba y hasta 
el regato de Aranceta de la .fuente de la Barrieta a la par-te de Baracaldo hasta el 
regato de la dicha casa nueva. 
Río de Çaballa (1663). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 275-7. Una pieza de heredad de la 
casa de Zaballa, junto al río y puente de Çaballa, confina por un lado a Ilosa de María 
Iñiguez de Samano. (Véase Puente de Çaballa) 
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Sacona, lugar (1658) En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1400 n°. 12. Heredad (1790). En 
Vitoricha. En Barakaldo. A.F.B. Leo. 3463-17. Heredades en el barrio de Vitoricha, del 
mayorazgo de Munoa: La casa torre de Bazarrate, con su horno y sus heredades. La 
heredad nombrada Sacona. 
San Bartolomé, ermita de (1604). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 399-3.  
San Bartolomé, iglesia de (1670 aprox.). En AIonsotegui. A. Eclesiástico de Bizkaia. 
Alonsotegi. Parroquia 21013 P/M 2-04 sig9-060. La casa y solar de Aldanondo ayudó a 
reedificar la iglesia de San Bartolomé. 
San Martín de Aldana, ermita de, en Alonsotegi (1670 aprox.). A. Eclesiástico de 
Bizkaia. Alonsotegi. Parroquia 21013 P/M 2-04 sig 9-060. Construida en tierra del solar 
de Aldanondo. 
Santa Águeda, Ermita de. (1604) En Barakaldo. A.F.B. Leg. 399-3  
 

 
Ermita de Santa Águeda en los inicios del siglo XXI 

 
Tapia, barco de, lugar (1647). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 2236 n° 4565. 
Tapia, barrio (1651) En Barakaldo. A.F.B. Leo. 1554 n°. 39-112. Barrio (1663). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 3589 n° 23. Lugar (1512). Barakaldo. Hidalgo de Cisneros, 
Concepción y otros. "Colección Documental del Archivo Municipal de Portugalete," 
Colección "Fuentes documentales medievales del País Vasco". EuskoIkaskuntza. San 
Sebastián 1987. Lugar (1596). En Barakaldo A.H.P.B. Leo. 3103. Lugar (1604). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 399-3. Lugar (1612). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 97, n°1. 
Lugar (1625). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3655, n° 21. Lugar (1647). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 2236 n° 45-65. Lugar (1648). En Barakaldo. A.H.P.B. 
Leg. 2580. Lugar (1653). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1554 n° 11 3-186.  
Tapiaur, barco y pasaje, lugar (1651). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1554 n°. 39-
112. 
Tapiaur, lugar (1673). En Zorroza. Leg. 3554 n° 2. 
Ugarte, puerto de. (1658). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3580-14. Lugar (1727). 
En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1004-126. "en el puerto de Ugarte, jurisdicción de 
Baracaldo... 
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Ulaurqui, lugar (1651). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 87-20.  
Unduchuleta, lugar (1639). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1961 no. 2. En Urcullu, 
camino de Urdandeguieta. 
Uraga, lugar (1638). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3598 n° 15.  
Urdandeguieta, ferrería de, (1647). Sita en Galdames y Barakaldo. A.H.P.B. 
Leg. 7077. Testamento de Pedro de Salazar-Galindo, propietario de: el 
mayorazgo que fundaron Pedro González de Salazar y Elvira Díez de Uribarri 
sobre la casa y palacios de Galindo y la ferrería mayor de Urdandeguieta, sita 
en Galdames y Barakaldo. (Véase Urdudogieta) 
Urdandeguieta, ferrería mayor de, (1634). Entre Barakaldo y Galdames. 
A.H.M.P. Sección F, caja 39 n° 14. 
Urdaybay, lugar (1656). A.H.M.P. Sección E, caja 1, n° 23. Loyola, lugorriaga y 
Lavarrieta y Perenal corforme va la campa de Mesquita hasta la peña de Mendibil 
aGuasbertientes a la parte de Loyola y Burçaco en .jurisdiccion de esta villa, del 
mayorazgo que fundaron Pedro González de Salazar y Helbira Diez Urivarri, y 
tambien lo eran los montes de frados, burçaco, Urdaybay, que estan en los dichos 
frados en jurisdiccion de Galdame, y parte del dicho Burçaco, en las jlurisdicciones 
de los dichos concejos y parte de Urdaybay y en la de Baracaldo y parte en los 
concejos y esta villa... los montes de frados,. Urdaybay y Burçaco estan en el 
termino y puesto de la campa de Burçaco... 
Uriarte, lugar (1620). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3104.  
Uribarri, lugar (1647). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 2236 n° 45-65.  
 

 
 
Ybaras, Las. Lugar (1659). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3554-2. 
Ybareta, lugar (1659). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3554-2. ...pedazo de Jaral y 
Juncal en el puesto que llaman Ybareta por aledaños: por la cabecera heredad de 
dichos vendedores (Pedro de Escauriza y Ana de Aguilar), por la hondrea 
heredad de Joan de Gorostisaga por un lado la llosa de Antonio de Sabalgoiti y por 
otro el camino de servidumbre que está para las Ybaras... 
Ybarra, Begas de, lugar (1696). Jurisdicción de los 3 concejos A.H.M.P. 
Sección E, caja 6, n° 8. 
Ybarreta, barrio (1675). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 750 n°. 13. Lugar (1527). 
En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1770-6. Lugar (1597). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 
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3103. Lugar- (1657). En Barakaldo. A.H.M.P. Sección A, caja 106, n° 74. 
Término (1790). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463-17. 
Yrauregui de abajo, barrio (1665). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3342-3. 
Yrauregui, barrio (1658). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3580-14. Lugar (1598). En 
Barakaldo. Leg. 3217 n° 3. Lugar (1648). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 2580 
Çaballa, barrio (1663). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 275-7.  
Zerradilla, la, lugar (1686). A.H.P.B. Leg. 7071. 
Zerrilla de la Barroliega, lugar (1683). A.H.M.P. Sección A, caja 106, n° 77. 
Visita de los regidores y síndicos de los tres conce_jos: "...el ylso principal tiene 
dos números que dicen 89 y queda otro que dice 95 dicho Ylso corresponde 
con el del sitio de Peñu prieto y canpa de Burçaco y por la parte del lado de 
laYcorte corresponde al que está donde llaman el Argoma maxorra y a la Zerrilla 
de la Barroliega y corresponde de otro que está al Carrcrscal de el gallo y acaba con 
el de junto al dicho lugar de las Cortes do llaman el campo de e calbuchu... ". 
Çorroça, lugar (1620) En Barakaldo. A.F.B. Leg. 399-3. "...en el lugar de 
Çorroça, de la anteyglesia de baracaldo... " 
Zuazo, barrio (1647). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 2236 n° 45-65. Lugar (1604) En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 2690-2. Lugar (1604). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 2690, 
n° 2. 
Çuaço, lugar (1619). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 399-3. 
Çubichueta, heredad (1604). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 399-3. Propiedad del 
mayorazgo de Retuerto-zuazo. "...con un robre caxigo en la heredad llamada 
Çubichueta... " 
Zubichueta, lugar (1645). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 2580. En el barrio de 
Zuazo. 
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75 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1700 
Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 

 
Expediente de Hidalguía de Antonio de Vitoria Ortiz Loredo de la Puente. Natural de 
Castro Urdiales (Cantabria). Residente en Barakaldo. Contiene noticia de los solares 
de Vitoria, Loredo y Peñahera en Castro Urdiales en Cantabria. 10/04/1700.  
 
 
76 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1700 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de Francisco de Dubeda Amézaga Mendieta Arechavala. 
Natural de Menagaray. Contiene noticia de los solares de Dubeda, Mendieta y 
Arechavala en Menagaray y AMEZAGA en Barakaldo. 30/04/1700.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iglesia del Sagrado Corazón de Retuerto-Amezaga 
 
77 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1704 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de Pedro María, María Santos y Ángela de Allende Llano 
Careaga Idoyaga, hermanos. Naturales de Santurce. Contiene noticias de los solares 
de Allende de Galdames, Llano de San Salvador del Valle, CAREAGA en Barakaldo e 
Idoyaga en el Infanzonado. 06/05/1704.  
 

 

78 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1704 
Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 

 
Expediente de Hidalguía de Santiago Antonio y María Benita de Allende Sasía 
Careaga Sáenz de Buruaga, hermanos. Natural de Barakaldo. Contiene noticia de los 
solares de Allende en Galdames y SASÍA, CAREAGA y SUSUNAGA en Barakaldo. 
06/05/1704.  
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79 BARAKALDO : FOGUERACIÓN de 1704  
Edición de Jaime de Kerexeta 

 
 

Casas de: Juan Echabarri, dos;  Francisco Sarría; Ignacio Careaga ; Lucas Arana;  
Barbán (?) Tellitu; Antonio del Orno; María Iñíguez;  Juan Loizaga. 
 
Barrio de Aguirre Susunaga (sic): La casa de Juan Echabarri; Pablo Miraur;  

Domingo Aguirre ; Pedro Mesperuza; Domingo Lazábal ; Martín Lazábal ; 
Antonio Allende. 

 
Barrio de Amezaga : La casa de Domingo Escauriza ; José Uriarte; bibe Cardenal ; 

Antonio Vitoria ; Juan Echabarri ; Martín Barroeta. 
 
Barrio de Aranguren : La casa de María Agustina Beurco;  Pedro Urqullu ; Fernando 

...; José Lecubarri ; La del ruso;  Bartolomé Urqullu ; La casa-torre de María 
Agustina Barco. 

 
Barrio de Bagaza :  La de Ignacio Uraga ; Antonio Eguzqui-aguirre ; Juan Loizaga ; 

María To. ...; Domingo Ugarte. 
 
Barrio de Baxeta :  La de Juan Echabarri; Domingo Zamundi ;  Simón Zabalgoitía ;  

Thomás ...; Felipe Brede (sic) ; La de las Religiosas de San José;  Ignacio 
Larrondo ; Tomás Uraga. 

 
Barrio de Beurco : La de Fernando Llarena; Juan Garai ; Mateo Barroeta; Aparizio 

Ugarte ; Antonio Urquijo; Pedro Uriarte ; Domingo Beurco ; Martín Retuerto. 
 
Barrio de Bitoricha : 

Luchana, casa-torre: no indica dueño; Juan Munúa ; La casería de José Llano; 
Domingo Careaga ; Vicente Allende; Juan  Echabarri:  Martín Eguzqui-aguirre ; 
Domingo Llano;  Lorenzo Ugarte ; Martin Arenal; Francisco Ugarte ; Pedro 
Ugarte ; José Villar ;  Martín Loizaga ; Mari Ibáñez de Castaños ; José 
Castaños;  Martín Uribe ; Domingo Zabala;  Pedro Uriarte. 

 
Barrio de Careaga : La de Pedro Landaburu ; La de Juan Eguzqui-aguirre; Domigo 

Zaldurtun ; La de Domingo Aguirre;  Martín Careaga ;  La de Santiago 
Zaldurtun. 

 
Barrio de Cruzes y San Vizente: La de Juan Arteaga-beitía; Luis Uriarte ; María 

Pérez de Castaños ; Pedro Arana ; Mateo Barroeta; Francisco Llano ; Juan. 
Eguzqui-aguirre; Antonio Zabalgo;  Domingo Gallaga; María  Antonia 
Urtusaustegui; Juan Riba ; Juan Zaballa ; Antonio Allende Landaburu......... 
Loizaga. 

 
Barrio de Escauriza : La casa de Juan Echabarri; Francisco Maidagan ; Juan 

Barroeta ; Pedro Escauriza ; Domingo Saldurtun (sic) ; Juan Zaballa ; Domingo 
Allende. 

 
Barrio de Gorostiza :  La casa de Juan Echabarri;  Mateo Mendíbil ; Francisco Garai ; 

Juan. Antonio Basurto;  Antonio Urqullu ; Domingo Mesperuza; Matín 
Mesperuza, su hermano ; Antonio Urqullu;  Felipe  Larrazábal ; Manuel 
Gorostiza; Antonio Santurtun. 
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Barrio de Irauregui y Zamundi :  La de Antonio Vitoria ; La del marqués de Paredes; 
Antonio Saracho ; La casa-torre de José Castaños ; Pedro Lacábex ; La del 
citado marqués; Agustín Aldai ; José. Lacábex ; La del citado marqués; Agustín 
Basabeiti ; La de Herdoño Barraicúa;  Mari Cruz (sin el apellido). ; La casa-torre 
del citado marqués;  Juan. Palazios ; La de Pedro Francisco Sarricolea ; 
Manuel Zorroza. 

 
Barrio de Landaburu: La casería de Francisco Orno ; Domingo Aguirre ; Simón 

Castaños ; Domingo Urtusaustegui;  Juan Uraga ; José Echabarri; ... Bibancos ; 
Ascensión Ollaqui ; Antonio Careaga ;  Pedro Riba. 

 
Barrio de Larrazábal: La casería de José Lacábex; Mateo Echabarri ; Gregorio 

Belasco;  Domingo Zabalbeiti ; Domingo Garai ; Fernando Sobrado ; Juan 
Lezama. 

 
Barrio de Loizaga : La casa de Pedro Aranguren;  Pedro Torre ; Domingo Aldaí; 

Domingo Gorostiza ; Domingo Tellitu;  Francisco Nozedal ; Alejandro Duro; 
Juan Mendíbil. 

 
Barrio de Mesperuza y Tellaeche : La casa de María Agustina Barco; Juan Allende ; 

Domingo Garaicoechea ; Domingo Uraga ; José Mesperuza ; Domingo 
Gorostiza ; María Agustina Barco; Catalina Rarnondi (?) ; Francisco Antonio 
Arriola; Pedro Mesperuza. 

 
Barrio de Munúa : Dos caserías de Diego Llano; Pedro Escauriza y Francisco Orío ; 

Pedro Alonsotegui ; Pedro Larrasolo ; Diego Llano;  Ascensión Zamano ; La 
casa-torre de Domingo Llano; Antonio Llano ; Dos caserías del mismo; José 
Escauriza y Domingo Zabala ; La de Esteban Salazar; Domingo Aresqueta. 

 
Barrio de Retuerto : La casa de Ana María Tillitu; Bernardo Allende ; Manuel Sasía;  

Santiago Allende ; Francisco Goicoechea ; Domingo Barroeta ; Pedro Landa ; 
Francisco Tillitu ; Martín Zabalgo ; Domingo Aranguren ; Francisco Oyancas. La 
de la Indiana;  José. Larrea ; Blas Palazios. 

 
Barrio de Tapia : 

Ibarreta, casa-torre: no indica dueño ; La casería de José Allende ; La del 
Convento de (?); Tomás Murga ; La de Ventura Zorrozcoiti ;  La de Lucas 
Arana ; La del difunto Basurto;  Antonio Tapia. 

 
Barrio de Ugarte : La de Domingo Tellitu ; La de las Religiosas (de San José ?);  

Antonio del Balle ; La de Concepción Barrenechea. 
 
Barrio de Uraga : La casa de Francisco Uraga ; La de Juan Uraga 
 
Barrio de Urqullu y Tillitu (sic = Tellitu) : La casa de Martín Aperribai; Cosme Tellitu 

(sic) ; Tomás Tellitu ; Juan Castaños ; Gaspar Urqullu ; Juan Urqullu. 
 
Barrio de Zaballa : La de Antonio Zaballa. 

Urtusaustegui: Juan Arteaga-beitia ; La de Mateo Careaga ; Antonio 
Zabalgoiti ; Domingo Uzaga (sic) ; Antonio Massarredo;  Tomás Careaga ; 
Martín Retuerto; Domingo Goicoechea. 

 
Barrio de Zuazo : Martín Echabarri ; La casa-torre de Antonio Retuerto; Lázaro 

Micalaberro (sic) ; Domingo Tellitu; Domingo Ugarte ; Luis Larrea ; Domingo 
Zaballa ; Antonio Cantarrana ; Esteban Ocaranza;  Domingo Zarnudio. 
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Barrio de Zubileta : La casería de Fernando Sobrado;  Pascual Encina ; La del Patrón 
de Begoña; Francisco Valle ; Mateo Allende ; Francisco Durango;  Martín 
Lezama ; Lucas Aldai ; Francisco Melchor Larrea;  Ascensión Lazábal. 

 
 
80 CONFIRMACIÓN DE LAS ORDENANZAS de 1614 

(1715) 
 
 
“En la casa Ayuntamiento que está en el lugar de San Vicente ... a once días del mes 
de Febrero de mil setecientos quince estando juntos 
 

Pedro de Llanos de Uriarte   regidor 
Juan de Llanos de Ibarra   idem 
Martín de Escauriza de Tellitu  idem 
Pedro de Aranaga    idem 

 
Antonio de Egusquiaguirre Aranguren 
Lopez Saenz de Amezola San Juan de Munoa 
Juan de Llano 
Juan de Landaburu 
Juan de Aguzquiaguirre 
Juan de Escauriza Cruzes Asensio de Salcedo 
Pedro de Aranaga 
Juan de Estrada Aparicio 
Vicente de Tellitu 
Juan de Landaburu Zaballa 
Juan de Castañeda 
Antonio de Zuzunagabeitia 

 
 

... después de haber leído lo contenido en ellas dijeron que las confirmaron por 
sí y por los vecinos ausentes y mandaron que se guarden y ejecuten”. 
 
 
81 CONFLICTOS POR LAS MINAS DE TRIANO: 1717

Tomado de Cipriano Ramos "Sestao" 

 
A comienzos del siglo XVIII, los concejos propietarios de los montes de Triano continúan 
pleiteando con la anteiglesia de Barakaldo, que no se resigna a no participar en la 
explotación de las minas. Así, pues, el 11 de julio de 1717, la villa de Portugalete y los 
seis concejos ya mencionados celebran Junta General en el Pino del Casal, como lo 
tenían por costumbre, con el fin de tratar asuntos relacionados con el pleito que desde 
hacía años sostenían con la citada anteiglesia. Al mismo Señorío de Bizkaia le interesaba 
que cualquier pueblo de la provincia pudiera explotar las minas de Triano, por lo cual 
cada vez que pleiteaba Barakaldo reivindicando este derecho se posicionaba a su lado. 
En esta junta se habló en estos términos: 
 
"y todos conformes dijeron que por quanto dhos concejos y villa de Portugalete son 
dueños en posesion y propiedad de los minerales sitos en los montes de Gerroruela, 
Aliniega y demas parajes que ocupan como jurisdicion privativa suia y como tales 
dueños desde inmemorial que no ay en memoria de hombres a esta parte los han 
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estado gozando beneficiando y aprobechando de ellos y su usufructo adquiriendolos 
en propiedad segun estilo de dhos montes, arrendando, bendiendo unos a otros entre 
vecinos de dhas jurisdiciones sin que tome en ellos ni en parte alguna de las que 
ocupa su jurisdicion persona de fuera de ellas [...] ha llegado noticia que de parte de 
dho Señorio se le pretende poner pleito ante el Sr. Juez Mayor de Vizcaya sobre en 
razon de la propiedad de dhos minerales siendo asi que no tienen accion ni derecho a 
ellos por estar como estan en jurisdicion pribatiba de dhos seis concejos y villa de 
Portugalete y termino de estas Encartaciones y que ningun vecino de ellas puede ser 
demandado ante otro juez que no sea alcalde de dhos concejos o Teniente de las 
Encartaciones sobre cuia primera instancia tienen ganadas diferentes cartas reales 
executorias [...] en contradictorio juicio con dho Señorío y sus Síndicos Generales y 
anteiglesia de Baracaldo y observadas y puestas en uso y obserbacion de inmemorial 
tiempo a esta parte [...] otorgan su poder [...] a D. Antonio de Reboles, agente de 
Negocios en la Real Chancillería de Valladolid y a D. Pedro de Oyanzas y Zuazo, 
Sindico Procurador General de dhas Encartaciones [...] para que en nombre de dhos 
seis concejos y villa de Portugalete [...] puedan parecer ante el Sr. Juez Mayor de 
Vizcaya [...] que en caso de que dho Señorío tuviese que pedir y demandar a dhos 
concejos y Encartaciones lo hagan ante los alcaldes y thenientes de ella" 
 
AHPB, Prot. Not. Exp. Juan Angel de Zuazo, Ieg. 7.067/2 
 
 

 
82 
 

CONVENTO CARMELITA DEL DESIERTO.  
LICENCIA DE LA JUNTA GENERAL DE LOS TRES 

CONCEJOS para su FUNDACIÓN: 1719 
Tomado de Fray J. José de la Inmaculada “El Desierto  de la Provincia de San 

Joaquín” (1) 
 

Entre las diversas licencias otorgadas para la fundación del Desierto de la Isla, 
merece citarse la siguiente, por los fervorosos sentimientos y generosidad que 
expresa; tanto más notables, cuanto que la época era difícil para la erección de 
nuevos conventos. El texto está tomado del documento original que obra en A.I. 
 
“En el campo y lugar de Urioste, jurisdicción del Concejo de Santurce, puesto 
acostumbrado para celebrar las juntas generales de estos tres Concejos, una de las 
repúblicas que componen esta Noble Encartación a ocho de enero y año de mil 
setecientos y diez y nueve; con asistencia y presidencia de los señores: licenciado D. 
Juan Martínez de Nieba, abogado de los Reales Consejos, Teniente General y Alcalde 
Mayor de estas dichas Nobles Encartaciones; D. Inocencio Antonio de Llerena y 
Salcedo Síndico Procurador General, se juntaron según costumbre, por testimonio de 
mí, el escribano de S.M. los Señores Justicia, Regimiento, vecinos y Síndico 
Procurador General de estos expresados Concejos, a fin de tratar y conferir las cosas 
tocantes al servicio de ambas majestades Divina y Humana, bien y utilidad de estos di-
chos tres Concejos... Se les propuso por dicho D. Inocencio Antonio de Llerena que en 
nombre de la Sta. Provincia, llamada de S. Joaquín de la sagrada Religión de la Madre 
Ssma. del Carmen Descalzo, el que dicha Provincia ha comprado una casa con sus 
tierras en el sitio llamado S. Nicolás, contiguo y pegado a la ermita de esta misma 
vocación, jurisdicción del Concejo de Sestao, uno de dichos tres, con el fin santo de 
fundar y fabricar convento en que asistan los religiosos, haciendo vida santa, según 
los estatutos de dicha Sagrada Religión, empleada como en oraciones, penitencias y 
vida contemplativa; a cuyo fin, tiene dicha Provincia licencia del Iltmo. Sr. Arzobispo de 
este Arzobispado de Burgos y de los Señores del Gobierno Universal de este Muy 
Noble y Muy Leal Señorío de Vizcaya.  
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En cuya consecuencia, el dicho D. Inocencio en nombre de dicha Provincia, suplicaba 
y suplica a dichos Señores, Justicia y vecinos de dichos tres Concejos se sirvan de 
tener a bien y permitir el que se haga la referida fundación de dicho convento; que asi 
se espera del santo celo y gran devoción que tienen a la Ssma. Virgen, y en que harán 
una obra muy acepta a Dios. Y dicha Provincia estará con el debido reconocimiento al 
beneficio que espera de dichos Concejos.  
 

 
 
 
Y entendida dicha proposición, unánimes y conformes, dijeron y acordaron que 
contemplando por ciertas las causas y razones expresadas en la proposición y las 
demás atendibles al mayor culto divino y aumento de dicha Sagrada Religión, con 
ansiable celo, total afecto y gusto dan y prestan su consentimiento, en la más amplia 
forma para que dicha santa Provincia de S. Joaquín de este Señorio de la referida 
Orden pueda fundar, erigir y fabricar el convento que desea en el dicho puerto de S. 
Nicolás. Y quisieran hallarse con medios para poder con sus limosnas ayudar a que 
con la mayor brevedad se ejecutase tan santa obra. Con lo cual se dio fin, a esta 
junta”. 
 
 
83 
 

CONVENTO CARMELITA DEL DESIERTO.  
PROVISIÓN REAL para su FUNDACIÓN: 1719 (2) 

Tomado de Labayru “Historia General de Bizkaia” VI 
 
“D. Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla etc. Por quanto por parte de Fray 
Bernardo de San Joseph, Relixioso carmelita descalzo y Procurador general del 
Definitorio de dha Relixion se nos ha rrepresentado que siendo el ynstituto eremítico 
tan perfecto y conforme á la profesion de dha Relixion obligaban las leies de esta, con-
firmadas por Su Santidad á sus Prelados que con toda diligencia procuren elegir vna 
casa desierto en cada Provincia, de donde resultarían copiosos frutos de virtud a dha 
relixion, pues los Relixiosos que asistían en dichos desiertos tenían continuas oracio-
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nes perpetuas vigilias e yncesantes mortificaciones de sus cuerpos, con los quales po-
dían ayudar a Nra. Sta. Madre la Iglesia como principalísimo de su vida, y que ofrecían 
todos los sacrificios sin recibir estipendio por el espiritual aumento de la Iglesia de 
Dios, por las necesidades de su horden y con especialidad por Su Santidad, por nra 
real persona y reinos, la paz y aumento dellos, como parecía del testimonio que 
presentaua, y a que se añadía que las casas de dhos desiertos no podían por sí ni por 
tercera persona pedir limosna como en otros conventos se acostumbraua, pues los 
Relixiosos que asistían en ella colocauan en Dios toda su confianza, quien no les 
faltaría a los siervos que se dedicavan de todo corazon a su servicio, por lo que no 
podía ser gravoso a los seglares ni a otras religiones como en términos propios de 
desierto lo hauian declarado la Sagrada Congregación en juicio contradictorio en ocho 
de Mayo de 1693, y mediante hallarse la religiosa Provincia de Carmelitas descalzos 
de Burgos y Navarra sin el espiritual alivio de vna Casa Desierto para emplearse sus 
Religiosos en lo que era tan propio de su vocacion e ynstituto, lo qual havían deseado 
con vivas ansias había querido la divina Providenca dar para ello a dha Relixion un 
sitio retirado de todo comercio humano en las montañas de nro Señorio de Vizcaya, en 
el término de las Encartaciones, jurisdiccion de Sestao, Arzobispado de dha ciudad de 
Burgos, donde no havía convento de religion alguna, cuio sitio havía logrado la relixion 
de persona particular, y para hacer dha Casa Desierto tenía licencia del Arzobispo de 
Burgos de dicho nuestro Señorío de Vizcaya, de la Junta general de las Encartaciones 
y de las repúblicas inmediatas al sitio, como de ellas constava de que hacía exhivicion, 
y por quanto no se podía efectuar su execucion sin que diésemos nuestro real permiso 
y licencia para ello, se nos suplicó que en atencion a los motivos que van expresados 
y a lo que en aquellas Provincias y territorios no se practica el Servicio de Millones, 
fuésemos seruido conceder nuestro Real permiso y licencia a dha Relixion para qué 
en el sitio que tiene y queda citado pueda fundar dha Casa Desierto para dha 
provincia, por redundar de ello el servicio de Dios y vien de la Cristiandad; y para ello 
se le diese el despacho necesario; y visto por los del nuestro Consejo, y lo dho por el 
nro fiscal por decreto que proveieron en diez y nueve de este mes, se acordó dar esta 
nuestra carta, por la qual, atendiendo al beneficio que redunda del culto del servicio de 
Dios y bien de la Cristiandad, concedemos licencia y permision a la Relixion de 
Carmelitas descalzos para que sin incurrir en pena alguna pueda fundar dha Casa 
Desierto en el sitio de que se hace mencion que son las montañas de nro Señorío de 
Vizcaya en el término de las Encartaciones, jurisdiccion de Sestao, del Arzobispado de 
Burgos, para la prouincia de la expresada Relixion del rreferido Arzobispado y Nuestro 
Reyno de Navarra, y en esta conformidad mandamos al nuestro Corregidor que es o 
fuere de dho nuestro Señorio y demás Jueces y Justicias de él y otras partes a quien 
tocare, no impidan ni embarazen a la dha Relixion la fundacion de dha Casa-Desierto, 
ni les hagan agrabio, molestia, ni vexacion de que tengan justo motivo de quexa, que 
así es nuestra voluntad, del qual mandamos dar y dimos esta nuestra Carta sellada 
con nuestro sello y librada por los del mi Consejo. De Madrid a veinte días del mes de 
Abril de mil setecientos y diez y nueve años. Don Luis Miravel. D. Marcos Saluador. EI 
Conde de Molina. D. Gregorio de Mercado. D. Alonso de Castellanos y la Torre. Yo D. 
Baltasar de San Pedro Acevedo, secretario de Cámara del Rey nuestro Señor, la hice 
escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Conseio”. 
 
 
84 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1722 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 

Expediente de Hidalguía de Asencio y Juan de Sugasti Olloqui Aguirre Sáenz de 
Zuazo Zuazo, hermanos. Naturales de Barakaldo. Contiene noticia de los solares de 
Sugasti y Olloqui en Usúrbil y AGUIRRE y ZUAZO en Barakaldo. 29/07/1722.  
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85 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1725 
Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 

 
Expediente de Hidalguía de Felipe Gutiérrez de Rozas Sarabia Ortiz Allende. Natural 
de Bolais. Concejo de Rozas, Valle de Soba (Cantabria). Residente en Lanestosa. 
Contiene noticia de los solares de Rozas en Rozas, Sarabia en Ramales, Ortiz en el 
valle de Soba, todos en Cantabria y ALLENDE en Barakaldo. 01/08/1725.  
 
 
86 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1730 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de Miguel de Gómez Rancaño Tella Carreira. Natural de 
Cabaceira (Lugo). Residente en Barakaldo. 22/07/1730.  
 
 
87 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1738 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de Miguel Cayetano Ruiz Gómez Sanz García. Natural de 
Agreda (Soria). Residente en Barakaldo. 12/07/1738.  
 
 
88 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1739 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 

Expediente de Hidalguía de Lorenzo de Lezama Ascoeta Hernández de Mesperuza 
Echevarri. Natural de Barakaldo. Contiene noticia de los solares de Lezama en el 
Infanzonado del Señorío. 12/02/1739.  
 
 

89 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1739 
Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 

 
Expediente de Hidalguía de Ricardo Petit O’Conell Broun Aeli. Natural de Creen 
(Irlanda). Residente en Barakaldo. 30/07/1739.  
 
 
90 BARAKALDO: FOGUERACIÓN de 1745 

Edición de Jaime de Kerexeta 
 
Barrio de Amezaga : La de Francisca Echabarri ; Manuel Maguna; Juan Sasía ; 

Josefa Zabala; Lorenzo Urcullu ; La de Martin Perea y de los herederos de 
Felipe Ganboa; Juan Antonio Gabancho ; Dos de Francisco Antonio Echabarrí; 
Andrés Tillitu y Josefa Bilbao ; Tres de Juan Zuláibar; Antonio Olabide ; 
Cruzes: Agustín Salazar, vecino de Portugalete ; María Aresqueta. San Martín: 
del mayorazgo de Llano: Marcos Zugasti Olloqui y Juan Trocóniz ; Sarasti: del 
mismo mavorazgo; Mateo Tillitu ; La del mayorazgo de Llano; Juan  Ozio y de 
Martín Zorroza, donde vive ; La de Manuel Aresqueta: Juan Bautista Ozio. 
Munoa : José Manuel Zabala, vecino de Bilbao; Francisco Orno, menor ; Otra 
nueva frente de la suso: Jose Manuel Zabala;  Martín y Pedro Escauriza, 
hermanos. Llano, casa-torre: del mayorazgo de Llano; Francisco Llano ; Otra 
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del dicho mayorazgo;  Manuel Allende ; La de Pedro Aguirre y de Ignacio 
Escauriza ; La de Domingo Careaga y de Pedro Landaburu; José Antonio 
Orno ; La de Sebastián Sarría; Juan Ugarte. 

 
Barrio de Bagaza : La de Antonio Eguzqui-aguirre ; Jose Loizaga ; Magdalena 

Eguzqui-aguirre ; Tres de Juan Retuerto;  José, Juan y Pedro Castaños ; Juan 
Bautista Uraga ; Francisco e Ignacio Arteaga-beitía, padre e hijo. 

 
Barrio  de Beurco : Beurco, casa-torre: de Luis Valle-Salazar y de su mujer Ana 

María Larrena ; otra de los mismos; Juan y Antonio Garai, padre e hijo ; La que 
administra José Allende ; La de Juan Ventura Urquijo, vecino de Bilbao;  
Esteban Careaga ; Bartolomé Larrea, vecino de Bilbao;  Domingo Garai ; 
Martín Beurco ; Juan Retuerto; Manuel Loizaga. 

 
Barrio de Bitoricha : Errotabarría, molino del mayorazgo de Llano; Juan Angel 

Llano ; Luchana, casa-torre: la administra Juan Ventura Basabe, vecino de 
Deusto ; Domingo Ruiz ; La de Juan Lezama: vive su suegra María Antonia 
Zaballa ; Dominga Barañano ; La de Mateo Aguirre y de su yerno José 
Castaños ; La de Francisco Antonio Echabarrí y de Sebastiana Sarría ; Marcos 
Escauriza y Sebastiana Arteaga-beitía ; La de Jose Manuel Zabala y de 
Lorenza Llano: vive ésta en su porción ; José Arana. Bitoricha : casa-torre: 
José ManueI Zabala ; José Arana. La de Jose Egusqui-aguirre ; La de 
Francisco Zugasti Olloqui y de Santiago Aliende ; Carlos Ugarte ; Domingo 
Uraga ; José. Antonio Castaños, vecino de Bilbao ; Diego Landabaso ;Baltasar 
Zaballa. En Vallejo: la del Convento de Burzeña ; Juan. Zugasti Olloqui. En 
Andicollano: la de Manuel y Jose Castaños y de Ignacio Arteaga-beitía ; 
Santiago Orno, marido en segundas nupcias de María Rosa Palazio. 

 
Barrio de Burceña : La de Juan Raimundo Arteaga ; Domingo Careaga ; La del 

patrón de Begoña ; la viuda de Juan Careaga ; Martín Arana ; La de Martín 
Tapia y de su yerno Diego Torre ; La del Convento de Burzeña; Mariana 
Allende ; La de las Religiosas Mercedarias de San José;  Domingo Arana ; 
Pedro Torre, vecino de Abando ; Antonio Zorrozúa 

 
Barrio de Irauregui, en el que se entra todo lo que está frente de la Venta de 

Castrejana: La de Juan Lezama ; José de la Cabex, vive con su madre María 
Cruz Galíndez ; Pascual Echebarria ; Tomás Garai ; Sebastián Aldai ; La del 
Convento de Burzeña; Pedro Lastra ; Juan Matías Sarachaga, vecino de 
Bilbao ; Antonio Barco ; Juan Archer (sic); José Sarachu ; Juan José Sobrado ; 
Juan Zabalgoitía ; La de la ermita de Santa Águeda ; Manuel Allende ; Josefa 
Zabala ; Esteban Mungula ;     Tomás Garai ; La de las Religiosas de Santa 
Clara, de Abando; Fernando de la Cabex ;Juan Ventura Otañes ; Pedro 
Urtado ; La de las Religiosas de la Concepción ; José Elorriaga y Alonso 
Urtado. Irauregui, casa-torre: del marqués de Paredes, la administra Manuel 
Aranguren ; La ferrería y molino del mismo; en el molino, Tomás de la Cabex ; 
El molino del mismo ; Juan Larrasquitu ; La casa del Convento de Burzeña ; 
Eusebio Sarachu ; Pedro de la Cabex ; Otra del mismo ; Josefa Taramona ; La 
del marqués de Paredes; Domingo Saldurtun ; La de la ermita de San Antolín ; 
Juan Sarachu ; La del citado marqués. quemada; Tomás de la Cabex ; José 
Elordui, vecino de Zamudio ; Juan Tillitu ; La del citado márqués; Domingo 
Llanas ; Francisco Inurreta, vecino de Bilbao ; Juan Gardoqul ; José Antonio 
Castaños ; Agustín Sasía ; María Antonia Vitoria ; La del citado marqués, en 
Zamundi ; Luis Saldurtun y Miguel Goicoolea ; Francisco Zabalbeiti, vecino del 
Concejo de Gueñes ; Pedro Maidagan 
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Barrio de Landaburu : La de Francisco Antonio Nozal ; Antonio Llano; Manuel Llano y 
Agustín Loizaga ; La del Convento de la Cruz, de Bilbao; Antonio Sasía y 
Domingo Castaños ; Francisco Xabier Ugarte;  Domingo Zamudio ; La de los 
herederos de Francisco Antonio Urcullu ; Gregorio Olloqui ; La del mayorazgo 
de Llano ; Antonio Arteagabeitía, vive con su suegro Juan Egusqui-aguirre ; 
Francisco Antonio Echabarri ; Otra del mismo, vive su hijo Juan Jose Echabarri 
Beurco y Larrea ; Juan Jose Echabarri; Silvestre Beraza ; Domingo Echebarrni ; 
Francisco Orno ; Luis Urtuzaustegui, vecino de Gordejuela;  Baltasar Castaños. 

 
Barrio de  Rajeta : La de Juan Puber, María Brun (sic) y de Nicolasa Murgan, 

residentes en Bilbao; Santiago Aldai ; Francisco Olaso ; La del mayorazgo de 
Larrea;  Baltasar Escauriza ; Juan Puber ; Tomás Castaños ; La del mayorazgo 
de Larrea;  Santiago Castaños ; La de las Religiosas. Mercedarias de San 
José, de la Anteiglesia de Abando y su Barrio de Bilbao la Vieja; Fernando 
Arteaga-beitía ; La del Convento de Nuestra Señora de las Mercedes, de 
Burzeña; Domingo Uraga. Rajeta: de Tomás Uraga. 

 
Barrio de Retuerto : La de los herederos de José Olaso; María Tomasa Zabalgoiti ; 

La de los herederos de Ventura Castaños; Luzía Larrea ; La de los herederos 
de Martín Sasía;  Antonio y José Sasía ; Matea Gorostiza; Juan Zaldurtu y 
Martín Cantarrana ; Josefa Egusqui-aguirre ; Pedro Barroeta;  Martín Valle y 
Domingo Larrea ; Pedro Gorostiza;  Antonio Gorostiza y Antonio Trozones ; La 
del Convento de Nuestra Señora de la Merced de Burzeña; Juan Urcullu ; Juan 
Angel Aresqueta ; José Zabalgoiti ; Santa Allende ; La de Domingo Aranguren y 
de Francsico Maigaran (sic) ; La del Convento de  Nuestra Señora de la 
Merced, de Burzeña; José Barroeta ; Antonio Valle y Simón Landaburu ; El 
molino del Convento de Burzeña; José Escauriza ; Martín y José Barroeta, 
padre e hijo ; Juan Bautista Albarez, vecino de Bilbao; Pedro Gorostiza ; 
Manuela Olarte;  Domingo Vizcaino y Domingo Urcullu. 

 
Barrio de San Bartolomé : La de Francisco Allende ; José Allende; Manuel Allende ; 

La de la ermita del Señor San Bartolomé; Antonio Allende ; Francisco Xabier 
Ugarte; Juan Bautista Madariaga ; La de las Religiosas Mercedarias de San 
José; Domingo Allende ;  Simón Loizaga. 

 
Barrio de San Vicente : La de Vícente Uriarte ; Juan Jose Echebarri;  Martín Uraga ; 

La de los herederos de Mateo Eguzqui-agurre; Manuel Castaños ; Sebastián 
Loizaga ; Josefa Careaga ; Manuel Aranaga ; La de Gregorio Olloqui y Zugastí 
y de su mujer María Santos de Aranaga, vecinos de Abando, vive su madre 
María Loizaga ; Juan Zuláibar;  Domingo y Ventura Beurco ; La de los 
herederos de Francisco Antonio Urcullu;  Martín Uriarte ; La de Martín Eguzqui-
aguirre y de José Careaga ; Francisco Antonio Echabarri; Francisca Pucheta, 
mujer de J. Arteaga-beitía, ausente ; La del doctor Juan Roldan, vecino de 
Gordejuela; Ana Micalaberro (sic) ; Juan Mattías Sarachaga, vecino de Bilbao; 
Ventura Zalduendo (sic; = Zalduondo) y Miguel Uraga ; La de Domingo y 
Ventura Beurco;  Bartolomé Larrea ; La de esta República [de Baracaldo];  
Francisco Sobinas. Presbítero.. 

 
Barrio de Tillitu (sic; = Tellitu), entrando todo lo del Regato: La de Domingo 

Saldurtun y de Domingo Samano ; Nicolás Arechabala, vecino de Bilbao ; José 
Tillitu ; Santiago Urcullu ; La de los herederos de Juan Ventura Castaños ; 
Domingo Zaldurtun ; Lorenzo Urcullu ; Sebastián Samano ; Domingo Urcullu y 
Castaños ; El molino de Juan José Echabarri Beurco y Larrea y su  ferrería : 
arrendatario del molino: Ramos Urcullu. La de Burzaco el menor ; El molino de 
Juan José Echabarri Beurco: la trae en arriendo Pedro Allende. Urcullu, casa-
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torre: Juan José Echabarrí Beurco;  Ramos Urcullu. La de Juan Urcullu 
Castaños ; Francisco Escauriza ; Pedro Urcullu ; Juan Saldurtun (sic) ; Juan 
Allende ; Pedro Allende ; Juan Lecunbarri ; Antonio y San Juan Burzaco. 
Aranguren, ferrería y molino: de Bartolomé Nobía, vecino de Bilbao y de Juan 
José Sobrado; arrendatario de la ferrrería : Juan José. Echabarri y Sarría ; La 
de Bartolomé Nobía, en Olarte: Cl. de los Combenios ; La de la ermita de 
Santa Lucia: Juan Allende ; La de Bartolomé Nobía ; Pedro Ezcobal ; Otra del 
mismo ; Pedro Ezcobal (sic) con su mujer Antonia Zaballa ; Juan y Antonio 
Saldurtun ; Lázaro Sasturen ; Juan José Sobrado ; Mateo Gorostiza ; Juan 
Barañano. Gorostiza, molino: Francisco Antonio Echabarri: Lorenzo Sasturen ; 
La del mismo ; Ramón Azebal y Lázaro Sasturen ; Juan José Sobrado ;  
Antonio Torre ; Antonio Garai ; Juan Raimundo Arteaga ; Francisco, yerno de 
Antonio Gorostiza ; José y Domingo Urcullu ; Domingo y Juan Sasía, hermanos 
casados ; Mateo Uraga ; Gaspar Urcullu ; Juan Garaicoechea ; Juan. Barroeta ;  
Manuel Maguna ; Ascensión Torre ; Mateo Pérez de Uraga ; Domingo Arana ; 
Domingo Arteaga.  Bengolea, molino: del Convento de Burceña ; José 
Escauriza. 

 
Barrio de Ugarte :La de Martín Echabarri, cura; José Palacio ; La de los herederos de 

Felipe Ganboa; Manuel Ganboa ; Una azeña de Martín Perea ; Martín 
Mendibil ; Francisco Aranguren y Ugarte; José Unzueta ;. José Echabarrí; 
Francisco Undido (sic) ; Manuela Uraga ; Ventura Aguirre ; Bernabé y Simón 
Careaga ; Juan y Pedro Landaburu ; Menzía (sic) Montano, vecino de 
Portugalete; José Luja ; Pedro Perea; Josefa Arteaga ; La de José Zalduondo y 
del Colegio de la Compañía de Jesús, de Bilbao;  Francisco Villar ; Susunaga, 
casa-torre: Francisca Sobiñas, viuda ; La de Antonio Allende; Domingo 
Castaños ; Francisco Aranguren y Ugarte;  Francisco (no índica 
apellido) ;Francisco Barbachano, vecino de Bilbao;  Manuel Requeta ; 
Francisco Escauriza;  Ana María Guilloz (sic = Guíliz?) ; Juna José Echebarri;  
Domingo Sasía y Francisca Larramendi. 

 
Barrio de Zaballa : La de Juan Retuerto ; Antonio Mazarredo, vecino de Bilbao;  

Magdalena Eguzqui-aguirre ; Martín Uraga ; Manuel Zabalgoitia ; Juan Bautista 
Arana ; Luis Urtuzaustegui;  José Uriarte ; Juan Retuerto;  Domingo Aneaga-
beitía y Manuel Careaga ; Manuel Maguna, vecino de Bilbao;  Manuel 
Combemo...? 

 
Barrio de Zuazo : Zuazo, casa-torre: de Luis Valle-Salazar y de Ana María Llarena;  

Diego Pucheta ; La de Juan y Domingo Echabarri ; La de los herederos de 
Antonia Zaballa; Martín Echabarri ; La del señor Correxidor;  Juan Pereda ; 
Manuel Pereda; Pedro Loizaga ; Sebastián Tillitu;  Francisco Garai ; Diego 
Pucheta; José Zugasti Olloqul ; Juan Raimundo Cantarrana ;  Manuel Montaño, 
vecino de Portugalete;  Sebastiana Sarría ; Juan Andrés Echabarri ; Vicente 
Mendibil. 

 
Barrio de Zubileta : La de Francisco Larrea, vecino de Portugalete; Martín Larrea ; 

José Zabala; Ascensión Lezama ; Pedro Aldai ; Una casa-torre [que quizás sea 
la de Zubilleta]: de Martín Tomás Meñaca ; Pedro Aldai ; La de Juan José 
Sobrado ; La del patrón de Begoña; Domingo Valle ; El molino de Juan José 
Sobrado ; La de María Antonia Murga y su yerno, vecinos de Abando; Pedro 
Aldai ; Juan José Sobrado ; Ambrosio Barco. 

 
 

Total: 238 casas y 262 fogueras 
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91 INCARDINACIÓN EN LA DIÓCESIS DE 
SANTANDER: 1754 
 Tomado de Labayru, VI 

 
“La bula apostólica para esta creación se expidió por Benedicto XIV en Roma, el día 
12 de Diciembre de 1754. [...] 
 
El territorio que se aplicó á la diócesis de Santander fue desde Murieta, confín del 
arzobispado de Burgos con el obispado de Calahorra, hasta Liébanes; esto es, los 
valles de Angulo, Mena Mayor y Menor, Balmaseda, Sopuerta, Arcentales, 
Portugalete, Valle de Salcedo, Somorrostro, Baracaldo, Carranza, Castro Urdiales, 
Junta de Samano, Galdames, Trucios, Guriezo, Liendo, Laredo, Santoña, Treto, 
Jibaja, Soba, Ruesga, Rasines, las merindades de Trasmiera, las Juntas de Voto y 
Cesto, las de Parayas y de Cudeyo, Carriedo, Toranzo, Cayón, Iguña, Camargo Mayor 
y Menor, Santillana, San Vicente de la Barquera, Cabuérniga, Cabezón, Buelna, 
Montes de Pas, Aeza, Vicarías, Anieva y otras hasta Pie de Concha. 
 
[...] Desde esta fecha las Encartaciones de Bizcaya, separadas de la jurisdicción del 
prelado burgense, pasaron a pertenecer a la Diócesis de Santander hasta la erección 
de la Sede de Vitoria”.  
 
(NOTA: la Diócesis de Vitoria  abarcaba todas las parroquias de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa, dispersas, 
hasta el momento, en las diócesis de Calahorra, Pamplona, Santander y Burgos ; fue creada por el Papa 
Pío IX en sus Letras apostólicas “In celsissima” de 8 de setiembre de 1861, ejecutadas por decreto de 28 
de Abril de 1862. Fue creada como sufragánea de la arquidiócesis de Burgos. Posteriormente, 12 de 
Mayo de 1951, se desmembrarán las diócesis de San Sebastián y Bilbao. Barakaldo se integrará en la de 
Bilbao). 
 
 
92 PETICIÓN DE MARINERÍA: 1754 

 Tomado de Labayru, VI, p.305-306 
 
“En 3 de Junio despachó el marqués de la Ensenada, desde Aranjuez, una carta al 
Señorío pidiéndole un contingente de marinería (ciento setenta hombres de mar) para 
conducir al Ferrol los cuatro navíos construidos en Guarnizo y desarmarlos; servicio 
que debía ser prestado con brevedad, y se notificaba haberse dado providencia de 
fondos para costear el pago del viaje de los dichos marineros desde Bizcaya a 
Guarnizo, y que se les socorrería con el importe de tres pagas, y que también se daría 
providencia para que, de cuenta de la Real Hacienda, se restituyesen á sus casas. 
 
En postdata prevenía que la Diputación le enviase el número de marinería existente en 
Bizcaya. 
 
El Señorío mandó, secundando lo insinuado, que los puertos, por sus apoderados, 
llevasen á las próximas Juntas generales de Guernica la lista completa de su gente de 
mar para proceder a la distribución equitativa del contingente que a cada uno 
corresponde y a sus pueblos aledaños. Las Juntas se congregaron este año en 15 de 
Julio y el 16 se dio cuenta de la carta-orden mencionada, y se acordó prestar el 
servicio de ciento setenta marineros; y como algunos puertos se habían mostrado 
morosos en presentar su personal, se mandó que D. Antonio de Larrinaga y D. Agustín 
de Bildósola pasasen á practicar las diligencias y asentar el número cierto de los 
marineros de ellos y sus pueblos aledaños, a expensas de los municipios 
descuidados. 
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Protestaron Berriatúa, Bedarona, Ispáster con Mendeja, Busturia, Pedernales, Canala, 
Erandio, Lejona, Baracaldo, Ajánguiz, Gautéguiz de Arteaga, Deusto y Bilbao en 
calidad de pueblos aledaños, porque pidiéndose marineros hábiles, no los había en 
ellos, y, por lo tanto, exceptuados de efectuar la leva, pues se dedicaban a la 
agricultura; y si alguno de los suyos fuese a los puertos a dedicarse á la marinería, ese 
tal y no otro debía ser numerado, además de que tenían ejecutoria desde 1582. Los 
puertos replicaron no se les debía excluir a estas localidades porque por 
consentimiento, y desde tiempo inmemorial, habían prestado su contingente marinero, 
y por ser así se hallaban libres de los pedidos de infantes. 
 
Se mandó, con apercibimiento, que dentro de los cuatro días siguientes a la 
conclusión de las Juntas, enviasen los puertos y sus aledaños la lista exacta de sus 
hombres de mar [...] 
 
Verificado el alistamiento de la gente marinera salió á su destino el 8 de Agosto, 
embarcando en Portugalete y se le dio por premio a cada uno ciento cincuenta reales" 
 
 

93 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1755 
Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 

 
Expediente de Hidalguía de Domingo de Urtiena o Urquiena Vidaurrazaga Ibarra Ochia 
de Landeta. Natural de Barakaldo. Residente en Resines. 21/07/1755.  
 

 
 
 
 

94 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1756 
Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 

 
Expediente de Hidalguía de Joaquín Antonio de Urcullu Retola Larrondo. Natural de 
Bilbao. Residente en Bilbao. Contiene noticia de los solares de URCULLU en 
Barakaldo, Zuazo en Orozco, Retola en las Encartaciones y Larrondo en Lujua. 
24/07/1756.  
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95 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1756 
Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 

 
Expediente de Hidalguía de Martín de Oyajan Arteagabeitia Estandun Escauriza. 
Natural de Barakaldo. Contiene noticia de los solares de ARTEAGABEITIA y 
ESCAURIZA CRUCES en Barakaldo. 29/07/1756.  
 
 
96 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1757 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de Juan Antonio de Unzaga Esnarrizaga Sáez de Laburu 
Arechaga. Natural de Oquendo. Residente en Baracaldo. Contiene noticia de los 
solares de Unzaga, Laburu y Arechaga en Oquendo y Esnarrizaga en Sondica. 
30/07/1757.  
 
 
97 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1759 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de José de Olea Calera Olabarria de Artoaga Fernández de 
Mesperuza y sus hermanos. Natural de Abando. Residente en Bilbao. Contiene noticia 
de los solares de Olea en San Martín, Olabarría de Artoaga en Murueta, Calera en 
Trucios y MESPERUZA en Barakaldo. 26/06/1759.  
 

 
Barrio de Mesperuza 

 
 

98 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1767 
Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 

 
Expediente de Hidalguía de Tomás de Larramendi Acha. Natural de Baracaldo. 
Residente en Lequeitio. 28/01/1767.  
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99 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1770 
Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 

 
Expediente de Hidalguía de Antonio de Recalde Urquijo Garacoy. Natural de Luyando. 
Residente en Begoña. Contiene noticia de los solares de RECALDE en Iráuregui en 
Barakaldo, Urquijo en Oquendo y Urquiza y Garacoy en Yurre. 07/04/1770.  
 
 
100 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1771 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de Ignacio de Laburu Ibarrola Muñuzuri Odiaga. Natural de 
Oquendo. Residente en Barakaldo. Contiene noticia de los solares de Laburu y 
Muñuzuri en Oquendo, Ibarrola en Zuaza y Odiaga en Llodio. 27/09/1771.  
 
 
101 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1781 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de Ramón Román de Murga Guerra Carrera Nocedal. Natural 
de Llovera, Otañes. Residente en Barakaldo. Contiene noticia de los solares de Murga 
en el Concejo de Galdames. 24/12/1781. 
  
 
102 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1782 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de José Vicente de Cigaran Lascurain Aldaluz. Natural de 
Iciar. Residente den Barakaldo. 12/10/1782.  
 
 
103 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1782 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de Francisco Antonio de Otaola Alday Beraza Gardeazabal. 
Natural de Oquendo. Residente en Barakaldo. Contiene noticia de los solares de 
Otaola, Alday y Beraza en Oquendo y Gardeazabal en Llodio. 25/11/1782.  
 
 
104 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1783 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de de Manuel de Lezama Vitoria Ezcurra Gochi. Natural de 
Baracaldo. Contiene noticia de los solares de Lezama, Vitoria, Ezcurra y Gochi en el 
Señorío. 21/02/1783. 
  
 
105 DESCRIPCIÓN DE BARAKALDO hacia 1785 

Tomado de Juan Ramón de Iturriza y Zabala “Historia General de Vizcaya” 
 

“Esta Anteiglesia de Baracaldo (que denota Sitio de Huertas) se halla en paraje llano y 
templado circuida, menos por el occidente, con tres brazos de mar que son Nerba, 
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Cadagua y Galindo. Su terreno es muy fértil y provee la plaza de la Villa de Bilbao con 
frutas, verduras y exquisitas ensaladas, dista de ella legua y media y de la de 
Portugalete, media. Confina por el Oriente con los términos de Herandio, por el Sur 
con los de Abando, por el Occidente con los de Gueñes y Galdames; y por el Norte 
con los de Cestao de las Encartaziones de este Señorío de Vizcaya; y aunque en la 
antigüedad pertenecía a ellas esta república de Baracaldo, se segregó en virtud de 
privilegio del Conde Don Tello, y al presente con las 32 siguientes componen la 
Merindad de Uribe, y el fiel regidor de ella tiene el asiento y voto 33 en juntas 
generales de Guernica. 

 
La Iglesia Parroquial de esta Anteiglesia dedicada a San Vicente Mártir fue fundada a 
último del siglo décimo tercio por Don Galindo Retuerto, Lope González de Zorroza, y 
el dueño de la Casa Solar de Baracaldo A tercias partes, según escribe Fray Martín de 
Coscojales; la cual es de una nave con bóvedas, de 120 pies de longitud y 64 de 
latitud, seis Altares, 137 sepulturas,  cementerios en ambos costados, buena torre 
cuadrada de frontis, y anexa de la Iglesia Parroquial de Santa María de Erandio, y  sin 
duda por causa del brazo do mar que promedia la fundarían. Es servida de cuatro 
Beneficiados presentados por el Marques de Balmediano, Don  Atanasio de Castaños, 
y Don Francisco de Salazar como Patronos diviseros gozando las décimas en la forma 
siguiente: el citado Don Atanasio dos sextas partes  y los dichos Balmediano, y 
Salazar, Don Juan Rafael de Mazarredo, y Don Joseph Ramón de Echebarria, Beurco 
y Larrea a sextas partes. 
 
Hay en dicha Anteiglesia de Baracaldo 176 fogueras, y en su Parroquianía y 
jurisdicción, 220 casas, entre ellas hay varias armeras, y solares antiguas como son la 
Torre de Luchana, Barañano, Lurquizaga, Llano, Martiartu, Bengolea, Susunaga, 
Larrea, Anunzibai, Iraurqui, y otras, 1400 personas de Comunión, tres ferrerías, 6 
tabernas, una fandería para cortar hierro fabricada el año de 1777, ocho molinos, un 
Convento de religiosos calzados de Nuestra Señora de la Merced fundado en 4 de 
Mayo de 1284 por Fernán Pérez Conde de Ayala, y su hijo Pedro López y seis ermitas 
de la Advocación de San Antolin  en Yraurgui, que fue Parroquia desde el principio del 
siglo décimo sexto hasta el año de 1732, fundada por los abuelos de Fray Martín de 
Coscojales, donde existe la Pila Bautismal; San Roque, la Concepción, San 
Bartolomé, Santa Lucia, y Santa Agueda. El Almirante Don Juan de Castaños fue 
natural de esta Anteiglesia de Baracaldo” 
 
 
106 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1788 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de Marcos Joaquín de Retuerto Uriarte Zabala. Natural de 
Bilbao. Contiene noticia de los soalres de RETUERTO en Barakaldo, Uriarte y Zabala 
en Munguía y Salazar en San Salvador del Valle. 19/04/1788.  
 
 
107 EL ENTORNO de BARAKALDO hacia 1791 

Tomado de Gaspar M. de Jovellanos “Obras publicadas e inéditas” 
 
Gaspar Melchor de Jovellanos, cuya amplísima y polifacética cultura es de sobra 
conocida se llegó al fondeadero del Desierto y reconoció sus arboledas y cultivos; 
probablemente, durante sus destierros en el norte a que le condenó la enemiga de 
Godoy. 
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Sus impresiones están tomadas sobre la marcha; y no hay alusión ninguna al modo de 
vivir de aquellos religiosos. Silencio honroso y significativo, porque ya suele anotar 
observaciones desfavorables para los hábitos, cuando han lugar. 
 

 
 
«16 de Agosto de 1791.- Bajada al Desierto. Convento de Carmelitas Descalzos, 
situado entre dos brazos de la ría de Portugalete; todo bien cercado; con bosque; una 
bellísima Vega; la pesquera en uno de estos brazos, etc. Se corre a la orilla de su 
cerca, dejándola a la izquierda hasta el embarcadero. Mala policía de éste; estrechez 
de las barcas; corto número de ellas, pues hay una sola a la parte del Desierto y otra a 
la opuesta orilla, sin rampa; altas de costado, incómodas y peligrosas para la subida 
de los caballos. Los naturales de Sestao, a quien pertenece la que tomamos, se han 
arrogado el privilegio exclusivo del paso, y no nos permitieron tomar un bote para 
nuestro paso particular; pero luego lo hicieron por dinero. Taberna al lado opuesto, 
donde nos dieron de beber agua, azúcar, ponche, con grande aseo; camino de planta 
hasta Bilbao, a orillas de la ría; otro que se toma por la izquierda, cómodo y bellísimo, 
por entre frondosísimos setos cubiertos de parras, zarzas, belortos, y entre arboledas 
muy pobladas. 
 
1797. Septiembre, 20.- Soberbia posesión la de los Carmelitas del Desierto; allí vi por 
primera vez regar con al agua salada; siembran el maíz en largas eras; entre una y 
otra se abren hondas zanjas que tienen comunicación con un canal de la ría; 
introducen por él el agua la cual conserva la tierra húmeda, sin que la sal toque a las 
raíces de la planta». 
 
 
108 ARRENDAMIENTO DE LOS PERTENECIDOS A 

SANTA ÁGUEDA:1791 
Tomado de “San Vicente de Barakaldo”, p. 276 

 
“Condiciones bajo de las cuales se saca a remate público la renta de la Gloriosa 
Santa Agueda, su casa y tierras por tiempo de nueve años que empezarán a correr y 
contarse del día primero de noviembre de este presente año de mil setecientos y 
noventa y uno y son las siguientes: 
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1ª La primera, que el rematante ha de ser obligado a poner lámpara con luz 
de noche y día y a dar fianzas suficientes para la seguridad de la renta y demás a 
satisfacción de esta anteiglesia de Baracaldo, sus fieles y vecinos cumplida que sea 
y hacer su entrega al mayordomo secular de dicho santuario y al escribano las 
diligencias de remate, que deberán preceder, escritura y demás que se ocupe. 

 
2ª La segunda, que deberá recibir dicho rematante por inventario y a tasación 

de personas inteligentes que fueren nombradas, las ropas de cama, mesas, bancos, 
lámpara y demás interior de la sacristía de dicho santuario y sus casas y caso de 
haber alguna demora en lo referido pagará dicho rematante y si hubiese mejora se le 
abonará siendo también de su obligación el recibir el ganado que existiere, 
esmerándose a tener con aquel aseo y limpieza que se debe la ermita de dicha 
santa, sus casas, camas y demás. 

 
3ª La tercera que el rematante ha de cultivar y tener bien cerrada las hereda-

des de dicha santa, trabajándolas de lado, y estercolándolas a su debido tiempo, 
siendo de su obligación plantar seis troncos de manzanos en cada año de los nueve 
y otros tantos de cerezos. 

 
4ª La cuarta, ha de ser de cuenta cargo y obligación de dicho rematante el 

componer la ropa de los ornamentos, dándole la limpieza necesaria como también a 
las albas, amitos y demás. 

 
5ª La quinta, que toda la cera que se gastase durante se celebren las misas 

en los altares y arañas haya de ser de cuenta y cargo del mismo rematante. 
 
6ª La sexta que tan sólo ha de tener dicho rematante vino clarete en todo el 

año para las personas que fuesen a dicho Santuario y quisiesen beber allí mismo, 
pero por ningún caso ha de dar en tiempo de cierra vino para las casas en pellejos, 
botas, frascos ni jarros y si se le verifica, por la primera vez se le multará en cuatro 
ducados de vellón en ocho por la segunda, y por la tercera enperdimiento del vino 
que le encontrare. 

 
7ª Que se ha de ajustar dicho rematante con los señores fieles regidores y 

vecinos de esta dicha anteiglesia sobre lo que ha de satisfacer y pagar a ella por 
razón de la sisa del vino que se consumiere en dicho santuario a juicio prudencial 
extra de la renta en que fuera rematada dicha ermita, casa y demás. 

 
8ª Que en caso que no se le permita a dicho rematante o freilo el pedir limos-

na los días sábados, como hasta aquí ha sido costumbre en la villa de Bilbao, no por 
esto ha de pretender rebaja alguna en la renta y sí tendrá obligación de dar de comer 
los días de santa Agueda, Santa Ana, y letanía que se hace cada año de los citados 
nueve a dicho venerable cabildo eclesiástico, fieles regidores, mayordomos de 
fábrica y nuestra señora del Rosario y no otro alguno. Siendo también de su 
obligación el tener persona todos los días de dichos nueve años para ayudar a misa 
a los señores sacerdotes que fueren a celebrarla y lo mismo la oblación necesaria de 
vino blanco de suerte que si en la omisión o falta al cumplimiento de esta obligación 
hubiese alguna queja del venerable cabildo eclesiástico y lo mismo de lo 
perteneciente al aseo de ermita ornamentos, luz y lámpara será multado el 
rematante por cada vez en cuatro ducados para beneficio de dicha santa. 

 
9ª La nona que será también obligación del rematante el tener en dicha casa 

pan vino tinto y blanco de castilla con lo demás necesario para las personas que 
fueren a dicha ermita por devoción o romería pagándole lo justo. Y que por ningún 
caso ha de tener dicho rematante su habitación en la casa de la novena, la cual ha 
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de servir solamente para ambos cabildos eclesiástico y secular en los días de Santa 
Agueda, Santa Ana y rogaciones, y en el resto del año para los devotos que 
quisieren hacer novena, sin permitir en dicha casa novena ganado alguno en su 
suelo para que así esté con mayor aseo. 

 
10ª It es condición que respecto las pensiones que van impuestas al rematan-

te relativas a la conservación de omenaje (sic) y demás alhajas de dicha Santa se ha 
de utilizar este de las limosnas que los devotos dieren a dicho santuario con tal que 
no se le especifique por dichos devotos su inversión porque en tal caso se deberán 
emplear según la mente del que las da. 

 
Yt es condición que dicho rematante ha de tener a su costa bien limpia la 

fuente que está en la campa de dicha santa y con agua abundante sus chorros, 
Baracaldo y mayo veinte y nueve de mil setecientos noventa y uno = Antonio de 
Arana = Miguel de Loizaga. 
 
 
109 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1793 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de Francisco Antoniano Santortún Esla Mendoza. Natural de 
Portugalete. Contiene noticia de los solares de SANTORTÚN en Barakaldo y Mendoza 
en Sestao. 11/11/1793.  
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DESCRIPCIÓN  
DE BARAKALDO obtenida del CUESTIONARIO  

enviado a TOMÁS LÓPEZ en 1795 
Tomado de Silverio Joaquín de Retuerto 

 
“La Anteiglesia de Baracaldo en el Señorío de Vizcaya es una de las setenta y dos 
repúblicas de que se compone la tierra llana, sin inclusión de las villas ni 
Encartaciones que también son de su comprensión. Está situada en un terreno llano y 
despejado, de suerte que es la que mejor cielo tiene en todo el Señorío. Dista como 
tres cuartos de legua de la villa de Portugalete, por donde desagua en el mar el río 
principal de Vizcaya, y se introduce una ría de agua salada que admite en pleamares 
navíos de 400 toneladas. A cinco cuartos de legua tiene la villa de Bilbao, que aunque 
no es la capital de Vizcaya, reside en ella el corregidor de nombramiento real que 
sentencia las causas civiles y criminales del Señorío, unas y otras que van en 
apelación, por estar repartida la jurisdicción entre varios alcaldes y tenientes que 
conocen la primera instancia de ellas ; hállase también en otra villa el Tribunal de la 
Diputación General, que se compone del citado Corregidor y dos caballeros 
particulares de la principal nobleza y dos síndicos a quien se apela de las providencias 
del corregidor y entiende en lo gubernativo del señorío. 
 
Pertenece en lo eclesiástico a la vicaría de Uribe; tiene una iglesia parroquial con la 
advocación de San Vicente Mártir que es su patrono, y una ermita dedicada a la 
gloriosa Santa Águeda donde concurre mucha gente, la cual está situada en un monte 
distante una legua de la parroquial y además de esta hay otras cinco ermitas en su 
jurisdicción en los barrios siguientes : San Bartolomé en el de su nombre inmediato a 
la parroquia, Santa Lucía en otro monte distante tres cuartos de legua, la Concepción 
en el barrio de Aranguren distante media legua de la misma parroquial, San Roque en 
el barrio de Escauritza distante tres ..... Hay también un convento (¿mercedario ?) que 
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dista como cuarto y media de legua de la parroquial y su fábrica es acaso la mejor de 
la orden. Hízose nuevo el convento derribando el antiguo como a mitad de este siglo, 
titúlase de Burceña por estar en un barrio del mismo nombre que pertenece a esta otra 
anteiglesia de Baracaldo. 

 
 
Dista 8 leguas de la ciudad de Orduña, capital de Vizcaya, y confina por el poniente 
con los concejos de San Salvador del Valle y Santa María de Sestao que pertenece a 
la Encartación ; por el monte con el Desierto de los Carmelitas Descalzos, que forma 
una península saliendo una punta de tierra desde el lugar de Sestao a cuya 
jurisdicción pertenece, y desde este sitio tiene el mismo viento una parte de la ría 
principal que sube a Bilbao que halla pasada ésta la Anteiglesia de Erandio, por el este 
la misma ría principal y parte del río Cadagua, y por el sur los montes de ella que 
confinan con los de los lugares de Galdames y Güeñes. Está situada a la orilla de la 
ría principal que sube a Bilbao desde la de Portugalete a su derecha, y la mayor donde 
se halla la parroquia forma una península, porque saliendo dos más pequeñas de otra 
principal, una por donde se junta el río llamado Retuerto que nace en los montes de 
Galdames y Güeñes, y la otra por donde también se junta el Cadagua bastante 
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caudaloso que nace en un lugar del mismo nombre en el Valle de Mena y como a 
distancia de 10 leguas forman ambos un medio círculo de suerte que sólo se puede 
salir de Baracaldo sin pasar barco o gente por el camino que sigue a los lugares que 
se hallan a la .... cordillera seguida con el monte férreo que dice Plinio tan abundante 
en hierro que suministra mineral a todas las fábricas de España. Ignórase la fundación 
pero se cree ser muy antigua como lo demuestran muchas casas que están en su 
jurisdicción, no tiene otras armas que las que usa el Señorío que son un árbol y dos 
lobas arrimadas a él. Ha habido en ella bastantes hombres ilustres que tienen origen 
en sus solares y entre ellos se conserva el castillo de Luchana propio del 
Excelentisimo Duque de Frías el cual está situado a la orilla de la ría principal que 
sube a Bilbao y conserva cañones, troneras y murallas. 

 
Abunda de deliciosas hortalizas y todo género de frutas que se venden en las villas 
inmediatas con preferencia a las de los demás pueblos y sólo de guinda y cereza 
produce anualmente mas de 30 (¿quintales ?). Tendrá de largo como dos leguas y una 
de ancho escasas en que están repartidos 400 vecinos que son poco mas o menos el 
número de su población, labradores que viven en el cultivo de las fresas y excelentes 
vegas que de junqueras se han reducido a sembrados de treinta años a esta parte con 
lo que se ha aumentado mucho la labranza. 
 
No hay en su jurisdicción feria ni mercado alguno, y los vecinos compran y venden en 
las villas de Bilbao y Portugalete que tienen un mercado diario de granos y de lo 
demás necesario a la vida humana. El comercio principal es la labranza que coge el 
grano necesario para el consumo del pueblo porque cada habitante tiene su 
sembranza y evacuadas... Conducen 150 y 200 quintales de a 150 libras cada uno ... 
del monte con bueyes o mulos y el resto en acebonar ganado vacuno, vendiéndolo 
después de gordo, para los consumos de las dos citadas villas inmediatas. Rigen en 
ellas los pesos de Castilla como son la libra de 17 onzas así como de 25 libras y 
quintal de 100, excepto el de mineral de hierro que es de 150 libras. Los granos se 
miden por fanegas que regula una de buena calidad en el peso de 94 libras. Las 
medidas del vino son cuartillo, media azumbre, azumbre y cántara que reducidos a 
peso hacen 17 onzas, 36 la segunda, 72 la tercera y la cántara 32 libras de a 17 
onzas. 
 
El gobierno político de ella es de dos fieles regidores que se eligen cada año, los 
cuales sólo disponen de lo gubernativo del pueblo con la intervención del 
ayuntamiento que es en general, pues concurren a él todos los habitantes siendo 
vizcainos  originarios o teniendo acreditada su nobleza según los fueros de este 
Señorío, en lo demás no tienen jurisdicción porque dependen del corregidor General 
que reside ... y entiende en lo civil y criminal. 
 
Por estar este pueblo situado la mayor parte en una llanura y terreno fangoso y tener 
inmediato los dos ríos arriba expresados se carece de aguas buenas para beber, por 
lo que reinan en los veranos muchas tercianas aunque no malignas y en los inviernos 
algunas puntas de costado, en lo demás el aire es sano, el cielo despejado y sus 
naturales robustos y ágiles. La lengua común es el vascuence y castellano, aunque 
uno y otro mezclado y nada puro. Nacen como ¿300? cada año y mueren 70 poco 
más o menos ... 
 
(Referido al Convento de los Mercedarios)... filosofía que enseña novicios de la orden 
y seculares. 
 
Hay en su jurisdicción dos ferrerías: una en el río mayor y otra en el menor con varios 
molinos, en las primeras se elabora hierro y en los segundos se muele el grano para el 
consumo de los vecinos, además dos fábricas de curtidos sin uso en el día por el 
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recargo de derechos reales con lo que no dan utilidad alguna a sus dueños. También 
hay en el río menor una fandería donde se corta y adelgaza el hierro labrado en las 
ferrerías de suerte que queda en proporción para clavos de todos los tamaños” 
 
 
111 BARAKALDO: FOGUERACIÓN de 1796 

Tomado de la edición de Jaime de Kerexeta 
 

Barrio de Bagaza (sic) y Beurco : La llamada la Ribera: Sebastián Uraga;  Mgdalena 
Castaños ; La de Luis Egusqui-aguirre ; La de Andrés Olaso ; La de Juan 
Careaga ; Tres de Francisco Xabier Retuerto ; Cruze(sic): Antonio Arana ; 
Aguirre: Pedro Antonio Maguna ; La de Francisco Xabier Retuerto ; Beurco: 
Antonio Beurco ; La de José Garai ; La de Josefa Palacios ; casa-torre: 
Catalina Llarena ; taberna: de esta Anteiglesia ; La de Catalina Llarena ; La de 
Jacinto Bátiz ; Martiartu, dos: Claudio Segobia (sic) ; La de Agustín Carreras 
(?). 

 
Barrio de Bitoricha : [Er]Rotabarría: de esta Anteiglesia ; Barrena: Ignacio 

Escaunza ; Luchana, casa-torre: del duque de Frías ; Lenbarri: Ramona 
Cantarrana; María Antonia Menchaca ; La del conde de Carpio ; José 
Castaños ; Manuel Echabarri ; Guillermo Wagon ; Manuel Sasía ; José Olalde ; 
Ibarra: Domingo Zaballa ; La de José Tomás del Orno ; La de Francisca Villar ; 
Basarreta: Pedro Urqullu ; casa-torre: Mariano Castaños ; Urquizaga: Benito 
Zaballa ; Sacona: Francisco Echabarri. 

 
Barrio de Burzeña : Calero: Ana María Salturtum ; La de Ramona Landabaso ; Dos 

del Convento. de Burzeña ; Dos de Ramón Zorroza ; La de Manuel Lezama ; 
Ascensión  Salturtun ; La de Mónica Careaga ; Dos del Convento de Burzeña ; 
La de Martín Arana ; La llamada la Torre: del marqués de Valmediano. 

 
Barrio de Cruzes : La nueva de la Tejera: del Convento de Burzeña ; Otra contigua a 

ella: del mismo Convento ; La de José Ramón Zubidea ; La de Francisco 
Loizaga ; La llamada la Torre: Saturnino Salazar ; Cruzes, casa-torre, y otra: 
Francisca Maguna ; Sagastí : Guillermo Wagon. Ormazarreta: del mismo ;  
Balejo: del Convento de Burceña ; Balejo beco: Pedro Sugasti ; Ormazarreta 
de arriba: José Olalde ; Ormazarreta de medio: del mismo ; Andico Llano: 
del mismo. 

 
Barrio de Irauregui : La casa llamada Venta del Borto: de esta Anteiglesia ; 

Samundi: Vizenta Ortiz de las Ribas ; Echabarría: Manuel Urqullu ; Sebastián 
Gardoqui ; Goicoechea: del Convento de la Merced de Baracaldo ;Torre 
goico: Mariano Castaños ; Sasía: Joaquina Cavero ; La de Pedro Zabal-beitía 
(= Zabala-beitía) ; Vizenta Ortiz de las Ribas ; el molino de arriba: de la misma ; 
Coscojales: de la misma ; La llamada la Torre: de la misma ; La de Fernando 
Arenaza ; La del marqués de Castañiza ; La llamada el Cerro: de las 
Religiosas. de la Concepción., de Albía ; Percheta : dos: Antonio Otáñez ; La 
de las Religiosas de Santa Clara, de Albía ; Maltercio: Ramona Cantarrana ; 
Ilso: Ventura Lezama ; Larrazábal: del mismo ; La de Manuel Basterra ; José 
Aranguren y Sobrado ; otra: Isabel Garai ; La llamada la nueva de la Tiradera: 
de la misma ; La llamada la Casa Blanca [traducción de «Eche zuría»]: de 
Manuel Zugasti ; La de Ventura Lezama ; La de las Religiosas de la Esperanza. 
de Bilbao ; Ramón Echabarría ; Francisco Cavero ; Ascoeta: Joaquina 
Echabarría ; otra: del Convento de Burzeña ;  Santa Agueda: del Santuario del 
mismo nombre. 
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Barrio de Labrostegui hasta el Puente: Labrostegui, tres: Juan Jose Zuláibar; 

BetioIuri (sic; = BeteIuri), dos: Manuel Echabarri ; la de José Loizaga y de 
Marina Aguirre, en Amezaga ; La de Ramón Eguiarte ; La de Manuel Maguna ; 
Amezaga: de Felipe Urqullu y de Antonio Beurco ; La de José Urqullu ; La 
de Martín. Urqullu; Ainsío ( ?): Domingo Albarez ; Cantarrana: Isabel 
Echabarri ; Dos de Domingo Albarez, en Retuerto. La de José Urqullu y de 
Martín Urqullu; Guillermo Wagon; Martín Nocedal ; La de Martín Zornoza y de 
Francisco Antonio Castaños ; La del Convento de Burzeña ; Otra contigua: de 
Francisco Bursaco ; Un molino : del Convento de Burzeña; Joaquina Barañano. 

 
Barrio de Landaburu : Uriarte de arriba: de las Religiosas de la Cruz de Bilbao ; 

Uriarte de abajo: de José Llanos y de Juan Tomás Loizaga ; Echachu: 
Francisca Villar; Josefa Castaños ; Arecha, dos: Ramón Murga ; La llamada la 
Extrada (sic): Francisca Bildosola ; La de Manuel Echabarri ; Iturriguichi: 
Miguel Urqullu ; La llamada la Torre: Francisco Echabarri ; La llamada Corral: 
del mismo ; La de Manuel Sugasti y la administra Domingo Zaballa ;  Francisca 
Maguna; Francisca Aldaia ; La de Vítor Zaballa y de José Salturtun ; La de José 
Lejarza ; La llamada del Orno: de Francisco Cantarrana y de María Antonia del 
Orno ; Arteaga: Francisco Echabarri ; Cadalso: Bartolomé Allende ; La de 
Lorenzo Allende y de Domingo Loizaga. La de Lorenzo Egusqui-aguirre. 

 
Barrio de Munúa y Llano : La de Pedro Zubiaga y de Guillermo Wagon ; La de 

Ramón  Aresqueta ; Munúa: Guillermo Wagon ; Otra del mismo ; Francisco 
Aranguren y Sobrado; Bárbara Escauriza ; Juan. Bautista Palacio ; La de 
Ignacio del Orno y de Josefa Egusqui-aguirre ; Llano: Francisco Aranguren y 
Sobrado ; La de Baltasar Careaga ; Concepción Landaburu ; La de Agustín 
Aguirre ; Llano, casa-torre, y otra casa contigua: Francsica Maguna. 

 
Barrio de Rageta (sic), Zaballa y Bagaza (sic) : Larrea, casa-torre: Francisco 

Echabarri ; La del Convento de Burzeña y del citado Echabarri ; La llamada el 
Curtimento: de la villa de Bilbao ; La llamada la Punta Nueva: José Ramón 
Zubidea ; La de Ignacio Olaso ; Morica, casa-torre: del Convento de Burzeña ; 
La de las Religiosas de la Merced de Bilbao y de Simón Sasía ; La del 
Convento de Burzeña ; Manuel Unzaga ; Margarita Zabalgoiti, en Zaballa ; 
Benita Arana ; Domingo Unzaga ; Antonio Arteaga-beitía ; Lope Mazarredo ; 
Francisco Xabier Retuerto ; Lope Puente ; Francisco Xabier Retuerto ; Manuel 
Maguna ; Lachaga zarra: Manuel Maguna ; La de Andrés Careaga ; Francisco 
Echabarri ; La llamada la nueva de la Sendeja: Manuel Maguna. 

 
Barrio del Regato hasta Bengoolea : Thelleche: de José Aranguren y Sobrado y de 

Domingo Salturtun ; Marcos Samano (?) ; Urqullu: José Ramón Urqullu ; La de 
Francisco Echabarri ; Juan Castaños ;  Gaspar Allende ; Antonio y Domingo 
Urqullu ; Mazerreca la Nueva: Francisco Landaburu ; Mazerreca: Ramona 
Barroeta ; Tollada:  Ramón Landaburu ; Palacio: Francisco Echabarri ; La de 
Carlos Urqullu y de María Antonia Urqullu ; La llamada el Pilar: de Dalio (sic) 
Goicoolea y de Pedro Escauriza ; Larragoa (sic): Francisco Aranguren y 
Sobrado ; La de Isabel Garal ; Allende : Francisco Allende ; Antonio Salturtum ; 
Lecubarri : Manuel Lecubarri ; La de Manuel Bursaco ( ?) ; Olarte: Román 
Nobía ;Larrocha: José Sobrado ; Aranguren: Román Nobía ; Uraga: Mateo 
Barañano ; La de Manuel Gorostiza ; Igúliz, molino: José Antonio Aranguren y 
Sobrado ; La de Ramón Aguirre ; Gorostiza, molino : Manuel Echabarri ; casa: 
Manuel Echabarri ; La de Pedro Zaballa ; La de José Aranguren y Sobrado ; 
Palacio: del marqués de Valmediano. Otra casa llamada ...?; Pedro Valle ; La 
de Ignazia Sasía ; La de José Urqullu y Orno ; La de Mateo Gorostiza ; La 
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llamada la Nueba: José Hormaeche ; Santa Lucía: propia de la ermita de su 
nombre ; Mesperuza: Manuel Laguna ; La de Ramón Bursaco y de Domingo 
Salturtun ; La de José Castaños y Loizaga ; Thellaeche: Francisco Aranguren y 
Sobrado ; La de Domingo Soparda ; Bengoolea, molino: del Convento. de 
Burzeña ; casa-torre: José María Arana. 

 
Barrio de San Vicente y San Bartolomé : Larrasolo: Martín Aranaga ; Santa (?) 

Aranaga ; Elejalde: Juan José Zuláibar ; La de Juan Bautista Arias ; Antonio 
Careaga ; Ventura Egusqui-aguirre y de Juan Bautista Arias ; Manuel 
Echabarri ; Egusqui aguirre: Joaquina Echabarría ; La de Manuel Maguna ; 
Joaquina Echabarría ; Pablo Sarachaga ; Manuel Loizaga ; La de la ermita de 
San Bartolomé ; La llamada la Casa Grande: de Marcos. Belasco y de la 
Capellanía de Gorricho; Joaquina Aldai ; Manuel Aranguren ; La llamada de la 
Ribera: de esta Anteiglesia ; Zuloco: Pedro Escauriza ; La de Juan Echabarri. 

 

 
 
Barrio de Zuazo : Calzada: Felipe Urqullu ; La de María Villanueba ; La de Juan 

Careaga y de Venancio Gorostiza ; Rotaeche: Martín Uriarte ; Goicoechea: 
Juan Echabarri ; Chambo: Antonio Zaballa ; La de María Trabudúa ; La 
llamada de la Campa: Martín. Uriarte; La llamada de Montano: José Barrera ; 
Zubichueta: Martín Urqullu ; La de José Aresqueta ; Zabal goiti (= Zabala 
goiti): Felipe Urqullu ; La llamada Galleguino: Martín Azebal . 

 
Barrio de Zubileta: Rentería: José Antonio Aranguren y Sobrado ; La de Isabel 

Garal ; La de Mariano y de Antonio Larrea ; Zubileta, casa-torre: Josefa 
Aranguren y Sobrado ; La del patrón de Begoña ; Aldeco, casa-torre: Francisco 
Meñaca ; Aldai de abajo: Martín Urqullu ; Larracoechea: Juan Urqullu. tutor 
de unos menores ; Aldai de medio: Simon Larrea. 
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Desde el Puente de Retuerto hasta Ugarte :  La de Mariano Castaños ; Ramón 
Garai ; La de Juan Urqullu y de José Cantarrana ; Manuel Maguna ; Pedro 
Campo ; Mateo Gorostiza ; Manuel Maguna ; Mariano Castaños ; José y 
Francisco Arteaga ; Francisco Echabarri, en el Barrio de Loizaga; José 
Arteaga-beitía ; Pedro Escauriza ; José Barbachano ; Susunaga de abajo: 
Antonio Echabarría ; Susunaga, casa-torre: Domingo Azebal ; La de Francisco 
Aranguren y Sobrado y de Martín Escauriza ; Manuel Aranguren ; Ventura 
Careaga ; Careaga: Ramón Landaburu ; la de Martín. Perea ; Nicolasa 
Mendibil ; José Barreda ; La llamada la Matesa ( ?), dos casas: José 
Echabarrí ; La de Francisco Echabarri, en Aguirre ; La de Francisco Aranguren 
y Sobrado y de Prudencio Bursaco ; La de Ramón Lacábex y de Ascensión 
Lezama, en Ugarte ; La de José Landaida y de Josefa Mendibil ; La de Pedro 
Ganboa y de Nicolás Astúa (o Astra?) ; Ugarte, casa-taberna: de esta 
Anteiglesia.. 

 
 
Molinos: 
Dos de Francisco Echabarri; El de Román Nobía y de José Sobrado ; El de Vicenta 
Ortiz de las Ribas ; El de Antonio Bildosola. 
 
Ferrerías: 
La de Francisco Echabarri; La de Vicenta Ortiz de las Ribas.  
 

TOTAL : 290 casas y 348 fogueras 
 
 
 
112 CASAS SOLARIEGAS DE BARAKALDO en 1796 

Tomado de la edición de Jaime de Kerexeta en “Casas Solariegas de Bizkaia” Wilsen Editorial, 
Bilbao 1987 

 
 

  CASA     BARRIO 
 

AGUIRRE     BAGAZA y BEURCO 
AINSIO     LABROSTEGUI 
ALDAI DE ABAJO   ZUBILETA 
ALDAI DE ARRIBA   ZUBILETA 
ALDECOA, CASA TORRE  ZUBILETA 
ALLENDE (2)    REGATO HASTA BENGOLEA 
AMEZAGA    LABROSTEGUI 
ANDICO LLANO    CRUCES 
ARANGUREN    REGATO A BENGOLEA 
ARECHA (2)    LANDABURU 
ARTEAGA    LANDABURU 

     ARTEAGA BEITIA   LANDABURU 
ASCOETA (2)    IRAUREGUI 
BARRENA    BITURICHA 
BASARRETA    BITURICHA 
BASARRETA, TORRE   BITURICHA 
BENGOOLEA, MOLINO  EL REGATO 
BENGOOLEA, TORRE   EL REGATO 
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BETIOLURI (2)    LABROSTEGUI 
BEURCO     BAGAZA Y BEURCO 
BEURCO, TABERNA DE  BAGAZA Y BEURCO 
BEURCO, TORRE   BAGAZA Y BEURCO 
CADALSO    LANDABURU 
CALERO     BURCEÑA 
CALZADA     ZUAZO 
CAMPA, DE LA    ZUAZO 
CANTARRANA    LABROSTEGUI 
CAREAGA    RETUERTO A UGARTE 
CASA BLANCA    IRAUREGUI 
CASA GRANDE  SAN  VICENTE Y SAN 

BARTOLOMÉ 
CERRO, EL    IRAUREGUI 
CHAMBO     ZUAZO 
CORRAL     LANDABURU 
COSCOJALES    IRAUREGUI 
CRUZE     BAGAZA Y BEURCO 
CRUZES, TORRE DE (2)  CRUZES 
CURTIMENTO, EL   RAGETA, ZABALLA, PAGAZA 
ECHABARRIA    IRAUREGUI 
ECHACHU    LANDABURU 
ECHEBARRIA    IRAUREGUI 
EGUSQUIAGUIRRRE SAN VICENTE Y SAN 

BARTOLOMÉ 
ELEJALDE  SAN VICENTE Y SAN 

BARTOLOMÉ 
ESTRADA, LA    LANDABURU 
GALLEGUINO    ZUAZO 
GOICOECHEA    IRAUREGUI 
GOICOECHEA    ZUAZO 
GOROSTIZA    REGATO HASTA BENGOOLEA 
GOROSTIZA, MOLINO   REGATO HASTA BENGOOLEA 
IBARRA     BITURICHA 
IGULIZ, MOLINO   REGATO HASTA BENGOOLEA 
ILSO     IRAUREGUI 
ITURRIGUICHI    LANDABURU 
LABROSTEGUI (2)   LABROSTEGUI 
LACHAG AZARRA   RAGETA, ZABALLA, PAGAZA 
LARRACOECHEA   ZUBILETA 
LARRAGOA    REGATO HASTA BENGOOLEA 
LARRASOLO  SAN VICENTE Y SAN 

BARTOLOMÉ 
LARRASOLO, OTRA  SAN VICENTE Y SAN 

BARTOLOMÉ 
LARRAZABAL (2)   IRAUREGUI 
LARREA, TORRE   RAGETA, ZABALLA, PAGAZA 
LARROCHA    REGATO 
LENBARRI    BITURICHA 
LLANO     MUNUA Y LLANO 
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LLANO, TORRE DE   MUNUA Y LLANO 
LUCHANA, TORRE   BITURICHA 
MALTERCIO    IRAUREGUI 
MARTIARTU (2)    BAGAZA Y BEURCO 
MATESA     PUENTE DE RETUERTO 
MATESA, OTRA    PUENTE DE RETUERTO 
MAZERRECA    REGATO HASTA BENGOOLEA 
MAZERRECA, LA NUEBA  REGATO HASTA BENGOOLEA 
MESPERUZA    REGATO HASTA BENGOOLEA 
MOLINO DE ARRIBA   IRAUREGUI 
MONTANO    ZUAZO 
MORICA, TORRE   RAGETA, ZABALLA, PAGAZA 
MUNUA     MUNUA Y LLANO 
ORMAZARRETA   CRUZES 
ORMAZARRETA DE ARRIBA  CRUZES 
ORMAZARRETA DEL MEDIO  CRUZES 
ORNO, DEL    LANDABURU 
PALACIO (2)    REGATO HASTA BENGOOLEA 
PERCHETA    IRAUREGUI 
PILAR, EL     REGATO HASTA BENGOOLEA 
PUNTA NUEBA, LA   RAGETA, ZABALLA, PAGAZA 
RENTERIA    ZUBILETA 
RIBERA, DE LA  SAN VICENTE Y SAN 

BARTOLOME 
RIBERA, LA    BAGAZA Y BEURCO 
ROTABARRIA    BITURICHA 
ROTAECHE    ZUAZO 
SACONA     BITURICHA 
SAGASTI     CRUZES 
SAMUNDI     IRAUREGUI 
SANTA AGUEDA   IRAUREGUI 
SANTA LUCIA    REGATO 
SASIA (2)     IRAUREGUI 
SENDEJA, LA NUEBA DE LA  RAGETA, ZABALLA, PAGAZA 
SUSUNAGA DE ABAJO  PUENTE DE RETUERTO 
SUSUNAGA, TORRE   PUENTE DE RETUERTO 
THELLAECHE    REGATO 
THELLECHE (2)    REGATO 
TIRADERA, NUEVA   IRAUREGU 
TOLLADA     REGATO 
TORRE, LA     IRAUREGUI 
TORRE, LA (2)    BURCEÑA 
TORRE, LA    CRUZES 
TORRE, LA    LANDABURU 
URAGA     REGATO 
URIARTE DE ABAJO   LANDABURU 
URIARTE DE ARRIBA   LANDABURU 
URQUIZAGA    BITURICHA 
URQULLU (2)    REGATO 
VALEJO     CRUZES 
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VALEJO BECO    CRUZES 
VENTA DEL BORTO   IRAUREGUI 
ZUBICHUETA    ZUAZO 
ZUBILETA, CASA TORRE  ZUBILETA 
ZULOCO  SAN VICENTE Y SAN 

BARTOLOMÉ 
  

113 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1797 
Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 

 
Expediente de Hidalguía de Juan Antonio de Bringas de Manzaneda Ungo Bringas 
González. Natural de Ungo (Santander). Residente en Barakaldo. Contiene noticia de 
lo solares de Bringas y Manzaneda en Carranza. 18/11/1797.  
 
 
114 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1798 

. Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de José Antonio y Juan José de Urcullu Vildosola Larrinaga. 
Natural de Mundaca. Residente en Castro Urdiales (Cantabria). Contiene noticia de los 
solares de URCULLU en Barakaldo y Goitia, Vildósola y Larrinaga en el Infanzonado 
del Señorío. 27/07/1798 
 
 
115 UN CASO de RELIGIOSIDAD POPULAR: 1799 

Tomado de Labayru, VI 
 
“Los individuos del Cabildo de San Vicente, de Baracaldo, D. Ignacio de Echaba, D. 
Pedro Antonio de Maguna, Ignacio María de Castaños y D. Silverio Joaquín de 
Retuerto dirigieron al diocesano, en 5 de Enero del nuevo de 1799, una instancia, en la 
cual exponían los desórdenes que se cometían en la anteiglesia, con motivo del 
sermón llamado del Descendimiento, que se predicaba y representaba mímicamente 
el Viernes Santo por la tarde; desórdenes que aumentaban con el mayor concurso de 
gentes que de las parroquias vecinas, pertenecientes á la diócesis de Santander, 
acudían a la de Baracaldo, por haberse suprimido en aquella tales sermones de 
Descendimíento, para evitar los mismos excesos e inconvenientes que se notaban en 
la anteiglesia de los querellantes por la rudeza del vulgo, y suplicaron se dignase Su 
Ilustrísima suprimirlos. Así lo hizo el Sr. Aguiriano y Gómez, ordenando, por despacho 
librado el 7 de Febrero, la abolición de estos sermones mímicos y mandando que, en 
su lugar, como propio del día, se predicase el sermón de los Dolores y Soledad de la 
Virgen”. 
 
 
116 EL ENTORNO DE BARAKALDO HACIA 1799. 

Tomado de Wilhelm von Humbolt “Los Vascos” 
 
“Después de una breve estancia en Bilbao corrí de nuevo al mar, para visitar todavía el 
resto de la costa de Portugalete hasta Ondárroa, y así completar mi viaje por este país 
tan simpático. 
 
En el camino de Bilbao a Sommorostro no se puede olvidar el Desierto. Esta pequeña 
península que forma el Ibaizábal donde se vierte en él un pequeño arroyo de montaña, 
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el Galindo, es uno de los puntos más encantadores en toda España, pues desde él se 
divisa de una vez el paisaje de Bilbao, el mar con sus montes piramidales y 
Sommorostro. El camino de Bilbao va por la orilla derecha del río pasando Olabiaga, el 
verdadero puerto de Bilbao. A la derecha se tienen en la mayor parte altas y 
pintorescas peñas; en la orilla opuesta, un paisaje agradable muy cultivado y plantado. 
Una antigua torre cuadrangular, que está en este lado justamente donde se une con el 
Ibaizábal un riachuelo junto a Luchana, recuerda el sistema feudal de los siglos 
pasados. Pues esta torre tenía antiguamente el derecho de cerrar el río, y percibir un 
tributo de los buques al paso. Detrás de Luchana están en un simpático valle las 
viviendas campesinas de Baracaldo dispersas y rodeadas de vegetación. El Desierto 
está unido por este lado con la tierra firme y viniendo de Bilbao ha de hacerse uno 
pasar a él a través del río. Hacia este lado es también la vista hermosísima, bien que 
se abarca con la mirada sin tropiezo todo el paisaje desde el monte, que está 
justamente donde se reúnen los dos ríos, y sobre el que está edificado el convento. 
 
Pues también este sitio, en efecto celeste, se ha consagrado, como otros muchos en 
la Europa meridional, al recogimiento de voto, y 16 frailes carmelitas hacen aquí una 
vida solitaria. Todo su recinto está rodeado por un alto muro, pues ningún ser 
femenino puede penetrar en él y sólo en una capilla delante del convento se celebra 
culto divino público, al que afluye el pueblo en tropel de la región vecina. Quien 
hubiera perdido la tranquilidad de la conciencia y la serenidad del alma en el tumulto 
del mundo, podría aquí hallarlas de nuevo, en el umbroso robledal, que rodea todo el 
monte, en la fértil Vega que la actividad de los frailes ganó a las ondas del mar, que 
penetraban hasta acá en el río, y ahora ha afianzado con diques y muros, de manera 
que donde por fuera golpea su marca, por dentro hay abundantes viñedos guarnecidos 
de racimos. Ser desterrado acá por algún tiempo, como a veces sucede a los jóvenes, 
debe ser en realidad un castigo suave. 
 
En el bosquecillo hay cuatro pequeñas ermitas. Pero aquí no son propiamente 
ermitaños. Únicamente los frailes, que tienen gusto en pasar la cuaresma en 
recogimiento tranquilo, se encierran aquí mientras tanto, y dejan entonces la ermita 
sólo para ir a buscar leña al bosque. Este anhelo de buscar, en medio de la más 
profunda soledad, otra todavía mayor, parece bastante singular; sólo que nunca puede 
ser mayor el afán por ello, que donde se esta sentenciado a vivir en estrecha y 
continua comunidad con las mismas personas. 
 
Alrededor del convento hay cipreses, áloes y un par de palmeras datileras, simpáticos 
extranjeros, que volví a ver con gran alegría al cabo de largo tiempo. Pues 
propiamente no conoce la España septentrional estos vegetales, y hasta las naranjas 
sólo prosperan en algunos pocos sitios, donde les favorece una buena situación. Sotos 
de naranjos y limoneros, setos de áloes, palmeras y robustas chumberas empiezan 
sólo hacia Córdoba, del lado de allá de Sierra Morena, donde ya no se ve nada de 
nieve. Por esto refiere un cuento moro, que el rey Ben Aceir de Sevilla hizo plantar la 
montaña con almendros a su mujer, que era una princesa castellana, para procurarle 
con la blanca alfombra de flores una ilusión agradable a quien echaba de menos la 
nieve de su más áspera, pero más querida patria. Lo singular es que precisamente en 
la costa más septentrional de España, en Santoña, entre Bilbao y Sant Ander, al 
abrigo de una pequeña colina prosperen una cantidad de limoneros y naranjos, cuyas 
frutas se venden en Bilbao. Que por lo demás Vizcaya no es para decir de clima rudo, 
lo demuestra su chacolí, un vino excelente, cuando está preparado con cuidado, y que 
en cierto modo está en el medio entre el champagne y el mosela. 
 
Ascendiendo al Sommorostro subí a un pequeño molino, de los que hay muchos en 
todo el país. Para hacerse una idea de todos los géneros de existencia humana había 
que visitar esta choza. En campo abierto había aquí entre cuatro paredes estrechas, 
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bajo un techo agujereado por todas partes, en vez de la puerta, una amplia abertura, 
todo en una pieza dormitorio y estancia de toda una familia, establo de las cabras y 
mulas y una doble muela. En seguida de entrar se topaba con el hogar, enfrente de él 
estaba la artesa y un armario con algo de ajuar viejo. Al lado el establo, más a la 
izquierda se movía una de las piedras de moler, junto a ella algunos escalones 
conducían a lo alto a una cama de matrimonio completamente a la vista y el sitio de 
dormir los niños, junto a éste la otra piedra de moler, y sobre el establo una especie de 
tablado de perchas, que servía de desván. Y en esta vivienda pasan su vida personas, 
allí nacen y mueren!” 
 
 

 
117 

DESAVENENCIAS ENTRE EL CONCEJO de 
BARAKALDO  

y LOS MERCEDARIOS: 1799 
Tomado de Labayru, VI 

 
En las desavenencias surgidas en estos últimos años entre la memorada 
anteiglesia de Barakaldo y los religiosos mercedarios de Burceña sobre un 
plantío de arbolado, con intervención del jurisconsulto y consultor del Señorío 
D. Francisco de Aranguren y Sobrado, se llegó al acuerdo que éste propuso y 
fue el siguiente: 
 
“1.- En los términos comunes en que los vecinos pueden hacer plantíos de árboles, el 
convento de Burceña podría hacer también al año hasta el número de doscientas 
plantaciones. 
 
2.- Si el convento porque tenía proporción de plantones ó por otro motivo cualquiera 
que fuese, quisiese plantar en un año más de los doscientos referidos en el capítulo 
antecedente, podría hacerlo con tal de no pasar de cuatrocientos; pero en el año 
inmediato solamente podría plantar el resto que hubiese de plantar para completar el 
número de cuatrocientos en el año anterior; de manera que, por ejemplo, en un año 
plantó trescientos, en el inmediato no podría plantar más de los cien que faltaban para 
completar los cuatrocientos correspondientes a los dos años. 
 
3.- Si en algún tiempo dejase el convento de plantar parte ó el todo de los doscientos 
plantones, en el inmediato podría completar los cuatrocientos de los dos años. 
 
4.- En virtud de estas plantaciones el convento no podría adquirir derecho alguno en 
los terrenos comunes: solamente los árboles plantados serían suyos, y la tierra, como 
lo demás que ésta produjera naturalmente, sería del común. 
 
5.- En los bortales y madroñales comunes que produjesen leña ni el convento ni los 
vecinos en particular podrían hacer plantación de arbolado. 
 
6.- Se pagarán al convento las costas causadas con motivo de la criminalidad 
pendiente en testimonio de Juan Antonio de Zornoza sobre el corte de varios planto-
nes y árboles que se hizo en el año próximo pasado, y además se le satisfará también 
la cuarta parte de los daños causados en dicho corte, bien entendido que en estos 
daños no se comprenden los cajigos que por haber plantado el convento en paraje de 
madroños o bortales arrancaron los vecinos y los dejaron con las raices arriba, de 
manera que el pueblo ni los vecinos habían de tener responsabilidad alguna por este 
hecho. 
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7.- Si entre las heredades y tierras de pan sembrar que actualmente posee el convento 
hubiese alguna porción que hubiese sido del común, no se hará novedad y quedará 
como si fuere suyo, entendiéndose sin que sirva de ejemplar para lo sucesivo, 
supuesto que ninguno por su propia autoridad puede apropiarse los terrenos comunes. 
 
8.- En cuanto a la isleta y pesquera, se nombrarán dos peritos, por el pueblo uno y por 
el convento otro, para que con presencia de los documentos relativos al asunto, 
reconozcan, declaren y pongan los mojones donde correspondan si están conformes. 
Y en caso de discordia se nombrará un tercero y se pasará por la declaración de éste, 
sin que se pueda reclamar por ninguna de las partes judicial ni extrajudicialmente. 
 
9.- De este modo se dan por transigidas, fenecidas y acabadas, así dicha causa 
criminal como todas las diferencias pendientes entre los contratantes”. 

 
Aceptadas por el pueblo y el convento del Buen Suceso de Burceña este capitulado, 
intervinieron en una escritura, pasada ante el escribano Lorenzo de Abásolo, al año 
siguiente, los fieles de Baracaldo D. Asensio de Lezama y D. Pedro de Escariza y 
otros vecinos propietarios de la anteiglesia y el comendador Fr. José Rodríguez, el 
presidente Fr. Pedro de Lezama, el vicario del convento Fr. Benito Esteves, fray 
Joaquín de Espina (presentado), Fr. Celedonio de Elguera y otros, obligándose todos 
a cumplir y ejecutar este convenio. 
 
 
118 LOS BARRIOS de BARAKALDO EN LAS  

FOGUERACIONES DEL SIGLO XVIII 
 
 

1704 1745 1796 CASAS 
Aguirre 

Susunaga 
   

Amezaga Amezaga Amezaga  
Aranguren    

 
Bagaza 

 
Bagaza 

 
Bagaza 

Aguirre, Beurco, Taberna de 
Beurco, Torre de Beurco, Cruce, 

Martiartu, La Ribera 
Baxeta    

 
Beurco 

 
Beurco 

 
Beurco 

Aguirre, Beurco, Taberna de 
Beurco, Torre de Beurco, Cruce, 

Martiartu, La Ribera 
 
 

Bitoricha 

 
 

Bitoricha 

 
 

Bitoricha 

Barrena, Basarreta, Torre de 
Basarreta, Ibarra, Lenbarri, Torre de 

Luchana, Rotabarria, Sacona, 
Urquizaga 

 Burceña Burceña Calero, La Torre 
Careaga    

 
 

Cruces 

  
 

Cruces 

Andico Llano, Torre de Cruces, 
Ormazarreta, Ormazarreta de Arriba, 
Ormazarreta del Medio, Sagasti, La 

Torre, Valejo, Balejo Beco. 
Escauriza    
Gorostiza    
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119 TOPONIMIA DE BARAKALDO EN EL SIGLO XVIII
Tomado de Gregorio Bañales “Mayorazgos de Barakaldo” 

 
Abizazarra, Sel (1747). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3114-9. Nombre antiguo del 
sel de Gastarriaba, en Asordoyaga. 

Aguirrazu, barrio (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leo. 1888, n° 3. Forma 
aparecida como contracción del apellido Aguirre-Irazu. El primero en utilizarlo 
fue Martín de Aguirre Yrazo (t.1597 f. 1645) vecino de Barakaldo. 
Aguirre, barrio (1798). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 255-22. Solar (1643). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 780 n°.2. 
Aldapa, heredad (1747). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 284-4. Cercana a la casa de 
Egusquiaguirre. 
Ansio, vega y junqueras (1751). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3115-1. (Véase Aynçio. 
Aynsio) 
Anzoleta, monte (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3.  
Arcocha, páramo (1790). En Retuerto. En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463-17. "... un 
arbolar en el paramo nombrado de Arcocha de dicho Varrio de Retuerto, hacia 
la parte de Migolea entre los pertenecidos del convento de Burzeña y de Don 
Enrique de Arana y Domingo de Barroeta, alias Zarancadina… ". 
Arecheguieta, lugar (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3.  
Arnabal, lugar (1755). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3092-11. Monte (1561) A.H.M.P. 
Sección A, caja 106, n° 50. Los regidores de Santurce permiten talar montes en 
Arnabal. Monte (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3. Monte (1744). A.F.B. 
Ortuella, libro 590. A1 sur de San Salvador del Valle, jurisdicción de los 3 concejos. 
Arruquenuchu, veguilla (1790). En Munoa. En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463-17. Junto 
a la casa menor de Munoa. 
Arruqueruchu, término (1790). En Munoa. En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463-17. "...la 
vega nombrada de la Bomba en el termino nombrado Arruqueruchu... " 
Arteaga, barrio (1702) En Barakaldo. A.F.B. Leg. 456-13. "... en el barrio de Arteaga 
desta anteyglesia de baracaldo... " 
Ascagortagoico, lugar (1777). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 249-22. Pegante al camino 
que baja desde Santa Águeda para el llamado las Cruces. En la campa ante la cata de 
Beurco-Martiartu. 
Ascargorta, lugar (1777). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 249-22.  
Asordoyaga, lugar (1747). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3114-9 
Bagaris, lugar (1723). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3092-11. 
Bagaza, barrio (1775). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3170-19. Barrio (1798). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 255-22. Lugar (1596). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. 
(Tratándose de apellido alterna en alguna ocasión con las formas Baçaga y 
Bagazama) 
Baibe de Arriba, heredad (1777). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 249-22. 
Balejo, heredad (1790). En Barakaldo. A.F.B. Lea. 3463-17. En Vitoricha. 
Basacho, lugar (1777). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 249-22. "Tirando camino 
recto para el pasaje llamado Ascargorta 
Beibide Goiri, heredad (1745). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3343-1 
Belgarris, Arriva de, lugar (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3. 
Belgarris, paraje (1747). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 279-5. En Mesperuza. 
También se le llama Belgarlis. (Véase Velgarris, Belgarriz) 
Biralday, lugar (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3.  
Calzada, La, lugar (1710). A.H.M.P. Sección F, caja 26, n° 10. Junto al barco de  
Beurco, jurisdicción de Sestao. También conocida como La Calzada del Barco 
de Beurco y como La Calzada y junquera de Beurco. 
Campeta, heredad (1777). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 249-22 
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Carrascal, El, lugar (1707). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3092-11. Lugar (1724). 
En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3. 
Castañal de la Fuente, el. (1747). En Barakaldo. A.F.B. Leo. 279-5. En 
Mesperuza. 
Castaños, río que viene del término que llaman de. (1760) En Barakaldo. A.F.B. 
Leg.3597-25. Aguas que bajan del término que llaman Castaños. 
 

 
Río Castaños cercano a su nacimiento 

 
Concepción, ermita de Nuestra Señora de la (1720). En Barakaldo. A.F.B. 
leg. 25-1. En Aranguren, frente a la torre. 
Eguiliz, sitio (1780). En Bar-akaldo. A.F.B. Leg. 182-10. (Véase Eguiluz. Eguliz. 
El Regato. Yguliz) 
Eguliz, sitio (1780). En Barakaldo. A.F.B. Leá. 182-10. También llamado Eguiluz, 
Yguliz, Eguiliz y el Regato. 
Egusquiaguirre, lugar (1776). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 278-6. Barrio (1745). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 3343-1 
Fuente de Susúnaga. t 1710) en Barakaldo. A.F.B. Leg. 3370, n° 2. 
...compramos un castañal junto a la fuente de Susunaga que fue perteneciente a la 
casa de Antonio de Sabalgoiti... 
Galanillo, término (1790). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463-17. (Véase Ratura) 
Garaycoechea, monte (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3.  
Gastarriaga. Sel (1747). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3114-9. En Asordoyaga. 
Antiguamente llamado Abizazarra. 
Gastelupe, monte (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3.  
Gaztapan, término (1790). En Barakaldo. A.F.B. Le-. 3463-17.  
Goiri, puesto (1702) En Barakaldo. A.F.B. Leg. 456-13. "...en el puesto que 
llaman goirii y la vega que le pega por la ondera que alcanza a la canal que se ba a 
la canal de san Bartolonié que es notoria en dicha Antyglesia... " 
Goiri Beascoa, paraje (1747). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 284-4. También la 
llaman en el mismo legajo Goiri de Abajo. 
Gongeda de Arriba, Sel (1747). Barakaldo, A.F.B., Leg. 3114-9.              
Gongeda de Abajo, Sel (1747). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3114-9.  
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Gorostiza, barrio (1701). En Barakaldo. A.H.M.P. Sección F, caja 27, n° 88. 
Lugar (1580). En Barakaldo. A.R.Ch.V. Leg. 852 C. 1972-15. Lugar (1628). En 
Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3106. Lugar (1647). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 2236 n° 
45-65. Puesto (1624). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1232, n° 13. 
Harluze, paraje (1747). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 279-.5. En Mesperuza 
Ibarreta, lugar (1755). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3092-11.  
Joquelu, monte (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888. n° 3.  
Laquide, lugar (1755). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3092-11. 
Larga, La, sitio (1790). En Munoa. En Barakaldo. A.F.B. Leg. 346317. "... un sitio 
vacio de casa, nombrada La Larga... "...Casa Larga de dicho barrio (Munoa)". 
Lecuache, puesto (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3.  
Lecubarri, heredad (1790). En Vitoricha. En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463-17. 
Leogorriga, monte (1746). Del mayorazgo de Salazar-Galindo. A.H.M.P. 
Sección E, caja 8, n°. 5. Francisco Antonio de Salazar, vecino de San Salvador 
del Valle, dueño de la torre y mayorazgo de Salazar sita en el barrio de Galindo, 
de sus capillas, edificios... inicia pleito contra quienes cortan leña de los montes 
de Burzaco, Casanueva, Leogorriga (también figura como Liogorriga) y Olabaria 
(también Olavarria), pertenecientes al mayorazgo. 
Liogorriga, monte (1746) Del mayorazgo de Salazar-Galindo. A.H.M.P. Sección 
E, caja 8, n° 5. 
 

 
La Górriga 

 
Loiola, monte (1744). Al sur de San Salvador del Valle, jurisdicción de los 3 
concejos. A.F.B. Ortuella, libro 590. 
Loizaga, lugar (1723). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3092-11. Lugar (1597). En 
Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. Lugar (1599). En Barakaldo. A.R.Ch-V. Leg. 
1281-20. 
Llana, La, sel (1777). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 249-22. En el Vorto, a mano 
izquierda viniendo de Irauregui, en lo alto y poblado del Borto. 
Llano, barrio (1790). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463-17. Lugar (1476). En 
Barakaldo. L.G.S. "Las Bienandanzas e Fortunas". Ed. A. Rodríguez Herrero. 
Pág. 356. "...en la taverna cavo Llano... ". Lugar (1596). En Barakaldo. A.H.P.B. 
Leg. 3103. Lugar (1653). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1554 n° 113-186. 
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Maleza, La, lugar (1798). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 255-22. (Véase Zamalesa) 
Maserreca, lugar (1760). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3597-25.  
Maza, puesto (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3.  
Mazerreca, lugar (1760). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3597-25  
Mazerrequeza, Arriva de, puesto (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3. 
Mearleta, lugar (1708). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3503-1. Lugar (1825). A.F.B. 
Leg. 3143-2. "Mealarreineta, comúnmente llamado Mearleta". 
Mendibil, monte (1744). Al sur de San Salvador del Valle, jurisdicción de los 3 
concejos. A.F.B. Ortuella, libro 590. (Véase Bendibil. Mendivil) 
Mendoza, lugar (1724). En Barakalcío. A.F.B. Leg. 1888, n° 3.  
Mingolea, lugar (1790). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463-17. (Véase Arcocha. 
Basarrate. Bengolea. Herrería de Abajo. Vasarrate. Varrate)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Barrio de Bengolea 
 
Olabaria, monte (1746). Del mayorazgo de Salazar-Galindo.A.H.M.P. Sección E, 
caja 8, n°. 5. 
Olavarria, monte (1746). Del mayorazgo de Salazar-Galindo. A.H.M.P. Sección 
E, caja 8, n°. 5. 
Ormazarreta, heredad (1790). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463-17. En Vitoricha. 
Ostola, monte (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3.  
Ostubalza, lugar (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3.  
Pasaje, lugar (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leo. 1888. n° 3. En el barrio 
Mesperuza. 
Pedacillos, heredad (1790). En Munoa. En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463-17. 
Peñorra, La, lugar (1777). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 249-22. En la Venta del 
Borto hasta Aguas Altas, frente al río de Aguas Altas.  
Quintana, arbolar (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3.  
Ququecheta, monte (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3.  
Ragoa, sitio (1760). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3597-25. 
Ratura, La, heredad (1790). En Barakaldo. Leg.3463-17. A.F.B. (Véase Retura. 
Zaracundina) 
Ratura de Zaracundina, La, heredad (1790). En Barakaldo. Leg. 3463-17 
A.F.B. "... en el término nombrado Galanillo en el camino que se dirige desde el 
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barrio de Retuerto para Sta. Lucia entre el pertenecido de la torre de Susúnaga 
y Custañal de Juan de Chavarri en tierra del exido común... Junto a dicho 
Camino más acial citado varrio de Retuerto en la Ratura que Ilaman de 
Zaracundina... ". Heredad propiedad del mayorazgo de Munoa. 
Redonda, La, vega (1790). En Munoa. En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463-17. 
 

 
 
Regato, El, barrio (1790). En Barakaldo. A.F.B. Leo. 3463-17. "En el barrio 
nombrado el Regato". Paraje (1780). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 182-10. Creo 
que es la primera ocasión en que en un documento se menciona el lugar 
llamándolo El Regato. En el mismo legajo se llama Eguiluz, Eguliz, Yguliz y 
Eguiliz al mismo lugar. (Véase Eguiluz 
Requeta, lugar (1776). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 278-6. 
Río de Aguas Altas, (1777). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 249-22. 
Río de Castrexana, (1720). A.F.B. Legajo 246-10. 
Río de Escauriza (1760). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3597-25. 
Rotabarria, Vega de, (1762). En Barakaldo. A.F.B. Leo. 3603-1. Propiedad de la 
anteiglesia. 
Rozinategui, pieza bortal (1747). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3114-9. Junto a Zamaia. 
Saltu, lugar (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3.  
San Bartolomé, arbolar (1777). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 249-22.  
San Bizente, Campo de (1702) En Barakaldo. A.F.B. Leg. 456-13. “...seis árboles en 
el campo de san Bizente... " 
San Martín, vega (1790). En Munoa. En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463-17. Junto a la 
casa rnenor de Munoa. 
Santa Lucia, puesto (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888. n° 3. Lugar (1790). En 
Barakaldo. Leg. 3463-17 A.F.B. (Véase Ratura)  
Sarasti, robledal (1787). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3456-5. (Véase Galindo-Sagasti. 
Galindo-Sagaste. Sarastuy) 
Sasiburu, lugar (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888. n° 3.  
Sesunaga, heredad (1720). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 25-1. (Véase Susúnaga) 
Soloco pozo, heredad (1790). En Munoa. En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463-17. "... en 
la cavecera de las heredades de las onderas y término nombrado Soloco pozo... ". 
Junto a la casa mayor de Munoa.  
Sotola, arbolar (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3.  
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Subichueta, paraje (1747). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 284-4. Junto a las casas de 
Retuerto. 
Subichueta, Vega de, paraje (1747). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 2844. 
Talaia, la, lugar (1728). En Sestao. A.H.M.P. Sección E, caja 10, n° 54. 
Tarifa, puesto (1702). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 456-13. "...en el puesto que 
llaman Tarifa, que finda con heredades de Antonio de Allende Rotaeche y de Juan 
de Egusquiaguirre... " 
Tejera, monte (1729). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 2041 n°. 3. De la casa de 
Vitoricha. 
Tejera de Cruces, (1759). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 182-15. En el barrio de 
Cruces. 
Tillitu, lugar (1760). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3597-25. (Véase Tellitu) 
Tiradera, paraje (1768). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3503-1. (Véase 
Mealarrineta) 
Ugarte de Allende, lugar (1701). En Barakaldo. A.H.M.P. Sección F. caja 27, n° 
88. 
Ugarte, lugar (1596). En Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3103. Lugar (1604). En 
Barakaldo. A.F.B. Leg. 399-3. 
Uraga, La ladera de, monte (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888. n° 3. 
Urcuculla, ferrería de (1760). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3597-25.  
Urcullo, montes de (1760). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3597-25.  
Urdibay, lugar (copia de 1701 de la carta puebla de Portugalete del año 1360). 
Límite de Portugalete. A.H.M.P. Sección G-4, caja 47 n°. 1. (Véase Urdaybay. 
Urdrinay) 
Urdaybay, lugar (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3. 
Urgozo, lugar (1777). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 249-22. Junto al puente de 
Castrejana, jurisdicción de Baracaldo, arriba del camino real, bajando de 
Irauregui hacia el puente. 
Urquizaga, heredad (1702). En Barakaldo. A.F.B. Leg.456-13.  
Uscorta, puesto (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3.  
Usubalza, lugar (1723). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3092~11  
Vega, La, heredad (1790). En Munoa. En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463-17. 
Junto a la casa mayor de Munoa. 
Venta del Borto, La, lugar (1777). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 249 
Vitoricha, barrio (1729). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 2041 n°. 3. Lugar (1712). 
En Barakaldo. A.F.B. Leg. 977 n°.20. 
Vorto, El lugar (1777). En Bar-akaldo. A.F.B. Leg. 249-22. 
Ybarreta, Begas de, lugar (1790). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463 17. La 
casa de Retuerto, con su huerta "... en el término nombrado Ybarrreta, contra el 
camino de servidumbre de las Begas de este nombre... " 
Ybayeta, lugar (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3. 
Yguliz, sitio (1780). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 182-10. (Véase Eguiluz, 
Eguliz, Eguiliz, el Regato, Yguriz) 
Ymitola, término (1760). En Barakaldo. A.F.B. Leg.3597-25.  
Yñirnache, puesto (1724). En Barakaldo. A.F.B. Le-. 1888, n° 3.  
Yturriondo, monte (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3. En el barrio de 
Mesperuza. 
Yturrondo, paraje (1747). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 279-5. En Mesperuza. 
Zamaia, Sel (1747). En Barakaldo. A.F.B. Leo. 3114-9. 
Zamalesa, monte (1748). En Barakaldo. A.F.B. Leo. 3092-11. (Véase La 
Maleza) 
Zamunde, lugar (1724). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 1888, n° 3. Monte (1615). En 
Barakaldo. A.H.P.B. Leg. 3104. 
Zaracundina, la Ratura de, heredad (1790). En Barakaldo. Leg. 3463-17 A.F.B. 
(Véase Ratura. Retura) 
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Zendeja, Bega de la, heredad (1790). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463-17. "...la 
heredad nombrada la Bega de la Zendeja, que se halla junto a los pertenecidos de la 
torre de Luchana... ". Perteneciente al mayorazgo de Munoa. 
Zerrada, La, heredad (1790). En Munoa. En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3463-17. "... 
en el páramo nombrado la Zerrada 1457 estados de pan sembrar... ". Junto a 
la casa mayor de Munoa. 
Zubilleta, Lugar (1768), en Barakaldo. A.F.B. Leg. 3503-1.  
Zubilleta, presa de (1768), en Barakaldo. A.F.B. Leg. 3503-1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Zubileta 
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120 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1800 
Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 

 
Expediente de Hidalguía de Ignacio de Badillo Castaños Foncea Larrasolo. Natural de 
Barakaldo. Residente en Bilbao. Contiene noticia de los solares de CASTAÑOS en el 
Señorío. 07/06/1800.  
 

 
121 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1800 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de Martín de Zaballa Zaballa Egusquisguirre Alisal Acebal. 
Natual de Barakaldo. Residente en La Coruña. Contiene noticia de los solares de 
ZABALLA, EGUSQUIAGUIRRE, ALISAL y ACEBAL en Barakaldo. 31/10/1800.  
 

 
122 EXPEDIENTE DE HIDALGUÍA: 1802 

Archivo de la Casa de Juntas de Gernika-Fondo Diputación Foral de Bizkaia. 
 
Expediente de Hidalguía de Josefa Dionisia de Sugasti Olloqui Ruiz de Vallejo 
Aranaga Fernández de Vallejo. Natural de San Vicente de Abando. Residente en 
Abando. Contiene noticia de los solares de Sugasti y Olloqui en Isúrbil y AGUIRRE y 
ZUAZO en Barakaldo. 06/05/1802.  

 
 

123 SUPRESIÓN DE LOS DOS CONVENTOS: 1808 
Tomado de Labayru “Historia General de Bizkaia”, VII 

 
Decreto de José Napoleón suprimiendo los conventos de San  Francisco y San 
Mamés de Abando y el de Capuchinos de Deusto, y determinando lo que había 
de hacerse con los de San Agustín de Bilbao, Mercedarios de Burceña y 
Carmelitas de Bilbao y el Desierto. 
 
1º  de septiembre de 1808 
 
“Don José Napoleón - Por la gracia de Dios y la constitución Rey de España y de las 
Indias. 
 
Atendida la mala conducta, tan agena de su estado que han observado en la 
insurrección acaecida en la Villa de Bilbao muchos de los Religiosos de las órdenes 
regulares y especialmente los del Orden de S. Francisco, que después de hacer de 
uno de sus propios conventos el arsenal de los aprestos militares, arrastraron y 
condugeron algunos los cañones á sus puestos, armándose otros de fusiles, con 
escándalo del pueblo sensato y religioso; y conviniendo que el escarmiento de cuantos 
incurran en semejante delito contenga a los demás en los límites de su obligación y del 
respeto debido a las leyes civiles por toda institución religiosa, hemos decretado y 
decretamos lo siguiente. 
 
Art. 1.º Los dos conventos de la observación de S. Francisco en la Anteiglesia de 
Abando, y el de Capuchinos, de la de Deusto en el Señorío de Vizcaya quedan 
suprimidos. 
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2.º Los individuos de dhas Comunidades, que casi todos abandonaron el Convento, 
fugándose a la entrada de las tropas francesas en Bilbao saldrán inmediatamente del 
territorio del Señorío sin excepción alguna retirándose á los Conventos que se les 
señale en su orden respectiva. 
 
3.º Se ocuparán judicialmente los conventos dichos con sus términos de huertas o 
arbolados que tuviesen, y cuanto sea concerniente al menaje común, y biblioteca, y a 
Iglesia con todos sus enseres y ornamentos. 
 
4.º Con reflexión  a las localidades de las Iglesias referidas y circunstancias de 
población de Abando y Deusto, nos reservamos declarar si deben tener aplicación a 
Parroquias separadas o ayudas de Parroquia. 
 
5º. Se pondrán en venta los Conventos ó Casas habitación baxo las mismas reglas 
prescritas para las de obras pías, y también la biblioteca, y demás efectos de menaje 
común. 
 
6.º De los Conventos de Santa María de Burceña, Mercedarios en la Anteiglesia de 
Baracaldo, y San Agustín de Bilbao y Hospicio de Carmelitas de esta Villa y el término 
llamado del Desierto, que tienen en la referida AnteIglesia de Baracaldo, se ha de 
tomar igualmente ocupación judicial, y los individuos que se hubiesen fugado de ellos 
al tiempo de la entrada de las tropas francesas en Bilbao, aunque hubiesen vuelto á 
los quatro o más días de la operación, serán considerados prófugos, y saldrán del 
Señorío de Vizcaya, como se manda en el artículo segundo. 
 
7.º La ocupación judicial del artículo 6 será extensiva a Iglesias y bienes, bien que si 
quedaron Religiosos Mercedarios y Carmelitas, quedarán por ahora los tales religiosos 
en sus habitaciones, y las Iglesias en su uso de hasta aquí, sin novedad también por 
ahora; de modo que la ocupación judicial se entienda inventario y conocimiento sin 
alteración en su actual aplicación. 
 
8.º La ocupación inventario y avaluo de bienes se hará con intervención de los mismos 
procuradores, para darnos conocimiento de todo, y entonces señalaremos la pensión 
vitalicia que han de gozar mientras vivan los Religiosos no fugados, quedando a cargo 
de los procuradores su recibo y distribución. 
 
9.º Para el convento de Agustinos no se reputarán fugados á los que se acogieron a 
casas de Bilbao, y regirá todo lo dicho para Mercedarios y Carmelitas de los artículos 7 
y 8. 
 
Nuestros Ministros de la Justicia, Negocios Eclesiásticos y de Hacienda quedan 
encargados del cumplimiento de este Decreto, cada uno en la parte que le toca. 
 
Logroño 1º de Setiembre de 1808.- Firmado Joel Rey. Por S.M.. en ausencia del 
Ministro Secretario de Estado. Gonzalo O’Farril. Es copia. José de Mazarredo”.  
 
 
124 PERMUTA DE UNA NOTARÍA POR NO SABER 

VASCO: 1819 
 

Expediente por el que Francisco de Ugarte, Notario de Bilbao, solicita a la cámara 
permutar su Notaría a José Silvestre de Artaza, Notario de Barakaldo, por desconocer 
el primero el idioma vasco de Bilbao y trasladar su residencia a Barakaldo donde se 
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habla castellano. (01/01/1819). Archivo Histórico Nacional de Madrid. Agrupación de 
fondos de los Consejos suprimidos. LEG. 10082/EXP.SN.  
 
 
125 CONTRA LA SUPRESIÓN DE MERCEDARIOS: 

1821 
Tomado de “San Vicente de Barakaldo”, p. 277 

 
“El Ayuntamiento Constitucional de la Anteiglesia de Baracaldo se ha llenado de 
consternación cuando ha sabido el decreto comunicado por el Ministerio de la 
Gobernación de la Península al Jefe político de Vizcaya para suprimir el convento de 
religiosos mercenarios de Burceña de quienes reciben casi exclusivamente sus 
vecinos el pasto espiritual, la instrucción moral y literaria de sus hijos, y el consuelo 
de sus conciencias; y en medio de su dolor no tiene otro alivio que la firme confianza 
de que la rectitud de V.M. se dignará revocar el mencionado decreto, y enjugar las 
lágrimas de estos fieles habitantes. 

 

 
Ubicación del Monasterio Mercedario de Burceña 

 
Consta esta Anteiglesia de 600 vecinos diseminados en diversos barrios que ocupan 
cuatro leguas de circunferencia, y que obligados a regar con el sudor diario el ingrato 
terreno que los mantiene no pueden concurrir a la parroquia para cumplir las 
sagradas obligaciones de la religión. De los cuatro eclesiásticos seculares a que está 
reducido su Cabildo uno es septuagenario, otro además de estar muy achacoso pasa 
de 60 años, otro no está todavía ordenado de Presbítero, y el restante se halla 
actualmente recluido por providencia del tribunal competente; y esta veracísima 
narración demuestra evidentemente la absoluta necesidad que hay de mayor número 
de operarios evangélicos para conservar y cultivar las semillas de la augusta religión 
que han heredado de sus mayores. Les religiosos del convento de Burceña lo han 
hecho hasta ahora con un celo, exactitud y constancia dignos de eterna gratitud de 
estos moradores, porque no contentos con administrarles los santos Sacramentos de 
la penitencia y de la Eucaristía, explicarles la doctrina cristiana en el discurso del año 
y muy especialmente en la Cuaresma, instruir gratuitamente a la juventud en las 
primeras letras y en la Filosofía, y celebrar en su Iglesia número competente de 
misas para la comodidad de los vecinos más inmediatos a ella, destinan todos los 
días festivos 4 sacerdotes para que las digan en las 4 ermitas muy distantes en 
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donde concurren sin incomodidad todas las personas que no podrían venir al 
Convento sin abandonar sus casas y perder el trabajo en que cifran su subsistencia. 

 
Estas circunstancias, y la terminante disposición del art. 17 de la ley de 25 de 
Octubre del año próximo pasado inspiraron al Ayuntamiento la dulce esperanza de 
que V.M. no desatendería la sumisa súplica que le dirigió en 7 de diciembre 
inmediato, cuya copia acompaña adjunta; porque a nadie debía aplicarse con mayor 
justicia que a Baracaldo el precepto de conservar en los pueblos donde no haya más 
de un convento el que tenga 12 religioso, ordenados in sacris, aunque aquella 
esperanza se ha desvanecido inopinadamente, todavía le resta al Ayuntamiento la 
de que V.M. se dignará de escuchar sus respetuosos clamores mandando que se 
deshagan o rectifiquen las equivocaciones que verosimilmente habrán dado lugar a 
la supresión del Convento de Burceña. 

 
Estas no pueden consistir más que en los dos hechos que el mencionado art. 17° 
exige para la subsistencia de los que no lleguen al número de 24 individuos 
ordenados in sacris, pues supuesta la certeza de entrambos, no pueden parecer 
posibles el olvido o la inobservancia de que lo mismo previene; y para ilustrarlos 
debe el Ayuntamiento exponer a V.M. que el Convento del Desierto, aunque próximo a 
Baracaldo no está dentro de su término, ni pertenece a la misma Diócesis, ni por 
consecuencia puede el R. Obispo de Calahorra disponer de los religiosos para 
apacentar sus ovejas; y si bien es cierto que los doce sacerdotes de que consta el 
convento de Burceña no residen en él de continuo, esto depende de haber destinado 
el mismo R. Obispo a cinco de ellos para la asistencia espiritual de otros tantos 
conventos de monjas de la misma orden comprehendidos en su territorio, lo cual no 
puede ser obstáculo para la subsistencia del de Burceña cuyos Religiosos están 
estrechamente obligados a obedecer las providencias de su Prelado legítimo, ni 
perjudicar al vecindario de Baracaldo que ni tiene facultad para resistirlas, ni sufre 
ningún detrimento en que dejándoles los necesarios para su servicio espiritual, se 
consagren los demás a un ministerio tan importante que, suprimido el convento, 
tendrían que desempeñar otros tantos presbíteros seculares que tanto escasean en 
esta Provincia. 

 
Dignese pues V.M. de mandar que se acrediten estos hechos, si su obscuridad o 
equivocación han sido la causa de suprimir el convento de Burceña, y de 
condescender a la reverente súplica del ayuntamiento, que obligado a promover el 
bien espiritual de sus vecinos por cuantos medios están en la esfera de sus atri-
buciones. 

 
Suplica sumisamente a V.M. sirva suspender el decreto de supresión expedido por el 
Ministerio de Gobernación de la Península, y mandar se cumpla puntualmente el art. 
17° de la citada ley de 25 de octubre en que está indudablemente comprehendido cl 
convento de Burceña. Así lo espera el Ayuntamiento de la notoria piedad y rectitud de 
V.M. cuya C.R.P. conserve Dios ntro. Sr. muchos años en la mayor prosperidad para 
bien de la Monarquía”. 
 
 
126  CONTRA LA SUPRESIÓN DE CARMELITAS: 1823

Tomado de Fray Juan “El Desierto ...” 
 
La siguiente carta, escrita en defensa del Desierto con motivo de haberse 
decretado su extinción es suficientemente reveIadora. Escribe el Ayuntamiento 
Constitucional de Barakaldo al jefe político de Vizcaya:  
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“A V. S. con el debido respeto representan la sorpresa de sus vecinos y asistentes 
cuando han llegado a oir la traslación de los Carmelitas Descalzos del Convento 
llamado San José de la Isla a otra provincia, particularmente en el día que se ven 
privados de los Mercedarios Calzados, de Burceña, pues siendo una de las 
anteiglesias de la mayor población que tiene la provincia, les había quedado el recurso 
a dichos Carmelitas, inmediatos o contiguos a esta dilatada anteiglesia, en donde un 
considerable número de personas de este pueblo se mantienen con jornales y otros 
ejercicios a que se dedican en aquel convento por sus propios intereses. Otros han 
hallado en él remedio a sus apuros... Aplicados a su ministerio y  fomento de la 
labranza alrededor de una multitud de pueblos que los estiman, necesitan y buscan y 
encuentran en todos sus negocios, señor, seria la traslación de dicha Comunidad de 
una trascendencia perjudicial y de gravedad para estos habitantes y demás individuos, 
para verse abandonados los unos de su subsistencia y los más que dejarían olvidar 
las obligaciones de ciudadano que profesa la Religión Católica y que obvian tantos 
males...” 
 
 
127  LA GUERRA EN EL PUNTO DE VISTA DE UN 

INGLÉS: 1838 
John Francis Bacon 

 

 
 
«La próxima posición ocupada por las tropas de la Reina, a mano derecha del Nervión, 
era el Convento del Desierto, un edificio amplio pero nada fuerte, bella y 
ventajosamente situado en una alta franja de tierra, en la confluencia del Galindo. Este 
edificio fue dotado de aspilleras y barricadas, los árboles de las cercanías fueron 
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talados y hecha una abierta explanada, un foso estaba también en construcción. En la 
parte oriental había una fuerte batería consistente en dos cañones del 10,32 y uno del 
9; y de frente, hacia el río Galindo y tierra firme, había una batería de dos cañones del 
9. La guarnición consistía en  una compañía del 4º de Infantería Ligera y unos 8 o 10 
artilleros. Como el edificio domina el mejor y más hondo fondeadero del Nervión, el 
Comodoro de las fuerzas de Su Majestad en el lugar dispuso de un destacamento de 
marinos británicos fuera estacionado allí; y S. Saracene de Su Majestad, anclado allí al 
pie del Convento. El jefe nominal de esta importante posición era el teniente Coronel 
Angulo, pero el real era el capitán T. P. Le-Hardy del Saracene, un oficial bien distinto 
del viejo oficial español”. 

‹‹Hasta entonces, las operaciones de Eguía habían sido coronadas por el éxito; cinco 
puestos fortificados, once piezas de artillería con 738 prisioneros habían caído en su 
poder; y todo era de él, desde Bilbao a Portugalete, excepto la pequeña fortificación 
del Desierto. Con la esperanza de hacer un ataque de sorpresa, un batallón de 
carlistas se acercó cautamente al Desierto, pero la posición estaba en buenas manos. 
Se les permitió acercarse cuanto quisieron, y entonces, un pesado y bien dirigido 
fuego les hizo volverse sobre sus pasos; convencidos de que aquello no era ni 
Burceña ni Banderas››. 
 
 
128  DESCRIPCIÓN DE BARAKALDO hacia 1845 

Tomado de Pascual Madoz “Diccionario” 
 
“Anteiglesia en la Provincia de Vizcaya (2 leguas a Bilbao), diócesis de Calahorra, 
partido judicial de Valmaseda y ayuntamiento de su nombre. Situada en un llano 
rodeado por los ríos Ibaizabal o Nerva, Cadagua y Riotuerto. Su clima es húmedo pero 
bastante sano.  

 
Compuesta de unas 363 casas dispersas, formando grupos y caseríos aislados con 
nombres especiales conforme a la situación que ocupan. Tiene una escuela para niños 
y niñas, muy concurrida. La Iglesia parroquial (San Vicente) está servida por dos 
beneficiados de ración entera que ejercen las funciones de párroco y otros dos medios 
racioneros, todos perpetuos y de patronato particular en que tenían participación el 
Marqués de Valmediano y los Srs. Castaños, Salazar y Mazarredo y Echevarri, cuyos 
herederos lo vienen ejerciendo ; la casa Castaños percibía dos sextas partes del 
diezmo y una sexta cada uno de los otros partícipes, habiendo sacado antes del 
acervo común 40 ducados para la fábrica ; había un convento de mercedarios 
calzados que fundaron en 1284 Fernán Pérez, conde de Ayala, y su hijo Pero López, y 
aun existen muy deterioradas, sus seis ermitas, la de San Antolín, en Iraurqui, que fue 
parroquia desde el principio del siglo XVI hasta 1732 ; San Roque, La Concepción, 
San Bartolomé, Santa Lucía y Santa Águeda, distribuidas entre los caseríos que 
hemos indicado.  
 
El término confina por el Norte con la anteiglesia de Erandio y el Valle de Somorrostro, 
interpuesto el brazo de mar donde desagua el Nerva; por el Este con el indicado río ; 
por el Sur con Güeñes y Abando y por el Oeste con Galdames.  

 
El terreno de mediana calidad en la parte cultivable, especialmente el destinado a 
huerta y arboleda frutal ; los caminos locales, así como los que se dirigen a 
Portugalete, Bilbao y Valmaseda se encuentran en buen estado.  

 
El Correo lo recibe por la capital de provincia y en la estafeta de Portugalete.  
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Produce cereales, legumbres, buenas hortalizas y frutas ; cría algún ganado ; tiene 
varios molinos harineros y su principal industria es la ferrera, si bien no existen hoy 
con la brillantez que antes sus antiguas ferrerías. Concurren estos naturales con sus 
frutos y hortalizas al abasto de Bilbao y Portugalete, en cuyos puntos se proveen de 
los artículos de primera necesidad.  

 
Población: conforme a los datos oficiales 367 vecinos (1585 almas). Bajo el régimen 
foral se gobernaba esta anteiglesia por dos fieles regidores de elección anual y sus 
apoderados disfrutaban el 33 voto y asiento en las Juntas Generales de Guernica”. 
 
 
129  GUERRA CARLISTA: CASTREJANA 

Tomado de Antonio Pirala “Historia de la Guerra Civil”. 1853? 
 

“Antes de emprender operación alguna, Espartero preparó los medios para salir 
victorioso, cual cumple al buen capitán, no desatendiendo la disciplina de sus tropas, 
algo afectadas por las privaciones que sufrían, que eran en verdad horribles. 

Previendo Villarreal el movimiento que podría efectuar su contrario, y tomadas las 
posiciones marcadas en su línea desde la playa de Burceña al puente de Castrejana, 
cubriendo los vados de Hibarza, Achandia, Subilleta, Ibargoche, Puertoreco y los 
demás puntos por Alonsotequi  a Sodupe y Oquendo, dejó encargada la defensa del 
puente de Castrejana al brigadier Don Prudencio de Sopelana, con una columna de 
preferencia de alaveses y dos compañías de guipuzcoanos; la del de Alonsotegui a 
Lazcano;  la del de la Cuadra a Rey, y la de Burceña a Andechaga, que con el 7º de 
Vizcaya rompió el fuego a la llegada de su jefe, Villarreal.     

El 27 se propuso atravesar la ría del Galindo, sin desconocer los inconvenientes que 
tenía este movimiento, siendo tan peligroso conseguir la victoria como crítica la 
situación en que quedaría sin ella. Para verificar el paso de la ría a las posiciones 
enemigas, había que enlazar las dos márgenes con barcas; lo emprendió la división de 
vanguardia, ganó el río, protegiéndola los fuegos de la primera y segunda división, 
sobre las alturas de Baracaldo; siguen los cazadores de la última el movimiento de la 
vanguardia, y los carlistas se repliegan, repasando el Cadagua por el puente de 
Castrejana. La segunda división atraviesa en tanto el Galindo, y la vanguardia siempre 
adelante, se apodera del convento de Burceña.  

Espartero quedó asombrado del triunfó conseguido por sus valientes tropas; trata de 
aprovechar su entusiasmo, infundirles, si más necesitaban, el que él mismo sentía, y 
colocándose a la cabeza de la plana mayor general, de sus ayudantes y escolta, se 
precipita sobre los carlistas, que dominaban la eminencia de las Cruces, 
defendiéndose, protegidos por su artillería, colocada a la izquierda del Cadagua, y les 
obliga a retirarse por lo vigoroso de su ataque. Los liberales dominan ya la orilla del 
Galindo y las eminentes posiciones del Cadagua.  

Los carlistas no habían puesto gran empeño en defender estos puntos, pero 
resistieron bien el que les interesaba que era el puente de Castrejana. Allí se les veía 
ocupar una bonita serie de posiciones más o menos culminantes que presentaban un 
variado, caprichoso y magnífico anfiteatro: allí esperaban ellos a sus entusiastas 
adversarios. Avanzan éstos con el comandante general a la cabeza, esperan 
trasponer el puente; pero son recibidos con un fuego tan nutrido, certero y constante 
que forma ardiente una muralla imposible de salvar. En vano hacen valerosos 
esfuerzos los liberales, en vano se distingue con prodigios de valor la columna de 
Castañeda; las pérdidas son grandes; las municiones empiezan a escasear, y la 
vacilación se difunde por las filas: el diezmado batallón del rey es reemplazado por el 
de Borbón, que marcha al centro del ataque, no consiguiendo su marcial ardimiento 
restablecer el combate en este extremo de la línea. La retirada, es precisa: cuanto más 
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se retarde es mayor la destrucción; porque a la vez que los carlistas sostienen el 
ataque de frente, mandan otras fuerzas al puente de Alonsotegui y amenazan muy de 
cerca el flanco descubierto de la vanguardia y segunda división. Para desgracia de 
ésta, el oficial que llevaba las órdenes prescribiendo su retirada cae atravesado por un 
balazo, y aquellas tropas, a pesar de comprender su situación, continúan empleando 
inútilmente su bravura, hasta que el sentimiento de su desgracia, el propio instinto de 
conservación les hizo replegarse sobre el batallón de San Fernando, que formaba el 
núcleo de la reserva. Vigo (don Froilán) protege el establecimiento de otros con dos 
batallones de la Guardia Real que se escalonaron en el cuerpo de la cordillera. Las 
márgenes del Cadagua no ofrecían seguridad al ejército de la reina, que acampó en la 
llanura de Baracaldo, donde incendió bastantes casas; y apenas el sol del día 28 
alumbraba a aquellos temidos campos ensangrentados, se emprendió un movimiento 
retrógrado hacia Portugalete, conteniéndose los nuevos ataques de los enemigos, bien 
situados y orgullosos con su anterior triunfo.  

Batalla junto al puente de Castrejana 

La acción referida en la que perdieron los liberales unos 300 hombres tenía una 
importancia suma para las causas liberal y carlista. Los defensores de ésta adquirían 
nuevo brío al ver que tenían fuerzas bastantes para impedir que el ejército liberal 
levantara el sitio de Bilbao. Los soldados de la reina comprendían que no era fácil 
abrirse paso para la villa, objeto entonces de la preferencia de unos y otros 
combatientes. Las dificultades de salvar a Bilbao, que había expuesto Espartero en 
diferentes partes, se iban comprendiendo por todos, así como la casi imposibilidad de 
vencer a los carlistas en el terreno que habían escogido. Ahora se veía la razón de los 
que opinaron por llamar a él al ejército enemigo.  

Espartero vio la crítica situación del que mandaba, vio las pérdidas que habían sufrido, 
veía la miseria en que se hallaba, veía inaccesible el puente de Castrejana, suponía lo 
serían igualmente todas las avenidas que podían conducir a Bilbao, y temió, quizá, 
que el auxiliarla ocasionaría su ruina. Pero si esto temía su razón, su valor le 
aconsejaba no cejar en tan ardua empresa; porque esto sería demostrar la 
superioridad del enemigo, dejar abandonada una población, cuyos habitantes 
merecían tanto por su heroísmo, y comprometer, si no perder, la causa liberal. El caso 
era apuradísimo en extremo, era desesperado, y para resolverlo convocó una junta de 
generales y jefes superiores. justa y acertada determinación que, a la vez que 
demostraba lo crítico del estado del general en jefe, salvaba, en parte, su 
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responsabilidad la decisión del consejo; y discutidas las dificultades y conveniencias 
de una operación, podía emprenderse con más confianza, y asegurarse más el éxito”.  
 
 

130  GUERRA CARLISTA: RENDICIÓN DE BURCEÑA 
Tomado de Antonio Pirala “Historia de la Guerra Civil”. 1853? 

“El día 11 dieron principio los carlistas a la construcción de un puente-balsa sobre la 
ría, frente a San Mamés, y construyeron una batería avanzada delante de Banderas, 
con objeto de batir las trincaduras que se hallaban en el puente de Luchana, contra las 
que se colocó el cañón del 8 que había en Banderas. 
 

 
Acción de Puente de Burceña 

En el ínterin se prosiguieron algunos tratos para hacerse dueños los carlistas del fuerte 
de Burceña, que les perjudicaba para sus operaciones contra Bilbao, a cuyo 
comandante y guarnición se les ofreció garantizar sus personas y efectos, dar 
colocación en las filas carlistas al que deseara, y al que no, pasaporte o licencia para 
su país, siempre que entregara el fuerte sin efusión de sangre. Su comandante, don 
Vicente Aymerich, contestó que, a los deberes de su posición como militar y como 
hombre de honor, era arriesgado para él cualquier propuesta que hiciese a los 
individuos que tenía a sus órdenes en el caso presente, añadiendo que, “ tan luego 
como ponga a cubierto el honor mío y el de mi tropa, espero de V.E. se servirá en 
aquel caso de dispensarme su generosa protección, como amante de la humanidad; 
como igualmente a todos mis compañeros de armas que guarnecen este punto, con 
las gracias que me ofrecen su apreciable; lo que creo no dejará de hacer sin echar en 
olvido dichos  ofrecimientos, pues conozco bien a fondo está poseído del derecho de 
gentes como tipo de todos los generosos capitanes. Por último, mi general, si V.E. no 
quiere hostilizar este punto, tan luego como yo conozca que no tengo ningún auxilio, 
haré una capitulación honrosa, pues si otra cosa hiciere, hasta mi tío el general 
Aymerich, que es de la misma opinión que V.E., me desconocería por su sobrino, a 
más que estoy seguro que V.E. no acriminará jamás esta franca y sincera declaración 
y conducta”. 
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Al mismo tiempo oficiaba al coronel del cuerpo manifestándole lo crítico de su 
situación, y preguntándole cuántos días podría tardar en llegar con su columna, y si 
esto era posible, si podría retirarse a Portugalete, enviándole alguna trincadura, para 
que con su protección pudiera salvar los 130 hombres que componían su 
destacamento. 

Consecuentes los carlistas en su empeño, lo prosiguieron el 12, renovando a las seis 
de la mañana los esfuerzos para realizar el ataque proyectado el día anterior: 
rompieron el fuego a la una de la tarde, y hechos 40 disparos, a los que contestaron 
los sitiados con seis únicamente, pidieron capitulación, y se les concedió salir con sus 
mochilas la tropa, y con sus equipajes y espadas los oficiales. Ciento treinta y cuatro 
prisioneros, dos cañones con abundante dotación, 12.440 cartuchos de fusil, otras 
municiones y no escaso repuesto de víveres, fueron el premio del vencedor, sin 
ninguna pérdida ni sacrificio de su parte, como quien contaba con la voluntad de los 
defensores; así que el mismo Eguía escribía a Erro, que le pedía de orden de don 
Carlos explicaciones sobre la libertad de que gozaban los prisioneros de Burceña… 

Es, pues, evidente que si no traición, hubo algo más que debilidad en la 
defensa de Burceña, si defensa puede llamarse aquel simulacro de resistencia”. 

 
 
131  GUERRA CARLISTA: TOMA DE LUCHANA. 

BATALLA DEL 24 DE DICIEMBRE DE 1837 
Tomado de Antonio Pirala “Historia de la Guerra Civil”. 1853? 

 

Batalla del Puente de Lutxana 

“Consecuente al plan que presentó aprobado, se mandó a las dos de la tarde romper 
el fuego sobre el enemigo, que defendía valerosamente el fortín de Luchana y el 
puente del mismo nombre que se hallaba cortado en la longitud de más de 40 pies; 
pero si valiente y esforzado era la acometida, no lo era menos la defensa, que impidió 
adelantar un paso a los liberales, e impedía también el embarque de las tropas, 
porque los fuegos, como ya hemos manifestado, dominaban la ría.  
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El embarque era indispensable, y no se podía de otro modo acometer a Luchana; 
además de la necesidad existía la urgencia, sin la que el plan de ataque sería 
inoportuno. Se reúnen unas 28 ó 30 lanchas y trincaduras, toman a bordo las tropas 
que esperaban a la orilla izquierda, marchan, al amparo del muelle por no exponerse a 
los fuegos enemigos, y al mismo tiempo los botes de unos bergantines ingleses 
remolcaban dos balsas con tropas y municiones. […] Los carlistas sabían la 
importancia de Luchana, como veremos a su tiempo. Obtenidos los primeros triunfos 
por los liberales, los jefes carlistas hicieron inauditos esfuerzos de valor para organizar 
sus aterradas huestes y proseguir el combate. Avanzaba la noche; se hacía horrorosa 
la contienda, y Oráa que había elaborado y extendido el plan de la acción y la dirigiera 
hasta aquí, se retiró a comer a las once y media de la noche, hora en que había 
disminuido el fuego y sólo se cruzaban algunos disparos de guerrillas. Dejó bien 
asegurado el paso del puente de Luchana y el arrecife, y corrió a dar cuenta al general 
en jefe del curso de las operaciones y del estado de la acción. Pero al instante varió 
éste: los denodados esfuerzos de los carlistas, que trataban de ganar lo perdido, 
renovaron los horrores de tan cruenta lucha, y el espacio se llenó del estruendo de la 
pelea.  

 
Batalla del Puente de Luchana 

Espartero, acometido fuertemente por su dolencia en su cuartel general establecido en 
el Desierto, en el caserío de Jado, postrado en un miserable jergón que le servía de 
lecho, luchaba con los agudos dolores de su enfermedad, y con la desesperación que 
debía causarle oír el ruido de una batalla en la que se estaba jugando la suerte del 
ejército y la suya, y en que se arriesgaban tantas vidas y tantos intereses, tan caro 
todo para la patria. Aun en tal estado, atendió cuanto pudo a sus deberes, y ordenó al 
general Cevallos Escalera enviase veloz al punto del combate la primera brigada de su 
división, y él siguiese con la otra hasta llegar al mismo sitio, comisionando al propio 
tiempo a un ayudante de campo para que reuniese lanchas, las hiciese pasar al 
Desierto, y marchase en seguida en busca de la brigada de Mayol, a la que había de 
dar la orden de dejar sólo un batallón en las posiciones que había ocupado y bajar con 
los otros dos al teatro de la batalla, atravesando el Galindo por el puente de pontones 
y el Nervión en lanchas. […]. 
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Los cazadores de Extremadura efectuaron entonces un movimiento de ataque 
progresivo y rápido, y aumentaron el desorden en las filas carlistas; y Espartero, 
queriendo aprovechar esta oportunidad, y apreciando el valor del tiempo, se puso al 
instante a la cabeza de una columna para guiarla al combate; al marchar, les dijo:  

«Compañeros: la noche de este día está destinada para cubrirnos de gloria, 
y para dar á conocer á los enemigos y al mundo entero que somos dignos de 
empuñar estas armas que la nación nos ha confiado. Habéis sufrido con la 
constancia más laudable las privaciones y trabajos que ofrecen dos meses de 
campamento en medio de la estancia más cruda del año. La reina y la patria 
necesitan que esta noche hagamos el último esfuerzo. Los soldados valientes como 
vosotros no necesitan mas que un solo cartucho: ese solo se disparará en caso 
necesario, y con las puntas de vuestras bayonetas, tan acostumbradas a vencer, 
daremos fin á tan grandiosa empresa, batiremos á los enemigos de nuestra 
idolatrada reina, los arrollaremos, y tanto vosotros como yo, que soy el primer 
soldado, el primero delante de vosotros, los veremos o morir o abandonar el campo 
llenos de apropio o de ignominia, corriendo precipitadamente a ocultarla en sus 
encumbradas guaridas. Marchemos, pues, al combate: marchemos á concluir la 
obra, á recoger la corona de laurel que nos está preparada, y marchemos, en fin, a 
salvar y abrazar a nuestros hermanos, los valientes que con tanto denuedo han 
imitado nuestro ejemplo, defendiendo la causa nacional dentro de los muros de la 
inmortal Bilbao.›› […]. 

 

Entorno del Luchana en los momentos previos a la batalla 

Los cánticos de victoria saludaron al alba naciente. El ejército y Bilbao se habían 
salvado.  

Desde las empinadas crestas en que acamparon las tropas se contemplaba el horrible 
espectáculo que presentaba el teatro de la batalla. El campo era una alfombra de 
nieve; en algunos sitios sobresalían los brazos, las piernas o la cabeza de los que 
estaban enterrados por la nevada; en otros estaban encima, y se veía hacinados a 
unos y otros contendientes. Mezclados entre tanto cadáver, se veían multitud de 
efectos y prendas, que con los hospitales militares, los parques de artillería y de 
ingenieros, gran cantidad de municiones, unas 26 piezas de todos calibres con sus 
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pertrechos y algunos tiros de bueyes, fueron el botín del vencedor, que hizo además 
sobre 130 prisioneros, inclusos varios jefes.  

Los liberales no conquistaron tan preciada victoria sino a costa de mucha sangre, 
pudiendo calcularse en 1.000 hombres los que quedaron fuera de combate en esta 
jornada. Poco menos vino a ser la pérdida de los carlistas .  

En todas las operaciones que precedieron a las del 24 de diciembre se ha supuesto 
que los liberales tuvieron de baja unos 3.700 hombres, y los carlistas unos 2.300.De 
parte de estos últimos sólo tenemos a la vista los estados de los heridos hasta el 8 de 
diciembre desde el día en que empezó el sitio de Bilbao, y da el resultado siguiente, no 
presentándose el de los muertos, porque nada tenían que ver con éstos los hospitales.  

HERIDOS 
         OFICIALES         TROPA 

 
 Graves Leves Graves Leves Total 

 Desde que empezó el sitio  
hasta que se retiró  
enteramente la artillería................ 2 3 45 73  123 
 Desde que se volvió a colocar  

la artillería hasta el 
8 de diciembre.............................. 12 23 141 257 433 
 En los varios ataques contra 

la columna enemiga....................... 5 25 36 110 174 
 

 
 TOTAL: 17 51 222 440 730 

 
 
 

132  BARAKALDO: CENSO DE 1856 
Tomado de Archivo Municipal de Barakaldo 

 
 

(I)     P O R   N A T U R A L E Z A   Y   S E X O 
 

NACIONALES EXTRANGEROS 
 

 
TOTAL DE 

TOTAL 
GENERAL

Establecidos Transeuntes Establecidos Transeuntes   
Var Hem Var Hem Var Hem Var Hem Var Hem  

1306 1350 6 4 16 6 0 0 1328 1360 2688 

 
 

(II)   P O R    E S T A D O   C I V I L 
 

VARONES HEMBRAS TOTAL DE AMBOS SEXOS TOTAL 
GENERAL

Solt Cas Viu Solt Cas Viu Solt Cas Viu  
748 514 66 737 508 115 1485 1022 181 2688 

 



 211

(III)     P O R   E D A D E S 
 

     

 
 

(IV)     P O R  I N S T R U C C I Ó N 
 

QUE SABEN LEER Y 
NO ESCRIBIR 

QUE SABEN LEER Y 
ESCRIBIR 

QUE NO SABEN 
LEER 

TOTAL 
GENERAL 

Varones Hembras Varones Hembras Varones Hembras  
90 93 412 122 826 1145 2688 
 
 

(V)     P O R  PROFESIONES, OFICIOS, OCUPACIONES 
 

ECLESIÁSTICOS 5  PROPIETARIOS 130 NIÑOS QUE VAN A LA ESCUELA 167
EMPLEADOS 1  ARRENDATARIOS 263 NIÑAS QUE VANA  LA ESCUELA 103

EJÉRCITO 1  COMERCIANTES 1 ESTUDIANTES 2ª ENSEÑANZA 3
MARINERO 1  INDUSTRIALES 8 FORMACIÓN EN FÁBRICA 1

MÉDICO Y CIRUJANOS 2  ARTESANOS 32 SORDOMUDA 1
VETERINARIO 1  ARTESANAS 14 CIEGOS 3
ARQUITECTO 1  JORNALEROS DEL CAMPO 530 CIEGAS 2
MAESTROS 2  SIRVIENTES 35 POBRES DE SOLEMNIDAD 5

   SIRVIENTAS 54  
 
 
133  LEVANTAMIENTO CARLISTA: 1860 

Archivo Foral de Bizkaia. Fondo Municipal de Zeánuri (Zeánuri 0118/008). 
 
Circulares y oficios remitidos al Ayuntamiento de Ceánuri por la Diputación de Vizcaya 
y el Gobierno Militar de Vizcaya referentes al levantamiento carlista ocurrido en 
BARAKALDO en 1860. 31/12/1860.  
 
 
134  DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO DE BARAKALDO 

HACIA 1864 
Tomado de Juan E. Delmas “Guía histórico-descriptiva del viajero” 

 
“Los astilleros de Deusto y Abando con su agitado movimiento, el Dique y la 
Cordelería se van presentando poco a poco, hasta que el barrio de Olaveaga con sus 
blanquísimas casas, sus apiñados buques de variados pabellones y sus afanosos 
habitantes, realzan el animado cuadro del viaje de Bilbao a la mar. Concluidas las dos 
hileras de casas de una y otra orilla, cuya calle principal es el río, y por el que el viajero 

0-10 11-19 20-30 31-40 41-50 
V H V H V H V H V H 

411 368 247 228 220 295 190 182 123 120 

51-60 61-70 71-80 +80 TOTAL 
V H V H V H V H  
90 92 53 56 12 16 2 3 2688 
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ha de atravesar embarcado, cierra esta perspectiva un monte no muy elevado, pero 
sombrío, a la manera que en el teatro oculta el telón de boca otras decoraciones 
tendidas en pos de él. Tuerce en este punto la ría describiendo una curva violentísima, 
como para exponer de pronto un vasto pero precioso panorama, acaso el mas bello de 
los que se descorren durante la navegación. ¿Pero qué significa esa vieja torre cuyos 
pies lamen las mansas aguas del río que aquí comienzan a agitarse, y ese negro 
monte que la defiende, y ese puente de la opuesta orilla por cuyos arcos atraviesa otro 
río que se reúne al Nervión? 
 
Este es el puente de Luchana, y esa torre, la torre vieja del mismo nombre, con sus 
desmantelados cubos, y sus arruinadas almenas, y sus secos y marchitos recuerdos 
que el tiempo y el hombre han borrado a porfía. Y esa torre y ese puente son una viva 
historia de sucesos mas o menos trágicos, aquella en los románticos tiempos que la 
poseyó el condestable de Castilla don Bernardino Fernández de Velasco, duque de 
Frías, y en la serie de sus sucesores, y éste en los modernos, entre los que descuella 
la mas famosa batalla de la Guerra de los Siete Años, la de Luchana, que salvó a 
Bilbao de su ruina, y colocó sobre el timbre de don Baldomero Espartero una corona 
condal. ¡Y cómo nos duele pasar en silencio algunos bellísimos episodios de la ruinosa 
torre de Luchana! Más ya que por la índole de este libro no nos sea permitido escribir 
su historia, digamos al menos lo que era esta torre en los siglos XV y XVI, cuando aun 
la mar embravecida se estrellaba contra sus cimientos, y flotaban no lejos de sus 
troneras abultados cetáceos que emigraron para no volver jamás. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entorno de Barakaldo en 1857, según Coello 
 
Sin detenernos en la investigación del origen de la torre de Luchana y de dar cuenta 
de las vicisitudes que atravesó en los primeros tiempos de su fundación, la vemos al 
principiar el siglo XV dependiendo del condestable de Castilla don Pedro de Velasco, 
duque de Frías y de la misma familia en los siguientes, hasta el siglo actual, que pasó 
a manos de propietarios distintos. Era entonces, según el contexto de una escritura 
coetáneas "la torre é fortaleza de Luxana, que son dos torres cuadradas de piedra, 
con un cuarto entre la una e la otra, é un pasadizo que está entre dicho cuarto é la 
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torre que bate la mar con sus dos barbacanas del lado del mediodía, é su fosa, é 
puente por el dicho lado, que es el lado principal donde entran a la dicha fortaleza por 
la tierra, é entre las dichas torres hay su plaza de armas, mucho capaz, e muy 
holgada, é por todas partes sus ateras, é su escala, é embarcadero por la parte de la 
mar con su puerta, con su escudo de armas en un cubo que está sobre la dicha escala 
que son de S. E., en la cual dicha fortaleza é  torres tiene S. E. su alcaide, y tiene 
piezas de fierro de artilleria en la dicha fortaleza, con balas e otros pertrechos para las 
dichas piezas..." 
 
Sábese también quiénes fueron sus alcaldes y sus tenientes de alcalde, cuáles los 
pleitos-homenajes que se hacían a la llegada de cada heredero, cuáles las divisas, 
pertenencias, tributos que cobrara la torre de sus feudos, y, en fin, hasta los curiosos y 
largos pleitos que sobre diferentes causas sostuvo la casa de Frías con la anteiglesia 
de Baracaldo. 
 
Esta torre, que según se desprende de algunos documentos que hemos examinado, 
estuvo en todos los tiempos perfectamente abastecida, empezó a repararse 
notablemente en 20 de enero de 1605, reparación que duró tres años, hasta 1608. La 
obra de cantería costó 900 ducados con 10 por 100 de promedio y la ejecutó el 
maestro Pedro de Larrea, 1.480 la carpintería, fabricada por Domingo de Ugarte. Por 
las escrituras de los remates de entrambas obras se colige lo sólida, lo vasta, lo rica 
que debió ser esta fortaleza, y un dato harto curioso que corrobora nuestra opinión 
emitida ya en otra parte, sobre lo mucho que se retira el mar de nuestra costa, Dice 
una condición de la escritura... «Y no ha de tener salitre (la piedra de la obra) ni otra 
calidad gastadiza para el agua, sol y aire y a lo menos hasta doce pies de los 
cimientos de la dicha torre y cubos, que es donde llega la marea, se ha de fabricar 
forzosamente con dicha piedra de Ganguren o Galdácano»... de lo que se infiere que 
no alcanzando hoy la mayor pleamar a lamer las ruinas de la obra exterior, que con 
gran diligencia hemos examinado, para que llegase el agua a cubrir los doce pies de la 
torre que señala la condición citada, era necesario no tan sólo que quedasen 
anegadas las vegas de Baracaldo y Deusto sino que subiese aquélla a una altura 
extraordinaria, comparada con la altura a que hoy asciende. 
 
La torre, pues, ha venido decayendo apresuradamente hasta nuestros días: durante la 
Guerra de la Independencia la pegaron fuego; en la Guerra Civil fue también 
incendiada; algunas balas de cañón de la batalla de Luchana desmoronaron sus 
ennegrecidas paredes; y la incuria y el abandono, azotes más temibles que las balas y 
el fuego, han demolido el más gallardo castillo Vizcaíno, situado sobre las orillas de un 
río pintoresco, que, como avanzado centinela, defendía su entrada, a la manera de los 
que erguidos campean en las márgenes del poético Rhin. 
 
Si la vista se extiende desde Luchana sobre las mismas márgenes del río, divisará, 
como cerrando la vasta perspectiva, en último término, una montañuela en cuya cresta 
hay un edificio. El que ignore lo que signifique y examine su forma y las paredes y 
otras obras que le circuyen, le tomará por un castillo y, sin embargo, es un convento. 
Verdad es que hubo allá en otros tiempos conventos que se semejaban a castillos, 
como hoy hay castillos con la apariencia de conventos. El que ahora nos ocupa es el 
"Desierto”, mansión privilegiada, incomparable, que reúne cuantas comodidades 
puede apetecer la vida, de la que, al ocuparse el tierno y ameno fabulista vascongado 
Samaniego, en una sátira inédita, donosamente exclama: 
 

En el más sano clima de España,  
una fértil colina, 

 hermosea y domina  
al mar y a la campaña;  
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un río tortuoso 
con las marinas aguas caudaloso  
le presenta sus naves y le baña.  

Coronan su eminencia  
un templo entre cipreses, y a su lado,  

en un bosque frondoso,  
un humilde edificio colocado  

apenas a la vista descubierto.  
De veinticuatro estáticos varones  
grandes por su retiro y penitencia  

ésta es la habitación, éste el desierto.  
Ni escarpados peñones  

que formen precipicios espantosos;  
ni grutas habitadas por leones  

entre bosques umbrosos;  
ni aullidos de demonios ni de diablos,  
como entre los Antonios y los Pablos,  

ni objeto que conspire 
que la soledad horror inspire  
hay en este retiro penitente. 

 

 
Puente de la Punta y Fábrica de El Carmen (1864) 

 
Suelo, mar, clima, cielo, puntos de vista sorprendentes, todo reúne el Desierto. La 
vega que lleva su nombre es celebrada por sus hortalizas y frutas, por sus ricas 
pesquerías, por la caza que abunda en ella. Este convento que pertenecía a la Orden 
de Carmelitas Descalzos, se halló perfectamente fortificado durante la Guerra Civil: 
jamás los carlistas se atrevieron a atacarle formalmente. Cierto es también que su 
posición es casi inexpugnable; y como nunca falta en su cómodo fondeadero una 
crecida embarcación de guerra, extranjera o nacional, los defensores del Pretendiente 
le miraban con fundado respeto. El prestó en la batalla de Luchana la más acertada 
cooperación para coronar el éxito de la salvación de Bilbao: en sus playas se 
improvisaron las balsas que desembarcaron las tropas de la reina cerca del puente de 
Luchana: los tiros de sus canales y los de la batería improvisada construida a espaldas 
de la torre frontera al puente, sofocaron los de las baterías enemigas del Monte de 
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Cabras, mortífero escalón que después de salvado apresuró la toma del baluarte de 
Banderas, desde cuyo punto y casi sin oposición entró el ejército de Espartero en la 
Villa invicta; Y finalmente, en él se despidieron por última vez de sus demás 
compañeros, Ulibarrena, jefe de la expedición, y otros pundonorosos militares que en 
la tarde y noche del 24 de diciembre de 1836 adquirieron prez sobrada de hidalguía 
española, como también la adquirieron nuestros bravos montañeses, que en número 
reducido sostuvieron con la mayor pujanza los repetidos ataques de las mejores tropas 
del ejército liberal. 
 
El río que desemboca al pie del Desierto, es el Galindo; el de Asúa, el que atraviesa 
por debajo del puente de Luchana; y el Cadagua, el que saliendo de la orilla izquierda 
del Nervión, sin llegar al puente y la torre, le rinde sus aguas. 
 
Mas antes de llegar al Galindo, y formando un notable contraste con la quietud del 
Desierto, la mecánica y el vapor, con su estrépito y bullicio, han turbado aquella 
soledad sentando allí sus reales. Ese pardo edificio, calcinado ya por la hulla, 
vomitando por su bosque de chimeneas el negro aliento de la más rica industria, es la 
fábrica de hierros del Carmen, En él se funde, se elabora, se manipula este precioso 
metal en cien formas diferentes: él ha creado una población a su alrededor; él 
mantiene a su frente una flota preparada a cargar en sus bodegas el mineral labrado, 
o a recibir de ellas en sus almacenes el pasto que alimenta sus hornos. El sarcástico 
Desierto de Samaniego se ha convertido en el verdadero infierno de los Antonios y los 
Pablos. 
 
Las canteras de Axpe son las que se alzan en la orilla opuesta a lo largo y encima del 
camino; y la anteiglesia de Baracaldo, y Sestao, con su elegante histórica torre de 
graciosas almenas y suspendidos cubos salpican la orilla izquierda en medio de esa 
feraz y bellísima campiña cuyo horizonte forman los cónicos montes de Serantes y 
Somorrostro, y cuyos píes bate el proceloso mar Cantábrico. 
 
De en medio de las aguas, álzase en el último confín de este paseo, Portugalete, villa 
situada como el atalaya del río Nervión, y Las Arenas, con su molino de viento, y sus 
movibles dunas, remedo microscópico del Sahara: pero antes de llegar a ellas 
observará el viajero una línea de tierra que se extiende, a la derecha, sobre el mar. Es 
la Galea, promontorio en que está enclavado Algorta, con su luminoso faro y sus 
blancas y alternadas casas, en cuya base y desde el puerto se forma la barra de 
Portugalete, que, extendiéndose hasta Santurce en toda su longitud, presenta al 
fatigado navegante con demasiada frecuencia, un dique peligroso que ha de vencer si 
quiere llegar al término de su viaje que es Bilbao. Es imponentemente bello en algunas 
mareas de invierno presenciar la lucha de la barra y la nave durante algunos 
momentos: esta clase de espectáculos no pueden describirse; es preciso 
contemplarlos para comprenderlos 
 
Al opuesto lado, y en forma de anfiteatro se ve a Santurce, el de las blancas y 
apiñadas casas, y el monte de Serantes batido por el mar; y hacia el Oeste la costa 
cantábrica, el saliente cabo del Lucero; las ensenadas de Ciérvana y Poveña, 
coronando tantas hermosas obras, como remate del paseo, el monte de Triano, el de 
las entrañas de hierro, el que ha dado armas al mundo desde la antigüedad más 
remota, descrito por Plinio el joven, y que inspiró al maestro Tirso de Molina esta 
robusta octava: 
 

Cuatro bárbaros tengo por vasallos  
a quien Roma jamás dominar pudo,  

que sin armas, sin muros, sin caballos libres  
conservan su valor desnudo.  
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Montes de hierro habitan. que a estimallos  
valiente en obras, y en palabras mudo,  

a sus miras guardárades decoro  
pues por su hierro, España goza su oro. 

 
Más allá de la célebre montaña se confunden el cielo y la mar: la mar con sus 
espantosas tradiciones; el país del miedo como la llaman los árabes; la mar de las 
Tinieblas como llamaron al Océano los navegantes que buscaban el Jardín de las 
Hespérides; el abismo sin fondo como la llamamos los europeos”. 
 
 
135  EUSKERA EN BARAKALDO: 1864 

Tomado de ”Lutxana”, p.71 
 
"Señor Dn. Luis Luciano Bonaparte  
Marquina 16, de mayo de 1864 
 
Muy Señor mío y de toda mi consideración y aprecio: participo a S. A. que he 
averiguado con toda exactitud cuantas preguntas me hace para el mapa 
linguístico. En Baracaldo los Barrios de Regato y Retuerto son enteramente 
castellanos y es muy raro el que en estos habla bascuence: pero en los otros 
cuatro, que son Beurco, Burceña, Irauregui y Landaburu la gran mayoría es 
bascongada, aunque poseen ambas lenguas y aun algunos muy jóvenes no 
saben bascuence. En el barrio de San Vicente la mayoría es castellana, 
aunque también hay bastantes bascongados. Olaveaga y Deusto con Zorroza 
son también bascongados, aunque se habla mucho castellano. La Campa y las 
Arenas, que son tres casas son bascongadas. Por la parte de Arrigorriaga el 
castellano está reducido á la población reunida con Bilbao, que son Achuri y 
Bilbao la Vieja; de consiguiente todas las barriadas por las que me pregunta 
como son: Bolueta, Venta Alta, Madariaga, Aguirre, Artunduaga, Illumbe é 
Ibaizabal son enteramente bascongadas. 
 
Hace pocos días he estado en Araya y he tenido el gusto de visitar á la Señora 
Madre y hermanos de la D° Clemencia, que se hallan con salud. Es cuanto 
tiene que manifestar a S. A. su at. ° seg. servr Q. S. M B. Fr.  
 
José Antonio de Uriarte". 
 
 
136  EUSKERA EN BARAKALDO: 1866 

Tomado de ”Lutxana”, p.73 
 
"Señor Dn. Luis Luciano Bonaparte  
Convento de Bermeo 23, de Abril de 1866 
 
Mui Señor mio, y de mi mayor consideración y aprecio: participo a S. A. que he 
estado de intento en Baracaldo, y he averiguado que en los barrios de 
Landaburu, y Beurco se habla mucho bascuence y en el de San Vicente 
también algo: pero en el barrio de Retuerto y demás apenas se conoce. He 
hablado con muchos yo mismo en Bascuence. Como los jóvenes, por lo regular, 
hablan castellano este idioma es el que domina. 
 
También he averiguado, que en Urgoiti y Erleches se habla Arratiano; y de 
consiguiente este subdialecto corta al central. 
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Estoy al último de la traducción de San Lucas; esta vez por primera vez hago la 
traducción en borrador, para copiarla después. Páselo S. A. bien, y mande 
cuando guste a su aff. ° at. ° segº. serv. R Q. S.M.B”. 
 
Fr. Jose Antonio de Uriarte" 
 
 

137  GUERRA CIVIL CARLISTA: 1876 
Tomado de Mañé y Flaquer, “Viaje al País de los Fueros” III  

 

“Cuando este punto cayó en poder de los carlistas, quedaron interrumpidas las 
comunicaciones entre la plaza y Portugalete, es decir, entre los sitiados y el ejército 
libertador; pero, según he oído, pasados algunos días, un oficial extranjero, creo que 
inglés, notó que, no sé de que punto de Bilbao, se descubría el semáforo de 
Portugalete, y después de perseverantes esfuerzos para llamar la atención hacia aquel 
sitio, se logró restablecer las comunicaciones por medio de estos telégrafos ópticos.  

El monte de Banderas se distingue por su alfombra de flores silvestres de variados y 
vistosos colores; y desde su cumbre se disfrutan vistas verdaderamente encantadoras, 
pues se descubre todo el valle del Nervión, desde Bilbao a Portugalete, con la planicie 
de Abando, Baracaldo, Sestao, Deusto, Olaveaga, por su izquierda, y al pie de su 
falda derecha se extiende el valle de Asúa, donde existen las anteiglesias de Sondica, 
Lujua, Erandio, Lejona y otros pueblos de bastante importancia todos ellos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Rontegui: el viejo hospital sobre las ruinas del Fuerte 

Desde el alto de Banderas se va sin dificultad á Begoña, pues la cumbre del monte es 
llana y sin grandes ondulaciones. Casi en el centro de este trayecto está el punto 
llamado el Molino de Viento, por uno que existió allí hace muchos años. Durante el 
último sitio de Bilbao, los carlistas establecieron en dicho punto una batería de obuses, 
que creo fue la que disparó la última granada sobre la villa, el 1.º de Mayo de 1874, a 
las doce de la noche. Desde el mismo alto de Banderas, por el monte de Cabras, 
podemos bajar al puente de Luchana, llevando un camino opuesto al que siguieron las 
tropas del general Espartero en la memorable noche del 24 de Diciembre de 1836; 
pero será, para nosotros más cómodo y menos fatigoso volver á Deusto y de allí a 
Olaveaga, donde tomaremos el camino que sigue la orilla derecha de la ría. A corta 
distancia de este punto, el Nervión tuerce, bruscamente presentando a nuestra vista 
un precioso panorama, en cuyo  primer término se destaca una antigua torre, cuyo pie 
lamen las aguas del Ibaizabal aumentadas ya con las del Cadagua y del Asúa”.  



 218

 
138  

UN MOLINO PECULIAR : 
“EL MOLINO DE AGUA SALADA SAN JUAN”: 

1881 
Tomado de Juan Cordón “El Molino de agua salada ‘San Juan’ “, Kariga-Kareaga (Barakaldo) 

 
 
El molino de marea, o de agua salada, denominado "San Juan", se hallaba situado a la 
altura del punto kilométrico 120,600 de la carretera N-634 (Bilbao-Santander), entre los 
barrios de Retuerto (Barakaldo) y Ugarte (Trapagaran). Desde este punto de la 
carretera se bifurcaba el camino que, a unos 200 metros, terminaba en la puerta del 
edificio molinero. Estaba levantado en la orilla izquierda de uno de los meandros del 
río Castaños. En la actualidad (1985), el paisaje que rodea a las ruinas son 
escombreras y la "base" de la futura autovía denominada “Solución Ugaldebieta". 
Anteriormente, hasta hace unos diez años, la franja de terreno que separa el molino de 
la carretera eran campas, "para hierba”, y a primeros de siglo estaba sembrada de 
trigo. A los bordes del río Castaños y los arroyos Guliendo y el Ledal, abundaban los 
carrizos y espadañas, así como diversos juncos, formando un gran cañaveral. Los 
muros de tierra de la balsa del molino y las riberas de estos ríos estaban "pobladas" de 
tamarises. 

 

 
 
 
A un kilómetro, en línea recta -río abajo- y a unos tres por camino, se halla El Juncal, 
barrio de Trapagaran -próximo a desaparecer debido a la construcción de un 
aparcamiento para camiones-, que está formado por las viviendas en un mismo 
edificio, del que destaca la "casa del amo",  una ermita y, en la delantera de éstos, 
hasta hace unos treinta años, hubo una era. 
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1.-  Edificio 
 
El edificio del Molino "San Juan" lo componían la vivienda, con dos plantas, y el molino 
en sí. Las paredes de la vivienda eran de mampostería, con piedra arenisca, hasta el 
primer piso. Los muros de la primera planta y el camarote estaban levantados con 
ladrillo macizo, raseados con argamasa en el exterior. El tejado vertía a dos aguas 
tanto en la vivienda como en propio molino. 
 
La fachada principal tenía puerta, con abertura, para observar el exterior; a la derecha 
de ésta existían una ventana, sobre la fregadera de la cocina. En el primer piso se 
observaba el balcón y dos ventanas, a cada lado de éste, que daban luz al salón de la 
casa. En las paredes laterales había dos ventanas por las que entraba claridad a las 
habitaciones superiores. Las ventanas de la primera planta y la puerta del balcón 
tenían dos hojas, con cristales. La ventana de la planta baja estaba rebajada con 
ladrillo y cemento, resultando una pequeña ventana con un barrote. En otro tiempo era 
de madera. La puerta de entrada tenía clavos y una herradura clavada en la zona 
superior. Todos los huecos descritos tenían marcos de madera. 
 
 

 
 
El interior de la planta baja estaba formado por una portalada -en el suelo había 
incrustada media piedra molar con estrías curvas-. A la derecha de la portalada estaba 
la cocina, con fuego bajo, y desde aquí se accedía a una habitación. Posteriormente 
se reformó, según la necesidad de los habitantes, al no trabajar el molino. 
 
Rebasadas las escaleras de acceso al piso superior se entraba al departamento de 
molienda. El edificio no ha tenido luz eléctrica. Como luz artificial se ha utilizado un 
candil de aceite y en época más cercana de petróleo o carburo. Finalmente de butano. 
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2.- El molino 
 
El molino estaba dividido en dos departamentos: El departamento de molienda, con 
seis juegos de piedras para moler, y al otro lado de los canales, el almacén, donde 
estaba situada la compuerta, por la que, una vez levantada, penetraba el agua salada 
a la balsa. 
 
Los seis juegos de piedras los formaban dos molares cada uno. La inferior, fija y con 
estrías rectas, y la superior, giratoria con el rodete de bronce, tenía los canales curvos. 
 
Para que giraran las piedras superiores, las "francesas", había que manipular la 
palanca, colocada delante de las tolvas harineras, con la que se accionaba la abertura 
de los "chiclones" correspondientes por los que caería el agua a los rodetes, 
haciéndolos girar y éstos, a su vez,  mediante ejes de madera, a las piedras cuya 
palanca de accionamiento estaba situada delante. 
 

 

 
Molino de marea 

 
En 1978 dos juegos de piedras estaban a la vista, no existían las tolvas para "el grano" 
y sólo estaban protegidos dos juegos. Por los años 40, un juego de piedras fue 
trasladado a otro molino de la zona de las minas. 
 
El suelo del molino era de madera. Las paredes estaban levantadas en ladrillo macizo, 
intercaladas con vigas colocadas verticalmente, que partían desde los muros de 
sillería de los canales de salida de las aguas. En la zona superior de estas vigas 
descansaban las "tijeras" que sujetaban la viga maestra en la que se apoyaban las 
solivas para la sujeción del tejado, que vertía a dos aguas. 
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En la fachada bajo la que salían las aguas había dos ventanas con “portillo" de 
madera  y una puerta. En el lado que daba a la balsa, en otro tiempo, existía un 
corredor exterior que comunicaba ambos lados. Por este corredor también se 
penetraba al molino, a través de una puerta existente cerca del almacén. Los marcos 
laterales de las ventanas y puertas partían desde la base de la pared, hasta los aleros, 
y a una altura determinada -en las ventanas- estaban colocados los marcos inferior y 
superior, quedando el vano protegido por una "hoja" de madera, con un pequeño 
cuadro en el centro, por el que entraba la luz. 
 
El almacén se hallaba destruido desde hace varias décadas. En este departamento 
estuvo situado el horno de la vivienda. 

 
 
3.- Historia 

 
Se cuenta que en este molino se trabajaba maíz y trigo hasta los años 20. Por el año 
1940 se intentó ponerlo en funcionamiento, pero con resultados negativos debido al 
desuso en que se hallaba sumido. En el recuerdo de los vecinos está que se pesaba 
en arrobas y kilos. 
 
Sobre la utilización de este molino y del embarcadero que estuvo construido en sus 
cercanías, a finales del pasado siglo, tomando como fuente de información el tomo 
174, Libro 10 de Baracaldo, Folio 155 del Registro de la Propiedad, Oficina de 
Baracaldo, este conjunto es titulado como finca 599 y en su Inscripción Primera dice: 
 
"UNA VEGA, denominada de Cáriga, sita en el barrio de San Vicente de Baracaldo. Se 
comprenden en ella seis casas para otros tantos inquilinos, cuatro horneras y un 
molino que lleva el nombre de "Agua Salada" y en el cual aparecen colocados seis 
ruedas volantes movidas a beneficio de las mareas y en condiciones para moler por 
espacio de más de diez horas cada día. La vega entera comprende una extensión que 
medida recientemente ha aparecido un resultado total de cuarenta y dos mil 
cuatrocientos veintidós estados, ochenta y siete céntimos que equivalen a una 
superficie de dieciséis hectáreas, trece áreas noventa y una centiáreas. Esta vega está 
destinada a diferentes usos agrícolas y cruza por ella la carretera de Bilbao a Nocedal: 
limita por Norte con la Ría que desde Retuerto baja a Galindo, con juncal de herederos 
de Uribe y otros y con terreno propio de dicho Señor Uribe, por Sur con camino 
antiguo, de común servidumbre entre Retuerto y Ugarte, con la carretera de Bilbao a 
Nocedal y con terreno de don Jacinto Burzaco: por Este con terreno de doña María 
Engracia de Lezama, con otro de herederos del Señor Uribe, con un pedazo de juncal 
que se dice pertenecer al común de vecinos de Baracaldo" 
 

En la vuelta de hoja nº 155: 
 
Tras citar a varias personas, en la línea cuarta: “y con un pedazo de terreno que la 
Sociedad Vitoria Maruri y Suñol adquirió por compra hecha a Don José del Yermo”. 
Los edificios no se describen: sólo resulta que limitan por todos vientos con terreno 
propio. Consta sin embargo de las inscripciones anteriores que dichas seis casas 
estaban señaladas con los números uno al seis. No parece que la vega, casas y 
molino que forman la finca de este número estén sujetos a gravamen alguno. 
 
Don José del Yermo y Mendieta, mayor de edad, casado, propietario capitalista vecino 
de Bilbao, adquirió la finca de este número, parte por herencia de sus padres y parte 
por compra hecha a sus hermanos según inscripciones hechas en folios treinta y uno, 
veintinueve y cincuenta y cuatro, Libro segundo de los cerrados de Baracaldo: el 
mismo don José vende la referida finca a favor de la Sociedad comercial establecida 
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en Bilbao bajo la razón social de Vitoria Maruri y Suñol compuesta por los señores don 
José Félix de Vitoria y Echevarría, don Víctor Maruri y Palme y don José Suñol y 
Domenec: habiéndose fijado como precio de la venta la cantidad de doscientos 
cincuenta y nueve mil ochocientas pesetas de las cuales se pagaron en la presente 
cincuenta y nueve mil ochocientas, obligándose la Sociedad compradora a pagar las 
otras cantidades de doscientas mil en el termino de cinco años y en igual número de 
plazo al respecto de cuarenta mil pesetas cada uno hipotecando en garantía la finca 
objeto del contrato. 
 
La Sociedad Vitoria Maruri y Suñol inscribe su título de compraventa otorgado con las 
condiciones siguientes: “NOVENO. Que es condición precisa e indispensable que los 
Señores Vitoria, Maruri y Suñol han de respetar el arrendamiento del molino y juncales 
que se haya celebrado en el día 6 de noviembre marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco por don José Martínez de las Rivas y el señor Yermo, en la villa de Bilbao y por 
escrituras públicas autorizadas por el Notario del número de la misma, don Serapio de 
Urquijo con todas sus cláusulas y condiciones y cuya Compañía percibirá así bien las 
rentas que en aquel documento se expresan efectos y utensilios del inventario 
mencionado cuya responsabilidad es del mismo Señor Martínez de las Rivas y los 
productos y rentas de las seis casas, horneras y tal arrendamiento del molino desde 
once de noviembre último al año actual. DIEZ: Se obliga a don José del Yermo a 
trasladar el mineral que existe en la misma vega de Cáriga a otro punto distinto para el 
día treinta y uno del actual y en su defecto quedará aquel mineral por cuenta de los 
compradores Vitoria, Maruri y Suñol, con la obligación de pagar estos señores al 
relatante señor Yermo quince reales o sean tres pesetas setenta y cinco céntimos por 
tonelada según vayan cargando o disponiendo de ellas, y cuyo importe que resulte de 
aquel mineral o toneladas que arrogue, si el señor Yermo no dispone de él, lo pagará 
el señor Vitoria o sea la Compañía que representa a título y en concepto de compra 
del mismo y a medida que vaya pasando o trasladándose a poder de los mismos hasta 
su definitiva extinción.." (documento firmado el día 31 de diciembre de 1881) 
 
En una de las inscripciones de este siglo, la realizada con fecha 5 de septiembre de 
1908 consta el edificio molinero con el nombre de "San Juan". 
 
 Con fecha de 1953, con el número de finca 10.112, inscripción primera, se dice así: 
 
"Rústica. Terreno sito en la vega de Cáriga o Careaga, del barrio de San Vicente, 
término de Baracaldo, que tiene una superficie de 70.562 m. y 40 dms. encuadrados, 
linda al norte con la ría que desciende desde Retuerto a Galindo, proyectada calle 
Horacio Echevarrieta y dársena en proyecto; al sur, carretera de Basurto a Nocedal, 
resto de donde se regresa y fincas de varios propietarios; al este, la dársena en 
proyecto y más de donde se regresa; proyectada calle Horacio Echevarrieta y otras 
fincas. Dentro de este terreno se halla el antiguo molino que hoy no tiene otra 
aplicación que la de vivienda y lleva el nombre de "Agua Salada", señalado antes con 
el nº 125 y hoy carece de numeración..." 

 
 
139  REGLAMENTO DE POLICÍA E HIGIENE: 1886 

 
Habitaciones 
 
1º.- Los edificios no podrán tener más de dos pisos, sobre el bajo, excepto si la 
Comisión lo autorizara expresamente por especiales circunstancias. Los patios 
deberán tener, por lo menos, el 20 % de la cubicación del edificio. 
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2º.- No se permitirá en los dormitorios más de un individuo por cada 20 metros cúbicos 
de aire. Esto, no obstante, la Comisión ejecutiva queda autorizada para reducir a 15 el 
número de metros cúbicos por persona, si la habitación de dormir tuviera 
comunicación con el interior de la casa. 
 
3º.- La altura de los cuartos no bajará de 2,50 metros en toda su extensión. 
 
4º.- No podrán servir de dormitorios las habitaciones situadas a nivel del suelo o más 
bajas que el mismo; solamente en casos muy especiales y cuando la inspección de 
higiene lo crea conveniente, se concederá permiso para dormir en ellas. Asimismo se 
prohibirá para este uso los locales destinados a cocinas. Bajo ningún concepto se 
permitirá que un mismo dormitorio sea ocupado de noche y de día, a no ser en caso 
de enfermedad. 
 
5º.- Los dormitorios estarán bien ventilados; tendrán por lo menos una ventana de un 
metro cuadrado o de superficie por cada cuarenta metros de capacidad; estas 
ventanas se abrirán fácilmente y recibirán el aire de exterior o en su defecto del patio, 
escaleras o corredores ampliamente ventilados; bajo ningún concepto se consentirán 
dormitorios para más de cuatro personas sin luz y ventilación directa. 
 
6º.- Si las habitaciones para dormir pueden contener más de ocho personas, deberán 
tener una ventilación constante por medio de una chimenea de tiro siempre abierta. 
 
7º.- Las personas de sexo distinto no podrán ocupar el mismo cuarto excepto los 
matrimonios y los padres con hijos menores de ¿? años. 
 
8º.- Tampoco ocuparán el mismo dormitorio más de un matrimonio, debiendo 
establecerse siempre entre los cuartos de dormir, tabiques sólidos y a una altura 
conveniente. 
 
9º.- No se permitirán más de dos personas en una misma cama. 
 
10º.- Todas las habitaciones estarán provistas de un local destinado a cocina con 
buena chimenea y luz directa. 
 
11º.- Asimismo tendrán piedra fregadera que verterá sus líquidos en la manera 
indicada por la Comisión, teniendo especial cuidado de que no vayan a la vía pública. 
 
12º.- Habrá un excusado por cada 20 personas al menos. 
 
13º.- Toda casa estará provista de un recipiente capaz para recoger las basuras y 
despojos de las habitaciones: este depósito derá fácilmente accesible a los empleados 
o contratistas del Municipio encargados de recoger las inmundicias. 
 
14º.- Se impondrán severas penas a quien arroje por puertas o ventanas las 
inmundicias y a quien las deposite en los patios, corredores o alrededores de las 
casas. 
 
15º.- El patrón de la casa ventilará durante el día los dormitorios y mantendrá la 
habitación en buen estado de limpieza: asimismo cuidará que las ropas blancas de 
cama estén bien limpias renovándose por lo menos cada 15 días. 
 
16º.- Los patrones darán cuenta a las autoridades de toda enfermedad contagiosa que 
ocurra en su casa y no permitirán dormir otras personas en el cuarto del enfermo: 
asimismo cuidarán de lavar y desinfectar las ropas que hayan servido para el enfermo. 
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17º.- El propietario colocará a la entrada de sus habitaciones y en un punto visible un 
letrero indicando el número de personas que pueden pasar la noche en ella, con 
arreglo al cálculo establecido. 
 
18º.- Cada municipio hará un plano de población para que se sujeten a él las nuevas 
construcciones. 
 
19º.- Antes de comenzar la construcción de una casa se presentarán los planos al 
Ayuntamiento para que éste, en unión de la Junta de Sanidad, los examine y apruebe 
si lo cree conveniente; una vez construida no podrá ser habitada sin previo 
reconocimiento de la Junta de Salubridad, que determinará además la época de 
entrada en las mismas. 
 
20º.- No se consideran habitables las cuevas, chozas y casas de tierra. En adelante 
las de madera deberán tener un doble tabique. 
 
21º.- Todas las casas serán blanquedas interiormente dos veces por año, durante los 
meses de Abril y Octubre, exteriormente lo serán una vez al año. 
 
22º.- No se permitirán en las habitaciones depósitos de trapos, huesos, cuernos, 
tripas, etc… ni otras sustancias que produzcan emanaciones insalubres. 
 
Cuadras 
 
23º.- Las cuadras para cerdos y ganado caballar y vacuno, deberán estar en edificios 
independientes de las viviendas humanas si contienen más de cuatro de estos 
animales; cuando estén en menor número, podrán permitirse en el mismo edificio pero 
en locales completamente separados y con puerta de entrada especial. Esta 
disposición será aplicable por ahora a los nuevos edificios y respecto de los ya 
construidos, cuando las cuadras contengan más de cuatro animales deberán tener 
capacidad suficiente para que cada uno de ellos disponga, por lo menos, de 60 metros 
cúbicos de aire. 
 
24º.- Se prohibirá en adelante la cría de cerdos en los pisos de las habitaciones. 
 
25º.- Asimismo se prohibirá que todo ganado, y especialmente el de cerda, abandone 
las cuadras para vagar por las calles y caminos públicos. 
 
26º.- El suelo de las cuadras tendrá un pavimento impermeable con la conveniente 
inclinación para recoger los líquidos y conducirlos por los tubos al depósito común. 
 
27º.- Las cuadras se limpiarán todos los días depositando los materiales sólidos en un 
punto de la misma: de aquí se extraerán por los menos cada ocho días. 
 
28º.- Cada animal dispondrá de 40 metros cúbicos de aire y a la entrada de las 
cuadras se colocará un letrero que indique el número de animales que con arreglo a 
este cálculo puede contener. 
 
29º.- Existirá una ventana de un metro cuadrado por cada 40 metros de capacidad: 
estas ventanas estarán siempre abiertas durante el día; las cuadras tendrán además 
cerca del techo orificios siempre abiertos, cuya abertura no bajará de 20 centímetros 
por 20 centímetros por cabeza de animal. 
 
Aguas 
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30º.- Se invitará a todos los Ayuntamientos a que en un plazo perentorio provean de 
agua de fuente potable a todos los vecinos. 
 
 

 
Fuente de Beurko 

 
31º.- Se analizará el agua que actualmente se bebe en los diferentes distritos de la 
zona y se prohibirá el uso de las que resulten no potables. 
 
32º.- Se cerrarán las fuentes de origen superficial próximo a cementerios y focos de 
inmundicias y que se sospechen reciben filtraciones de estos puntos. 
 
33º.- Se prohibirá, en general, y siempre que sea posible, el uso de agua de pozo para 
bebida. 
 
34º.- Los pozos próximos a cementerios y demás centros de mefitismo serán 
inutilizados. 
 
35º.- Los pozos tendrán un revestimiento impermeable de ocho metros cuando menos 
a contar de la superficie de la tierra. 
 
36º.- Estarán completamente cerrados y la extracción se hará por medio de bomba. 
 
37º.- Se prohibirá lavar toda especie de objetos en las fuentes públicas, así como 
también abrevar en ellas ganados; se tendrá mucha vigilancia para tener las fuentes y 
sus alrededores en estado de esmerada limpieza. 
 
38º.- Se construirán abrevaderos públicos que contengan agua buena y limpia, 
prohibiéndose en ellos toda clase de lavados. 
 
Lavaderos 
 
39º.- El lavado de las ropas se hará en los lavaderos públicos y en los ríos y arroyos 
que no reciban en su caudal materias infectas. 
 
40º.- No podrán existir lavaderos públicos en la proximidad de las fuentes. 
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41º.- Los lavaderos tendrán siempre un caudal de agua que se renueve 
constantemente y se limpiará su cauce todos los días por los dependientes del 
Municipio. 
 
42º.- Se excitará a los Ayuntamientos a que construyan lavaderos cubiertos y, a ser 
posible, pongan a disposición del público calderas u otros aparatos que permitan pasar 
la ropa por una temperatura de 100º. 
 

 
 
43º.- Se prohibirá lavar en los arroyos, ríos y lavaderos públicos ropas de enfermos 
contagiosos: para cumplir este artículo es preciso que los pueblos construyan 
brevemente un lavadero especial para ropas infectadas con arreglo al plano que se les 
proporcione. 
 
44º.- Se prohibirá lavar en los charcos y lagunas y, en general, en todos los puntos 
donde el agua esté detenida. 
 
Limpieza pública 
 
45º.- La limpieza y barrido de las calles y la extracción de basuras se ejecutará 
diariamente por los dependientes del Municipio o por los contratistas si los hubiera. 
 
46º.- Los vecinos vaciarán diectamente las espuertas en los carros o en su defecto en 
el depósito especial que tendrán todas las casas. 
 
47º.- No se permitirá arrojar ni depositar en la vía pública escombros, basuras, cenias, 
etc…, en una palabra, todo lo que ensucie los caminos y perjudique a las personas. 
 
48º.- Los que extraigan basuras de las cuadras, los conductores de paja, escombros, 
carbón, etc…dejarán limpios lo sitios que carguen o descarguen, cuidando que no se 
derrame durante el tránsito. 
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49º.- Tampoco será permitido en las calles y plazas lavar en barreños y artesones, ni 
arrojar las aguas sucias. 
 
50º.- Igualmente se prohibirá poner a secar en las calles y caminos públicos, trapos y 
toda clase de ropas que moleste o ensucie a los transeúntes. 
 
51º.- No se permitirá hacer públicamente aguas mayores y menores fuera de lo sitios 
señalados. A este efecto se invitará a los Ayuntamientos, Mineros e Industriales a que 
construyan dentro de su jurisdicción respectiva, urinarios y retretes en buenas 
condiciones debiendo tenerlos en buen estado de limpeza. 
 
52º.- Todos los pueblos señalarán los sitios para basureros, estercoleros y muladares 
a un kilómetro por lo menos de todo núcleo de población y de los caminos públicos 
frecuentados. 
 
53º.- Los animales muertos serán enterrados por sus dueños en lo sitios señalados 
por los Ayuntamientos. 
 
54º.- Los Ayuntamientos procurarán desecar los charcos y pantanos, debiendo abonar 
estos gastos los particulares, cuando los desmontes y terraplenes por ellos ejecutados 
hayansido causa de su formación. 
 
55º.- Se limpiarán rápida y constantemente los barros y lodos de los caminos públicos, 
y para evitar su formación se establecerán desagües, se dará a los caminos la 
conveniente inclinación y de les revestirán con frecuencia de materias duras. 
 
Manera de disponer de las aguas sucias e inmundicias sólidas 
 
56º.- El sistema que ha de adoptarse es el de mantener separadas las aguas sucias 
de las inmundicias sólidas, de modo que puedan recogerse las últimas en el estado 
más seco posible. Las aguas sucias se llevarán por tubos disponiéndose de ellas 
según se describirá más adelante (artículos 64 a 65); y bajo ningún pretexto se las 
permitirá entrar en los excusados. No serán, sin mebargo, aplicables estas 
disposiciones, en aquelloa puntos en que existan alcantarillas, que a juicio de la 
Comisión ejecutiva, reunan buenas condiciones. 
 
57º.- Para la recepción de escrementos y basuras secas de casas, se dispondrá un 
número suficiente de excusados, provisto cada uno de ellos de un depósito 
impermeable de poca profundidad, según indica el croquis que se acompaña al final. 
 
58º.- Se rellenarán todos los pozos negros existentes, reemplazándolos con los 
antedichos depósitos. Estos se elevarán sobre el terreno todo lo posible, con objeto de 
facilitar el acceso para vaciarlos con una pala; y no deberán ser del tamaño mayor que 
el necesario para contener las inmundicias correspondientes a una semana. 
 
59º.- En todos los casos es preciso que los excusados estén fuera de las casas y su 
forma y tamaño se ajustarán a los tipos señalados en las figuras 4 y 5 de la adjunta 
memoria descriptiva, según sean para el servicio de una o más casas. La Comisión 
ejecutiva proporcionará los dibujos detallados y pliego de condiciones de los mismos. 
Todos los excusados dentro de las partes habitables de casa o debajo de cuartos 
habilitados, deberán ser suprimidos en el plazo que acuerde la Comisión Ejecutiva. 
 
60º.- En las casas existentes de más de un piso en que se hallen los excusados fuera 
de los muros exteriores, se los permitirá quedar, pero los propietarios deberán unirlos 
con un depósito impermeable superficial, conforme al artículo 57, de modo que no 
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corran los escrementos a las alcantarillas o pozos negros; y en los casos de 
excusados se cortará completamente tal comunicación y se llevarán separadamente 
las aguas sucias de la manera que previenen los artículos 56, 64 y 65. En estos casos, 
los tubos de bajada deberán estar convenientemente ventilados, llevándolos, con todo 
su tamaño, por cima de los aleros de las casas y se emplearán exclusivamente para 
escrementos. 
 
61º.- En las canteras y explotaciones mineras los propietarios deberán proporcionar 
excusados para sus obreros en sitios convenientes. Podrán ser del tipo indicado en la 
figura 8 o de otro que apruebe la comisión ejecutiva. Se tendrá cuidado de asegurar la 
debida separación de los sexos en aquellos puntos en que se utiliza el trabajo de 
mujeres. 
 
62º.- El coste de construcción de todos los excusados nuevos y de todas las reformas 
que se hagan en los antiguos, así como de cuantas obras quedan expresadas en los 
artículos precedentes, será de cuenta de los propietarios de las casas, etc… a cuyo 
servicio se destinen. 
 
63º.- Los receptáculos antes expresados deben vaciarse por los menos una vez cada 
ocho días y la retirada de la inmundicia a algún sitio conveniente donde pueda ser 
esterrada o de otro modo esterilizada sin peligro para la salud pública correrá a cargo 
de los Ayuntamientos o de los contratistas que éstos tengan, los cuales emplearán un 
personal suficiente e idóneo de limpiadores y proveerán los carros y utensilios 
necesarios para la limpieza y retirada, bajo la dirección y superintendencia de los 
Agentes de la Comisión ejecutiva, de quienes se hace mención más adelante, los 
cuales tendrán la facultad de imponer multas por la falta de cumplimiento de sus 
disposiciones. 
 
Aguas sucias 
 
64º.- En los sitios previstos ya de alcantarillas adecuadas, podrán conducirse a ellas 
las aguas sucias por medio de tubos, teniendo cuidado de incomunicar de tal modo 
aquellas de los empalmes o injertos y a éstos de las fregaderas, por medio de sifones 
y ventiladores que no pueda penetrar en las casa el aire fétido de las alcantarillas. Las 
figuras 3abc, lámina 2ª, de la memoria descriptiva, indica el medio de conseguir este 
objeto. A la salida de las alcantarillas se desinfectarán y filtrarán las aguas sucias, 
antes de permitir que desagüen en arroyos. (Véase la figura 3ª de la memoria 
descriptiva). Se evitará a todo trance la entrada de los sólidos, escrementos, etc… en 
las alcantarillas. 
 
65º.- En los sitios en que no exista alcantarillado, se conducirán las aguas sucias por 
tubos al punto conveniente más próximo y se aplicarán a la tierra por uno de los 
métodos explicados en la Memoria descriptiva (figura 3a, 3b) o se las permitirá correr a 
la alcantarilla o cauce más cercanos, después de purificarse conforme al artículo 9º. 
 
66º.- Cada casa habrá de estar provista de una piedra fregadera, la cual estará unida 
convenientemente con los tubos descritos en el artículo 9º; y a nadie se le permitirá 
verter desperdicios líquidos en las calles ni alrededor de las casas ni por los 
excusados abajo. 
 
67º.- El coste de proveer las piedras fregaderas y la tubería y empalmes con las 
alcantarillas maestras, arriba descritos, será de cuenta de los propietarios de casas. 
En los sitios en que no exista alcantarillado, la Comisión ejecutiva determinará la 
proporción del gasto de la tubería desde la casa a la salida,q ue haya de sufragarse 
por el propietario y la que corresponde a las autoridades. 
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Basuras secas de casa 
 
68º.- Las barreduras, cenizas, polvo, etc… serán recogidas diariamente por los 
inquilinos de casas y echados por los excusados abajo; cuando éstos sean 
independientes fuera de las casas. En casa de más de un piso, esta basura seca no 
debe echarse por el tubo del excusado sino recogerse en un cubo o cajón y bajarse 
por el inquilino al depósito que al efecto estará provisto de una puerta. 
 
Alimentos y bebidas 
 
69º.-  Los Ayuntamientos habilitarán locales para mercados en todos los puntos donde 
existe agrupada una numerosa población: debiendo acudir a este punto los 
vendedores de comestibles. 
 
70º.- Los puntos especiales de venta en la vía pública deberán ser expresamente 
autorizados por los Alcaldes. 
 
71º.- Se prohibirá la venta ambulante de comestibles. En lo sitios de población muy 
diseminada y lejana a los mercados se podrá permitir la venta ambulante después de 
las horas de mercado y con condiciones que establezcan las autoridades para la 
eficaz inspección de sus mercancías. 
 
72º.- Se ejercerá en los mercados y tiendas una activa vigilancia sobre los alimentos y 
bebidas para evitar adulteraciones y sofisticaciones. 
 
73º.- Será muy conveniente para la salud pública de este distrito la creación de un 
laboratorio para análisis de sustancias alimenticias costeado por todos los pueblos y 
situado en el centro del mismo; o en otro caso, que los respectivos Municipios se 
concierten al mismo objeto con el existente en Bilbao. 
 
Matadero 
 
74º.- En un plazo corto, todos los pueblos construirán un Matadero de reses para el 
consumo público, si no lo tienen construido ad hoc de buenas condiciones. 
Presentarán antes los planos a la Comisión de higiene para que ésta lo apruebe. 
 
75º.- Todas las reses para el consumo público deberán ser muertas dentro de su 
recinto y bajo la vigilancia del inspector de carnes. 
 
76º.- Las carnes muertas fuera del pueblo serán también revisadas por el inspector 
antes de ser puestas a la venta. 
 
77º.- Se recomendará a los inspectores una especial vigilancia en las reses llevadas al 
Matadero después de haber sufrido heridas por accidentes fortuitos. 
 
78º.- El Inspector del Matadero será responsable de la limpieza y aseo del mismo y 
cuidará que los despojos de las reses sean sacados rápidamente del mismo para ser 
conducidas a los muladares del Municipio. 
 
79º.- Los locales para derretir el sebo, tripería, depósito de cuerno, etc… estarán 
convenientemente separados de los otros donde se sacrifican las reses. 
 
80º.- Para la venta de carnes frescas (incluso la de cerdo), el vendedor construirá un 
despacho especial enteramente separado del local destinado a otras ventas: el 
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mostrador será de azulejos o mármol y antes de abrirse al público, deberá ser revisado 
y sancionado por la Junta de Sanidad. 
 
81º.- El Inspector de carnes velará para que se guarde por los tablajeros una 
esmerada limpieza de estos despachos, evitando se acumulen en ellos carnes y 
despojos en putrefacción. 
 

 
Alhóndiga de Lasesarre 

 
Escuelas 
 
82º.- Los locales de las escuelas dispondrán de 8 metros de capacidad por alumno y 
tendrán una ventilación ampplia y directa. 
 
83º.- Se cerrarán las escuelas que se hallen en locales húmedos, sombríos y mal 
ventilados. 
 
84º.- Habrá en ellos recipientes urinarios y, además, un lugar excusado por cada 30 
alumnos; éstos se desinfectarán diariamente con disoluciones de ácido fénico al 10%. 
 
Cementerios 
 
85º.- La Comisión ejecutiva se encargará de revisar detenidamente todos los 
Cementerios de la zona, indicando a los Ayuntamientos las reformas higiénicas 
necesarias en cada uno y proponiendo la clausura de los que se hallen en condiciones 
imposibles de sanear. 
 
Inspección 
 
86º.- Para la realización del reglamento arriba consignado, será nombrada una 
Comisión ejecutiva compuesta de xxx vocales, de los cuales, por lo menos, uno será 
médico y uno arquitecto y extraños todos a la localidad. 
Esta Comisión formulará el plan general de operaciones; redactará el Reglamento 
para su ejecución e impondrá multas por la contravención del mismo; formará planos y 
pliegos de condiciones para la construcción; dará consejos, en general, a los 
Ayuntamientos y particulares que los pidan; dirimirá discordias y repartirá los gastos 
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entre los varios interesados, adhiriéndose a los principios generales aquí consignados. 
Nombrará a un personal competente de Inspectores y Agentes para que cuide del 
debido cumplimiento de su Reglamento y dicho personal dependerá exclusivamente 
de la expresada Comisión. 
 
 
140  ORDENANZAS DE BARAKALDO: 1887 

Archivo Municipal de Barakaldo 
 

D. Tomás Begoña y Garay, Alcalde Constitucional de la Anteiglesia de Baracaldo : 
 
hago saber : que siendo altamente considerable los deberes que me impone este 
cargo, no sólo para conservar las buenas costumbres sino para hacer guardar la paz, 
el orden y regir y administrar los intereses municipales que me están encomendados, y 
demás atribuciones que las leyes me conceden, he dispuesto de acuerdo con el 
Ayuntamiento se observen las reglas y disposiciones siguientes : 
 

CAPÍTULO 1º : ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
 

ART. 1º : las tabernas, demás establecimientos y casas donde se expendan al 
por menor vino, chacolí, bebidas alcohólicas y café, se cerrarán a las nueve de la 
noche desde primero de Octubre a fines de Marzo y en los meses restantes a las diez, 
bajo la multa  de cinco pesetas que se exigirán a los dueños o representantes de los 
establecimientos, y una peseta a cada persona ajena a la familia que permaneciese en 
aquellos pasadas dichas horas. 
 

ART. 2º : a los mencionados dueños de géneros o representantes de 
establecimientos que expenden comestibles o bebidas perjudiciales a la salud de los 
consumidores por efecto de adulteraciones o mala conservación, además de recogerle 
los géneros e inutilizarlos, se les exigirá cinco pesetas de multa, sin perjuicio de si el 
caso lo requiere ser castigados con arreglo al Código penal por el Juez competente. 
 

ART. 3º : cualquiera que desee abrir establecimiento público para poner 
géneros en venta o venderlos en sus habitaciones o en otra parte, debe ponerlo en 
conocimiento de la autoridad, bajo la multa, en otro caso, que hubiere lugar. 

 
CAPÍTULO 2º : PESOS Y MEDIDAS 

 
ART. 4º : queda terminantemente prohibido el uso de pesas y medidas de 

sistemas anteriores al vigente, o sea, del métrico decimal. 
 

ART. 5º : todo vendedor o comprador cuidará de tener siempre sus pesas y 
medidas bien afinadas, contrastadas y esmeradamente limpias. 
 

ART. 6º : cuando la autoridad lo juzgue oportuno, procederá a la inspección de 
pesas y medidas, y todas las que se hallen con faltas de las expresadas en el artículo 
anterior serán decomisadas, sin perjuicio de imponer a los contraventores las penas a 
que haya lugar. 
 

ART. 7º : igualmente se prohíbe vender como correspondientes a una medida o 
peso determinado, sin que lo tenga realmente, los artículos que siendo colocados en  
moldes o formas especiales, se expendan por piezas o paquetes. 
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ART. 8º : los infractores del presente capítulo, serán castigados con diez 
pesetas de multa sin perjuicio de la responsabilidad a que se hayan podido hacer 
acreedores según los casos. 
 

CAPÍTULO 3º : DE LOS JUEGOS 
 

ART. 9º : no se permitirá en ningún establecimiento público ni punto alguno de 
esta jurisdicción más juegos que los que las leyes consienten 
 

ART. 10º : se prohíbe después del toque de oraciones el jugar a los bolos bajo 
las multa de tres pesetas, que se exigirán al dueño del juego y en caso de reincidencia 
se irá duplicando aquella y a la tercera vez se cerrará el juego pasando el tanto de 
culpa a los tribunales de justicia. 

 

 
 
CAPÍTULO 4º : DE LOS PANADEROS 

 
ART. 11º : en todas las piezas de pan que se vendan en esta jurisdicción se 

pondrá con todas sus letras el nombre y apellido del fabricante, el peso por kilogramos 
o gramos y el precio a que se venda. 
 

ART. 12º : se prohíbe terminantemente a los panaderos mezclar con la masa 
materias o sustancias de ningún género con el objeto de que el pan resulte más 
blanco o más pesado. 
 

ART. 13º : el comprador que se creyere perjudicado en el peso o calidad del 
pan dará cuenta a sus dependientes para inmediatamente reparar aquel, lo que se ha 
de hacer ya por la queja o ya sin ella y, de hallarse esa falta, decomisarlo para su 
entrega a los pobres de esta Anteiglesia. 
 

ART. 14º : las infracciones de este Capítulo se harán constar por diligencias 
que se pasarán al Juez competente para su castigo conforme al Código penal vigente. 
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CAPÍTULO 5º : DE LOS MONTES 
 

ART. 15º : serán castigados con una multa de quince pesetas los que saquen 
raíces, corten tallos o troncos en los montes y arbolados pertenecientes a esta 
Anteiglesia, cargándoles, además de la multa citada, los daños y perjuicios que 
causaren en dichos montes y arbolados. 
 

ART. 16º : con el fin de coartar los abusos que se observan en los montes del 
procomún incendiándolos, queda prohibido que si antes de transcurrir cuatro años 
desde el día del incendio, se encontrasen en ellas pastando ganado lanar, pagará su 
dueño de veinticinco a cincuenta céntimos de peseta por cabeza entregándose este 
importe a la persona que hiciese la denuncia. 
 

ART. 17º : a cualquier incendio que se declare en esta jurisdicción, ya sea en 
monte, casa o campo está obligado el que se presente para su extinción a someterse 
a las órdenes del que dirija las operaciones. 

 
ART. 18º : a los propietarios de tierras labrantías en montes, se recomienda las 

cierren con seis pies de vallado y tres de palanquilla. 
 

CAPÍTULO 6º : MORAL Y COSTUMBRES PÚBLICAS 
 

ART. 19º : queda prohibido a toda clase de personas recorrer la población ya a 
solas ya en grupos de dos o más, profiriendo gritos o cantando canciones de cualquier 
especie que sean, desde las nueve de la noche en adelante desde 1º de Octubre a 
fines de Marzo y desde las diez en los restantes meses del año. 
 

ART. 20º : se prohíbe igualmente las acciones y conversaciones obscenas que 
tiendan al menosprecio de alguna persona y muy especialmente a la religión católica, 
a Su Majestad la reina regente o al Gobierno de la nación, así como proferir 
blasfemias contra Dios y sus santos o cosas sagradas, silbar, ultrajar, apostrofar a 
persona alguna por medio de palabras, gestos o cualquiera otra forma, así como 
canciones que provoquen el desorden o escándalo. 
 

ART. 21º : se recomienda de la manera más eficaz al vecindario que no se 
ocupe en trabajos públicos en los días festivos por que, en otro caso, se incurre en 
grave falta contra las órdenes de la Iglesia. 
 

ART. 22º : queda terminantemente prohibido estacionarse formando grupos, 
jurar o conversar a las puertas, atrios e inmediaciones de la Iglesia durante la 
celebración de los oficios o ceremonias religiosas, todo bajo la multa de una peseta 
por cada vez y cada uno que lo efectuase. 
 

ART. 23º : los que falten levemente al respeto debido a las autoridades 
constituidas, ofendieren a la moral, buenas costumbres y decencia pública con 
palabras y actos serán castigados con diez pesetas de multa. 
 

ART. 24º : se prohíbe bañarse en sitios públicos de esta jurisdicción hasta 
después de anochecido y que se haga en reunión a la vez por personas adultas de 
ambos sexos, pudiéndolo verificar las personas de mas de catorce años con batas o 
vestidos el bello sexo y el otro desde la cintura hasta abajo. 
 

ART. 25º : siendo las cencerradas un motivo de desorden y un modo violento 
de turbar la tranquilidad de los vecinos, se prohíben en absoluto ya de día ya de noche 
bajo la multa de diez pesetas a los contraventores. 
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ART. 26º : en los días de Carnaval se permitirá de día andar por las calles con 
disfraz y careta ; pero queda prohibido el uso de vestidura de religiosos, militares y 
funcionarios públicos así como a los enmascarados llevar armas aun cuando lo 
requiera el traje, ensuciar o causar disgustos al público con su comportamiento. 
 

ART. 27º : solamente la autoridad o sus encargados podrán obligar a quitar la 
careta a quien hubiere delinquido o faltado a alguna de estas disposiciones y, en este 
caso, será castigado con la multa de cinco pesetas. 
 

ART. 28º : nadie podrá dar baile ni celebrar espectáculos públicos con 
retribución o sin ella sin permiso de la autoridad bajo la multa de diez a quince 
pesetas. 
 

ART. 29º : los que quieran dar alguna serenata podrán acercarse a la autoridad 
a pedir el correspondiente permiso. 

 
ART. 30º : los que dentro de la población en sitio frecuentado disparen armas 

de fuego, petardos u otro proyectil cualquiera serán sometidos al Juzgado Municipal a 
fin de imponerles el correctivo correspondiente. 
 

ART. 31º : las puertas principales de las casas particulares se cerrarán a las 
nueve de la noche desde 1º de Octubre a fines de Marzo y el resto del año a las diez, 
bajo la multa de dos pesetas. 
 

ART. 32º : las infracciones del presente capítulo que no tengan multa asignada 
serán penadas con la de diez pesetas según los casos, sin perjuicio de ser sometidos 
los infractores a los tribunales de justicia cuando las circunstancias o gravedad de los 
hechos lo exigieren. 
 
 

CAPÍTULO 7º : POLICÍA URBANA 
 

ART. 33º : se recomienda muy eficazmente a los habitantes de esta Anteiglesia 
tengan sus casas y habitaciones limpias y aseadas interior y exteriormente, pues sin 
eso nunca podrá estar garantizada la salud pública. 
 

ART. 34º : las casas deberán estar provistas de excusados con sus cañerías o 
depósitos para recoger las aguas sucias y demás, limpiándose con frecuencia aquellas 
para que no despidan miasmas o hedores deletéreos. 

 
ART. 35º : los sumideros y estercoleros no se pueden establecer dentro de 

poblado, en pozos ni sitios que afecten a la higiene u ornato público. 
 

ART. 36º : en las casas de huéspedes o pupilos no podrán alojarse más 
número de personas que dos por cada alcoba o dormitorio y cama que se disponga. 
 

ART. 37º : los niños de uno y otro sexo que no acrediten o demuestren hallarse 
vacunados, no se recibirán en los establecimientos de enseñanza, bien públicos o 
privados. 
 

ART. 38º : no se permitirá la venta de corderos o cabritos cuyo peso sea menor 
de tres kilos quinientos gramos y la comisión del ramo adoptará las medidas para que 
no infrinja esta disposición. 
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ART. 39º : se prohíbe asimismo la venta de carnes de cerdo sin que el 
vendedor presente certificado de veterinario o de la autoridad de su jurisdicción 
respectiva por el que consta que al ser muerto el animal no sufría enfermedad alguna. 
Esto no priva que el Inspector de carnes de esta Jurisdicción y la Comisión del ramo 
verifique, además, los reconocimientos que crea oportunos. 
 

ART. 40º : si los facultativos notaren en esta jurisdicción síntomas de epidemia 
o enfermedad contagiosa en las personas o ganados de cualquier clase que sean, lo 
pondrán inmediatamente en conocimiento de la autoridad con la expresión que el caso 
requiera. 
 

ART. 41º : se prohíbe colocar en puntos poblados y de tránsito público objetos 
que obstruyan el paso y afeen el ornato bajo la multa de cinco pesetas. 
 

 
Fuente del hierro en Retuerto 

 
ART. 42º : también se prohíbe bajo la multa de cinco pesetas el pasar más que 

a trote por las carreteras o vías públicas de esta jurisdicción con carros, coches y 
caballerías cuya disposición se hará saber por edictos fijos en las entradas de aquella. 
Los que conduzcan caballerías y carros de carga irán delante de ellos para evitar 
choques y desgracias. 
 

ART. 43º : queda prohibido en absoluto el paso de carruajes por el pretil de los 
caminos pudiéndolo hacer tan solo en los puntos de cruceros indispensables, bajo la 
multa de cinco pesetas. 
 

ART. 44º : incurrirán igualmente en la multa de una peseta los que condujeren 
por los caminos pretiles ganado caballar, mular, asnal o vacuno a excepción del punto 
o puntos en que el carretil se halle aun sin arreglar. 
 

ART. 45º : en tránsito público de sitios poblados se prohíbe a los dueños de 
animales, ganados y aves de corral, dejarlos sueltos o abandonados bajo la multa de 
dos pesetas. 
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ART. 46º : no se permitirá sin permiso de la autoridad local abrir zanjas, pozos, 

bebederos para el ganado ni alcantarillas ni extraer tierras dentro de los límites de 
caminos, servidumbres o tránsitos públicos, así como el hacer plantaciones de 
árboles, cerrar sementeras ni levantar construcciones de ninguna clase, bajo la multa 
de cinco a quince pesetas. 

 
ART. 47º : los dueños de las propiedades con líneas divisorias a caminos de 

servicios públicos arreglarán las cerraduras de las líneas expresadas cortando los 
jaros de manera que no impidan o estorben el paso por dichos caminos u ocupen 
parte de estos y sacarán y limpiarán las cunetas o cárcavas contiguas, bajo la multa 
de cinco pesetas. 
 

ART. 48º : serán multados con una peseta los que depositen o arrojen en sitios 
públicos inmundicias o despojos de cualquier género. 
 

ART. 49º : los que arrancaren carteles o anuncios de los sitios públicos donde 
se colocan serán castigados con la multa de cinco a quince pesetas y para fijarlos se 
ha de pedir permiso a la autoridad local. 

 
ART. 50º : se prohíbe durante la noche dejar parados los carros en las vías 

públicas a mas distancia de un metro fuera de la cuneta o línea del camino con objeto 
de evitar desgracias. 
 

ART. 51º : las infracciones de las disposiciones consignadas en este capítulo 
que no tengan multa designada serán castigadas con la pena que proceda según las 
circunstancias. 

 
CAPÍTULO 8º : FUENTES 

 
ART. 52º : se prohíbe lavar ropas y limpiar carnes y pescados en las fuentes o 

abrevaderos así como los ganados beban agua de las fuentes, bajo la multa de tres 
pesetas. 
 

CAPÍTULO 9º 
 

ART. 53º : a todo individuo que en cualquier sitio público de esta jurisdicción se 
halle en estado de embriaguez y con tal motivo pueda producir desórdenes y 
escándalos o peligro ya para si mismo o ya para los demás, será inmediatamente 
detenido por los agentes de mi autoridad y conducido al Depósito municipal hasta que 
vuelva a su estado normal sin perjuicio de denunciarle al Juzgado Municipal en su 
caso. 

 
CAPÍTULO 10º : DE LAS CARNICERÍAS y VENTA DE PESCADOS 

 
ART. 54º : los que se dediquen a la venta de carnes tendrán sus tablas y 

puestos esmeradamente limpios, así como los que se dediquen a la venta de fresco, 
sin que les sea permitido a uno ni a otro exponer muestras a la parte de afuera de los 
despachos de manera que puedan incomodar a los transeúntes. 
 

ART. 55º : queda expresamente prohibido el expender cualquiera clase de 
carne y pescado sin previo reconocimiento del veterinario inspector. 
 

ART. 56º : en los despachos de carne y pescados estarán las balanzas a la 
vista sobre la mesa, de modo que el comprador pueda ver perfectamente los platillos. 
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Estarán esmeradamente limpios así como las mesas y picaderos sin que se consienta 
dejar en ellos papeles, grasas ni ninguna otra cosas que tienda contra la limpieza. 
 

ART. 57º : el Inspector de carnes así como los agentes de mi autoridad quedan 
encargados de girar frecuentemente las visitas a las Carnicerías y despachos de 
fresco con objeto de que se cumpla rigurosamente este Capítulo y asegurarse del 
buen estado de las carnes y pescado debiendo denunciar a la Alcaldía cuantas faltas e 
infracciones notaren para las imposiciones de las multas y demás penas a que hubiere 
lugar. 
 

CAPÍTULO 11 : DE LA MENDICIDAD 
 

ART. 58º : transcurrido un mes de la publicación de este bando todos los 
mendigos de fuera de esta jurisdicción deberán abandonarla so pena de ser remitidos 
de justicia en justicia a los pueblos de su naturaleza. 
 

ART. 59º : en cumplimiento de lo dispuesto en al artículo anterior a los que 
quisieren ausentarse se les expedirá por esta Alcaldía un pasaporte gratis. 
 

ART. 60º : a los que estuvieren impedidos y no pudieren procurar su 
subsistencia con su trabajo o desgracia imprevistas hubiesen reducido a la mendicidad 
siendo vecinos de este Municipio se presentarán a esta Alcaldía con objeto de 
anotarlos en el registro y proveerles de la licencia correspondiente. 
 

ART. 61º : a toda persona que no estando impedida o no tenga la competente 
licencia de la Alcaldía se encontrase postulando en cualquier punto de la jurisdicción 
será detenida y se procederá según la falta y en la forma que hubiere lugar para evitar 
la repetición del abuso. 
 

CAPÍTULO 12 : DE LAS ROMERÍAS 
 

ART. 62º : a los concurrentes a las romerías de esta jurisdicción se les 
recomienda la paz y buena armonía en la inteligencia de que el que intentare perturbar 
el orden será inmediatamente expulsado de la concurrencia y satisfará la multa que 
con arreglo a su tenacidad se le imponga. 
 

ART. 63º : en el puesto donde se coloque la presidencia será donde se hallarán 
los músicos del Ayuntamiento y los demás irán colocándose en los alrededores donde 
les asignen los agentes municipales. 
 

ART. 64º : los que se dediquen a la venta de frutas, agua, comestibles y demás 
se colocarán en  línea de modo y en la forma que igualmente les designen. 
 

ART. 65º : los infractores a lo dispuesto en el presente Capítulo serán penados 
según la gravedad de la desobediencia. 
 

ARTÍCULO ADICCIONAL 
 
Serán corregidas con arreglo a las facultades que confiere la Ley Municipal teniendo 
presente lo que dispone el Código penal en su libro tercero, las faltas a infracciones no 
previstas en el anterior bando. 
 
Las multas no serán menores que las establecidas en este bando, la reincidencia será 
castigada con penas más severas entendiéndose que estas no eximen de la 
reparación de daños y la formación de causa cuando proceda. 
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Para que nadie pueda alegar ignorancia es obligación de tener expuesto este bando 
en todos los cafés, tabernas, posadas y demás puntos públicos de costumbre. 
 
A los Señores Tenientes Regidores, Alcaldes de barrio, dependientes y auxiliares de 
este Ayuntamiento se les encarga que cumplan y hagan cumplir cuanto en este bando 
queda preceptuado. 
 
Toda su cooperación prestarán los dependientes de este Municipio a las indicadas 
autoridades para hacer cumplir los preceptos de este bando y al hacerlo se conducirán 
con mesura y urbanidad con toda clase de personas, arreglándose al efecto a las 
instrucciones que les están comunicadas y se les comunique en lo sucesivo pues 
como estoy dispuesto a que se castigue a los que faltaren a los agentes de mi 
autoridad quiero que estos por su parte se conduzcan siempre de la manera más 
conveniente y decorosa con los habitantes de esta Anteiglesia y transeúntes, debiendo 
tener muy presente lo que preceptúan los números 5 y 6 del artículo 589 del Código 
Penal vigente en cuanto a la responsabilidad en que incurren los que faltan al respeto 
y desobedezcan mi autoridad. 
 
Para cumplimiento de lo que queda dispuesto imprímanse y fíjense copias de este 
bando en los sitios expresados en este artículo, después de obtenida la competente 
autorización del Exmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia. 
 

Baracaldo, 29 de Agosto de 1887. Tomás de Begoña. Aprobadas las 
precedentes Ordenanzas de acuerdo con la Exma. Diputación provincial. 
 

Bilbao, 31 de Agosto de 1887. El Gobernador. Firma 
 
 
141  MEMORIA DEL CAMPO SANTO: 1889 

Tomado de “San Vicente de Barakaldo”, p.274 
 
“Al ocuparnos en la presente memoria del nuevo Campo Santo que proyecta 
construir el Iltre. Ayuntamiento de Baracaldo indicaremos las causales que la 
motivan, su emplazamiento, el sistema adoptado, y la subdivisión de su presupuesto 
en varios grupos y secciones a fin de hacer más viable el proyecto. 
 
La parte histórica de los Cementerios queda reasumido con consignar el gran 
respeto que a los muertos se ha profesado desde tiempos primitivos, destinándoles 
lugares preferentes en calles y plazas, hasta que el cristianismo haciéndola religiosa 
esta veneración adoptó por hacer los enterramientos en las mismas Iglesias o su 
deredor (sic), con el objeto de librar a los cadáveres de la profanación; pero más 
tarde observando que esta medida redundaba en perjuicio de la salubridad pública, 
sobre no ser suficientes los locales de los templos a los cuales únicamente podían 
aspirar los ricos con preferencia nada religiosa y si odiosa ante la desigualdad del 
género humano, por estas y otras circunstancias se ordenó construir los cementerios 
aislados de la parte aglomerado de las poblaciones, en terrenos elevados, secos a 
ser posible, calcáreos, y no expuestos a vientos reinantes en dirección de estos 
locales hacia esas poblaciones. Expuesto lo esencial de la parte histórica, 
ocupemosnos de los temas primeramente enumerados. 
 
Como consecuencia de la notoria importancia que va adquiriendo Baracaldo aparece 
la necesidad de un nuevo cementerio capaz para el presente y porvenir en la 
probable suposición de un aumento en el número de habitantes, previniendo también 
los casos de epidemias o mortandad mayor relativa. Aparte de estas circunstancias, 
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adolece el cementerio actual del defecto de hallarse situado contiguo a la Parroquia 
y bastante número de casas, en lugar húmedo y sólo esta condición es más que 
suficiente para motivar el nuevo proyecto, objeto de esta memoria. 

 
En vez de 1876 metros cuadrados de superficie que tiene el Campo Santo actual de 
Baracaldo se han calculado necesarios 9.775 que cuenta el proyecto para una 
población de 12.000 habitantes, próximamente bajo las consideraciones enumeradas 
anteriormente. Como en toda clase de proyectos sucede, también en el presente que 
de las diversas obras de su complemento, unas son de carácter más indispensable 
que otras, cuya clasificación consignamos por grupos en el presupuesto. 

 
 

 
 

 
De los 9.775 metros cuadrados que hemos hecho memoria debernos descontar para 
muros, caminos capilla y accesorios 1.275 y quedan para lugar de enterramiento 
8.500 metros cuadrados a los que agregadas las superficies de los cementerios de 
lrauregui y Regato que suman 3.500 hacen 12.000 metros cuadrados que a uno y 
(ilegible) ocupará cada cadáver, como promedio de mayores y menores, resulta que 
no hay necesidad de remover en veinte años aún cuando la mortandad llegare a 
quinientos anuales. 

 
Respecto al emplazamiento en el punto de Baibe es elevado, orientación contraria a 
los vientos reinantes, extremo de la jurisdicción distante más de un kilómetro de los 
barrios poblados de Desierto, Landaburu, Rageta y Retuerto, presentando su terreno 
calcáreo una gruesa capa de tierra necesaria a los enterramientos. 

 
Como no hay capellán especial, no figura en el proyecto habitación suya ni de 
empleados por residir estos en sus propias casas situadas convenientemente para el 
buen servicio de los sepelios. 

 
El departamento destinado a depósito servirá a la vez para almacén de efectos 
fúnebres y de sala de autopsias mediante cierres o divisiones adecuadas al objeto. 
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Indicado lo esencial del proyecto con remisión a los planos para mejor y completa 
inteligencia damos por terminada esta memoria en Bilbao 6 de febrero de 1889. 
Casto de Zavala”. 
 
 
142  LA ERMITA DE “SAN JOSÉ DEL JUNCAL”: s. XIX 

Tomado de Juan Cordón “La Antigua Ermita  de San José en el barrio El Juncal”.  
 
 

El barrio de El Juncal de Trapagaran, fue derribado el 6 de octubre de 1986 para dar 
paso a lo que iba a ser la “ciudad del transporte de Vizcaya" como se decía entonces. 
La vega en la que se ubicaba era hasta la década de los años 60, marisma y balsas, 
junto a los meandros del río Galindo. Al asentamiento de las grandes industrias que 
comenzó a primeros de siglo siguió el de las factorías menores. Posteriormente llegó 
la construcción de la autovía del Cantábrico. Todo esto obligó a rellenar los depósitos 
cuaternarios del río Galindo y a cambiar el curso hacia el río Nervion. 
 
En el otoño de 1980 se hizo esta investigación etnográfica de la ermita de San José 
cuando el triste destino del barrio El Juncal era previsible; ya por entonces el estado 
del edificio religioso era ruinoso. 
 

1.- El barrio del Juncal en 1980 
 
La ermita de San José está situada en el término municipal de San Salvador del Valle-
Trapagaran, en el barrio de El Juncal. Como su mismo nombre sugiere, antaño fue un 
lugar de marismas, juncos y cañaverales; hileras de tamarises bordeaban las riberas. 
Según los vecinos: dejó de ser marisma cuando se construyó la barra de Portugalete, 
que era el motivo de que las aguas se estacionaran en las orillas". Más tarde, 
desecadas las marismas, estas tierras labradas se convirtieron en prados y huertas 
con parras junto a las orillas de los caños. Estas aguas desembocaban mediante 
compuertas artesanales en otros canales mayores que fluían a los ríos de la gran vega 
del Galindo. La altitud de este barrio sobre el del mar es muy escasa. 
 
Hoy día, por su parte posterior pasa la carretera de Ugarte a Sestao. Cuando se 
construyó este conjunto de edificios El Juncal estaba cercado por un muro. El barrio 
pertenece a la iglesia de San Juan Bautista de Ugarte de Trapagaran. 
 
La forma primitiva del barrio era cuadrangular, con una entrada en el lado noroeste. 
Estaba asentado en zona rural, a orillas de los ríos Galindo y Granada o Baite. En sus 
cercanías se ubicaba el malecón de Ugarte para la carga de mineral en las gabarras 
que ascendían hasta dicho puerto. Durante este siglo el paisaje se ha transformado 
totalmente. 
 
Tradicionalmente se accedía a la ermita de San José por un camino carretil que pasa 
sobre el río Granada o Baite. Debido a los rellenos de escoria y de lodo extraído del 
dragado que se efectuó en el cauce de este río, se puede llegar al barrio directamente 
en automóvil desde la carretera de Ugarte a Sestao. 
 
Hasta el puente de El Juncal llegaban remolcadas las gabarras remontando el río 
Galindo. A partir de aquí, por el afluente Granada o Baite, eran llevadas curso arriba 
con la  sirga por hombres y mujeres hasta las inmediaciones del barrio Causo limítrofe 
con El Juncal. En este término hubo otro puerto de embarque de mineral de los Tres 
Concejos de Somorrostro. 
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2.- Descripción de la ermita 
 
El edificio de la ermita de San José está enclavado entre dos casas que parecen 
arroparla por ambos lados. Las paredes laterales son comunes a la ermita y a las 
viviendas. 
 
La fachada principal, orientada al Sureste, está rematada por una moldura rectangular 
de piedra arenisca; detrás de ella arranca el tejado. En esta cornisa se halla la 
espadaña culminada por un frontón triangular rebajado y una cruz forjada en hierro. En 
el vano del campanil se halla la campana con yugo de madera que se acciona desde 
el exterior. 
 
La planta del edificio es rectangular. Se accede al interior a través de una entrada de 
arco de medio punto con dovelas ocultas por los raseos de la fachada. A la derecha 
arrancaba la escalera que conducía al coro. En la pared aún se aprecian las marcas. A 
la izquierda está empotrada la pila de agua bendita. 
 
El altar está situado en el muro oeste; en la actualidad se encuentra derrumbado; en 
su frente puede verse una cruz. El retablo, deteriorado, está compuesto por dos 
columnas que sostienen un frontón triangular rebajado; en su hornacina estaba la 
imagen de San José. A ambos lados del retablo hay dos ventanas tipo ojo de buey con 
barrotes en forma de cruz. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tomado de Juan Cordón 
 
3.- Historia 

 
Los vecinos desconocen la fecha de construcción de la ermita; según cuentan algunos 
mayores, su edificación se debe a un hijo del pueblo que emigró a América -
concretamente a Cuba-, donde hizo riqueza. Al volver a su tierra mandó construir las 
casas que componen el barrio y contigua a su casa edificó esta capilla a la advocación 
de San José en acción de gracias por los favores recibidos en tierras americanas. Los 
ancianos de El Juncal creen que los tamarises que bordeaban los caños y orillas de 
los ríos fueron traídos de América por el indiano que mandó construir el barrio y la 
ermita. 
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Parece que hasta 1960 la ermita estaba en buenas condiciones. Desde entonces se 
inició el paulatino abandono a causa de los asentamientos de industrias en la Vega del 
río Galindo, y de las reiteradas inundaciones que ha padecido el barrio. La Babcock 
Wilcox se instaló a unos mil metros de distancia de El Juncal. Más tarde en la década 
de los años 30, esta empresa compró los terrenos de la Vega donde se ubica el barrio 
El juncal. 
 
Hasta que se produjo esta venta el propietario que residía en Bilbao, tenía un 
mayordomo que vivía en El Juncal; éste se encargaba de que el entorno se 
mantuviera en buenas condiciones. 
 
Con todo, cuando la ermita pasó a propiedad de la Babcock Wilcox fue cuando más 
floreció la romería. Una semana antes de la festividad de San José, la empresa 
enviaba personal para que adecentara, remozara y pintara el edificio religioso por 
dentro y por fuera. La fachada era rascada y pintada con cal. 
 

4.- Romería, culto ... 
 
La romería tenía lugar el 19 de marzo, festividad de San José; acudían gentes de San 
Salvador del Valle-Trapagaran, de Sestao y Barakaldo, pero principalmente de los 
barrios situados junto a los ríos Baite y Galindo. 
 
A la misa de la celebración festiva no asistían las autoridades, pero sí alto personal de 
Babcock Wilcox. Se recuerda que en los primeros años cuando los propietarios eran 
los concesionarios ingleses, asistía una representación de éstos. Acostumbraban a 
regalar el día de San José un pellejo de vino «para alegrar la fiesta”. El oficio religioso 
comenzaba a las diez de la mañana. Pero antes, los romeros iban al encuentro de la 
Banda de Música de La Arboleda al hoy desaparecido Puente Grande, ubicado entre 
Trápaga y Causo, sobre el río Granada o Baite. Una vez juntos, romeros y músicos 
caminaban a los compases de la música hasta la ermita.  
 
Este día era llevado el armonio desde la parroquia de la Transfiguración del Señor de 
San Salvador del Valle y se colocaba en el coro y en los últimos años junto al altar de 
la capilla. A esta romería acudían también acordeonistas que, al igual que la Banda de 
Música, permanecían en los alrededores de la ermita hasta el atardecer, amenizando 
el ambiente festivo. En los últimos años en que se celebró la fiesta acudía la Banda de 
Música de Babcock Wilcox. Para acomodo de los músicos era costumbre preparar un 
carro en la era de trillar que existía en el barrio, cerca del carrejo de bolos. 
 
De todos los festejos, el más concurrido y celebrado era el juego de bolos a cachete, 
que se celebraba en el carrejo cercano a la ermita, a la sombra de acacias, tamarises 
y olmos. Este juego se desarrollaba a orillas del caño mayor en el que desembocaban 
todos los menores y que vertía sus aguas al río Galindo. Este caño lo limpiaban una 
vez al año todos los vecinos que tenían huertas cercanas a él. El carrejo de El Juncal 
ha desaparecido tras el deterioro que ha sufrido la zona a causa de las continuas 
inundaciones. Hoy, el lugar en donde se ubicaba, es una ciénaga cubierta de cañas. 
 

5.- Costumbres 
 
Las madres con niños de corta edad, tenían por costumbre, hasta hace unos 30 años, 
“poner a sus hijos de mantos 'en cortos’ aprovechando la celebración de San José”. 
Ese día iban paseando hasta El Juncal con los niños vestidos “en cortos". Era una 
fecha señalada para el cambio: “Ahora hace frío. Hasta San José no le pongo ‘en 
cortos’"'. La fiesta era el preludio de la primavera. 
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Una señora mayor cuidaba la ermita, ella se encargaba de guardar los manteles y de 
tenerlos en buen estado. También tenía como obligación colocarlos y adornar el altar. 
El sacerdote de Ugarte era el encargado del culto del templo. 
 

6.- Final 
 
Esta ermita, situada a orillas de dos ríos -Galindo y Granada o Baite- sufrió 
inundaciones debido al abandono del cumplimiento de normas que regulaban los 
vertidos de barro de los lavaderos de mineral. El lodo, poco a poco, fue cegando el 
cauce de ambos ríos. 
 
Para que estas normas se llevaran a cabo los vecinos de San Salvador del Valle-
Trápaga -generalmente una comisión de labradores- se encargaban de hacer 
recorridos periódicos, una vez al mes, para que dichas normas no se quebrantaran. 
Desde 1935, aproximadamente, estas observaciones dejaron de realizarse. 
 
Más tarde, la vega donde se ubica la ermita, en su mayor parte, ha sido rellenada de 
escombros para implantar talleres y factorías. A esta degradación paulatina del medio 
que ha sufrido el entorno hay que añadir, y quizá sea una de las razones principales 
de su deterioro, que el edificio religioso nunca ha sido de propiedad vecinal; por esta 
razón los habitantes han sentido cierta indiferencia hacia él, máxime observando cómo 
el medio natural inmediato se iba deteriorando y la población trasladándose a otros 
lugares. 
 
 
143  TOPONIMIA DE BARAKALDO EN EL SIGLO XIX 

Tomado de Gregorio Bañales “Mayorazgos de Barakaldo”  
 
Belgarriz, lugar (1836). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3366-9. 
Estupalse, lugar (1836). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3366-9. 
Guibelaranbeitia. Sel (1823). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3114-9. Pegante a 
Urdaola de abajo y a Abisa. 
Puerto rico, lugar (1825), en Barakaldo. A.F.B. Leg. 3503-1. "... la casa de 
Mearleta, arriba de la presa de Zubileta, que hoy se llama Puerto rico... "(Véase 
Mealarrineta. Mearleta) 
Serimiri, Vega de (1817). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 195-3. 
Urdaola de Abajo, Sel (1823). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3H4-9. Jurisdicción de 
Alonsotegi. 
Urdaola de Arriba, Sel (1823). En Barakaldo. A.F.B. Leg. 3114-9. Jurisdicción 
de Alonsotegi. 
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144  PRECIOS MEDIOS DE LOS ARTÍCULOS MÁS 
COMUNES. Trapagarán, 1904 

Tomado de  “Para una topografía médica de San Salvador del Valle”, pp. 49-52 
 
 
ESPECIES NÚMERO PESO MEDIDA PESETAS CÉNTIMOS 
 
CARNES 
Vaca con hueso  1 kg  1 60 
Vaca sin hueso  1 kg  2 20 
Ternera  1 kg  2 60 
Carnero  1 kg  1 50 
Cordero  1 kg  1 75 
Jamón  1 kg  4  
Chorizos  1 kg  4  
Tocino  1 kg  1  
Tasajo  1 kg  2 40 
 
AVES 
Patos Uno   3  
Gallinas Una   4 50 
Gallos Uno   4 50 
Pollos Uno   3  
Pichones Dos   2 50 
 

 
Mercado Central 

 
PESCA 
Bacalao  1 kg  1 50 
Escabeche  1 kg  2  
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Bonito fresco  1 kg  1 50 
Sardinas Doce    20 a 25 
Anchoas Doce    10 a 15 
Berdeles Uno    30 a 40 
Cabras Doce   1 50 
Merluza  1 kg  2  
Congrio  1 kg  1 50 
Besugo  1 kg  1 25 
Calamares Doce   1 25 
Angulas  1 kg  2 50 
Langosta Una   4  
 
LEGUMBRES 
Garbanzos  1 kg  1 10 
Guisantes  1 kg   30 
Habas  1 kg   30 
Muelas  1 kg   50 
Lentejas  1 kg   50 
Alubias  1 kg   70 
 
HORTALIZAS 
Pimientos Doce    50 
Tomates Doce    25 
Pepinos Uno    25 
Cebollas Doce    35 
Lechugas Doce    50 
Escarolas Doce    50 
Puerros Doce    25 
Alcachofas Doce    50 
Vainas (frejoles)  1 kg   50 
Espárragos 1 manojo   1  
Patatas  arroba  2  
 
FRUTAS 
Cerezas  1 kg   50 
Peras  1 kg   50 
Manzanas  1 kg   40 
Ciruelas  1 kg   50 
Uvas  1 kg   50 
Melocotones  1 kg   50 
Albaricoques  1 kg   50 
Fresas  1 kg  1  
Naranjas Doce    50 
Limones Uno    15 a 20 
Membrillos  1 kg   50 
Higos Doce    25 
Brevas Doce    15 
Aceitunas  1 kg   75 
 
FRUTAS SECAS 
Higos  1 kg   60 
Pasas  1 kg  1 50 
Ciruelas pasas  1 kg  1  



 246

Orejones  1 kg  1 25 
Castañas   Un celemín  50 
Nueces   Un celemín 1  
Avellanas   Un celemín 3  
 
CALDOS 
Vino   Un cuartillo  30 
Vinagre   Un cuartillo  25 
Aguardiente   Un cuartillo  60 
Chacolí   Un cuartillo  25 
Sidra   Un cuartillo  20 
Aceite   Un litro 1 45 
CEREALES 
Trigo  No    
Centeno  No    
Cebada   1 fanega 9  
Maíz   1 celemín 1 10 
 
OTRAS COMUNES 
Pan  1 kg   40 
Arroz  1 kg   30 
Azúcar Molida  1 kg  1 35 
Azúcar Cortada  1 kg  1 75 
Café  Libra  2  
Sal molida  1 kg   10 a 20 
Pimiento  1 kg  2  
Huevos Doce   1 50 
Miel   1 cuartillo  70 
Leche    1 cuartillo  20 
Manteca de vaca  1 kg  2 75 
Manteca de 
cerdo 

 1 kg  1 75 

Queso de bola  1 kg  2  
Quedo de 
Burgos 

 1 kg  1 50 

Queso del país  1 kg  1  
Harina  1 kg   50 
 
OTROS ARTÍCULOS 
Jabón  1 kg   75 
Petróleo   Cuartillo  45 
Carbón mineral  Quintal  2 10 
Carbón vegetal  Arroba  1 50 
Leña  Quintal  1 50 
Paja  Arroba  1 12 
Velas de 
esperma 

Paquete    75 

Velas de cera  Libra  2 50 
Luz eléctrica 10 bujías/mes   3  
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145  CONSTRUCCIÓN DE Nª Sra DEL CARMEN: 1905 
Tomado de  “San Vicente de Barakaldo”, p. 278 

 
Declaración voluntaria de la construcción de Nuestra Señora del Carmen 
 
“Don Guillermo de Ipiña y Basagoiti, Secretario del Consejo de Administración de la 
Sociedad "Altos Hornos de Vizcaya" del que es presidente el Sr. Dn. Tomás de Zubiría 
e Ibarra. 
 
Certifico: Que en la sesión celebrada por este consejo el 16 del mes actual se tornó 
entre otros acuerdos el siguiente. Siendo conveniente a la sociedad que se otorgue la 
correspondiente escritura de declaración voluntaria de la Nueva Iglesia destinada al 
culto católico que ha construído por su cuenta y en terreno de su propiedad en 
Baracaldo, a fin de poderla inscribir en el Registro de la propiedad del Partido, el 
Consejo acordó autorizar y al efecto autoriza al Sr. Administrador Dn Restituto de 
Goyoaga y Sarriá para que otorgue ante notario la referida escritura de declaración 
voluntaria con todos los requisitos necesarios, inscribiéndola seguidamente en el 
mencionado registro de la propiedad. El consejo se ratificó en este acuerdo para que 
surta desde luego los efectos correspondientes mandando que se expida el oportuno 
certificado por el Secretario que subscribe. Y para hacerlo constar donde convenga 
expido el presente con el V° B° del Señor Presidente en Bilbao a diez y ocho de mayo 
de mil novecientos y cinco Guillermo de Ipiña = V°B° = El Presidente =Tomás de 
Zubiría= Hay un sello que dice Altos Hornos de Vizcaya. Bilbao. 
 

 
 
Exactamente corresponde lo inserto con la certificación exhibida que rubricada de la 
que acostumbro acompaña queda unida por cabeza de esta escritura formando parte 
íntegramente de la misma a que me remito doy fe: Asegura hallarse en el pleno goce 
de los derechos civiles y en el ejercicio de tal cargo, teniendo por lo tanto en concepto 
de mi el notario la capacidad legal necesaria para formalizar la presente escritura de 
declaración de la nueva construcción de edificio para Iglesia. Del conocimiento, 
profesión, vecindad y demás circunstancias explicadas del compareciente doy fe y 
expone: 
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Primero. Que al constituirse la indicada sociedad Altos Hornos de Vizcaya por 
la citada escritura de veintinueve de abril de mil novecientos dos, la disuelta de Altos 
Hornos y fábrica de hierro y acero de Bilbao, aportó a la misma entre otros bienes la 
heredad conocida con el nombre de la Mayor radicante en el término de Portu, 
jurisdicción de la anteiglesia de Baracaldo que se hallaba contigua a la casa quemada 
que se llamó Rájeta y tenía de medida seis mil novecientos cincuenta metros 
cuadrados, equivalentes a ochenta y nueve mil quinientos diez y seis pies también 
cuadrados que confinaban por los tres lados de Norte Sur y Este con terrenos de Don 
Juan José, Doña Elvira y don Alfredo Loizaga y Aza y por el oeste con tierras de los 
herederos de D. Mariano de Mazarredo y en el día linda por el norte con el antiguo 
camino de servidumbre hoy calle Murrieta, por el este con la calle Ibarra, por el Sur 
con el ferrocarril de la Sociedad Franco-Belga y por cl oeste con terreno particular de 
las casas llamadas de Arana: Que de la referida heredad se habían demarcado cuatro 
mil setecientos noventa y ocho metros cuadrados v setenta y nueve centímetros de 
terreno divididos en cuatro porciones en cada una de las cuales se había levantado un 
edificio, tres de ellos para casa-hotel o sea chalets, marcados con los números siete, 
nueve y once y el otro para escuelas de párvulos y niñas, cercados de tapias y verjha 
y agregando cierta parte sin edificar a su respectivo edificio para huerta-jardín y 
desahogo o recreo del mismo, quedando un sobrante de terreno sin edificar al lado sur 
de toda la heredad de medida dos mil ciento cincuenta y un metros veintiún 
centímetros o sean veinte mil setecientos siete pies sesenta decímetros; y en vista de 
la copia de escritura de constitución de Sociedad de la Altos Hornos de Vizcaya con 
otra de subsanación de defectos, se inscribió en el Registro de la Propiedad de 
Valmaseda el veinte de octubre de mencionado año mil novecientos dos, en cuanto a 
la heredad nombrada la Mayor en Rájeta, en el libro segundo del ayuntamiento de 
Baracaldo, treinta y tres del archivo, Folio doscientos treinta y uno vuelto, finca número 
ciento cincuenta y cuatro, inscripción cuarta y en cuanto a los chalets números siete, 
nueve y once y escuela de párvulos y niñas en los libros treinta y dos y treinta y tres 
del dicho Ayuntamiento, cuatrocientos ochenta y tres y quinientos del archivo, a los 
folios doscientos cuarenta y cinco, doscientos cuarenta y nueve, dos y siete, fincas 
número mil cuatrocientos cuarenta y nueve al mil cuatrocientos cincuenta y dos, 
inscripciones segundas, estando también inscritos dichos edificios chalets como 
hoteles, en Portu en el libro catorce de Baracaldo, doscientos treinta y cuatro del 
archivo, a los folios ciento cuarenta y nueve y ciento cincuenta y cuatro, fincas 
números setecientos noventa y uno a setecientos noventa y tres, inscripciones 
segundas. 

 
Segundo. Que posteriormente la misma Sociedad Altos Hornos de Vizcaya 

sobre parte del terreno sobrante que quedó sin edificar al lado sur de dicha heredad 
conocida con el nombre de la Mayor, radicante en Portu, de medida dos mil ciento 
cincuenta y un metros veintiún decímetros o sean veintisiete mil setecientos siete 
pies sesenta decímetros, construyó a su costa y expensas, en el repetido año de mil 
novecientos dos, un edificio de nueva planta con destino a escuelas de niños y 
niñas, emplazado en el referido terreno, ocupando de él quinientos metros treinta y 
nueve decímetros, igual a seis mil cuatrocientos cuarenta y cinco pies un decímetro 
lindantes por los cuatro vientos de norte, este, sur y oeste con terrenos sobrantes 
pertenecientes a la citada sociedad Altos Hornos de Vizcaya, excepto por el sur 
donde el pabellón destinado a retretes y urinarios limita con la línea del ferrocarril de 
la compañía Franco-Belga. 

 
Tercero. Que nuevamente sobre el terreno a un sobrante sin edificar, al lado 

Este y confinando con la calle Ibarra y ocupando también parte de lo separado para 
huerta-jardín de las chalets de la predicha heredad conocida con el nombre de la 
Mayor, radicante en Portu, la misma Sociedad Altos Hornos de Vizcaya ha 
construído a su costa y expensas en el año pasado de mil novecientos cuatro bajo la 
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dirección del arquitecto D. Manuel María Smith un edificio destinado a Iglesia cuya 
descripción es como sigue. 

 

 
 
Un edificio construido de nueva planta para Iglesia destinado al culto católico, 

emplezada hacia la parte media de la heredad nombrada Mayor, sobre terreno aún 
sobrante sin edificar y ocupando también parte de lo que se hallaba separado para 
huerta-jardín de los chalets propiedad de la Sociedad Altos Hornos de Vizcaya, 
radicante en Portu, entre las calles de Arana y de Ibarra, jurisdicción de la anteiglesia 
de Baracaldo: El edificio destinado a Iglesia que no tiene numeración está formado 
por una sola nave de diez metros de luz por treinta y dos de longitud en el interior, 
compuesto de cinco tramos y termina en un ábside pentagonal que forma el 
presbiterio; de este se pasa a la sacristía que forma también un pabellón adosado a 
la fachada suroeste; tiene además la iglesia un coro de diez metros por cinco de 
ancho sobre la puerta de entrada que da a la calle de Ibarra, de la cual lo separa una 
plazoleta de diecisiete metros y medio de largo por diez y medio de ancho que da 
acceso a la iglesia por su fachada este que es la principal; sobre la puerta de entrada 
hay una ventana de vidrios emplomados, siendo de la misma clase aunque más 
sencillos los de las diez y siete ventanas de la nave colocadas en el centro de los 
paños; el material empleado en la construcción de las paredes es de mampostería 
ordinaria, excepto los resaltes, esquinas y mochetas que son de ladrillo así como la 
torre que tiene en su castillejo dos campanas, las bóvedas de crucería son también 
de ladrillo y el tejado de teja plana, sobre una armadura cuyas formas están 
separadas de cinco en cinco metros y el pavimento de madera sobre durmientes de 
roble; tiene su altar mayor dedicado a Nuestra Señora la Virgen del Carmen, su 
imagen es talla colocada sobre una alta columna, los cuerpos laterales del altar son 
de menor altura y están dispuestos para la colocación de adornos propios de la 
Iglesia, la madera imita el roble con toques dorados y su talla hace juego con los 
confesionarios y el púlpito al cual se entra por una escalera que parte de la sacristía, 
dentro de ésta se hallan los armarios propios para la guarda de ropa y objetos 
sagrados y en presbiterio y nave bancos para el público, ocupa la Iglesia y pabellón 
para sacristía con sus paredes y muros de refuerzo seiscientos diez metros, 
veinticinco decímetros y la plazoleta que da acceso a la Iglesia desde la calle Ibarra 
ciento ochenta y tres metros setenta y cinco decímetros componiendo el conjunto de 
ambas superficies setecientos noventa y cuatro metros o sean diez mil doscientos 
veintiséis pies setenta y dos decímetros cuadrados que lindan por el Norte con el 
terreno sobrante separado para una huerta-jardín de los chalets por el oeste y el sur 
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con el terreno también sobrante sin edificar, uno y otro perteneciente a la Sociedad 
"Altos Hornos de Vizcaya" y por la fachada y entrada al este donde se encuentra la 
plazoleta con la calle llamada de Ibarra. 

 

 
 

Que el compareciente don Restituto de Goyoaga y Sarria, con el carácter que 
concurre a nombre de la Sociedad Altos Hornos de Vizcaya desea hacer constar la 
construcción de la nueva Iglesia en terreno propio de la misma por cuenta y a 
expensas de dicha Sociedad que sea inscrita en tal concepto a nombre de ella como 
aumento a la finca relacionada en el hecho primero, en el Registro de la Propiedad del 
Partido, y llevandolo a efecto por la presente haciendo uso de la autoridad concedida 
por el Consejo de Administración en el acuerdo comprendido en la certificación 
presentada, otorga: Que declara a los efectos consiguientes haber edificado la 
repetida Sociedad de Altos Hornos de Vizcaya a sus expensas y de nueva planta, 
hacia la parte media de la heredad conocida con el nombre de la Mayor, ocupando 
también parte de lo separado para huerta-jardin de los chalets, radicante en Portu 
término de Baracaldo, el edificio destinado a Iglesia para el culto católico, en la forma y 
de la medida especificada en el hecho anterior, cuyo coste aproximado de las obras es 
de setenta y seis mil trescientas cincuenta y dos pesetas treinta y seis céntimos, lo que 
quiere hacer costar por medio de declaración voluntaria para que se inscriba como 
nueva finca a nombre de la Sociedad a quien representa en el expresado Registro de 
la Propiedad, libre de toda carga como lo está con todos los derechos, usos, 
servidumbres que a ella pertenezcan dentro de los límites expresados, obligando a 
dicha sociedad a estar y pasar en todo tiempo por lo manifestado en este documento 
que otorga y firma con los testigos instrumentales Don Miguel Beurco y Beraza y don 
Patricio Santamaría Ibañez de esta vecindad y domicilio, sin excepción para serlo de 
este acto según expresan, después de haber sido instruidos del derecho que cada uno 
tiene a leer por sí u oirme leer este documento y por su elección le leo integro yo el 
notario en voz perceptible y le aprueban de todo lo que doy fe y lo signo y lo firmo = 
Restituto de Goyoaga = Miguel de Beurco = Patrico Santamaría = Esta signado 
Ambrosio Gutierrez Alonso. 
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146  ERECCIÓN DE NUEVAS PARROQUIAS: 1946 
Tomado de  “Lutxana” p. 116 

 
 
Carta Pastoral del Excmo. y Rvdmo. Sr. Carmelo Ballester Nieto, 
Obispo de Vitoria, dirigida a los fieles de la muy noble y muy leal 
Anteiglesia de Baracaldo sobre la erección de cuatro nuevas 
parroquias en la de San Vicente Mártir, de Baracaldo. 
 
Mis muy queridos baracaldeses: 
 
Siento una muy honda alegría al tomar la pluma para comunicarme con 
vosotros, siéndome muy grato el poder deciros, que deseaba 
ardientemente que llegara esta ocasión, para poderos dar una prueba 
pública del afecto muy especial que os profeso. 
 
Desde que tuve la dicha de conoceros, me di perfectamente cuenta del 
magnífico espíritu que a vosotros os anima, lleno todo él de entusiasmo, 
amor al trabajo y generosidad. 
 
Si nos referimos al aumento general experimentado por la población de Baracaldo 
en los últimos setenta años, veremos que casi en su totalidad, ha recaído, dicho 
aumento sobre la Parroquia de San Vicente, como lo demuestran las cifras que 
siguen: año 1877, censo total de Baracaldo, 4.360; 1887,8. 032; 1897, 13.300; 
1900, 15.013; 1910, 19.240; 1920, 27.404; 1930, 34.009; 1940, 36.335; 1946, 
37.451. 
 

 
Parroquia del Sagrado Corazón de Retuerto 

 
Este extraordinario crecimiento de la Muv Noble y Muy Leal Anteiglesia de 
Baracaldo empieza a manifestarse a raíz de haberse establecido en las 
marismas del río Nervión y del río Galindo, en el año 1854, la fábrica de 
Nuestra Señora del Carmen, que en el año 1.882 se denominó Altos Hornos y 
Fábrica de Hierro y Acero de Bilbao, trasformada en 1.902 en la potente 
industria que hoy se llama Hornos de Vizcava, creadora principal del progreso 
material de Baracaldo, pues a su calor se establecieron innúmeras industrias 
de todas clases, siendo también autora de importantes obras culturales y 
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religiosas, que han contribuido a paliar algún tanto la gravedad del problema 
espiritual, aumentada constantemente por el incesante incremento de la 
población, consecuencia lógica del establecimiento en Baracaldo de tan 
poderosa industria y de las demás creadas a su sombra. Pero el progresivo 
crecimiento de la población de la Anteiglesia y el rápido ritmo con que se 
había procurado resolver los problemas de índole material, no fue 
acompañado por el aumento de templos que atendieran a las necesidades de 
las almas, cada día más numerosas. 
 
De donde dos aspectos, de características igualmente graves, ofrecía este 
problema, incesantemente agudizado como queda dicho: el de la escasez e 
insuficiencia de templos, que por su número y capacidad pudieran satisfacer 
las necesidades del culto del culto, siempre creciente y el de las dificultades e 
incomodidad para la vida cristiana y actos parroquiales de la mayoría de la 
población, motivados por la distancia a que está situado el único templo 
parroquial existente.  
 

 
Parroquia de Santa Teresa en Bagatza 

 
La solución definitiva en el primer aspecto, sólo podía lograrse con la erección 
de nuevos templos parroquiales, que por su amplitud, tanto en el casco de la 
Anteiglesia como en los barrios, dieran acogida a todos los baracaldeses deseosos 
de beber en las puras fuentes de la fe. Gracias a Dios, ya se está muy cerca de llegar 
a esta solución, con los nuevos templos de San José y del Buen Pastor, terminados e 
inaugurados: el primero en el centro de Baracaldo, no muy lejos del sitio donde desde 
1.891 se halla enclavado el Ayuntamiento y el segundo en el barrio de Luchana; con 
un tercero, el del Sagrado Corazón de Jesús, en el barrio de Retuerto, próximo a 
terminarse, construido enteramente a expensas de D. José María Gara; y con el de la 
Natividad de Nuestra de Nuestra Señora, que se proyecta erigir en Burceña. Con 
entusiasmo hago míos en este momento los sentimientos de agradecimiento que el 
Rvdo. Párroco de San Vicente, en su exposición pidiendo la división parroquial, tributa, 
al tratar de los nuevos templos, al pueblo de Baracaldo, al Ayuntamiento y 
particularmente a su Alcalde, a D. José María Garav, y a las grandes empresas de la 
ciudad. 
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Pero para resolver el segundo se imponía una nueva división parroquial, que tuviese 
en cuenta las distancias, el continuo aumento del número de habitantes de la 
demarcación urbana y que hiciese más fácil, a la vez que más intensa, la vida 
parroquial de los católicos baracaldeses. 
 
Esta división parroquial ya es un hecho. Hemos firmado el correspondiente Decreto en 
el día de hoy, 27 de Octubre, fiesta de Cristo Rey. 
 
De la Parroquia de SAN VICENTE MARTIR, que ostentará en adelante el título de 
Matriz y que, lo más pronto posible, en el momento propicio, elevaremos a la categoría 
de Término, hemos desmembrado el terreno suficiente para construir cuatro nuevas 
Parroquias que tendrán por títulos: el de SAN JOSE, en el barrio del Desierto; el del 
BUEN PASTOR, en el barrio de Luchana; el del SAGRADO CORAZON, en el barrio 
de Retuerto; el de la NATIVIDAD DE NUESTRA SEÑORA, en el barrio de Burceña. 
Eclesiásticamente, el término Municipal de Baracaldo queda en adelante organizado 
de la siguiente manera: San Vicente Mártir (9282 habitantes); San José (Desierto) 
14.282; Buen Pastor (Luchana) 4595; Natividad de Nuestra Señora (Burceña) 3.130;  
Sagrado Corazón de Jesús (Retuerto) 2.821; San Bartolomé (Alonsotegui) 2534 y San 
Roque: 812. 
  
Hay que tener en cuenta que en las cinco primeras Parroquias, el crecimiento de 
habitantes será, por lo menos durante varios años, acelerado, debido a las nuevas 
industrias que se organizan constantemente dentro del territorio de las mismas. 
No ocurre así con las dos últimas, sobre todo con la del Regato, separadas de 
Baracaldo y entre sí por una distancia de varios kilómetros. 
Mis queridos baracaldeses: Que el Señor os anime y conforte vuestro espiritu. Que la 
nueva división parroquial de la Muy Noble y Muy Leal Anteiglesia de Baracaldo, 
organizada para atender con el mayor esmero a vuestras almas, os abrace cada vez 
mas a la Cruz redentora y haga de vosotros  cristianos fervorosos, cumplidores 
exactos de los preceptos de nuestra sacrosanta Religión. 
 
 Y en prenda del especial afecto que os profeso, os bendigo en el nombre del Padre, 
del Hijo y del Espíritu Santo. 
Vitoria, 27 de Octubre de 1946. Fiesta de Cristo Rey. 
+ CARMELO, OBISPO DE VITORIA.  
 
 
 
147  DE LAS FERRERÍAS A LOS ALTOS HORNOS 

Tomado de  Miguel A. Martínez Vítores “Memoria Gráfica de una siderurgia” 
 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS LAS FERRERÍAS VASCAS 
 

Hasta el siglo XIV no se conocían para la obtención del hierro mas que los 
procedimientos directos. En la elaboración, se comenzaba por la calcinación del 
mineral. Se calentaba a una temperatura de 800 a 900 grados con el fin de eliminar 
la humedad y descomponer los carbonatos en óxidos y anhídrido carbónico. Una vez 
realizada esta operación, se rompía en trozos pequeños. Los minerales empleados 
eran ricos y puros, sobre todo en lo que azufre se refiere, con gangas casi 
exclusivamente silíceas. Las menas mezcladas con el carbón vegetal eran tratadas 
en unas fosas cuadrangulares a las que se hacía llegar el aire por una tobera. En la 
forja catalana, la fosa o crisol estaba rodeada por cuatro paredes, una de las cuales, 
la opuesta a la que daba paso a la tobera, era más baja y arqueada hacía el exterior 
para facilitar la extracción del producto. La reducción del mineral se hacía a 1.300 
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grados de temperatura. El hierro fundido, al tener mayor densidad, se depositaba en 
el fondo del horno. Ayudado por una barra, el fundidor acercaba la masa 
incandescente a la boca de la tobera y lentamente se formaba la agoa o zamarra. 
Una vez concluido este proceso, la masa de unos 100 a 200 kilogramos de peso 
sacada del horno se colocaba bajo el martinete. Por medio de sucesivos golpes, se 
conseguía compactarla, darla homogeneidad y eliminar las escorias e impurezas que 
contenía. 
 
Estos procedimientos directos de fabricación del hierro, ya se comprende, eran 
adecuados para trabajos pequeños. Pudieron subsistir en el interior de grandes 
bosques que contaban con minerales aptos para ello; pero pronto ocurrió que el 
ritmo de producción no alcanzaba el de consumo que crecía rápidamente. Fue 
necesario trasladar las ferrerías de los bosques a las orillas de los ríos, donde se 
disponía de fuerza hidraúlica para accionar los dispositivos soplantes y forjadores. 
Este traslado había de marcar la iniciación de una era muy notable en la siderurgia. 
El poder disponer de más viento y a mayor presión permitió aumentar la capacidad 
de las forjas, constituyendo verdaderos hornos de zamarra. El aumento progresivo 
de la altura de éstos y de la presión del viento trajo paralelamente el del recorrido de 
la mena y el de la temperatura y, en consecuencia, una mayor fluidez del producto, 
con un incremento del carbono y otras impurezas, hasta que por fin se llegó a obte-
ner un nuevo producto, un hierro líquido muy impuro, la fundición, cuya aparición 
había de marcar los balbuceos del procedimiento indirecto que siglos después había 
de ser la base de la siderurgia moderna. 

 
 

 
Ferrería de El Pobal 

 
En Vizcaya, el número de obreros de cada ferrería dotada de hogar bajo, barquines y 
forja, era de cuatro, y se les conocía con el nombre profesional de ferrones, los 
cuales usaban para el trabajo una especie de camisones llamados obreras. Este 
personal aumentó hasta el número de treinta operarios, al ampliarse las 
instalaciones en las riberas de los ríos. 
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Afirma Labayru en su Historia de Vizcaya que para un quintal de hierro se 
necesitaban cuatro cargas y media de carbón de roble, haya o cocina, y cinco 
cargas y media de carbón de roble, haya o encina, y cinco cargas si era de 
castaño; y añade, que el quintal de peso refinado de hierro que se labraba en 
las ferrrerías de Vizcaya era de 144 libras y la libra de 16 onzas. Había también 
en Vizcaya en el siglo XVIII, de cuatro a seis fanderías, donde se pulían y 
adelgazaban las barras de hierro reduciéndolas al tamaño que se quería para 
hacer clavos crecidos, almadanetas, fallebas de puertas y ventanas y otros 
artículos semejantes; dos de estas fábricas estaban situadas la una en 
BaraIkaldo (en el Regato) y la otra en La Mella, en el Barrio de la Herrera 
(Zalla), donde las barras de hierro planchuelas se reducían a varillas para hacer 
clavos desde una a ocho pulgadas. 
 

 
 
Se expone en un informe o memorial que “una de las industrias con que el 
vizcaino saca su pan, es la vena de hierro de los montes de Somorrostro 
pertenecientes a los cuatro Concejos. Su saca y acarreo, que se hace en los 
veranos, ocupa a mucha gente. En el primer acarreo lo hacen hasta las riberas de 
la Anteiglesia de Baracaldo y desde allí a la villa de Bilbao. En todo el año, lo 
llevan en gabarras, que la carga de cada una se reputa en 200 quintales machos 
y cada quintal en 155 pesos castellanos. Lo que se embarca lo llevan en gabarras 
hasta San Nicolás, frente al convento de los Padres Carmelitas en el Desierto, 
adonde van los barcos de los diferentes de los diferentes puertos de Vizcaya, en 
particular los plencianos a cargarlos, para después transportar la carga a la 
provincia de Guipuzcoa, a los de las montañas de Santander, las Cuatro Villas de 
San Vicente de la Barquera y a los de Asturias. Este transporte se hace en 
buques menores de 25 a 80 toneladas de 20 quintales cada una, que, además de 
mantener muchas familias, crea buen número de excelentes marineros, pues 
como costean en su navegación, se acostumbran a la bravura del mar Cantábrico 
y se adiestran en las maniobras de los navíos y son muy propios para el servicio de la 
Marina Real". 
 
La ferrería de Lebario fue construida en el año 1510 por los condes de Cancelada 
en Amorebieta cerca de la iglesia parroquial de Santa María, con un salto de 
agua de 17 pies y fue tan importante que para significarlo se decía: "En 
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Guipúzcoa, Iraeta y en Vizcaya, Amorebieta". Esta ferrería funcionó hasta el año 
1925. 
 
En las ferrerías mayores, dice Iturriza, se fundían las masas que se llamaban 
"agoas" de doce, diez y seis arrobas y con cada agoa se hacían cuatro "tochos", 
a manera de unas barras de a vara de largo y cinco onzas de grueso. Una ferrería 
bien montada producía a su dueño quinientos ducados al año, pagados todos los 
gastos. 
 
Todas las ferrerías disponían de un embalse al que llegaba el agua canalizada 
del río. Cuando el agua rebosaba el embalse, se formaba la cascada tan 
característica de las ferrerías. En ella había dos ruedas de paletas que se ponían 
en movimiento cuando los ferrones, desde el interior, accionaban los émbolos o 
compuertas. El agua al raer sobre las paletas movía las ruedas y éstas a su vez 
los mecanismos del interior. 
 
Unas cadenas que pendían del techo posibilitaban el manejo de las compuertas. 
Con ellas se podía graduar la cantidad de agua que caía sobre la rueda para dar 
más o menos velocidad a ésta y, lógicamente, a los fuelles y al martinete. 
 
Una trompa de viento exigía como primera condición un salto de agua, cuya altura 
no bajase de cinco metros, llegando algunas veces a diez metros, de donde se 
deduce que las antiguas ferrerías debían de buscar siempre un país accidentado. 
 
El número de ferrerías que había en funcionamiento dependía de diferentes 
circunstancias como la demanda del mercado, la disponibilidad de materia prima, e 
incluso de las condiciones climatológicas, que hacían que, al disminuir el caudal de 
los ríos, no pudiesen trabajar de un modo continuo en las instalaciones movidas 
por sus aguas. 
 
El martinete, aparato que se empleaba en el forjado del hierro, se movía por 
medio de una rueda hidráulica de 2,5 a 3,5 metros de diámetro, verificando el 
agua su efecto, más bien por el choque que por su peso. En el eje de dicha 
rueda de madera, recubierto por un cilindro hueco de fundición y atravesado por 
cuatro agujeros, se fijaban las levas de hierro forjado que ponían en movimiento 
el martinete. 
 
La forja u hogar consistía simplemente en una cavidad formada por cuatro 
paredes, tres de las cuales eran verticales y la cuarta representaba una 
convexidad hacía el interior. La forja estaba arrimada a una de las paredes del 
edificio en que se hallaba y separadas de él tan solo por un pequeño murete 
llamado "bergamazo". 
 
Los fuelles o barquines eran movidos por un travesaño accionado por las ruedas 
de aletas instaladas en la corriente del río. Estos fuelles eran de madera y cuero 
o de madera solamente, y trabajaban alternativamente mediante un dispositivo 
de cigüeñal o de balancín, para suministrar un soplado continuo en la tobera. 
Esta solía ser, por lo general, un tubo de forma cónica, hecho con chapa de 
hierro y dirigido con una ligera inclinación hacia el fondo del hogar. 
 
En algunas ferrerías estos fuelles se sustituían por otro dispositivo de soplado 
que era la trompa de viento. Este ingenio, que fue introducido en Vizcaya por 
Pablo Antonio de Rivadeneira hacia 1633, tuvo dificultades de adaptación y 
nunca se extendió demasiado en el señorío, aunque se sabe que se utilizó en la 
ferrería del Poval y en las de Butrón. 
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FÁBRICA NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED DE GURIEZO 
 
En 1830 D. Lorenzo Serrano, Conde consorte de Miravalle, natural de Méjico, 
instaló en Guriezo (Santander) una nueva industria en la que aplicó los 
procedimientos más adelantados de aquella época en la fabricación del hierro. 
Uno de ellos consistía en una moderna soplante para el horno alto de invención 
belga, que se usó por primera vez en el Estado. 
 
Esta fábrica, a la que llamó "Nuestra Señora de la Merced", estaba situada en el 
antiguo solar de una ferrería, a la vera de la vieja torre banderiza de los 
Trebuestos, también llamada de la Puente de Arriba. Se componía, por aquel 
entonces, de un horno alto que trabajaba con carbón vegetal, otro de reverbero, 
calentador, dos afinerías y dos juegos de cilindros. 
 
En 1833, en plena guerra civil, los carlistas, que habían ocupado la fábrica, la 
fortificaron levantando altas paredes que aun hoy subsisten, con aportaciones 
exigidas de cal y madera al pueblo de Guriezo y circundantes. En ella se 
fundieron cañones y morteros. Uno de ellos se conserva en el Museo del Ejército. 
Dicho mortero llamado Zumalacarregui lleva grabado el nombre de Guriezo y las 
siglas de la fabrica "La Merced. 
 
Poco tiempo después, al anunciarse la inminente ocupación del valle por los 
liberales, victoriosos en la acción de Ramales, los propios carlistas evitando que 
cayera en sus manos la factoría productora de armas bélicas, la destruyeron 
prendiéndola fuego. 
 
Así terminaron los afanes progresivos del Conde de Miravalle que, sin ánimos o sin 
medios para reanudar la labor emprendida, formalizó un contrato de arriendo de la 
fábrica en ruinas, por el plazo de 12 años, con la sociedad francesa Dubourg, Alem y 
Dupont, que la reconstruyó y explotó el negocio hasta el año 1846. En esta fecha se 
vende a la sociedad de Bilbao, titulada “Ybarra, Mier y Compañía". 
 
Dicha sociedad se constituyó el 22 de noviembre de 1827, ante el Notario Sr. 
Barandica, con un término de duración de seis años. Formaron parte principal de 
ella, los señores D. José Antonio de la Mier, D. Nicolás María de Llano, D. José de 
Echévarri y D. José Antonio de Ybarra y de los Santos, progenitor de los Ybarra y 
Zubiría que más tarde habían de figurar en la vida de Altos Hornos de Vizcaya como 
figuras destacadísimas de la Sociedad. 
 
Después de la constitución de la Sociedad "Ybarra. Mier y Cía", en 1846, los Ybarra 
fundaron en Guriezo, la sociedad " Fabricas de Hierrro de Nuestra Señora de la 
Merced". Por escritura pública del mismo año, otorgada ante el numerario D. Miguel 
de Castañiza, aportaron varios bienes que adquirieron en aquel acto del Señor 
Conde de Miravalle y de su esposa, tales como la casa-torre llamada de la Puente 
de Arriba, varias tierras que se inscribieron en el Registro de la Propiedad de Castro-
Urdiales y un molino arruinado de Tolbán, con una casa contigua a él, todo ello por el 
precio de cien mil pesetas pagadas al contado. 
 
Durante la vigencia de esta sociedad, que entre otros negocios explotaba unas 
minas en Somorrostro, se trabaron relaciones comerciales entre los Ybarra, de 
Bilbao, y la familia Vilallonga, de Cataluña, a la que vendían parte de las venas de 
sus minas, que empleaban en su fábrica de hierro situada en Dernius, pueblo 
cercano a Figueras, en la provincia de Gerona. Estos se asociaron con la casa 
Ybarra, a la que aportaron la experiencia adquirida en sus viajes a Francia, Bélgica e 
Inglaterra. D. Juan María de Ybarra solía decir refiriéndose a Vilallonga: "el catalán 
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recalca mucho que debemos hacer una fábrica de hierro a la inglesa". Y en una 
carta dirigida por D. José Antonio de la Mier y D. Juan María de Ybarra a D. José 
Vilallonga el 24 de Julio de 1948, le dan ambos noticias detalladas del horno de 
Guriezo y del comercio de fierros con Cataluña. Le comentaba el primero: 
"imaginamos que en nuestra fábrica, si ahora es bueno el .fierro que se elabora, 
han de mejorarse todavía más a medida que se vayan simplificando y afinándose 
las cosas a impulso del trabajo, meditación y ejercicio de ensayos; todo lo cual es 
de absoluta necesidad para arrostrar la calamidad que nos rodea y la competencia 
de las otras fábricas". 
 
Se componía la nueva fábrica, de un horno alto que trabajaba con carbón vegetal y 
viento frío, cinco hornos de pudelar y recalentar y tres trenes pequeños de 
laminación, en los que se producía una calidad de hierro excelente. Sus mayores 
clientes se encontraban entre los fabricantes de armas de España y Bélgica. Entre 
ellos podemos destacar la Fábrica Nacional de Trubia, Sociedad Aurrerá de Eibar y 
H. Fleming de Bruselas. 
 
 

FÁBRICA DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 
 
El lugar en que se instaló la fábrica de Guriezo y los procedimientos rudimentarios y 
costosos que en ella se empleaban para producir hierro, incapaz de competir con la 
producción extranjera, acuciaron el interés de los Ybarra para acometer mayores 
empresas. Lo resolvieron implantan do una nueva fábrica en Barakaldo a ocho 
kilómetros de Bilbao, en la confluencia de la ría Nervión y el río Galindo. 
 
Era aquel lugar conocido con el nombre de "El Desierto", porque en aquel paraje 
jurisdiccional del Concejo de Sestao, ribera arriba, donde hubo antiguamente un 
puntal y desembarcadero del Galindo, estaba situado próximo a un islote llamado 
San Nicolás de Ugarte, destinado a cargadero de venas de Somorrostro. En el había 
fundado en 1719 la Provincia Carmelitana de San Joaquín de Navarra, un convento 
de Carmelitas Descalzos, que según la constitución de la Orden, debe existir en 
cada provincia destinado al recogimiento y soledad, donde se guarda absoluto 
silencio, y acondicionado para que los religiosos puedan vivir vida de ermitaños. 
 
Cercana al "Desierto” había una casa de campo nombrada "La Punta". En 
terrenos contiguos a esta casa de campo, rodeada de espaciosos jardines, en 
que pasaban temporadas los Ybarra, se instaló la fábrica "Nuestra Señora del 
Carmen". 
 
El nuevo establecimiento fabril de Barakaldo comenzó su vida industrial bajo los 
mejores auspicios obteniendo una calidad de hierro dulce tan buena que mereció 
una medalla de oro en la Exposición Universal de París celebrada en 1855. El 
abastecimiento de carbón se hacía entonces por una flotilla de barcos que desde 
Asturias lo conducía a la fábrica denominada con el nombre genérico de "Ybarra" 
y la numeración correspondiente a cada uno: siendo más tarde sustituidos por los 
bergantines "Gabriel", "Catalina" y otros. 
 
Al comenzar su funcionamiento, acababa de morir el célebre ingeniero y químico 
francés Claudio Bernardo Chenot, después de haber descubierto el procedimiento 
para construir esponjas metálicas, que economizaban combustibles y minerales 
en muchas aplicaciones de la industria, y los Ybarra, que habían sostenido 
relaciones con la familia Chenot a través de correspondencia cruzada entre D. 
José Vilallonga y el cuñado del famoso siderúrgico residente en Angers, 
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construyeron en 1859 ocho hornos del sistema Chenot, los cuales funcionaron 
durante doce años hasta que fueron abandonados por resultar costosos. 
 
Con el fin de abaratar la producción, implantaron el pucelaje del hierro, método 
debido al metalúrgico inglés Enrique Cort de finales del siglo XVIII y principios del 
XIX que consistía en hacer dulce el hierro colado quemando parte de su carbono 
en hornos de reverbero. 
 

 
Desembocadura del Castaños-Galindo en el Nervión 

 
La fábrica de Barakaldo ocupaba una superficie de 64.000 metros cuadrados, 
pero con objeto de ampliarla obtuvieron los Ybarra y Compañía la concesión de 
terrenos ganados a la Ría de Bilbao y al Galindo, sujetándose en la construcción 
de los muelles al plan de encauzamiento general estudiado por el ramo de Obras 
Públicas y aprobado por el Ministerio de Fomento. 
 
Las instalaciones se fueron completando y constaba de tres hornos altos de 
capacidad reducida: uno de ellos funcionaba con carbón vegetal y los otros dos 
restantes con cok procedente de Inglaterra; dos máquinas soplantes, los 
montacargas, calderas, aparatos de aire caliente y los depósitos de mineral. 
 
La fabricación de hierro dulce se hacía en 14 hornos pudler con 7 calderas de 
vapor, dos martillos pilones, un tren de desbaste y tres trenes de laminación 
provistos de sus hornos de recalentar. Un taller pequeño de ajuste, otro de 
fundición y modelos, el laboratorio y la calderería. 
 
El primer horno alto fue encendido, siguiendo una tradición de mediados de siglo 
XV, cuando bajaron las milenarias ferrerías desde lo alto de los montes, a la 
orillas de los ríos y regatos para utilizar las aguas represadas. Se trajeron brasas 
en un anafe dentro de un coche tirado por caballos, en el que viajaban al cuidado 
del fuego D. Juan María y D. Gabriel María de Ybarra y Gutiérrez de Cabiedes, 
desde la fábrica de la Merced de Guriezo a la fábrica del Carmen en el Desierto. 
 

ALTOS HORNOS Y FÁBRICAS DE HIERRO Y ACERO DE BILBAO 
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Al impulso de aquellos empresarios se unió el de otros hombres de negocios 
que aportarían su experiencia y capitales, constituyeron, por escritura pública 
otorgada a fidelidad del notario de Bilbao D. Félix de Uríbarri, el 2 de 
diciembre de 1882, una sociedad anónima denominada "Altos Hornos y 
Fábricas de Hierro y Acero de Bilbao”, a la cual en otro instrumento público del 
mismo día suscrito en presencia del mismo notario, vendieron los señores D. 
Gabriel María de Ybarra y Gutiérrez de Caviedes. D. Cosme de Zubiría y 
Echeandía, D. José de Vilallonga y Gipuló y D. Pedro Galíndez Cardenal, las 
fábricas de hierro "El Carmen de Barakaldo" y "La Merced" de Guriezo, con 
todos los terrenos, propiedades, concesiones y existencias que se detallan en 
la escritura de venta.  
 
En la primera Junta General de Accionistas, el Consejo establecía claramente 
que "nuestro pensamiento al crear la Sociedad era el de desarrollar en España 
la industria en el importante ramo de la fabricación del acero por el sistema 
Bessemer y Martin Siemens, produciéndose en calidad, cantidad y condiciones 
que alejan todo temor a competencias y realizarla en aquella zona que 
mayores ventajas ofreciese en la adquisición de la primera materia”. 
 

 
Convertidor Bessemer 

 
Al constituirse la sociedad se creó una delegación con el fin de recabar 
información de las siderurgias europeas, para valorar qué tecnología era la más 
apropiada para aplicar en las nuevas instalaciones a construir en la fábrica de 
Barakaldo. 
 
En un principio se rechazó la tecnología alemana y francesa y se optó por la 
inglesa, que, al ser más cara, era, sin duda, la que mejores posibilidades 
técnicas aportaba. 
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Se contrató el material necesario para la construcción de dos hornos altos, 
máquinas soplantes, convertidores, etc. Altos Hornos de Vizcaya consiguió del 
Ministerio de Fomento, la concesión de patente, que le permitió monopolizar la 
producción cíe acero Bessemer. 
 
El capital de la nueva sociedad fue de doce millones quinientas mil pesetas y 
pusieron al mismo tiempo en circulación otro tanto en obligaciones de quinientas 
pesetas del tres por ciento de interés, emitidas al 60 por ciento de su valor 
nominal y con plazo de amortización de cincuenta años. 
 
El estudio de las nuevas instalaciones de la fabrica de Barakaldo se encargó al 
Ingeniero inglés Mr. E. Windsor Richards, que era una autoridad en materia de 
construcción de fábricas de acero Bessemer, por haber dirigido las de Bolckow, 
Wanghan y Cía en Middlesbrougt (Cleveland, Reino Unido), quien las puso en 
marcha en menos de tres años, produciéndose el primer lingote de acero 
Bessemer el 8 de octubre de 1885. 
 
También se contrató como Director Técnico a un técnico francés, Mr. Alexander 
Pourcel, hasta entonces director de la fábrica de Terre Noire, una de las 
primeras que había adoptado el sistema de conversión de acero Bessemer y 
que trabajaba con mineral vizcaíno. Este ingeniero se había distinguido por sus 
interesantes trabajos y experiencias sobre el empleo del manganeso en los con-
vertidores. 
 
Según el cuadro estadístico de la producción de lingote ascendió en espacio de 
quince años de 45.642 Tns., que se produjeron en 1885, a 101.320 Tns. el año 
1900; las ventas de lingote, de 16.500 Tns. a 20.793 Tns. en los mismos años, y 
las ventas de hierros y acero laminados, de 11.296 Tns. a 60.748 Tns. en el 
citado periodo de 1885 a 1900. 
 
Los elementos de producción consistían en tres baterías con 75 hornos de cok, 
capaces de un rendimiento de 90.000 Tns. anuales, y tres hornos altos, con una 
capacidad de 300 Tns. diarias de lingote, hallándose en construcción un cuarto 
horno de 200 Tns. Se laminaban hierros comerciales, viguetas grandes y 
pequeñas, chapa y alambre. El tren para rieles llegaba a producir 400 Tris. en 
veinticuatro horas, o el equivalente de 13 kilómetros de longitud. 
Se construyeron en los talleres máquinas de vapor de 60 caballos de vapor y 
locomotoras para los servicios de la propia fábrica, así como puentes metálicos, 
embarcaderos y armaduras, disponiendo de una instalación para alumbrado 
eléctrico. 
 

COMPAÑÍA ANÓNIMA LA VIZCAYA 
 
El mismo año 1882 de la constitución de "Altos Hornos y Fábricas de Hierro y 
Acero de Bilbao", se fundó, el 22 de septiembre, por escritura pública otorgada 
ante el notario D. Félix de Uríbarri, la "Compañia Anónima La Vizcaya" 
dedicada, como aquélla a la fabricación de hierro y acero en todos sus ramos, 
así como a la elaboración de toda clase de construcciones y máquinas de hierro 
y acero. 
 
Al efecto decía el artículo segundo de los estatutos: “se establecen en los 
terrenos que adquiera la Compañía, hornos, altos, para la fabricación de hierro 
colado, instalaciones para hierro y acero, talleres para maquinaría y otras 
construcciones, debiendo establecer también diques de carena, astilleros, 
dársenas, cargaderos y todo lo que se relacione con la fabricación de hierro". Se 
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fijó el domicilio en Bilbao y el capital de la sociedad en doce millones quinientas 
mil pesetas. 
 
Fueron sus fundadores, D. Juan Antonio de Olano e Iriondo, D. Benigno de 
Salazar MacMahón, D. Juan de Durañona y Arrarte, D. Víctor de Chávarri y 
Salazar, D. Benigno de Chávarri y Salazar. D. Pedro de Gandarias y Navea, D. 
Federico de Echevarria y Rotaeche, D. Emiliano de Olano y Loizaga, D. José M° 
San Martín y Allende y D. Ramón de Larrínaga. 
 

 
 
En la primera Junta de Gobierno celebrada el 22 de septiembre de 1882, se 
nombro gerente interino de la sociedad a D. Víctor de Chávarri, que simultaneó 
dicho cargo con el de secretario hasta el 23 de agosto de 1884, en que dimitió de 
este último, siendo sustituido por su hermano D. Benigno de Chávarri. 
 
La nueva sociedad encargó el estudio y dirección de las obras a la sociedad 
Belga "John Coekerill" de Serain`T, con la que los hermanos Chávarri mantenían 
relaciones desde el tiempo en que cursaron sus estudios de ingeniero de minas 
en Lieja. 
 
En el transcurso de los años 1883 a 1884 "La Vizcaya” fue adquiriendo los 
elementos necesarios para hacer viable la construcción de la fábrica. Se 
compraron los terrenos, se sanearon las marismas y playas de Sestao, se 
arrendaron las minas Berango, Cenefa, Escarpada y Tardía de la Compañía del 
ferrocarril de Galdames. Las excavaciones de cimentación se iniciaron el 4 de 
marzo de 1884. 
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El encendido del primer horno alto, el número uno, se realizó el 17 de junio de 
1985. El segundo no se pudo encender hasta el 8 de diciembre, cono 
consecuencia de la epidemia de cólera morbo que afectó a la margen izquierda, y 
el tercero en 1891. La Fabricación de cok metalúrgico y de subproductos 
comenzó el año 1888 con 144 hornos Carvés, fabricándose el acero por los siste-
mas Robert y Martín Siemens. 
 
La plantilla cualificada inicial de fabricación, estaba copada por especialistas 
extranjeros de la Cockerill (Bélgica), que serían progresivamente sustituidos por 
técnicos españoles al finalizar el compromiso con la sociedad belga. 
 
Al entrar en funcionamiento la fábrica, la sociedad tuvo que hacerse con un 
director para los hornos altos que reuniese la doble condición de ser técnico a la 
vez que práctico, recayendo el nombramiento en el reputado ingeniero 
metalurgista Beck, que había montado varios establecimientos siderúrgicos en 
Europa. 
 
Desde 1885 a 1900, es decir, en el transcurso de quince años, la fabricación de 
lingote pasó de 10.117 Tns. a 95.758 Tns. y las de hierro y aceros laminados, de 
13.617 Tns. a 47.939 Tns. 
 
La Vizcaya se especializó en un principio, en la producción de lingote para la 
venta. En 1888 se convirtió en la primera siderurgia española productora de 
lingote. Esta producción no estaba orientada al consumo del mercado nacional, 
mas bien la fábrica se construyó pensando en las posibilidades que ofrecía el 
mercado europeo al lingote de hematites. Por naciones será Italia la primera 
compradora, y del listado su mejor cliente eran las minas cupríferas del suroeste 
español (Riotinto y Tharsis), seguidas por las fabricas siderometalúrgicas. 
 
También creó “La Vizcaya” una Caja de Socorros y un Hospital para su personal 
obrero y ejercitó el patronato de la Sociedad Cooperativa. 
  

COMPAÑÍA IBERIA 
 
Sobre terrenos de las marismas de Sestao, adquiridos por compra a la Vizcaya en 
escritura pública otorgada en Bilbao el 19 de noviembre de 1889, la compañía 
regular ordinaria colectiva denominada "Goitia y Compañía" levantó una fabrica 
dedicada a la elaboración de hoja de lata. 
 
La referida compañía colectiva se convirtió en sociedad anónima, con la 
denominación de "Iberia", en virtud de escritura pública, que autorizó en Bilbao el 
día 25 de junio de 1890 el notario de la Villa D. Blas de Onzoño, siendo el objeto 
social "la fabricación de hoja de lata, chapa de hierro o acero, cubos de hierro y 
acero, galvanizados, sartenes, latería para envases de conservas y otros usos, y 
en general para explotar todos los negocios que se supongan beneficiosos, lo 
mismo de carácter industrial que comercial ". 
 
El capital de la sociedad fue de dos millones quinientas mil pesetas, representado 
por dos mil quinientas acciones de mil pesetas cada una, y la Junta de Gobierno se 
compuso de los socios fundadores Sres, Echevarría y Rotaeche (D. Federico y D. 
José), D. Francisco Goitia, D. Cosme Palacios y D. Alfredo de Ajuria y Urigoitia. Su 
antecesora, la Sociedad Goitia y Cía. de Beasain estaba dedicada a la fabricación 
de chapa y hojalata decidiéndose trasladarse a Sestao por considerar más 
ventajosa la cercanía de la siderurgia vizcaína que le iba a proveer de acero y sin 
cuyo concurso no era posible la fabricación de hojalata. 
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FÁBRICA SAN FRANCISCO DEL DESIERTO Y ASTILLEROS DEL NERVIÓN 
 
En los primeros años de la década de 1870, capitales europeos fundamentalmente 
ingleses, vinculados al sector siderúrgico, invierten grandes sumas de dinero, 
preparándose para una explotación intensiva de los yacimientos de la cuenca minera 
vizcaína. Uno de estos capitales, representado por la sociedad inglesa "The 
Cantabrian", fundada en 1870, proyecta la construcción de una gran planta 
siderúrgica para la fabricación de lingote de hierro. Esta sociedad comienza a 
levantar los hornos altos en el período de 1870 a 1873. Estos estarían unidos a la 
cuenca minera a través del ferrocarril de Galdames, cuya construcción empezó en el 
año 1871. 
 
El estallido de la segunda guerra carlista interrumpirá la construcción de esta planta, 
así como la del ferrocarril minero. 
 
El 15 de julio de 1879 la compañía inglesa "The Bilbao River and Cantabrian Railway 
Co. Ltd.", que se encontraba emplazada en la vega que perteneció al convento de 
los Carmelitas del Desierto (Sestao), vendió la fábrica con sus edificios y hornos 
construidos a D. Francisco de las Rivas y Ubieta, primer Marqués de la Mudela, que 
la convirtió en la fábrica denominada " San Francisco del Desierto". 
 
Al morir el fundador de la sociedad, heredó la hacienda del Desierto con todos sus 
edificios e instalaciones su hijo D. Francisco de las Rivas y Urtiaga, segundo 
Marqués de la Mudela, que completó las obras que su padre había comenzado, 
componiéndose entonces la referida fábrica de cuatro hornos altos completos para 
fundición de hierro con doce aparatos para calentar aire, doce grandes calderas de 
vapor, tres máquinas soplantes, dos máquinas para los montacargas, dos bombas 
para alimentar las calderas de vapor, dos máquinas para los montacargas, dos 
tranvías aéreos para acarreo del cok con dos grandes depósitos al pie de los hornos 
y dos grandes depósitos de mineral. 
 
Esta fábrica, en las condiciones que acabamos de reseñar, fue vendida en escritura 
pública de 6 de octubre de 1886 por el segundo Marqués de la Mudela a su primo D. 
José María Martinez de las Rivas, quien la dio un gran impulso reformando los 
hornos altos y las baterías de cok. Por los terrenos pasaban, pagando un canon, los 
vagones del ferrocarril de Triano, que transportaban el mineral de las minas de la 
compañía inglesa "Somorrostro Iron Company Limited", para el consumo de la 
fábrica y para cargar en los barcos el que se exportaba al extranjero. 
 
Asociado D. José María de las Rivas con el técnico Sir Charles Palmer, dueño en 
Inglaterra de los astilleros de su nombre, fundó en 1888 la sociedad colectiva 
"Martinez de las Rivas-Palmer", que creó los astilleros de Sestao, en los que se 
construyó el crucero "Infanta María Teresa", botado al mar en agosto de 1890, 
siendo madrina de la botadura S.M. la Reina Doña María Cristina, y otros dos 
cruceros que se botaron más tarde con los nombres de "Oquendo" y "Vizcaya", de 
un desplazamiento de 7.000 Tns. 
 
La sociedad "Martínez de las Rivas-Palmer" se transformó en 1891 en la sociedad 
anónima "Astilleros del Nervión", bajo cuya razón social giró desde entonces, dirigida 
por el Sr. Martínez de las Rivas y, más tarde, por sus descendientes, hasta que 
iniciadas gestiones en 1919 para la adquisición por Altos Hornos de Vizcaya de la 
totalidad de las acciones de "San Francisco del Desierto" y Astilleros del Nervión". 
Se adoptó el correspondiente acuerdo en la Junta General Extraordinaria, celebrada 
el 30 de enero de 1919, cediéndose una participación a la "Sociedad Española de 
Construcción Naval", mediante contrato de arriendo con opción de compra de 
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determinados terrenos e instalaciones, que se convirtió en venta al hacerse efectiva 
la opción por la "Naval" el 5 de enero de 1924. 
 

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA 
 
Altos Hornos de Vizcaya se formó el 29 de abril de 1902 por fusión de las 
sociedades "Altos Hornos y Fábricas de Hierro y Acero de Bilbao", "La Vizcaya". y 
"La Iberia". El primer Consejo de A.H.V. eligió su presidente en la persona de D. 
Tomás de Zubiria e Ybarra, más tarde honrado por su majestad el Rey Don Alfonso 
XIII, el año 1907, con el título de Conde de Zubiria para sí y sus sucesores. 
 
La dirección técnica se encomendó al jefe facultativo D. Pedro Arisqueta. La 
dirección de la fábrica de Barakaldo, a Mr. Yenquin Lewis, y la dirección de la 
Fábrica de Sestao, a D. Antonio de Echevarrieta. El número de empleados que tenía 
la sociedad en el momento de su constitución era de 200; había 14 ingenieros y 75 
contramaestres, 5.620 obreros en las fábricas de Barakaldo y Sestao y 230 hombres 
trabajando en las minas. 
 
Contaba para el abastecimiento de los hornos altos de su fábrica de Barakaldo con 
los minerales de hierro de la zona de Triano, pertenecientes a las compañías 
Orconera, de Londres y Franco Belga, de París, que le fueron cedidas al traspasarle 
los contratos que primitivamente concertaron aquellas compañías extranjeras por 
término de noventa años con los Sres. Ybarra, de Bilbao. 
 
La entrega del mineral se hacía transportándose por ferrocarril, hasta ponerlo al pie 
de los hornos en la mencionada fábrica de Barakaldo. La de Sestao recibía los 
minerales de hierro para alimentar sus hornos de las minas de Galdames, 
haciéndose el transporte del mineral hasta los hornos altos con un ferrocarril de 23 
kilómetros, propiedad de la compañía inglesa The Bilbao River and Cantabrian 
Railway, de Londres. 
 
Los combustibles de carbón y cok se transportaban a las fábricas por via marítima 
o terrestre, haciéndose este último servicio por el ferrocarril hullero de la Robla. El 
carbón necesario para las baterías de cok procedía, en su mayor parte, de 
Newcastle (Inglaterra) y se recibía en los muelles de carga y descarga de ambas 
fábricas, efectuándose por medio de grúas movidas a vapor y un Temperley de 
armazón móvil. 
 
Las baterías de cok instaladas en la fábrica de Barakaldo eran cuatro: tres del 
sistema Semet Solvay reformado y otra del sistema Carvés. En Sestao había 
cuatro baterías del sistema Carvés. Todas ellas estaban preparadas para la 
recuperación de los subproductos de alquitrán y aguas amoniacales. 
 
Los hornos altos instalados en Barakaldo eran tres en actividad y uno en reserva, 
siendo la altura de cada horno de 23,4 metros. La fábrica de Sestao tenía tres 
hornos altos, dos en actividad y uno en reserva igual que en la fábrica de 
Barakaldo. Más tarde se previó la construcción de un nuevo horno para la fábrica 
de Sestao. Los convertidores de acero Bessemer ocupaban una superficie de 
1.600 metros cuadrados y producían un acero de calidad extradulce, dulce 
semidulce, duro y extraduro, que servía para perfiles pequeños, alambres, llantas, 
flejes, carriles etc. 
 
Para la fabricación de aceros especiales existían dos hornos Martín - Siemens 
instalados en la fábrica de Barakaldo, uno emplazado en la nave de los 
convertidores Bessemer y el otro situado en una cubierta del tren de chapa. En la 
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fábrica de Sestao el acero se fabricaba por los procedimientos Martín - Siemens y 
Robert. Inmediato a este taller estaba, enclavado en tres naves espaciosas, el 
departamento de trenes de laminación, con dos grúas puente de 25 toneladas. 
 
La fabricación de hoja de lata, cubos y baños galvanizados y envases para 
conservas, se hacía en los talleres de la "Iberia" de la fábrica de Sestao. Como 
primera materia para la fabricación de hoja de lata, se servía la fábrica de llantón 
procedente de la fábrica de Sestao. Había también un taller de recocido y lavado, 
otro de estaño, otro de cubos y baños y otro de envases para conservas. 
 
 

 
 
En la Junta de accionistas celebrada el 27 de abril de 1903 se aprobó la Memoria, 
en la que se daba cuenta del beneficio obtenido en el ejercicio de 1902, que 
ascendió a 10.437.396 pts. del cual repartieron, 75 pts. por acción. 
 
Diez años más tarde la Junta General de Accionistas, celebrada el 3 de abril de 
1913, en el resultado del ejercicio, se llegó a una producción 232.852 toneladas de 
cok metalúrgico y 274.087 toneladas de lingote, doblando también la producción de 
barras de hierro y acero y de la mayoría de los demás productos. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 


